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PRESENTACIÓN

El número 12 de la Revista de El Colegio de San Luis, atendiendo a su vocación 
multidisciplinaria, acoge textos relacionados con la antropología, la historia, la 
ciencia política y los estudios literarios. Comienza la sección Artículos con un 
análisis sobre la General Estoria, una de las obras historiográficas más importantes 
de la Edad Media europea emprendida en el siglo XIII, que se ha estudiado desde 
distintos enfoques, ya que para cada disciplina ofrece amplias posibilidades para 
investigar. En este número, María Belén Almeida Cabrejas, de la Universidad de 
Alcalá, presenta un trabajo sobre la obra mencionada titulado “Maldad y pecado en 
la General Estoria de Alfonso X el Sabio”, en el cual, desde una perspectiva de los 
estudios literarios, realiza un análisis del texto para identificar el comportamiento 
humano y sus faltas, particularmente lo que se refiere al ámbito de la moral y la 
presencia del mal en la obra.

Por su parte, Juan José Benavides Martínez, de la Universidad del País Vasco, en 
“Revuelta general y represión ejemplar. Los motines de 1767 en San Luis Potosí” 
bosqueja el proceso de los motines que tradicionalmente se vinculaban a la expulsión 
de los jesuitas de los territorios de la monarquía hispánica, pero que, de acuerdo con 
su análisis, éstos se debieron al acceso a la tierra y a los actos de abuso que ejercían las 
autoridades en contra de los pobladores del San Luis de mediados del siglo XVIII.

En su artículo “Tipología del liderazgo en el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD): 1989-2015”, Juan Pablo Navarrete Vela, de la Universidad de 
la Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo, pone en contexto las transfor-
maciones del Partido de la Revolución Democrática a través de la identificación de 
sus fundadores, líderes y representantes; tal proceso de transformación se expone 
hasta el año 2015, y el resultado es una matización de cómo los ideales se han mo-
dificado según los intereses y características de cada persona al frente del partido.

En “La responsabilidad social empresarial de grandes multinacionales esto-
dounidenses en México y su adaptación local desde la perspectiva institucional”, 
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Anna Luisa Cabrera Rubio, del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey, explica en qué consiste la responsabilidad social empresarial y cómo 
ha sido aplicada en México tomando como base el caso de diez compañías, sobre 
todo compañías transnacionales de origen estadounidense que han llegado a 
nuestro país. Destaca el establecimiento de alianzas estratégicas entre el gobierno 
y las empresas.

Yesica Yolanda Rangel Flores, de la Facultad de Enfermería de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí, y María Cecilia Costero Garbarino, del Programa 
de Estudios Políticos e Internacionales de El Colegio de San Luis, son las autoras 
del texto titulado “Los riesgos para la salud sexual y reproductiva en un grupo his-
tóricamente vulnerado: Un estudio sobre las experiencias y percepciones de mujeres 
parejas de migrantes”, en el cual abordan los problemas sexuales y de reproducción 
en las mujeres cuyas parejas son hombres migrantes. Los casos analizados muestran 
la falta de acceso a servicios públicos de salud, y por lo tanto el riesgo de exposición 
a enfermedades como el VIH/Sida son más frecuentes, no sólo afectando a la pareja 
en cuestión, sino también a los hijos de ésta.

La sección Notas inicia con un tema que se ha mantenido frecuentemente en 
debate. Se trata del papel de las ciencias sociales y las humanidades en la sociedad 
y el rol que los científicos de esta disciplina tienen en el contexto social. En “La 
formación de científicos sociales, autonomía y democracia como desafío histórico 
sociales”, Javier Maisterrena Zubirán, del Programa de Estudios Antropológicos de 
El Colegio de San Luis, señala la responsabilidad que tienen los científicos sociales 
para incentivar a los estudiantes de las Ciencias Sociales y Humanidades en forma-
ción, a través del pensamiento crítico autónomo, a que ejerzan sus conocimientos 
en favor de una sociedad analítica y democrática, consciente de que se requiere 
una reestructura de fondo para que las condiciones sociales de vida mejoren y el 
progreso sea efectivo.

A partir de la fundación del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
y de la publicación de los informes derivados de este programa en 2007 y 2009, 
se ha buscado establecer las directrices, lineamientos y estándares para regular la 
condición social de los diferentes países. En los informes se toca un punto que 
es muy pertinente en nuestro contexto actual: la migración. Sobre tal punto en 
particular, Joel Ruiz Sánchez, de la Universidad Autónoma de Morelos, nos en-
trega el texto “Una propuesta para estudiar la relación entre remesas y desarrollo 
humano a partir de los fundamentos teóricos del enfoque de capacidades”, en el 
cual desglosa el tema de las remesas y las implicaciones que este tipo de ingresos 
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tienen en nuestro país, a fin de comprender la utilización de dichos recursos y la 
manera en que se percibe el bienestar.

María de Lourdes Bejarano Almada, del Centro de Investigación y Docencia 
en Humanidades del Estado de Morelos, en “Bulas alejandrinas detonantes de la 
evangelización en el nuevo mundo” analiza el papel de los papas durante los siglos 
XV y XVI y la autoridad que éstos tenían para resolver los problemas que se daban 
entre los habitantes de diversas regiones, principalmente en cuanto al control del 
territorio y la propiedad.

Para cerrar con los textos de investigación que forman parte de este número, 
Yaima Lorenzo Hernández, de la Universidad de La Habana presenta “Imaginarios 
cimarrones. Orígenes de la cosmovisión y prácticas mágico-religiosas de los afroes-
meraldeños” en donde da cuenta del proceso por el cual atravesaron los habitantes 
de Esmeraldas, Ecuador, para mantener viva su cosmovisión. Da cuenta de la 
importancia del cimarronaje, el aislamiento vial y la tradición oral como factores 
clave para la transculturación en la que se observa un fuerte componente afro.

En la sección Reseñas se publica una de Adriana Corral Bustos, del Programa 
de Historia de El Colegio de San Luis, acerca del libro de Paul Garner Leones 
británicos y águilas mexicanas. Negocios, política e imperio en la carrera de 
Weetman Pearson en México, 1889-1919, así como un ensayo-reseña escrito por 
Rafael Torres Sánchez, del Departamento de Estudios Literarios de la Universidad 
de Guadalajara, que se refiere a la obra de Robert Darnton Censores trabajando. 
De cómo los Estados dieron forma a la literatura.

Por último, no quisiera dejar de mencionar que la Revista de El Colegio de 
San Luis ha procurado establecer un diálogo permanente y actualizado entre la 
comunidad de científicos sociales, a través de un riguroso proceso de evaluación 
en el que participan dictaminadores externos a la institución editora. Por ello, 
agradecemos el apoyo de ese conjunto de lectores anónimos que han dedicado 
grandes cantidades de horas a la lectura, revisión y emisión de sugerencias para 
mejorar los artículos publicados. También agradecemos ampliamente a los autores 
que han depositado su producción científica en nuestras páginas, para hacer de 
ellas un referente multidisciplinario.

David Eduardo Vázquez Salguero 
Director
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 � Belén Almeida Cabrejas

Maldad y pecado en la General estoria de Alfonso X El Sabio

Resumen
En este trabajo se estudia la aparición del mal y el pecado en toda la General Estoria de Alfonso 
X el Sabio; se investiga su dependencia de varias clasificaciones medievales y su relación con la 
concepción de pecado en las obras jurídicas alfonsíes (Setenario, Partidas). También se analiza 
el juicio moral que merecen a los redactores los diferentes ejemplos de mal comportamiento 
humano. Cada pecado o vicio se analiza mediante ejemplos textuales que muestran cómo la 
presentación de las actitudes humanas y el juicio de los redactores presentan un alto grado 
de homogeneidad a lo largo de la obra.

Palabras clave: Alfonso X, historiografía medieval, literatura medieval, pecados, General 
Estoria, Setenario, Partidas, Biblia, Ovidio, Lucano

Evil and sin in the General Estoria of Alfonso X The Wise

Abstract
In this paper, we study the presence of evil and sin in Alfonso the Wise’s General Estoria, 
huge historial compilation from the 13th century, in Spanish, covering from the beginnings 
of humanity until the time of Christ’s birth. First, the possible dependence of the Estoria’s 
sin organization from several medieval classifications of sin is discussed, then the relations-
hip between the conception of sin in the General Estoria and in the legal works of Alfonso’s 
(Setenario, Partidas). Afterwards, the conception and treatment of each sin throughout the 
six Parts of the work is analysed. 

Keywords: Alfonso X, medieval historiography, medieval literature, sin and sins, General 
Estoria, Setenario, Partidas, Bible, Ovid, Lucan

Recepción: 16 de septiembre de 2015.
Dictamen 1: 20 de octubre de 2015.
Dictamen 2: 28 de octubre de 2015.
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Maldad y pecado en la General Estoria  
de Alfonso X El Sabio

Belén Almeida Cabrejas*

1. La General Estoria fue concebida como una historia de todo el mundo conocido, 
desde la creación hasta el siglo XIII, época de su redacción.1 La magnitud de los 
planes y de los medios puestos a la disposición de los equipos que en ella trabajaron, 
así como del resultado (a pesar de haber quedado trunca), hace de ésta la mayor 
empresa historiográfica de la Edad Media europea.

Siguiendo un plan muy complejo basado en varias ideas sobre la progresión de 
la historia, numerosas fuentes, previamente traducidas, se combinaron entre sí y se 
completaron con capítulos teóricos sobre la organización de la obra, la valoración 
de las fuentes y otros aspectos, y con variadísimas intervenciones de los redactores 
que van desde sencillas aclaraciones hasta comentarios morales o instancias de 
amplificatio ornamental. La narración historiográfica resultante se caracteriza por 
una prosa elegante y trabada, de periodos largos y gran riqueza léxica. En cuanto 
al contenido de la obra, una de las características más importantes es el deseo de 
exhaustividad, de presentar todos los datos encontrados en cuantas obras se han 
podido manejar sobre cada hecho histórico, así como de explicar esos datos del 
modo más completo posible.

2. En una obra de este carácter, la presentación del mal es tan necesaria como la del 
bien, primero por una exigencia, debida al género historiográfico, de contar todo 

	 *	Universidad de Alcalá. Correo electrónico: belen.almeida@uah.es
 1 Ocupa un lugar singular dentro del género de la crónica universal descrito por Krüger (1976). En común con 

otros ejemplos de este género tiene la ambición de cubrir la historia desde el comienzo de la humanidad hasta 
el momento de la redacción, la organización en edades y la combinación de materia bíblica y profana, pero se 
distingue por su longitud y por estar escrita en lengua vulgar.
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tipo de sucesos, y en segundo lugar porque, al considerar la historia como una fuente 
de modelos o exemplos, se piensa que tanto los positivos como los negativos tienen 
una eficacia didáctica comparable, como puede apreciarse en las siguientes citas:

trabajáronse los sabios omnes de meter en escrito los fechos que son passados […] E dixieron 
la verdat de todas las cosas, e non quisieron nada encobrir tan bien de los que fueron buenos 
como de los que fueron malos. E esto fizieron porque de los fechos de los buenos tomassen 
exemplo pora fazer bien e de los fechos de los malos que recibiessen castigo por se saber 
guardar de lo non fazer (GEI, 1, 5)2.

cuando leídas fueren estas batallas, e la esperança de vencer e regnar e el miedo de ser 
vencidos e perder regno amonestar deven a las cobdicias de los omnes […] que se teman de 
caer en semejança de tal avenimiento; e aviendo ende espanto todos leerán d’esto, e peró que 
pasado tomarlo an como si oviese aún de seer (por recebir ende castigos para sí) (GEV, 2, 224).

Teniendo en cuenta esta concepción de la historia, hemos centrado nuestra atención 
en los comportamientos humanos —eje del devenir histórico—, dejando de lado los  
animales o monstruos que también pueden hacer o representar el mal, pero en  
los que es inútil la búsqueda de una causalidad o un juicio moral.

3. A pesar de sus aseveraciones de que tanto el buen como el mal comportamiento 
suponen ejemplos de conducta, un análisis de la General Estoria muestra la dificul-
tad que los redactores encontraron a la hora de presentar el mal en determinados 
casos. Cuando es el rey u otro “señor” (una figura en principio ejemplar) el culpable 
de acciones reprobables, no es raro que se aprecie cierta resistencia a seguir la fuen-
te. Esto no quiere decir que no se hallen en las Estorias arquetipos de “mal rey” o 
“mal señor”, sino que cuando los rasgos indeseables se encuentran en personajes 
que no se consideran negativos, se tiende a hacerlos desaparecer. Esto se advierte 
en las figuras de Hércules, Julio César, Pompeyo o Níobe, entre otras. A veces, en 
un desdoble moral característico, se atribuyen a los súbditos (malos consejeros) los 
errores del señor, como veremos más abajo en el apartado dedicado a la envidia.

Esto sucede porque los reyes son los grandes protagonistas de la Estoria alfonsí. El 
rey es el centro del poder político e iniciador de toda gran empresa militar o cultural, 
ejemplo de su pueblo es, como expresa la Segunda Partida, cabeza y alma de su reino:

 2 Para mayor agilidad a la hora de citar la General Estoria, la referencia de las citas tiene el formato GEI,1,5: Primera 
Parte, volumen 1 (cada parte abarca dos volúmenes, salvo la Sexta), página 5 (de la edición completa citada en 
Bibliografía). 
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[…] dixieron los sabios que el Rey es cabeça del rreyno; ca asy commo de la cabeça naçen los 
sentidos por que se mandan todos los miembros del cuerpo, byen asy por el mandamiento 
que naçe del Rey, que es señor e cabeça de todos los del rreyno, se deven mandar e guiar e 
aver un acuerdo con el para obedesçerle e anparar e guardar e enderesçar el rreyno, onde el es 
alma e cabeça e ellos los miembros (cit. en Fernández Ordóñez, 2000, p. 28).

Aun reconociendo que los reyes son humanos y falibles y pueden cometer errores, 
el dar a conocer esos errores puede ser interpretado como “enfamamiento”, algo 
duramente reprobado en varias obras legislativas alfonsíes, entre ellas las Partidas: 
“las palabras que fuesen a enfamamiento d’él non las querer dezir nin rretraer 
en ninguna manera, e muy menos asacarlas nin de buscarlas de nuevo” (cit. en 
Fernández Ordóñez, 2000, p. 28).

Con esta actitud está relacionado el hecho de que no se incluyan en la Estoria de 
España (y menos aún en la conocida como “versión crítica”) detalles que indican 
un comportamiento poco ejemplar de los reyes (cf. Fernández Ordoñez, 2000), a 
pesar de que nunca se explicita esta práctica. La General Estoria se comporta de una 
manera diferente: el alejamiento cronológico y la diferencia de religión permiten 
acercarse con más libertad a estos personajes y expresar opiniones muy variadas, 
incluso críticas, con algunos aspectos de la monarquía. Sin embargo, también los 
redactores de la General Estoria muestran una valoración muy positiva de los reyes, 
como puede comprobarse en incontables pasajes:

Onde esta palabra que traen las yentes como por fazaña, e dizen “allá van leis ó mandan 
reis” bien diz a qui bien lo quiere entender e verdad es que las leyes allá van ó los reis 
mandan, ca ellos las mudan segund lo que es razón e derecho en castigar los malos  
por mantener en justicia e en paz a los buenos. Mas algunos toman aquella palabra man-
dan d’otra guisa e trabájanse de poner esta otra palabra “quieren” allí ó dize “mandan”, e 
dezir “allá van leis ó quieren reis”, e non es assí, ca si las leis o los fueros allá fuessen ó los 
reis quisiessen los omnes todos serién buenos, e las leis e los fueros otrossí todos buenos 
e sin toda pena (GEI, 2, 600).

4. Prestar atención a cómo se define el mal en una cultura nos da claves importan-
tes para entenderla. La categorización del mal en las obras medievales es variada 
y compleja. Tras otras organizaciones de Prudencio, Evagrio y sobre todo la de 
Casiano, fue Gregorio el Grande (que redujo el número de ocho a siete) quien 
más éxito tuvo en fijar en el Occidente europeo una lista de vicios o pecados 
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capitales (Fritz, 1992, p. 68). Sin embargo, no por ello dejaron de circular listas 
alternativas (de ocho o de siete miembros) con diferentes denominaciones y orden 
de elementos (véase p. ej. las clasificaciones utilizadas en el Libro de buen amor, 
coplas 217-371, 2009).3 A veces acompañaban a los pecados capitales una serie de 
pecados derivados (“hijas”), también nombrados por Gregorio el Grande, aunque el 
diferente número de “hijas” que atribuyó a cada pecado capital contribuyó a que la  
lista de estos pecados derivados, cuando aparecía, fuese aún más abierta que la de 
los pecados capitales.

Los vicios capitales, en principio, no son los pecados más graves, sino las inclina-
ciones pecaminosas del ser humano,4 que lo impulsan a cometer cualquier pecado. 
La clasificación según la gravedad del pecado cometido (mortal o venial), de vital 
importancia en los escritos destinados a confesiones o penitencias, es teóricamente 
independiente de esta otra de los vicios capitales (Schütz, 1973). Sin embargo, pron-
to se desarrolla en la tradición hispánica (entre otras) una confusión entre pecados o 
vicios capitales y el concepto de pecado mortal; por dicha confusión se denominan 
pecados mortales a los capitales (Ricard, 1966, pp. 31-36). Así, encontramos que el 
Libro de buen amor acusa al Amor diciendo: “Contigo siempre trahes los mortales 
pecados” (copla 217); en el Libro de miseria de omne son llamados “criminales” 
(pero aún “cabdales” en el Libro de Alexandre).

Dentro de la obra alfonsí, podemos destacar la organización de los pecados que 
encontramos en el Setenario, texto de contenido predominantemente religioso 
que se centra en las antiguas creencias de los gentiles, los pecados y los sacramen-
tos. También resulta interesante la organización de los pecados en la Primera 
partida, con una fuerte relación textual con el Setenario. En estas organizaciones, 
tiene mayor importancia la gravedad del pecado (mortal, venial y, en el Setenario, 
también criminal) que el tipo. Así, comportamientos que se agruparían dentro 
del mismo pecado capital, como la gula, tienen, como es lógico, gravedad diversa 
según se trate de “comer e […] bever más que non deve” (pecado venial) o de “comer 
tanto que aya de enfermar o de morir” (pecado mortal). Además, muchos pecados 
considerados en el Setenario o en las Partidas no figuran en las listas tradicionales 
de los pecados capitales: así sucede con “traición”, “muerte de hombre”, “falso 
testimonio” o “perjuro”.

 3 Aún en el siglo XV se nombran ocho vicios capitales, por ejemplo, en el Espejo del alma de Lope Fernández, como 
señala Baños Vallejo (2012: 495).

 4 Tomás de Aquino, Summa theologica II, 2, qu. 148, a. 5 “vitium capitale dicitur ex quo alia oriuntur secundum rationem 
causae finalis”.
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En ninguna de las obras alfonsíes encontramos una lista cerrada de tipos de 
pecado, aunque entre los pecados que se recomienda a los confesores5 preguntar se 
encuentran “aquellos que son más usados, assí como embidia o sobervia o avaricia 
o fornicio o furto o falso testimonio, e los otros yerros en que los omnes caen a 
menudo.”6 La organización de Gregorio Magno (u otra semejante) en siete vicios o 
pecados capitales, si hubiera sido conocida por los alfonsíes, posiblemente se hubiera 
utilizado en algún momento, pues numerosas clasificaciones de siete elementos 
fueron aprovechadas para la redacción del Setenario, una obra absolutamente 
deudora del número siete; incluso el número siete se relaciona de modo expreso 
con los pecados en varias ocasiones, pero nunca en forma de una lista cerrada de 
pecados diferentes:

Las naturas de pecar son en siete maneras: la primera, en cuidar cómo fará omne aquel mal 
que quiere fazer por sí o por otre; en acordándolo; en dezirlo él mismo o dar a otro que 
lo diga; en obrarlo o dar otro que lo obre; en consejar a otro que lo faga; e en consentirlo, 
podiéndolo vedar; en aviendo embidia de aquel que lo faze. Onde estas siete maneras de 
pecar son assí como raízes de que nacen todos los pecados que se pueden fazer […] Cuántas 
maneras son de pecados. Pecados fazen los omnes de muchas naturas, segunt la voluntad les 
da e los fechos se los guisan, pero todos tornan en tres maneras: la una venial, la otra criminal, 
la otra mortal […]

Parece, pues, seguro que los alfonsíes no manejaron ninguna clasificación de siete 
pecados capitales, tampoco da la impresión de que hayan estado familiarizados 
con una de ocho. La organización de pecados en el Setenario y en las Partidas es 
de origen en parte jurídico,7 y remite finalmente a la clasificación de Agustín de 
Hipona (a quien Graciano, al parecer fuente directa de los alfonsíes, suele seguir 
casi textualmente en su clasificación de los pecados).8

 5 Es desde el IV Concilio Laterano (1215-1216) cuando, además de acercarse el concepto de pecado capital y el de 
pecado mortal, se recomendó a los clérigos basarse en la categoría de los pecados capitales para sus sermones y 
para las confesiones (Newhauser, 2005, p. xv).

 6 Así el Setenario. En la Primera partida (ed. de 1491) aparece algo distinto: “e otrosí puede preguntar a todo ombre que 
viene a su confesión de los pecados que son usados, assí como de sobervia, de muerte de ombre, de avariçia, de adulterio 
o de furto, de periuro, de falso testimonio e de los otros yerros en que caen los ombres a menudo e son como de cada 
día” (las cursivas son mías). Nótese la ausencia de la envidia, que no figura en muchas clasificaciones medievales 
(sí en la de Gregorio Magno). 

 7 Como ha demostrado Craddock (1992), la organización de los pecados veniales en Partidas y Setenario procede 
directamente del Decretum de Graciano. 

 8 Queda por explicar el origen de la peculiar organización tripartita de los pecados en el Setenario que no se encuen-
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5. Las escasas alusiones teóricas a la clasificación del pecado que encontramos en 
la General Estoria no alcanzan ni de lejos la complejidad y trabazón de las conte-
nidas en las obras jurídicas alfonsíes, y tampoco encontramos elementos que nos 
aseguren que los redactores de la Estoria compartían una consideración semejante 
del pecado. Los equipos de redactores de unas y otras obras eran diferentes y no es 
éste el único aspecto en que observamos una falta de concordancia entre los dos 
grupos de obras; por poner un ejemplo: mientras que la explicación de las religiones 
no cristianas en la General Estoria reposa sobre el evemerismo y, en menor medida, 
sobre la alegoría,9 en la obra legislativa (sobre todo en el Setenario) la interpretación 
preponderante es la cristianización.10 En lo que sí advertimos una relación entre 
las obras legislativas y las historiográficas es en el hecho, ya citado, de que ninguna 
reconoce una clasificación de siete u ocho pecados capitales. En una exposición de 
los pecados cometidos por Caín al matar a Abel, la cual sigue a Pedro Coméstor, 
la Estoria juega incluso con el número siete sin que, en ningún momento, parezca 
considerarlos como una lista cerrada:

Sobre aquellos siete pecados mortales que Caím fizo en matar a su hermano e matar omne 
departen los santos padres, e aquellos pecados fueron éstos, segund los cuenta maestre 
Pedro […] E diz que el primero pecado mortal de Caím fue cobdicia, porque non partié 
derechamientre con Dios aquello de quel fazié los sacrificios, ca tenié lo mejor pora sí e de lo  
peor ofrecié a él […] El segundo pecado mortal de Caím fue envidia que ovo Caím de 
Abel […] El tercero pecado fue traición, porquel llamó en engaño que salliessen a andar por 
matarle el mató de aquella guisa. El cuarto fue ell omezillo de la muerte, ca lo fizo assí como 
lo levava en coraçón, e mató omne. El quinto fue mentira con falsedat, que mintió a Dios 
cuandol negó sin toda vergüença que non sabié él de su hermano yl dixo falsedat. El sexto 
fue desesperança, ca desesperó Caím cuando dixo que mayor era el su pecado que el perdón 
que él ende podrié aver. El seteno pecado diz que fue que nunca Caím fizo penitencia de’llo 
nin se repintió ende (GEI, 1, 17).

tra en Partidas, en el Decretum ni en san Agustín; aunque se ha señalado la existencia en la obra de este último de 
ciertas instancias que sugieren esta organización, como un pasaje sobre tres resurrecciones obradas por Jesucristo, 
motivo que también se encuentra en el Setenario, o la alusión a pecados que necesitan penitencia pública en De 
fide et operibus.

 9 El evemerismo es una interpretación racionalista de los mitos (los dioses son reyes o héroes antiguos a quienes la 
historia ha otorgado características divinas); la interpretación alegórica supone una lectura, con frecuencia moral, 
de los mitos; como cuando se afirma que los cambios de persona en animal narrados por Ovidio son una manera 
de expresar la “animalización” que sufre el pecador.

 10 La cristianización (p. ej. Júpiter representa a Dios padre) es muy rara en la Estoria (Salvo, 2012).
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Los pasajes teóricos sobre el pecado son excepcionales en la Estoria:

Dos eran estonces las maneras de que nós aquí avemos a dezir en que los ebreos pecavan 
contra Dios: la primera era entendiéndolo e sabiendo bien que pecavan e non dexando 
por esso de fazer contra’l mandado de la ley; e señaladamientre a este yerro tal dezimos 
pecado nós los latinos, e éste era el más grieve pecado que ellos fazién, e esso mismo fazen 
el día de oy los cristianos; la segunda manera era cuando pecavan non lo entendiendo, e a 
este pecado dizen en latín delicto, e este pecado es ya menor e más liviano pecado que el 
primero que dixiemos. Peró otro departimiento fallamos entre pecado e delicto que faze 
maestre Ebrardo en el Libro del grecismo, e otrossí en el Libro de las penitencias, e dizen 
que pecado es cuando faze omne lo que non deve, como matar, furtar e ir a muger agena 
e las otras maneras tales de pecar, e que delicto es cuando non faze lo que deve, como non 
ayunar las cuatro témporas e las vigilias de los santos que manda santa eglesia, e otrossí la 
Cuaresma, nin fazer algo a pobres en el tiempo que lo ellos an mester e gelo él puede dar, 
e en las otras maneras tales que son mandadas fazer de nuestra santa iglesia (GEI, 2, 448-9).

En cambio, sí encontramos en la General Estoria instancias de todos los tipos de 
error humano acompañadas por juicios de valor suficientes para estar seguros, 
muchas veces, de la idea de que los redactores alfonsíes se formaban de estos com-
portamientos. El léxico utilizado por la Estoria para denominar estas conductas 
(cobdicia, sobervia, envidia, etcétera) es muy semejante al que encontramos en las 
obras legislativas. Al recurrir a la observación de las fuentes (téngase en cuenta que 
la General Estoria es en parte una obra de traducción de diversos textos antiguos y 
medievales) nos damos cuenta de que muchos de los juicios de valor de la Estoria 
son heredados de la fuente.11

A pesar de que en principio el concepto pecado se aplica sólo a los cristianos 
(Rábade Romeo, 2008), podemos observar en la Estoria que las mismas cate-
gorías de pecado que definía la Iglesia, y que podían cometer los creyentes, eran 
vistas también como errores morales generales de todos los humanos. Incluso el 
término pecado se emplea en la Estoria, fuera del ámbito cristiano o bíblico, como 
un error moral o un desacato a las normas sociales, legales o religiosas propias 
de otras sociedades o religiones: así, Júpiter es pecador, especialmente “en razón  

 11 Incluso en contextos donde esperaríamos una modificación o una amplificatio. Jonxis-Henkemans (1978, p. 162) se 
sorprende de que en la Estoria de Alexandre (Cuarta parte) “although elsewhere in the General Estoria […] Alfonso 
stresses kingship and translatio potestatis […], [en la Estoria de Alexandre] we are presented with concepts of 
kingship as they appear in the sources.”
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de mujeres”, porque tal comportamiento está reconocido como erróneo (pecami-
noso) por todas las religiones: “E es dicho en el lenguage de Castiella adulterador 
aquel qui esto faze, e dan este fecho por pecado mortal en toda ley, ca en toda ley es 
tenudo por bueno el casamiento e mandado guardarle” (GEII, 1, 117). “Peró la 
bigamia en todo tiempo fue dada por grand pecado” (GEI, 1, 21).

En cambio, comportamientos aceptados en una moral no cristiana y rechazados 
por el cristianismo son con frecuencia justificados por adaptarse a un horizonte 
moral adecuado en el momento en que se dan; también las condenas basadas en 
otras normas morales son aceptadas sin comentario:12

El rey Júpiter e la reína Juno seyendo hermanos como es dicho, porque non fallavan de tan 
alta sangre cuemo ellos con qui casassen, casaron ellos amos hermanos en uno, demás que 
gelo non vedava estonces la su ley que los gentiles avién en los casamientos (GEII, 1, 226).

Júpiter tóvolo por tuerto e pesol, pero non se pudo desvergonçar nin denodar contra 
Casiope, que era reína ondrada, e mandó que penasse la fija por la culpa de la madre, pero 
fallamos que esto tenién por tuerto los gentiles en su ley de lazrar el fijo por el padre en lo que él 
non oviés culpa, assí como lo tienen oy por esso mismo en la ley de Cristo (GEII, 1, 399).

En esse año […] fallaron en Roma en el tiempo de la su deessa Vesta unas vírgines nobles 
monjas, e eran de las nobles de Roma, que fazién con varones nemiga de sus cuerpos, e 
soterráronlas vivas, ca esta era la ley e el castigo que los romanos fazién sobre sus fijas e parientas 
vírgines que metién en aquel tiemplo si las fallavan despues que fazién yerro de sos cuerpos 
contra dios e su orden (GEIV, 2, 617).

6. A lo largo de la General Estoria encontramos buena parte de las figuras que en 
textos diversos (teológicos, religiosos y literarios) son paradigmas de determinados 
pecados. Por ejemplo Nabucodonosor, Sansón y Saúl son ejemplo de ira y vanaglo-
ria, respectivamente, en el Libro de buen amor, Caín y Jacob de envidia, Paris, de 
cobdicia y David de luxuria; en el Libro de Alexandre Saúl es un ejemplo de envidia, 
Níobe de acidia y Adán y Lot de “gola e glotonía” y “beodez”, respectivamente. El 
nivel de conocimiento que la sociedad tenía de estas figuras y de algunos episodios 

 12 Lo más habitual en la Estoria es una actitud de interés respetuoso por las leyes y religiones antiguas. Existen 
ejemplos de condena o desprecio (“los omnes con desmesurada cobdicia de aver […] enfiñién a cada cosa su dios 
que gela guardasse […] e con neciedad orávanlos en logar del verdadero Dios”), pero muy aislados; en cambio, otra 
obra en varios aspectos comparable con la General Estoria (aunque mucho más breve), la Histoire ancienne jusqu’ à 
César, suele presentar siempre el adjetivo fol, al hablar de las creencias de los gentiles: “cuidoient la fole gent qui adonc 
estoient quelle fust deesse” , “pour ce cuiderent les foles gens qui adonc estoient quil eust puissance de faire homes e femes a son 
vouloir” , “si estoit fole leur creance.”
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con ellas relacionados las hacía ideales para ilustrar cualquier contenido, y así una 
vida entera quedaba a veces reducida a un momento, un rasgo, una imagen fija 
que la literatura, pintura y escultura reproducían una y otra vez. Sin embargo, en 
la General Estoria el tratamiento que se dispensa a estas figuras es mucho menos 
esquemático y, a menudo, apenas se adivina en su presentación el motivo que tan 
determinante resultaba para marcarlos en aquellas otras obras. Además, como ya 
hemos dicho, en su exhaustiva presentación de las diferentes figuras, los alfonsíes 
presentan los yerros o pecados muchas veces escasamente destacados, sobre todo 
cuando se trata de personajes importantes o de origen real.

7. Aunque la cobdicia es un pecado mucho más destructivo que la avaricia, y aparece 
también más a menudo en los textos alfonsíes, no es raro que avaricia se presente 
como un cuasisinónimo de codicia. El Setenario habla de “seer avariento o cob-
dicioso”, adaptación de avaritia del Decretum Gratiani; en la Primera partida se  
dice que alguien “ovo cobdicia d’ella cuemo avariento”; en la Estoria de España  
se unen “cobdicioso” y “escasso” (avaricia “es escassedat” según la Primera Partida) 
y en la General Estoria se recoge, siguiendo la Biblia, que “en abriendo las manos 
pora tomar se alegra el avariento.” En esta Estoria se encuentran también unidos 
en la figura de Caín, que: “era muy mal omne en muchas cosas e muy cobdicioso 
de ganar quequier e de heredar, assí que con avaricia e con cobdicia de aver fue él 
el primero que falló arte de labrar la tierra en estrumentos” (GEI,1,14). Ambos 
pecados quedan además relacionados por ser los únicos a los que se denomina, en 
algún lugar de la obra alfonsí, “raíz de todos los males”:

[…] cobdicia es raíz de todos males (Primera Partida, British Library Ms. Add. 20787, fol. 
36r) todos van empós avaricia, que es raíz de todos los males (GEIV, 1, 347).

non cobdicie omne lo ageno, nin lo quiera nin lo aya d’esta guisa por ninguna manera, 
más que viva en lo suyo de su sudor e bien ganado, e que aquello le cumple, partiéndose de 
cobdicia, que es raíz de todos los males (GEI, 2, 251).

Perdióse e pereció en ellos el non saber de tantas nemigas como éstas (ca non las quisieron 
olvidar con la grant codicia que es raíz de todos los males) (GEV, 2, 105).

El contenido de que la codicia “es raíz de todos los males” parece un tópico a dis-
posición de los redactores alfonsíes, un tópico que en el último ejemplo se añade 
al texto traducido de Lucano (el texto latino reza “Periere latebrae / tot scelerum”, 
y todo el contenido recogido entre paréntesis es una glosa).
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En esto, los alfonsíes coinciden con la valoración expresada en otras obras cas-
tellanas medievales, como el Libro de buen amor, donde la codicia es considerada 
“raíz […] de todos los pecados” (218a) y el Libro de Alexandre el cual dice de la 
avaricia que “esta es de los vicios / madrona cabdellera” (2346b),13 mientras que 
en la tradición de Gregorio Magno es la soberbia el principio o la raíz de los res-
tantes vicios; de esta interpretación apenas se encuentran huellas en la literatura 
castellana medieval.

Pero la codicia es en la General Estoria un principio mucho más amplio que el 
afán de retener o alcanzar dinero y poder; cualquier otro bien puede ser objeto de 
una codicia que resultará, según se juzguen sus fines, condenable o simplemente 
connatural al género humano. Las primeras palabras de la General Estoria hacen 
alusión a la cobdicia de saber y también la Primera partida habla de una cobdicia 
natural por el conocimiento: “Natural cosa es de cobdiciar los omnes saber los 
fechos que acaecen en todos los tiempos” (GEI, 1, 5); “los omnes naturalmientre 
cobdician saber todas las cosas” (Primera partida, British Library Ms. Add. 
20787, fol. 2v.).

Esta cobdicia de saber es un rasgo característico de dos figuras fundamentales 
de la Estoria: Alejandro Magno y César. Se trata de dos figuras muy complejas, 
y su cobdicia de saber es sólo una parte de su inmensa codicia por cuanto puedan 
obtener de la vida:

Alexandre el Magno ovo grand cobdicia de saber las naturas de las animalias e aver ende 
esta sabiduría por Aristótil (GEI, 2, 549).

E, oh tú romano, esta cobdicia que tú as de querer saber el fecho del Nilo, esa misma 
ovieron los reyes de Egibto cuya tierra este río anda, e los de Persia e los de Macedonia de 
Grecia (GEV, 2, 380-1).

También es connatural al ser humano la “cobdicia de varón” o “cobdicia de 
mugier”,14 un apetito o impulso que puede recibir este nombre u otros (véase infra, 
apartado dedicado a la lujuria):

 13 La idea tiene su origen en la Biblia, cf. Epístola I a Timoteo, 6,10 “radix enim omnium malorum est cupiditas” , y fue 
recogida también por san Agustín. La versión con avaritia en lugar de “est cupiditas” alcanzó una gran fama por 
interpretarse como un comentario a la actitud de la Iglesia de Roma (tomando la primera letra de cada palabra, 
sin enim, se lee el nombre de esta ciudad).

 14 Aparecen con este nombre en el Lapidario alfonsí.
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[…] cuando llegó a la villa e vío su muger que non viera días avié pareciól bien e tomól 
cobdicia d’ella (GEI, 1, 163).

E catando a él non fincó ý ninguna que non fues movida en su coraçón e non cobdiciasse 
varón con el grand desseo que avién d’éste, e aun que cadaúna d’ellas le cobdiciava pora sí, 
tanto fueron pagadas d’él e les parecié apuesto (GEI, 1, 418).

Pero la cobdicia más citada es aquella que ansía la posesión de bienes. Este deseo 
es un principio destructor de primer orden en la Estoria y es realmente la raíz de 
todos los males cuando, como explican los alfonsíes en varios pasajes, irrumpe en 
una mítica “edad de oro” y fuerza a una conversión completa de la sociedad:

En este tiempo d’este Tare, como en signo de las contiendas e batallas que avién a venir en la 
tercera edad […], començaron todos a bollir más que en otro tiempo de fasta allí con grand cobdicia 
de aver de la tierra los unos más que los otros. E començaron a asmar en armas e en assacar 
maneras d’ellas e de engeños, e partir regnos, e fablar en cabdiellos, e príncipes e reyes pora 
defenderse e aver derecho, e buscar parientes, e amigos e señores, los unos pora ir contra los 
otros, los otros pora ampararse d’ellos (GEI, 1, 138).

E pues que se acabó aquella primera edad e entró la segunda edad regnó el rey Júpiter, e 
estonces començaron ya las yentes a aver heredades coñocudas e partirlas por términos, e fazer  
casas, e estajar regnos, e apartar señores, e mercar e vender e comprar e arrendar e allegar e 
fazer fiaduras e otras tales cosas como éstas. E d’allí començaron la cobdicia, que es madre de 
toda maldad, e la envidia e la malquerencia, e fazerse los omnes sobervia, e querer lo ageno, don 
vinieron contiendas e peleas e lides e feridas (GEI, 1, 389).

En una escala menor, la codicia colectiva e individual es repetidas veces citada 
como la causa de la guerra civil que marca el final de la República romana, un mo-
mento de la historia que resulta liminar para los alfonsíes:15 “Nuestro Señor Dios 
lo ordenó desuso que dio gracia a los romanos por que domasen todo el mundo, 
e porque después por cobdicia de aseñorear e por sobervia que fizieron vandos 
entr’ellos” (GEV, 2, 445).

8. “Sobervia”, “orgullo”, “vanagloria”, “loçanía” son palabras que denominan en la 
obra alfonsí, sobre todo el desconocimiento del propio lugar y la falta de respeto a 

 15 En esto los alfonsíes no están solos, pues es una de las explicaciones más frecuentes en la historiografía clásica y 
en la medieval. 
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los superiores, con frecuencia incluso a la divinidad.16 Personajes como Alejandro 
Magno o César combinan una enorme cobdicia con un desconocimiento de todo 
límite; sin freno en los deseos, su vida se convierte en una brillante campaña  
de conquista por encima de leyes humanas y divinas, a la que una muerte temprana, 
consecuencia de los propios comportamientos, vendrá a poner fin. No es raro que 
este fin desventurado que comparten muchos sobervios se atribuya explícitamente a 
Dios, pues es casi un leitmotiv en estos episodios, tanto los de origen bíblico como 
los derivados de fuentes gentiles, la alusión a la ira divina: “E del quebranto de la 
sobervia dize sant Agustín en el libro a que dizen Prosper estas palabras en latín 
por viesso: Frangit deus omne superbum. E este latín quier dezir en el lenguage de 
Castiella d’esta guisa: ‘Crebanta dios toda sobervia e toda cosa soberviosa’” (GEII, 
1, 293-4).

El grado mayor de soberbia es igualarse con Dios o con los dioses; este pensa-
miento se repite en numerosas ocasiones a lo largo de la Estoria.

[…] d’aquí enloçaneció ya mucho el rey Nabucodonosor cuando vio que todos sos fronteros 
le obedecién, e cresciol allí la sobervia e quísose poner en vez de dios e mando quel aorassen 
cuantos le viessen (GEIV, 1, 191).

E cuenta aún d’él aquella Estoria de Egipto que este rey Tamoso desque començó a regnar 
e fue mancebo que salió muy loçano e muy sobervio, e levava en su regno las cosas muy sin 
razón, ca porque vío a su padre como en santidad yl aoravan los omnes segund a Dios, assí 
como oístes que lo dixiera ell ídolo, mandó que aorassen los ombres a él como a Dios segund 
que lo fazién a su padre (GEI, 1, 557).

Mas este Baltasar movudo con sobervia e bien tanto con locura mandolos adozir pora 
bever en ellos e denostar a Dios por ello, e troxieron aquellos vasos que eran de la casa de 
Dios de Jerusalem e bevieron en ellos (GEIV, 1, 226).

Mas porque ellos eran muy sobervios e no coñocién ni temién a Dios fueron destroídos 
en esta manera, que Nuestro Señor Dios dañó el lenguage en tal guisa ques no entendién 
unos a otros […] e como contece munchas vezes que son fuertes e embidiosas e desdeñosas 
e sobervias algunas de las mugeres que son ricas e poderosas, esta reina Niobe con embidia 
de Latona e con sobervia de sí pesóle a demás en la onra que le veyé fazer porque non fazién 
a ella otra tal e aun más, e tanto era loçana que non querié conocer mayoría a sus deesas 
(GEII, 2, 203).

 16 Fazer sobervias y soberviar son distintos, pues denominan, en general, actos hostiles. 
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Si el desconocimiento de Dios es la raíz de la soberbia, ésta es el primer pecado 
y, en cierto modo, también la raíz del mismo. Sin embargo, consideraciones como 
la siguiente son rarísimas en la Estoria que, como hemos dicho, suele reservar el 
papel de vicio primero a la codicia: “el comienço de la sobervia dell omne partirse 
de Dios, ca del quel fizo se partió el so coraçón d’él, e comienço de todo pecado es 
la sobervia (GEIV, 2, 547) [Sirach 10, 14-15: initium superbiae hominis apostatare 
a Deo quoniam ab eo qui fecit illum recessit cor eius quoniam initium peccati 
omnis superbia]”. Es sobervia también desconocer el propio lugar en la sociedad, 
y así uno de sus compañeros de infancia condena en Edipo un comportamiento 
que sólo es inadecuado por no ser Edipo el verdadero hijo del rey:

“Edipo, ¿por qué eres assí sobervio?, ca nin te está bien nin tengo que fazes ý de tu pro.” Res-
pondiól Edipo e dixol: “Fágolo porque lo quiero fazer assí e que é debdo.” Dixol ell otro: 
“Non lo fagas nin sobervies a los otros, ca lo sabemos nós por cierto, e es bien que lo sepas 
tú otrossí, que el rey Polibio que non es tu padre, mas fuste fallado en un mont yermo do 
estavas colgado de los pies. […] E non te coñoces porque muestra el rey en ti su franqueza 
en amarte e fazerte tanto d’algo e te exaltar assí” (GEII, 1, 460).

Julio César, estratega, erudito, legislador, fascina a los redactores alfonsíes. Sin 
embargo, por un motivo nombrado de distintos modos (“cobdicia de señorear”, 
“envidia” de Pompeyo Magno) inicia la guerra civil en Roma, y tras vencerla, por 
“sobervia” y desconocimiento del propio lugar, empieza a actuar como un rey: “e 
sobre eso yendo él a más començó a dar en la cibdat dignidades e poderes e onores 
que pertenecían de antes al pueblo de darlas el común a quien se ellos quisiesen; e 
aun fazía ál que le tenía la gente por trasgreencia e desconocencia de sí e sobervia: 
que venía a él el senado e non se levantava a ellos” (GEV, 2, 422-423).

En este relato, en el que la divinidad no aparece, son los ciudadanos romanos 
los que le piden que deponga esta actitud, y cuando no lo hace, también son los 
que vengan esta sobervia: “nós fezímoste cónsul e dímoste el cónsulado, e tú fá-
zeste emperador de todo. Onde por todas aquestas cosas que te aquí razonamos 
deves tú andar llano e sin sobervia e afazerte coñusco, e avrás por ý mejor parado 
el señorío” (GEV, 2, 423).

La soberbia, siempre desmesura y el desconocimiento de Dios o de sí mismo, 
puede ser también una insensatez, una necedad, una sandez o una locura. El so-
bervioso es con frecuencia un loco:
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Tarquinio Collatino […] perdió la muger por la locura e por la sobervia dell infant (GEIV, 2, 54).
E segund esto semeja que trayé aún esta reína el sentido de la locura e de la sobervia del 

rey Nemprot, avuelo de su marido (GEI, 1, 195).
ca dizié aún el pueblo sobervio e envidioso e loco que maguer que Dios non quisiera a 

Core nin a los que perecieran con él por el sacerdotado que por ventura escogiera pora ello a 
alguno de los otros d’esse linage de Leví, e si a ningunos d’este linage non quisiesse que aún por 
ventura non fuera que non tomasse algunos de los de los otros linages. E razonavan que entre 
tantos non serié que algunos non oviesse ý derecheros pora ello como Aarón (GEI, 2, 736-7).

Mas este Baltasar movudo con sobervia e bien tanto con locura mandólos adozir [los 
vasos sagrados] pora bever en ellos (GEIV, 1, 226).

¿Hasta qué punto están locos estos personajes? La locura (insipientia, stultitia, 
fatuitas), citada muchas veces en la Biblia como causa de pecado, no recibió gran 
atención en las psicomaquias o los catálogos de vicios medievales (Fritz, 1992, 
p. 168). Desde un punto de vista actual, el comportamiento desequilibrado que 
muestran Nabucodonosor, Saúl o Herodes el Grande podría considerarse locura, 
pero la locura de la Estoria se acerca más bien, en general,17 a una insensatez, una 
imprudencia que lleva a determinados personajes a comportamientos que, en defi-
nitiva, ponen en peligro, sobre todo, su propio bienestar. Estos comportamientos, 
aunque a veces no aparecen marcados como sobervia, tienen con mucha frecuencia 
el característico rasgo de la falta de consideración hacia la divinidad o hacia un ser 
de algún modo superior. La severidad del castigo en las fuentes corre pareja con 
la que los alfonsíes muestran, en general, al condenar a estos personajes. Buenas 
instancias de todo ello las encontramos en los casos de Penteo, las hijas de Minias, 
Níobe o el marido de Abigaíl. En todos los casos, un comportamiento inocuo o 
casi inocuo, la presunción, pero acompañado de una actitud despectiva hacia un 
dios (en el caso del marido de Abigaíl hacia David), es duramente castigado.

9. La envidia es un defecto que no aparece con regularidad entre los pecados listados 
en las obras alfonsíes. Entre los pecados mortales del Setenario (que son en esta 
obra de una gravedad intermedia, entre los veniales y los criminales), que adapta el 

 17 También hay en la Estoria personajes, sobre todo mujeres, que muestran comportamientos descontrolados e incluso 
se vuelven locas por el dolor o la maldición de los dioses, entre otras causas; su comportamiento incluye elementos 
como sacudir la cabeza, quitarse la toca, correr, hablar entrecortadamente, con gemidos o hacer sonidos propios 
de un animal. Adivinas, magas y otras mujeres poseídas por los dioses muestran comportamientos semejantes. 
Pueden verse para esto los episodios de Penteo, Filomena, Ino, Medea, la maga Ericto, entre otros.
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Decretum Gratiani, la envidia no aparece: “falsum testimonium, rapina, furtum, 
superbia, inuidia, avaritia; et si longo tempore teneatur, iracundia, et ebrietas, si 
assidua sit” “otrossí jurar falso testimonio, o quebrantar jura; o furtar; o fazer so-
bervia, o seer avariento o cobdicioso, o tener saña luenga, o ser de grant cubdicia; 
o embeudarse a menudo”.

En la explicación del origen del mal en el mundo, que encontramos en diferentes 
pasajes, suelen presentarse varios pecados, casi siempre la codicia en primer lugar, 
pero luego, acompañándola, y muchas veces propuestos como su consecuencia se 
encuentran la soberbia, la envidia y otros vicios: “E d’allí començaron la cobdicia, 
que es madre de toda maldad, e la envidia e la malquerencia, e fazerse los omnes 
sobervia, e querer lo ageno, don vinieron contiendas e peleas e lides e feridas” 
(GEI, 1, 389).

En la Estoria, la envidia es un pecado rara vez atribuido a grandes señores, al 
contrario que la codicia o la soberbia; en cambio, parece una consecuencia habitual 
del favor del señor, pues éste causa el malestar de otros que luchan por este mismo 
favor. La proverbial inestabilidad del favor de los grandes se torna responsabilidad 
de otros, los malos consejeros, que, envidiosos, intentan mezclar al favorito con su 
señor. Este esquema, repetido con detalle casi obsesivo en algunas historias (la de 
Moisés y su enemistad con el faraón, la de Daniel con Nabucodonosor y Darío), es 
tocado en otras muchas ocasiones, con un grado de estabilidad léxica muy notable:

porque el profeta Daniel era omne a quien amava Dios e le mostrava las cosas que avién de 
venir yl enseñava a fablar d’ellas e departirlas e consejar bien a los reis, començáronle a aver 
embidia los sabios de Babiloña e de Caldea e querer mal por end e trabajáronse de mezclarle 
con el rey Nabucodonosor (GEIV, 1, 164).

Daniel seyendo con Dario en esta ondra tan grand e en esta adelantança de todos los prín- 
cipes […] los otros de la corte avién grand embidia d’él, cal veyén valer más que a los otros 
príncipes, e los otros príncipes e privados de la cort con embidia que avién d’él trabajáronse 
de buscarle achaque e mezcla con Dario (GEIV, 1, 231).

E desque vio Malico que Herodes avié tan grant amor con Cassio quel prometiera el 
regno de Assiria moviósele el coraçón a embidia y a mal (GEVI, 782).

[…] ca los egipcianos, porque iva bien a Moisén en todos sus fechos, aviénle envidia e 
queriénle mal, como lo avemos ya muchas vezes dicho, e non catavan el bien que les viniera 
por él, si non a las sus malas voluntades, e dizién que non pujava por buenos fechos que él 
fazié por sus manos si non por otras razones e arterías. E consejavan d’él todo mal a Faraón, 
e diziénle toda nemiga d’él e puñavan en mezclarle con él cuanto pudién (GEI, 2, 68).
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E tanto será la su maldad e crueleza contra vós, e mayormientre la del pueblo, que son 
cobdiciosos e envidiosos e d’otras malas costumbres cuales yo coñosco bien, que vos sober-
viarán a demás. Ca los reis, maguer que son bravos por sí, peró mejores son en sí, si non por 
los malos consejeros (GEI, 1, 518).

[…] todos los sos herederos [de Ciro] cataron siempre por los judíos mientre el so regno 
duró, mas los unos les eran buenos, los otros non; e aquellos que bravos les salién non les 
vinié por sí ca los reyes buenos eran toda vía, mas contecieles por los sos privados de los reyes 
e por los príncipes de las tierras que les dizién mal d’ellos e los mezclavan (GEIV, 2, 147).

La envidia es entendida como el sentimiento natural de desear las cosas buenas 
que otro tiene: riquezas, valor, suerte, honra. Una presentación breve y segura de 
este sentimiento es característica de esta visión:

Estonces reinava un rey a que llamavan Polidecto en una isla pequeña a que dizién Serifón, 
e avié envidia a Perseo porque era bueno, e queriel mal por ello (GEII, 1, 404).

mas Saúl cuando sopo la buenandança de David ovo ende grand embidia e pesóle 
muncho, e paróse triste, e non recibió a David como deviera nin como David esperaba 
(GEII, 2, 580).

Grand envidia ovieron de Jacob Labam e sus fijos porque assí enriquecié (GEI,1,355).
esta reina Niobe con embidia de Latona e con sobervia de sí pesóle a demás en la onra 

que le veyé fazer porque non fazién a ella otra tal e aun más (GEII, 2, 203).

10. La ira es una emoción dual: tiene un aspecto negativo, pues puede conducir a com-
portamientos incorrectos y, en ocasiones, a situaciones irresolubles. Pero ira, y sobre 
todo el adjetivo irado, así como sus cuasisinónimos saña y sañudo,18 se comportan 
también de otro modo, marcando la reacción de personajes positivos (especialmente 
hombres poderosos) ante circunstancias que merecen dicha ira. La ira señorial o ira 
regia es un elemento más del comportamiento reglado de cualquier señor, y como 
señor por antonomasia, Dios es presentado con frecuencia como sañudo o irado.

Evad que saldrá el torvelliño de la saña del Señor e tempestad que saldrá sobre la cabeça de 
los malos sin ley, verná la saña del Señor e non se tornará fasta que non faga e non cumpla el 
cuedado de so coraçón (GEIV, 1, 373).

 18 Saña e ira se emplean también para describir animales y objetos, sobre todo el mar o los ríos (“el mar Vermejo, 
que es tan grand piélago e tan sañudo e tan forçador de las cosas”). Irado significa a veces simplemente “rápido” 
(“vieron ell agua correr deyuso muy fuerte e mucho irada”).
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Nuestro Señor cuando los vio tan quebrantados non les quiso tener tanta saña e ovo 
duelo d’ellos (GEII, 2, 35).

En la sazón que Josep yazié en la cárcel acaeció que dos sergentes del rey fizieron por que 
cayeron en la su ira del rey (GEI, 1, 422).

Mejor es ira que riso, ca por la tristeza de la cara se emienda e se castiga el coraçón del 
qui peca (GEIII, 1, 467-468).

[…] e las dueñas de Persia […] tomarán exiemplo d’ella e farán otro tal a sos maridos 
[…] si esto assí passa que non sea castigado, e la saña que el rey á por esto derecho es 
(GEIV, 2, 197).

[…] por cobdicia seguieron las sañas de los dioses a Craso en sus batallas e le prometieron 
crueles lides en que cayó (GEV, 2, 76).

La saña y la ira desmedidas, poco razonables o las que siente un mal señor tienen 
una presentación con frecuencia igual a la de la ira justa, también se encuentran 
como respuesta inmediata (adecuada o inadecuada) a un suceso. Sin embargo, a 
veces ciertos elementos marcan claramente el juicio negativo que merece a los re-
dactores esta reacción; así, por ejemplo, el hecho de no escuchar a los consejeros o el 
permitir que la ira domine en exceso, hasta el punto de demudar el rostro o torvar 
los ojos; también el adjetivo cruel 19 unido a sañudo o irado es muy característico 
de un juicio negativo.

E por que non toviese el tu cuerpo alguna bestia de la mar […] nin otra bestia nin aves ya-
ziendo acá en la tierra, nin cometiese otrosí ninguno alguna cosa desaguisada contra ti por 
mandado del César que anda cruel e irado (GEV, 2, 296).

E penso en éll el mal de lo que querié e catol de malos ojos muy sañudos e muy crueles, 
e dixo: “¡Oh, cuémo semejas tú a to padre!”, e non dixo más (GEII, 1, 360).

Cuando oyó el rey al cavallero assí fablar tan grant ovo la ira que por poco non perdió 
el sen, e con la grant saña levantóse pora matar al cavallero, mas non lo dexaron los ombres 
buenos que estavan con él (GEII, 1, 506).

En cualquier caso, la ira del señor tiene importantes consecuencias para aquellos 
contra quien se levanta; una reacción adecuada es el intento de apaciguar esa ira.

 19 Al contrario que la mayoría de las palabras que denominan pecados, no hay contextos en que una conducta 
denominada cruel quede suavizada.
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La saña del rey, mensajera de muerte, e el sabio varón le amansará (GEIII, 1, 400).
E estid en esta oración con él otros cuarenta días con sus noches, que nin comí pan nin 

beví agua, por tirarle de la saña en quel aviedes metido e vos perdonasse, ca ove miedo que 
vos destruirié por ello, como lo quisiera fazer (GEI, 2, 884).

Androgeno quando esto vio tomó de sus amigos e de sus parientes e iva al rey cada día 
a pedirle por merced que se partiese de aquella saña que avié començada (GEV, 2, 412).

La saña o ira como comportamiento disruptor se encuentra sobre todo en la tra-
ducción de los libros sapienciales de la Biblia.

El varón irado levanta varajas; el que sofridor es amánsalas desque son levantadas (GEIII, 1, 399).
Non seas ligero a assañarte, ca la ira fuelga en el seno del loco (GEIII, 1, 468).
La saña e la locura amas son cosas malditas e descomulgaderas, e ell omne pecador las 

avrá en sí (GEIV, 2, 574).

Por otra parte, se denomina igualmente saña o ira al sentimiento que anima a un 
guerrero o a un ejército a responder a una derrota o a una provocación y luchar 
con valentía, incluso, en circunstancias desfavorables; en estos contextos, es un 
sentimiento muy positivo en los textos alfonsíes:

[…] e tan grant era la saña de los espartanos que maguer que avién seído muy crebantados en 
dos batallas d’antes que non dubdaron de cometer la tercera (GEIV, 2, 177).

Cuando Tideo se vio derribado del cavallo fízosele yacuanto mal, mas esforçó e doblósele 
la saña e la grant fuerça, ca era muy vallient. E assí como cayó del cavallo e levantándose él 
luego defendiós muy fieramientre con la espada (GEII, 1, 497).

E el mancebo cuando perdió la mano tanto le creció la saña por lidiar más con la que le 
fincava (GEV, 2 ,92).

En la presentación de esta emoción, como se habrá observado, llama la atención la 
constancia con que se combinan de modo muy cercano ira, o sus derivados, con saña 
y los suyos, tanto en puros dobletes “saña e ira, fue sañudo e irado, non seas amigo 
del omne irado ni andes con el omne sañoso” como en otro tipo de construcciones 
“la ira de la su saña”, “con grand saña só irado”, etcétera.

11. La lujuria es un pecado que abarca desde comportamientos levemente desviados 
de la norma moral hasta gravísimos delitos. En el Setenario, vemos cómo pueden 
considerarse lujuria pecados veniales, mortales y criminales:
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[es pecado venial] yazer con su mugier si non con entendimiento de fazer fijos o complir el 
debdo que á en sí naturalmiente.

[es pecado mortal] corrompimiento de mugier virgen con quien non sea desposado; 
jazer omne con su parienta, o con su cuñada, o con mugier de orden; e toda otra manera de 
fornicio que aya omne soltero con mugier soltera.

Otrossí es pecado criminal adulterio que faze omne casado con mugier que á su marido, o 
el soltero con la casada; e aver por fuerça cualquier mugier virgen o casada o por casar; […] o 
pecado contra natura, assí como el que faze pecado sodomítico20 o con alguna otra animalia.

Puede comprobarse la gradación en los pecados: mientras que tener relaciones 
con el cónyuge sin deseo de tener hijos es un pecado venial, es pecado mortal que  
un hombre las tenga con una mujer soltera, y pecado criminal, el más grave, que un  
hombre tenga relaciones sexuales con una mujer casada, que las tenga con otro 
varón o con animales y, finalmente, la violación. Las Partidas presentan una cla-
sificación bastante semejante.

En la General Estoria, como puede imaginarse, es muy frecuente que aparezcan 
comportamientos que podemos considerar lujuriosos, pero, en cambio, son raras las 
reflexiones sobre la organización de este tipo de pecados, en general como traduc-
ción y glosa de libros bíblicos de contenido legislativo (Levítico, Deuteronomio).

E los que departen la nuestra ley pusieron sobr’esta razón nombre departido a cada yerro 
d’esta manera que varón fiziesse con mugier […] Al pecado del casado o de la casada llaman 
adulterio […] Al de la virgen dizen stuprum, e es tanto como quebrantamiento de virginidad 
con fuerça, e este dan por muy grand pecado los santos padres en la ley de Cristo […] Al 
de la soltera con el soltero llamaron e llaman coitus, que es por simple yazeja (GEI, 2, 542).

Uno de los aspectos en que los redactores más insisten en las diferencias entre la ley 
de los cristianos y la de los paganos es justamente en la moral sexual. Apenas hay 
instancias de condena de relaciones establecidas en consonancia con la ley, aunque 
sea una ley o norma diferente de la cristiana; el único distanciamiento que se aprecia 
es la aseveración de que determinadas relaciones o uniones no son permisibles bajo 
la ley cristiana. Algunos juicios negativos que sí existen son heredados de las fuentes, 
las cuales muestran repugnancia por prácticas sexuales atribuidas a otros pueblos:

 20 La lectura sodomítico es una propuesta que hago en mi edición (en prensa) del Setenario; puesto que los dos ma-
nuscritos no descriptos conservados leen solo antigo (T) y solo antiguo (E). Me remito para ello a las Partidas, que 
presentan sodomítico en varios pasajes.
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[…] nós non sabemos aún agora d’él, nin sabemos cuál es la luxuria de los bárbaros, que es ciega 
e errada e sin vergüença, ca así quebrantan e ensuzian las leyes e los pleitos del casamiento 
con muchas mugeres sin cuenta como las bestias salvajes […] E el palacio de aquel rey palacio 
loco en comeres e en beveres e en todas yazijas vedadas non catando ley ninguna, e pero 
que tantas mugeres an yazen con sus hermanas tan bien los reyes como los otros, e muchas 
vezes con sus madres (GEV, 2, 276).

El comportamiento lujurioso fuera de la norma más habitual en la Estoria son 
las relaciones entre hombres y mujeres no casados entre sí, como las numerosas 
aventuras de Júpiter, que atraen la ira de Juno sobre sus comblueças o cumbleças 
(palabra que nombra la amante de un hombre casado en relación con la esposa). 
Estas relaciones van desde la seducción hasta el engaño (mediante variados disfra-
ces o metamorfosis) y la violación sin que haya condena alguna del dios (o de otros 
dioses), incluso cuando queda claro que se ha producido violencia. No obstante, sí 
es cierto que luego, en contextos más alejados de la fuente, se reconoce que Júpiter 
“era omne pecador, e mayormientre esto cuanto es razón de mugieres”, como hemos 
visto antes, pero jamás específicamente como violador. Su relación (y la de otros 
dioses) con las mujeres violadas o a las que se ha intentado violar se denomina casi 
siempre amor (“Dampne, a quien amó Febo”, “esta Ío de quien aquí fablamos, a 
quien amó el rey Júpiter”).

E pues que vio que non podié vencer a Astarie pora fazer lo que éll querié trabajóse de 
forçarla. E ella cuando esto entendió començó a foír d’él, e Júpiter a ir empós ella, e tanto 
ovo miedo d’él que se dexó caer en la mar (GEII, 1, 142).

E cuando él [Apolo] entró, cuedando Leucotoe que era su madre Eurimene, levantós 
a él e recibiól como a madre, e abraçáronse e besáronse como madre e fija. E empós esto 
luego dixo assí a la otra compaña: “Dueñas, yo e Leucotoe, mi fija, avemos cosas de fablar en 
una, e dexatnos el palacio.” […] E el Sol […] tornós en su semejança […] e ovol ella a consentir 
cuanto él quiso, e fízolo a fuerça, de guisa que se non pudo ende querellar nin dar vozes, ca 
non uvió (GEII, 1, 286).

E assaz se trabajava Calixto cuanto mugier se podié trabajar de estorvarle que non fuesse 
nin la pudiesse él forçar tanto que dize ell autor que la reína Juno, mugier del rey Júpiter, si 
lo viesse que más piedad le oviera después. E cuenta otrossí que Calixto que se trabajava de 
estorvarle e defenderse d’él cuanto podié. ¡Mas qué! ¿Cuál donzella o aun cuál varón podrié 
sobrar a Júpiter? E esto es como que dixiesse ell autor que ninguno. E venció allí Júpiter, e 
fues pora’l cielo (GEI, 2, 634).
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Sin una reinterpretación total de los textos ovidianos — que los alfonsíes evi-
dentemente no tuvieron ninguna intención de realizar—, hubiera sido imposible 
un comentario moral adecuado de cada una de estas contravenciones de las normas 
morales vigentes tanto entre los cristianos como, según los alfonsíes creían, en la 
propia época en que sucedían; más aún si se quería mantener la postura de respeto 
y la admiración por unos dioses entendidos —repetido una y otra vez— como 
antiguos reyes y héroes divinizados por la imaginación popular.

Sí se incluye la condena moral de otras muchas violaciones cometidas por 
personajes de menor enjundia y que las propias fuentes condenan, como las de 
Filomena, Virginia o Lucrecia. En la historia de Filomena (GEII, 1, 340-369), de la  
que aducimos un fragmento enfrentado con la fuente latina (Met. 6, 537sq.), pue-
de comprobarse la amplificación retórica realizada por los alfonsíes que añaden 
interesantes contenidos sobre el pecado (los destacamos en cursiva).

paelex ego facta sororis, tu geminus coniunx, hostis mihi 
debita poena!

E yo pecadora a tuerto só fecha comblueça de mi hermana, 
e tú doble marido de amas. Sobr’esto tú eres mio enemi-
go e tú la mi pena, si yo alguna devo aver.

quin animam hanc, ne quod facinus tibi, perfide, restet,] 
eripis?

E pues que assí es, ¿por qué me non sacas ell alma por que 
te non finque ninguna nemiga de fazer?

atque utinam fecisses ante nefandos  
concubitus: vacuas habuissem criminis umbras.

E quesiera yo muy de grado que lo oviesses fecho antes 
que oviesses desonrado mio cuerpo e echado la mi alma 
en pecado mortal, sin que fuera yo si tú assí fiziesses. ¡E peró 
non le é, ca só forçada!

si tamen haec superi cernunt, si numina divum sunt 
aliquid, si non perierunt omnia mecum, quandocumque 
mihi poenas dabis! ipsa pudore proiecto tua facta loquar.

Mas si los celestiales esto catan, si las deidades de 
nuestros dioses son alguna cosa e si todas non perecieron 
comigo, yo non sé cuándo será, mas non me la lograrás: 
yo non cataré la tu fonta nin la tu vergüença, e diré los tus 
fechos. 

Sin embargo, no hay que pensar que los alfonsíes aprueban cualquier tipo de castigo 
para este pecado: según la Biblia, Jacob reprocha a sus hijos que hayan vengado tan 
brutalmente la violación de su hija Dina (I, 1, 371), y, en un segmento que amplifica 
los versos 6,661-666 de las Metamorfosis, se combina la condena a Tereo, violador 
de su cuñada Filomena, con la lástima por su situación, cuando, sin saberlo, devora 
a su hijo, asesinado y guisado por su esposa (“rey de grieve ventura”). La responsa-
bilidad de lo acontecido es claramente compartida, en el texto, por Tereo, quien 
con su acción, indigna de un rey, había desencadenado la tragedia (“por aquello 
que él fiziera avié contecido aquella malandança toda”, “vuscáralo éll”, “en fazer rey 
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fecho tan desguisado como aquel, que serié puesto en escripto a desondra d’éll e de 
toda su casa, e seer leído por siempre cuemo lo es oy e será d’aquí adelant”) y por 
las mujeres, Procne y Filomena, que prefieren vengar la violación que silenciarla:

Pero esso que él pudo segunt la razón que tenié mesuró otrossí en el fecho de la reína su 
mugier e de la infante su hermana d’ella, e vio cuémo el fecho de la mala mugier que de 
diablo era e non de otra cosa, ca pues que él aquel mal fiziera pudieran ellas fazer 
cuemo buenas mugieres e de alta sangre, e mesurar cuémo del muy mal fecho que 
él fiziera cumplié e era muy a demás, e encrobir el fecho cuanto pudiessen e callarlo 
e non eñader en el mal, ca en el cabo en su casa cayé; e aun a lo peor, e que valliera 
más que se perdiesse la persona de la infant Filomena que non que se perdiessen 
amas aquellas casas d’aquellos dos reyes, de Pandión, rey de Atenas, e de Tereo rey de 
Tracia (GEII, 1, 366).

Las relaciones homosexuales, consideradas en las leyes alfonsíes uno de los pecados 
más graves y un delito penado con la muerte, aparecen algunas veces en la General 
Estoria. A pesar de la severidad con que son juzgadas dichas relaciones en los corpus 
legislativos, no es frecuente que susciten muchos comentarios de los redactores de 
la Estoria —aparte de los debidos a la fuente— aunque a veces estos segmentos sí 
presentan modificaciones textuales quizá debidas a censura. Un ejemplo de esto se 
da en el episodio de Narciso, al que Ovidio presenta solicitado por jovencitos, que 
en la traducción alfonsí se convierten en admiradoras; cuando Narciso se enamora 
de su reflejo, creyendo que es otra persona, en Ovidio cree que se trata de un chico y 
en la versión alfonsí de una muchacha. Sin embargo, el cambio no es completo, pues 
observamos que se habla en una ocasión de un “desdeñado de Narciso” y también 
de “aquel que yo veo so [el agua]”. “E aquella a qui yo veo cobdicia que la toviesse, 
ca de quantas vezes me abaxo contra’l agua por besarla tantas vezes se alça e llega 
otrossí de yuso fasta somo del agua aquel que yo veo so ella por besarme otrossí 
[…] Oh tú, quienquier que eres, sal acá. E tú, niña aún sola, ¿por qué me engañas?, 
e demandándote yo ¿ó vas?” (GEII, 1, 234).

También en una historia bíblica, la de la violación de la mujer del levita (Jueces 
19-21), se encuentra encubierto el motivo de la homosexualidad; para narrarla, 
los alfonsíes no sólo se basan en la Biblia, sino que manejan también la narración, 
bastante diferente, de las Antigüedades judías21 de Flavio Josefo. En Josefo, los vio-

 21 Obra que manejaban en una versión latina.
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ladores exigen que se les entregue a la mujer del levita, y el hombre que los hospeda 
les ofrece a su hija para cumplir con las leyes de la hospitalidad, mientras que en la 
Biblia piden al propio levita, y el ofrecimiento del anciano es de su hija y de la mujer 
del levita, con la intención de que no sucedan relaciones homosexuales. Los alfonsíes 
no toman partido por una ni por otra versión, sino que utilizan ambas, combinadas 
de un modo no del todo claro; no sabemos si por una oscuridad voluntaria:

Unos mancebillos de esos de Gabaa […] cuando estavan éstos en la plaça vieron la muger e 
parecióles fermosa, e paráronles mientes dó entravan a albergar; e seyendo ellos a cena llegaron 
estos a la puerta e començaron a empuxarla e llamar al dueño de casa, e dixéronle: “Danos ese 
omne que entró allá a tu casa para fazer con él lo que quisiéremos.” Pero dize Josefo que non lo avién 
ellos por él si non por levarle la muger que le vieran fermosa […]. E el viejo salió a ellos e díxoles: 
“Hermanos, por Dios, non querades vós fazer tal mal como éste, ca es omne bueno que posa 
en mi casa e tal locura como ésta non es de fazer.” E rogávalos e amonestávalos cuanto podié 
que se tolliesen de allí, e ellos començaron a porfiar e a bravear que lo non farién, mas que 
entrarién e matarién a él e a todos los otros, e tomarién a aquel por fuerça e levársele ien. E aquel 
omne bueno avié una fija que era aún virgen, e cuando esto vio tovo que serié menor pecado 
e menor desonra e menor malestança d’él en dárgela que non dexar fazer tamaño tuerto e 
tamaña fuerça a los estraños que él avié albergados en su casa […] e díxoles: “Non fagades así; 
mas yo é una fija virgen e aquel omne bueno tiene allí aquella manceba que es su muger; e ado-
zírvoslas é, e complid en ellas vuestras voluntades. E ruégovos que para tal enemiga como esta, 
que es contra natura, non querades vós al varón” (GEII, 2, 365).

12. Sin duda el concepto de gula es importante en la definición de una virtud 
basada en el autocontrol, especialmente en el caso de los señores. El exceso de 
comida y bebidas alcohólicas, como el exceso de familiaridad, de amor por la risa 
y la broma o el simple exceso de palabras, disminuyen la dignidad del hombre y 
ponen en peligro su consideración social. Así entre las alabanzas que el Setenario 
hace de Fernando III, padre de Alfonso X, está: “él comié mesuradamiente, nin 
mucho nin poco. Esto mismo fazía en el bever, ca bevié cuanto convenié e non en 
otra guisa, e aun esto non mucho nin a menudo”.

El mucho comer y sobre todo el mucho beber equivalen a una falta de auto-
disciplina, y en el caso de la bebida, también llevan a la persona a la lujuria, la 
violencia, la soberbia y otras conductas insensatas, locas, indignas y malas para 
sus intereses.
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Luxuriosa cosa el vino e llena de grant ruido la bevdez; quiquier que en estas cosas se deleita 
non será sabio (GEIII, 1, 404).

Come el sabio por que biva, bive el glotón o el loco por que coma (GEV, 2, 53).
[…] este nuestro fijo cruel e rebelle […] non se trabaja de ál si non de glotonía e de bebdez 

e de garçonía (GEI, 2, 907).
E el palacio de aquel rey palacio loco en comeres e en beveres e en todas yazijas vedadas 

(GEV, 2, 276).
[…] por su madre Agave que ensandeció […] se entiende los omnes de malas costumbres 

que por sobejanía del vino que an tomada que matan a los otros, dont es éste enxienplo de 
deverse ende guardar todo omne (GEII, 1, 268).

Este rey Baltasar fizo fiesta de grandes manjares a mill de los mayores e mejores omnes 
de so regno […] e el rey desque ovo bien bevido […] mandó adozir allí los vasos d’oro e de 
plata que el rey Nabucodonosor troxiera del tiemplo de Jerusalem pora bever allí en ellos 
(GEIV, 1, 270).

[…] de muchas carnes solién comer los judíos ante d’este mandado de que non comieron 
después, e esto que Nuestro Señor les tollió d’ellas e gelas minguó fízolo por los guardar de 
glotonía e de avaricia, e otrossí de fol espensa, e de desmesurado fecho de mugieres e otrossí 
varajas e peleas e muertes en que cae omne muchas vezes por ello desque á comido e bevido 
a demás (GEI, 2, 490-491).

Además, la comida y bebida, aun en cantidades moderadas, dejan al hombre somno-
liento, incapaz de vigilar, expuesto a ser vencido. En los muchos pasajes en que esto 
sucede, la Estoria no atribuye casi nunca culpa a quien ha bebido, sino que cuenta 
de un modo ágil y esquemático lo sucedido. A veces, embebdar a alguien (que en 
la Estoria parece no poder resistirse) es un plan de quien, según sus intenciones, sí 
puede ser duramente condenado.

[…] fallaron al rey Reso do yazié durmiendo él e toda su compaña, e aun dizen las Estorias 
que yazién así embueltos en sueño e presos d’él porque ovieran grand cena e comieran e 
bevieran a demás, e mataron ý a Reso e a todos los más (GEII, 2, 324).

[…] desque anocheció armaronse él [Ciro] e sus cavalleros e sus compañas & vinieron 
sobr’ellos [los escitas] a primora e falláronlos todos embargados e presos del comer e del 
bever del día e matáronlos todos que non fincó ý ninguno (GEIV, 1, 245).

E mandava este rey Busiris pensar d’estos huéspedes de guisa que los embebdassen […] 
Desí tomávanlos e levávanlos a sos templos e a los logares ó tenién sos ídolos e degollávanlos 
allí los omnes d’aquel rey en sacrificios de sos dioses (GEII, 1, 37).
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A pesar de los avisos sobre los males del vino y los comeres, abundan en la obra 
vivas descripciones de banquetes suntuosos, reflejo del poder del señor, en los que 
el vino y los manjares se sirven a grant abondo:

[…] vinieron los convidados e ovieron tantos de manjares e de tantas naturas e tan nobles 
cuan noble oídes que era ell assentamiento de la tienda, e bevién todos en vasos d’oro e de 
otras cosas todos encastonados de piedras preciosas e todos muy nobles e de muy grand 
precio, e del vino del mejor que aver pudieron a tan grand abondo por tod el palacio como 
convinié a tamaña grandez de tal rey (GEIV,2,195).

[…] e recibiólos Godolías muy bien e pensó d’ellos muy abondadamientre en comer e 
en todas las otras cosas que ovieron mester […] e tanto pensó d’ellos bien en los manjares e 
bevió muchas vezes por amor que beviessen ellos e les mostrasse él el so buen talent e les 
onrasse por ý quel ovo el vino a vencer e adormiol luego después del comer allí ó seyé entre 
los huéspedes, como suele contecer muchas vezes a muchos (GEIV,1,27).

E comieron todos con Josep cuanto quisieron e ovieron mester fasta ques embebdaron, 
segund diz Moisén. Mas departe maestre Pedro sobr’esta palabra que dixo Moisén que se 
embebdaran, e diz que costumbre era de los judíos de dezir embebdarse por comer e bever 
a grand abondo cuanto quisiesse cadaúno d’ellos (GEI,1,453).

Los personajes más positivos nos son presentados en determinados momentos 
comiendo y bebiendo en abundancia, hasta sentir los efectos del vino, sin que ello 
se vea en ningún momento censurado por los redactores. La conducta ideal para 
los redactores no es la abstinencia completa del vino, sino su disfrute mesurado 
(que por lo que parece puede incluir la bebdez ocasional) y en el marco apropiado: 
“Alegria dell alma et del coraçon el uino tempradamientre beudo. Sanidad es dell 
alma & del cuerpo el beuer mesurado” (GEIV, 2, 579); “los egipcianos, que se davan 
a vicios e a deleit de sus cuerpos […] sintién a los ebreos mesurados en sus comeres, 
e lo non eran essos egipcianos” (GEI, 2, 11).

13. La pereza es una cualidad asociada en la mente medieval con la tristeza, consi-
derada también un fallo de carácter. Así, entre las propiedades del planeta Saturno 
se encuentran ambas: “E la su propriedat quel davan era pereza e tristeza e duelos” 
(Setenario). A lo largo de la Estoria, aparecen diversos comportamientos perezosos, 
a los que se reprocha sobre todo que dejen de “fazer bien” o “fazer buenas obras”. La 
pereza más criticada es aquella que aqueja a quienes deberían hacer la guerra. La pe-
reza, el vagar o folgar es, en la mente medieval, una de las grandes causas de la derrota 
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y de la decadencia, y ello se aprecia en muchas ocasiones en las representaciones 
del fin del imperio romano o de la conquista musulmana de España. La causa más 
frecuente de esta pereza es el excesivo lujo y la entrega a los placeres (vicio, luxuria), 
incluso a otras ocupaciones ajenas a la guerrera. En varias ocasiones encontramos un 
buen jefe militar avivando, sacando de la pereza a sus huestes; en otras, decisiones 
apresuradas son justificadas como un medio para evitar la pereza o tardanza.

[…] d’esta guisa la yent que fuera d’antigo noble e sabidora de bien perdió la nobleza que solié 
aver enantes, e que ante que Ciro viniesse lidiavan e fazién batallas e vencién toda vía caeron 
en luxuria e venciólos d’allí adelant vagar e pereza e mal vicio (GEIV, 1, 237).

[…] pues que ovieron conqueridas muchas yentes e llegadas grandes preas e se vieron en 
grandes riquezas que quisieron folgar e dexáronse de lidiar e de guerrear a las yentes que les 
mandara Dios conquerir e destroír (GEII, 1, 185).

Cuando sopieron los reyes sus vezinos los vicios e las folguras e ell apartamiento d’este 
rey atroviéronse a él e començáronle de guerrear (GEI, 1, 411).

E pues que vio cómo lo cercava el César [Pompeyo] mudó de allí su hueste de logar en 
logar, e dize la glosa siquier a entención de non dexar folgar las cavallerías nin la otra gente, 
porque si mucho folgasen en un logar que se non enviciasen e perdiesen el uso de las armas 
(GEV, 2, 181).

Por fin, el vicio de la pereza se encuentra citado con frecuencia, como sucede con 
casi todos los vicios, en los segmentos que vierten los libros sapienciales de la Biblia: 
“Los cuidares del siempre fuerte dan abondo, mas todo perezoso bive siempre en 
mingua” (GEIII, 1, 406).

14. A lo largo de las páginas anteriores, se ha hecho un rápido repaso por la aparición 
del mal y el pecado en la General Estoria. Reducir nuestra investigación a los seres 
humanos nos ha permitido poner el acento en el aspecto moral y en la finalidad de 
la presentación del mal en la obra. En esta vasta compilación historial, la inclusión 
de comportamientos erróneos de diferentes personas sirve no sólo para contar la 
verdad histórica tal como la entendían los redactores, sino también para proponer 
modelos de conducta, especialmente para señores; puesto que éstos son los verdade-
ros protagonistas de la historia, son sus acciones las que más a menudo son reflejadas, 
y el comportamiento adecuado para los poderosos el que con más facilidad puede 
leerse a través de la presentación de figuras tanto positivas como negativas. En este 
sentido, la General Estoria es, entre otras cosas, un verdadero espejo de príncipes.
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Mediante un recorrido por la obra, hemos comprobado cómo, siguiendo sobre 
todo el modelo propuesto por san Agustín, los alfonsíes reservan el primer puesto 
entre los pecados a la codicia, que consideran, como queda explícito en bastantes 
ejemplos, el origen de los pecados, y que es igualada con frecuencia con la avaricia. 
Soberbia y envidia, dos pecados en cierto modo opuestos, ocupan un lugar más 
bajo; la primera se presenta como propia de señores o poderosos que no reconocen 
mejoría a otros más poderosos, incluso a Dios (esto es, no reconocen la superiori-
dad de nadie sobre ellos); en cambio, la envidia es el yerro característico de quien 
advierte que alguien que considera igual tiene un bien deseable. La ira recibe un 
juicio doble: puede ser una falla de carácter, pero también la reacción correcta ante 
una provocación. Los comportamientos lujuriosos, presentes a lo largo de toda la 
Estoria, pueden, como se ha visto, ser duramente condenados o no merecer juicio 
alguno. Por fin la gula (que incluye la ingesta de alcohol) y la pereza atraen una 
atención menor de los redactores alfonsíes; une a ambas la consideración de que las 
dos pueden conducir, momentáneamente o de modo permanente, a una debilidad 
que cause la derrota militar o la pérdida del poder.
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 � Juan José Benavides Martínez

Revuelta general y represión ejemplar. Los motines de 1767 en San Luis Potosí

Resumen
En mayo de 1767 iniciaron unas manifestaciones violentas contra las autoridades en San 
Luis Potosí, tradicionalmente relacionadas con la expulsión de los jesuitas de la Monarquía 
hispánica. Pero, tras la consulta de la correspondencia entre los núcleos sublevados, se puede 
asegurar que estos motines tuvieron como causa de fondo la conflictividad por el acceso a la 
tierra que vivía la población potosina y los abusos de las autoridades hacia los habitantes de 
los barrios de San Luis y de los pueblos de la región.

Una serie de detenciones abusivas y la aplicación de unas reformas, que afectaban directamen-
te a las costumbres cotidianas y a las maltrechas economías del pueblo llano, provocaron el 
estallido violento en mayo de 1767. Los mineros del Cerro de San Pedro y los habitantes de 
los pueblos de la jurisdicción se unieron y tomaron la ciudad en tumulto. Las autoridades no 
tuvieron capacidad de reacción y sólo la intervención de un gran hacendado, Francisco de Mora, 
quien negoció desde una posición de fuerza con los rebeldes, pudo devolver la paz a la región.

Después, el visitador José de Gálvez impuso unos duros castigos ejemplarizantes, para que la 
población comprendiera que siempre debía respetar a las autoridades y que le sirvieron para 
aparecer ante sus superiores como el pacificador de una grave rebelión que amenazaba con 
independizar Nueva España.

Palabras clave: Revueltas populares, San Luis Potosí, José de Gálvez, tierras, Reformismo 
borbónico

Recepción: 1 de septiembre de 2015
Dictamen 1: 13 de octubre de 2015
Dictamen 2: 17 de octubre de 2015
Dictamen 3: 9 de noviembre de 2015
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General revolt and exemplary repression. The riots of 1767 in San Luis Potosí

Abstract
A series of violent demonstrations against the authorities in San Luis Potosí, traditionally 
related to the expulsion of the Jesuits from the territories of the Spanish Monarchy began in 
may 1767. But, after the consultation of the correspondence between different nuclei revolt, 
ensure that these riots had as root cause conflicts that existed in the Potosi region over access 
to land, and abuses that authorities submitted to the inhabitants of the districts of San Luis 
and the villages of the region.

A few abusive arrests and the implementation of reforms, which affected directly the daily 
habits and the battered economies of the plain people, caused the violent outbreak in may 
1767. The miners of Cerro de San Pedro and the inhabitants of the villages of jurisdiction 
came together and took the city in turmoil. Authorities had no ability to react and only the 
intervention of a great landowner, Francisco de Mora, who negotiated from a position of 
strength with the rebels, could restore peace to the region.

Then the visitor José of Gálvez, imposed some harsh exemplary punishments, so the people 
understand that should always respect to the authorities, and also they served to appear before 
his superiors as the peacemaker of a serious rebellion that threatened to become independent 
New Spain. 

Keywords: Popular revolts, San Luis Potosí, José de Gálvez, propertys, Bourbon reformism
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Revuelta general y represión ejemplar.  
Los motines de 1767 en San Luis Potosí

Juan José Benavides Martínez*

Introducción

En mayo de 1767 iniciaron una serie de manifestaciones violentas contra las 
autoridades en San Luis Potosí, que coincidieron en el tiempo con otras de simi-
lares características en el Bajío y Michoacán. Tradicionalmente, estos motines se 
han relacionado con el decreto de expulsión de los jesuitas de los territorios de la 
Monarquía hispánica, pero, al margen del aprecio de buena parte de la población 
por los miembros de la Compañía, las motivaciones de la revuelta fueron más 
variadas y complejas.

El objetivo de este artículo es presentar estos tumultos desde un punto de vista 
distinto al de la historiografía que ha tratado el tema, basado fundamentalmente en 
fuentes oficiales (informes, declaraciones en interrogatorios, sentencias, etcétera).1 
Como reconocen los propios autores, este tipo de documentación, redactada a 
posteriori, contiene una distorsión de origen, que dificulta la aproximación al 
conocimiento real de los objetivos e intereses de los rebeldes: la argumentación de 
las autoridades tratando de justificar su actuación y el propósito de exculpación 
por parte de los acusados en los juicios (Castro Gutiérrez, 1996, p. 251).

Para tratar de superar esta limitación, aportaré una visión de los motines 
basada en la correspondencia entre los distintos núcleos rebeldes la cual fue 

	 *	Universidad del País Vasco, Grupo de Investigación País Vasco, Europa y América: Vínculos y relaciones atlánticas. 
Correo electrónico: juanj_bena@hotmail.com

 1 Para una descripción detallada de los motines de 1767 véase Castro Gutiérrez, 1996; Gálvez, 1990, y Ruiz Medrano, 
2006. También Navarro García (1967, pp. 277-306) aborda el tema. Velázquez (1982, pp. 499-525) y Montejano 
y Aguiñaga (1964) hacen una narración descriptiva de los motines en el caso de San Luis Potosí.
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incautada por las autoridades. Estas cartas, redactadas mientras se desarrollaban 
los acontecimientos, permiten conocer de primera mano los objetivos, intereses 
y temores de los participantes en las revueltas. Pero, como cualquier documen-
tación, tampoco está exenta de trabas, ya que no se ha conservado la totalidad 
de las cartas y, también, pueden contener mentiras o exageraciones, por lo que se 
deben interpretar dentro del contexto en que fueron elaboradas. Por ello, ha sido 
fundamental para este trabajo el apoyo de la obra de Felipe Castro (1996), que es 
hasta el día de hoy el estudio más detallado de los sucesos de los motines de 1767.

La documentación epistolar, en que se basa fundamentalmente esta investiga-
ción, está compuesta por 48 cartas escritas entre el 1º de junio y el 4 de agosto por 
una buena parte de los actores principales de la revuelta. Es decir, se trata de las 
comunicaciones directas entre los rebeldes, aunque también hay algunas cartas 
escritas por autoridades y personajes preeminentes a nivel regional que intervinieron 
en la pacificación de la zona.2 Estas fuentes, localizadas en la Biblioteca de la Real 
Academia de la Historia (Madrid), en los mismos legajos que recogen la documen-
tación de los procesos judiciales tras los motines, no son las cartas originales, sino 
una copia de las mismas, realizada a posteriori por el escribano que acompañaba 
la expedición del visitador Gálvez: Prudencio Ochoa Badiola. Podrían tratarse 
de una “prueba construida”, sin embargo parecen auténticas, ya que su contenido 
concuerda con los hechos descritos por otras fuentes y porque buena parte de la 
información que aportan no encaja con las teorías “interesadas” que defendieron 
las autoridades virreinales. Además no se utilizaron en los procesos judiciales como 
prueba para imputar delitos a los acusados, a pesar de que podían haber aportado 
datos que hubieran ayudado al esclarecimiento de los hechos, algo que, como se 
verá, nunca fue el objetivo de las autoridades.

El altiplano potosino durante el periodo colonial

La conquista y colonización del territorio potosino no fue un proceso uniforme. 
En 1522 Hernán Cortés sometió la Huasteca, una región de escasa altitud con 
un clima cálido y húmedo, habitada por comunidades similares a los pueblos 

 2 La mayoría parte (19) fueron escritas por los representantes del cerro de San Pedro (los serranos), quienes lideraron 
los tumultos; otras nueve, por sus más fieles aliados, los del pueblo de Armadillo, y seis más, por los gobernadores 
de los barrios de San Luis que se sublevaron. Por lo tanto, el 75 por ciento de la correspondencia se mantuvo entre 
los diversos núcleos amotinados del entorno de San Luis. Desde el Valle de San Francisco se escribieron cuatro 
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mesoamericanos. Pero la ocupación del resto del territorio no se completó hasta 
finales del siglo XVI. Las regiones del Altiplano y la Zona Media, de mayor altitud 
y un clima semidesértico, estaban pobladas por tribus chichimecas de cazadores-
recolectores, sobre todo guachichiles y pames. Tras varias décadas de enfrentamien-
tos, en el contexto de la Guerra Chichimeca, al final de la centuria se alcanzó un 
estado de paz general, tras la negociación de tratados con los pueblos indígenas. 
En esta coyuntura, en 1592, el capitán Miguel Caldera realizó el descubrimiento 
argentífero más importante de la región, las minas del cerro de San Pedro, fundán-
dose poco después en un paraje cercano el pueblo de San Luis y Minas del Potosí.3

Los descubrimientos mineros fomentaron la llegada de colonos y la fundación 
de nuevas poblaciones, como Guadalcázar, Sierra de Pinos, Ramos y Matehuala. 
También se erigieron varios pueblos de indios como Santa María del Río, Rioverde 
y Mexquitic, en los que cohabitaban chichimecas, tlaxcaltecas y otomíes. Además, 
las haciendas de beneficio y ganaderas se extendieron y aumentó la presencia de 
religiosos.4 Las instituciones del gobierno y la Iglesia se consolidaron, pero tam-
bién aumentó el protagonismo de los grupos de poder local, que aprovechando la 
distancia con respecto a la capital, aplicaron la ley conforme a sus intereses, sobre 
todo, en lo referente a los derechos de los indígenas y la concesión de tierras. A 
mediados de esta centuria, la riqueza minera se fue desvaneciendo, pero se produjo 
una diversificación de las actividades económicas.

Durante el siglo XVIII las administraciones civil y eclesiástica aumentaron su 
presencia. Se establecieron nuevos centros, como Real de Catorce,5 uno de los prin-
cipales yacimientos mineros del virreinato, y hubo un crecimiento demográfico que 
consolidó la ocupación de un territorio en el que habitaban peninsulares, criollos, 

cartas a los mineros del cerro, las mismas que Mora, hacendado y pacificador de la región, mandó a las fuerzas 
enviadas por el rey y a dos núcleos sublevados. Otras cuatro cartas fueron enviadas por tenientes de alcaldes mayores 
a Mora y a los gobernadores amotinados, y otras tres de particulares desde El Venado y Bocas a familiares y socios 
suyos en San Luis informando de los sucesos en dichas poblaciones (R AH, Jesuitas, 9-7321).

 3 Durante la segunda mitad del siglo XVI, la llegada cada vez más numerosa de colonos al norte de México, fo-
mentada por varios descubrimientos mineros, como Zacatecas y Guanajuato, provocó la reacción violenta de los 
pueblos nómadas que habitaban la región. Caldera, hijo de un minero español y una india guachichil, desempeñó 
un papel fundamental al celebrar tratados de paz con varias tribus del Altiplano potosino (Ruiz Guadalajara, 
2009, pp. 130-131; Velázquez, 1982, p. 178). Sobre la Guerra Chichimeca, véase Carrillo, 1997, y Powell, 1996.

 4 Las autoridades querían que los indios del centro de México enseñasen a los chichimecas los modos de vida se-
dentaria. Al fundar un asentamiento, los pobladores recibían tres leguas de tierra en cada dirección y se designaba 
un capitán encargado de proteger sus derechos. En cuanto a la presencia de los religiosos, los primeros en llegar 
fueron los franciscanos, a los que pronto se unieron los agustinos, los mercedarios, los jesuitas, que erigieron el 
primer Colegio de San Luis, y los juaninos, que fundaron el hospital de San Juan de Dios (Monroy y Calvillo, 
1997, pp. 101-105; Villa de Mebius, 1988, p. 34).

 5 Sobre este importante enclave minero descubierto en 1772 al norte de Charcas, véase Cabrera Ipiña, 1970.
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indios y castas. La minería era la actividad más importante, aunque la mayoría de 
los habitantes se dedicaban a labores agropecuarias. El crecimiento económico 
conllevó un desarrollo del arte y el comercio, pero también afianzó el poder de las 
élites (Monroy y Calvillo, 1997, pp. 136-142).6 Los latifundios crecieron en número 
y extensión y la riqueza se concentraba cada vez más en las manos de los grandes 
propietarios de minas, comercios y haciendas. A pesar de la gran extensión de la 
jurisdicción, se generó una intensa lucha por los espacios, lo cual fue el germen de 
la primera gran manifestación de inconformidad del pueblo: los tumultos de 1767.

La “chusma” asalta el poder

Por su desarrollo geográfico y cronológico se pueden distinguir tres revueltas en la 
provincia potosina: la de San Luis, la de Venado y Hedionda, y la de Guadalcázar. 
Las tres estallaron por motivos similares, pero nunca constituyeron un proyecto 
común.7 Esta falta de cohesión entre los núcleos rebeldes se vio favorecida por la di-
visión administrativa existente hasta el establecimiento del sistema de intendencias 
en 1787. El territorio potosino estaba formado por cinco alcaldías mayores inde-
pendientes entre sí: San Luis, Guadalcázar y Valles, pertenecientes a la Audiencia 
de México; Salinas del Peñón Blanco y Charcas, de la Audiencia de Guadalajara 
(Irrisari, 2008, pp. 20-22).

La primera revuelta en estallar fue la de la capital potosina y su entorno, donde, 
entre el 10 de mayo y el 9 de julio, se produjeron varios estallidos violentos en los 
que se implicaron diferentes sectores sociales, animados por distintos motivos, 
pero que se unieron en momentos puntuales:

1) Barrios de San Luis. A mediados del siglo XVIII, la capital potosina tenía al-
rededor de siete mil doscientos habitantes, a los que habría que sumar los dos mil 
quinientos que poblaban los siete barrios fuera del casco urbano: Tequisquiapan, 
San Miguel, Guadalupe, San Sebastián, San Cristóbal del Montecillo, Tlaxcalilla  
y Santiago. Estos barrios habían alcanzado un alto grado de mestizaje racial y 

 6 Destacó la construcción del templo de Guadalupe y la iglesia del Carmen (Velázquez, 1982, p. 586).
 7 Los contactos interregionales no pasaron de algunas cartas de vecinos que informaban de la situación a parientes 

y autoridades o les pedían ayuda (R AH, Gil Jiménez, vecino del Venado, a José Servando Núñez, vecino de San 
Luis, 16 de julio de 1767; R AH, Miguel Domingo de Oviedo, administrador de la hacienda de Bocas, a Francisco 
de Mora, 27 de julio de 1767).
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cultural, pero seguían manteniendo su estatuto fundacional como pueblos indios 
porque el sistema jurídico les ofrecía ciertos privilegios, fundamentalmente, el 
derecho a elegir sus autoridades y a tener bienes comunales.8

2) Cerro de San Pedro. Este yacimiento había perdido la mayor parte de su riqueza, 
pero seguía siendo uno de los principales motores económicos de la región, con 
una población de 500 habitantes (españoles, mestizos y mulatos). El trabajo de los 
mineros del Cerro, conocidos como “los serranos”, estaba bien pagado pero no era 
continuo, por lo que siempre había una masa de población desocupada, disponible 
para cualquier conmoción (Velázquez, 1982, p. 475; Castro, 1996, p. 26).

3) Pueblos y haciendas próximas al Cerro. Los más importantes eran: Real de 
los Pozos, hacienda de La Sauceda, Soledad de los Ranchos y San Nicolás del 
Armadillo.9 La economía de estos enclaves estaba estrechamente relacionada con 

 8 El barrio de San Sebastián tenía 750 habitantes; Tlaxcalilla, 480; Tequisquiapan, 400; Santiago, 300; San Miguel, 
240; San Cristóbal del Montecillo, 170, y Guadalupe, 125 (Velázquez, 1982, pp. 473 y 474).

 9 San Nicolás era un pueblo de indios con 300 habitantes, dedicados fundamentalmente a tareas agrícolas. Distaba 
unos diez kilómetros de su cabecera de partido, Santa Isabel del Armadillo, una población de alrededor de tres 
mil habitantes, incluyendo las haciendas de la zona (Montejano y Aguiñaga, 1996, p. 52). 

Mapa 1. División en alcaldías mayores de la región potosina

Fuente: elaboración propia.
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la del Cerro, ya que los mineros dependían para su abastecimiento de los pueblos 
y haciendas de su contorno, que obtenían importantes ingresos por la venta de sus 
productos a los serranos y por el trabajo ocasional en las minas.10 Además, estos 
núcleos tenían rasgos similares a los de los barrios de San Luis: grado de mestizaje, 
costumbres, oficios.

4) Valle de San Francisco. Población situada sesenta kilómetros al sur de San Luis, 
que contaba con unos mil trescientos habitantes, españoles, mestizos e indios, de-
dicados casi en su totalidad a labores agroganaderas en las numerosas haciendas y 
ranchos de la zona (Velázquez, 1982, p. 474). A pesar de la distancia con la cabecera 
de la jurisdicción, la sublevación en este pueblo estuvo directamente relacionada 
con los motines en San Luis.

Además, cabría destacar que, aunque la mayoría de los que participaron en los 
tumultos era gente del común, también estuvieron implicados varios delincuentes, 
que encontraron en el desorden un terreno abonado para hacer de las suyas.11

La revuelta se debió, en buena medida, al estado de tensión social que vivía 
la región por la ocupación de tierras. Como ya mencionamos, desde finales del 
siglo XVI españoles, indígenas y castas se asentaron en territorio potosino. Las 
autoridades otorgaron mercedes de tierras y permitieron la formación de pueblos, 
aunque no siempre se cumpliera con la legislación.12 También era habitual que los 
hacendados ampliaran sus posesiones sin que los obstaculizaran las autoridades, 
ya que la ocupación de nuevos terrenos aumentaba la actividad económica.13 En 
un principio, estas prácticas no causaban conflictos por la gran extensión de la ju-
risdicción, pero en el siglo XVIII los hacendados empezaron a ocupar tierras de los 
pueblos y éstos, con una población cada vez mayor, también trataron de aumentar  

 10 Sobre todo los del Real de los Pozos, población de aproximadamente mil quinientos habitantes. Entre las prin-
cipales actividades económicas de la población, además de las tareas agroganaderas, estaba el rescate de la plata 
y el trabajo en las haciendas de beneficio (Velázquez, 1982, p. 474).

 11 Los rebeldes no eran los oprimidos peones de las haciendas, sino grupos con cierto grado de libertad, pero tampoco 
abundaron los sectores medios. Entre los delincuentes, el caso más destacable fue el de Pablo Vicente de Olvera, 
quien al quedar en libertad cuando la cárcel fue asaltada por la muchedumbre, saqueó la casa del alcalde que lo 
había apresado y se convirtió en el líder de una banda (Castro, 1996, pp. 131-133).

 12 Así surgieron, entre otros, el pueblo de Soledad de los Ranchos o el barrio de San Cristóbal del Montecillo, sin 
permiso oficial alguno, entre San Luis y el Cerro de San Pedro (Durán Sandoval, 2003, pp. 30 y 31).

 13 Destaca el caso de la hacienda de La Parada, adquirida por los jesuitas en 1623 con una extensión de 130 kilómetros 
cuadrados, que en 1740 ocupaba 325 (Bazant, 1995, pp. 25-27).
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las suyas, esto generó una gran cantidad de pleitos, tanto entre hacendados y pue-
blos, como entre pueblos y entre diferentes hacendados.14

En este contexto, el estallido violento se detonó a causa de los abusos y veja-
ciones a los que, según los habitantes de los barrios de San Luis, los sometían 
las autoridades locales, en especial, el alcalde ordinario Juan Antonio Bernardo 
Quirós.15 La situación se descontroló tras dos detenciones, realizadas por la ronda 
del alcalde Quirós la noche del 9 de mayo.16 Al día siguiente, los habitantes de 
los barrios (excepto Tlaxcalilla) entraron en la ciudad y apedrearon la casa del 
alcalde mayor, Andrés de Urbina, y la cárcel. Urbina, sin margen de maniobra, 
trató de evitar males mayores ordenando la liberación de los presos (Montejano 
y Aguiñaga, 1964, p. 63).

En el Cerro de San Pedro los disturbios estallaron dos semanas después, el 26 de 
mayo, cuando el teniente del alcalde mayor publicó un bando, mediante el que se 
aplicaban una serie de reformas administrativas y económicas.17 Algunas de estas 
disposiciones suponían importantes cambios en la vida cotidiana de los habitantes 
del Cerro, como la prohibición de portar armas, algo habitual para los mineros, o 
mayor control sobre los “vagabundos”.18 Además, los escasos recursos de los grupos 
populares se verían afectados con nuevas medidas, como el estanco del tabaco y 
las nuevas tasas sobre el comercio. Estas reformas afectaban también a las pobla-
ciones próximas al Cerro, porque los nuevos impuestos acarrearían una subida de 
precios que reduciría la capacidad adquisitiva de los mineros y, por tanto, también 
los beneficios de los habitantes de estos pueblos, que les suministraban los avíos. 
El teniente de alcalde huyó ante la violencia con la que reaccionaron los serranos 
que, al día siguiente, 27 de mayo, entraron en San Luis exigiendo al alcalde mayor 

 14 El barrio de Tlaxcalilla fue el que acumuló mayor cantidad de litigios, mientras que, entre los hacendados, los 
carmelitas dueños de la hacienda del Pozo fueron los que mantuvieron más pleitos. En especial largo y costoso 
fue el que mantuvieron con el conde de la Cortina, dueño de la hacienda de La Soledad, que tardó 40 años en 
resolverse, hasta que el Consejo de Indias dio a cada una de las partes la mitad de las tierras en litigio (BNE, Pleito 
entre el Conde de Cortina y los Carmelitas, 22 de abril de 1798).

 15 Los azotes en público eran el castigo habitual que recibían los habitantes de los barrios por parte de Quirós, aunque 
simplemente se les imputara un pequeño hurto (R AH, El Gobernador del Montecillo a Orosio y Alaniz, 1º de 
junio de 1767). 

 16 Un vecino de San Sebastián fue puesto en vergüenza pública por la única razón de que portaba unas tablas, y otro 
del Montecillo, por ir con una cuchilla de zapatero cuando salía del trabajo (R AH, Agravios presentados por los 
gobernadores de los barrios de San Luis, 24 de enero de 1768).

 17 Los ministros ilustrados, al tratar que las posesiones americanas diesen mayores beneficios a la Corona, reorgani-
zaron la política fiscal y fomentaron los sectores productivos de mayor importancia, en especial, la minería (Pérez 
Herrero, 1998, p. 28).

 18 Con la nueva ley, los mineros que pasaban desocupados largas temporadas al año pasarían a considerarse vagabundos.
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la supresión de las “leyes nuevas”. Además, le presentaron varias quejas contra los 
diputados de minería, que gestionaban la explotación del yacimiento.19

El hecho de que los serranos, los pueblos próximos al Cerro y los barrios de San 
Luis sufrieran los abusos de las autoridades, estuvieran inmersos en pleitos por 
tierras, y sus costumbres y su economía se vieran afectadas directamente por la  
reforma legislativa, fomentó un acercamiento entre ellos.20 En principio, preten-
dían seguir un proceso de reclamación dentro del marco legal.21 Pero todo cambió 
durante la primera semana de junio, cuando los serranos se erigieron como líderes 
del movimiento. En una reunión celebrada en el Cerro de San Pedro el 5 de ju-
nio, los mineros se ganaron el apoyo del resto de asistentes, formando un frente 
común basado en dos pilares: las reivindicaciones agrarias y la violencia como vía 
para satisfacer sus demandas.22 Tenemos la certeza de la presencia en la reunión de 
representantes de varios núcleos del entorno del Cerro, al menos de La Sauceda, 
Soledad de los Ranchos, Real de los Pozos y San Nicolás del Armadillo, así como de 
los barrios de San Sebastián, Santiago y Montecillo. La asistencia de representantes 
de Tequisquiapan, San Miguel y Guadalupe es más que probable, sin embargo el 
barrio de Tlaxcalilla quedó excluido porque sus habitantes habían tenido litigios 
por tierras con la mayoría de sus vecinos y estaban enemistados con ellos.23

Como resultado de la reunión, la ciudad fue invadida de manera violenta el 6 
de junio por los serranos y vecinos de Soledad de los Ranchos, La Sauceda, Pozos, 
San Nicolás del Armadillo y de los barrios de San Luis (a excepción de Tlaxcalilla). 

 19 Los acusaban de corrupción y de ser excesivamente permisivos con los grandes propietarios, y reclamaban que 
se nombraran otros nuevos (R AH, Agravios presentados por los habitantes del Cerro de San Pedro recogidos 
por el escribano de la visita de Gálvez, 24 de enero de 1768). 

 20 Esta unión entre los mineros y los barrios no fue una asociación entre distintos grupos raciales, ya que, como 
hemos dicho, aunque tuvieran un estatus jurídico diferente, tenían un parecido grado de mestizaje, desarrollaban 
actividades económicas que se complementaban y sus costumbres eran similares. 

 21 Los serranos informaron al gobernador del barrio del Montecillo que las medidas que habían acordado en la 
reunión del 30 de mayo le parecían justas al cura del Cerro, y lo convocaban a una nueva reunión para contratar 
a un abogado. En cuanto a los estallidos violentos decían: “Sólo queremos pedir lo que nos parece justo. Si esto 
es asequible, bien, y si no, sin penas estamos retirados” (R AH, Orosio y Alaniz al Gobernador del Montecillo, 1º 
de junio de 1767). 

 22 Como muestra de lealtad a la causa de los serranos, el gobernador de Armadillo les envió un piquete de veinte 
hombres armados, pero a cambio solicitaba su apoyo en el conflicto por tierras que tenían con los carmelitas de 
la hacienda El Pozo. Sin embargo, al ser informado de los modos de actuación pactados en la reunión, el cura 
Antonio Cardoso, amenazó al gobernador de Armadillo con la excomunión (RAH, Atanasio de la Cruz a Orosio 
y Alaniz, 5 de junio de 1767). 

 23 Los de Tlaxcalilla pleitearon por la ocupación de tierras con los barrios de Santiago y del Montecillo con los 
serranos, con los de Soledad de los Ranchos, con el pueblo de Mexquitic y con varios rancheros y hacendados 
(Durán Sandoval, 2003, pp. 33-34). 
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Los rebeldes, bajo la dirección de los mineros José Patricio Alaniz, el Cojo, y Juan 
Antonio Orosio, expusieron sus peticiones al alcalde mayor. Querían que se supri-
miera el estanco del tabaco, la prohibición de llevar armas y el cobro de tasas sobre 
los víveres que se introducían en el Cerro; reclamaron que los que no trabajasen 
las minas perdiesen los derechos sobre ellas; pidieron un nuevo nombramiento 
de diputados de minería y el derecho a destituir al teniente de alcalde mayor. 
Además, para asegurarse el apoyo de los pueblos de la región, exigieron que las 
poblaciones próximas a los reales gozaran de los mismos derechos que los mineros 
porque colaboraban en el laboreo de las minas, y que cada pueblo fuera dueño de 
las tierras en un perímetro de tres leguas en torno a su plaza mayor (Hernández 
Soubervielle, 2013, pp. 60-61). Tras plantear sus exigencias, como muestra de 
fuerza y de insubordinación, liberaron a los presos de la cárcel, apedrearon la casa 
del alcalde mayor y saquearon algunas viviendas de vecinos de renombre, princi-
palmente peninsulares.24 Desbordado por la situación y sin capacidad de respuesta, 
el alcalde mayor Urbina prometió cumplir las peticiones de los rebeldes, tras lo que 
se calmaron los ánimos.25

Andrés de Urbina y Gaviria, natural de Urbina de Basave (Álava) y teniente del 
Regimiento de Caballería de Milán,26 era la mayor autoridad civil de la ciudad de 
San Luis y su contorno (Santa María del Río, Valle de San Francisco y Rioverde). 
Tuvo que hacer frente a la revuelta más grave del periodo colonial en la región po-
tosina y se vio superado por las circunstancias.27 En un primer momento, al tratar 
de recuperar el control de la ciudad, consiguió que los gobernadores de los barrios le 
prometieran su apoyo y reunió una junta de notables (comerciantes, terratenientes y 
miembros del ayuntamiento) para consensuar las medidas a tomar. Urbina preten-
día formar un piquete con un centenar de hombres procedentes de los pueblos de la 
región y otros trescientos de los barrios, pero los asistentes a la junta rechazaron su 

 24 La liberación de los presos no fue el motivo de la revuelta, sino un acto de rebeldía, ya que los veinte presos que 
había en la cárcel eran delincuentes que no estaban bien considerados (Montejano y Aguiñaga, 1964, p. 64).

 25 Aprovechando el desorden, los de Armadillo y los del barrio del Montecillo ocuparon las tierras que disputaban 
a los carmelitas (Durán Sandoval, 2003, pp. 37-38).

 26 En 1763 fue nombrado alcalde mayor de San Luis Potosí, aunque no viajó a Nueva España hasta 1764. Poco 
después de su llegada, recibió el hábito de la orden de Santiago (AGN, Nombramiento de Andrés de Urbina 
como Alcalde Mayor de San Luis Potosí, 4 de diciembre de 1763; AGI, Licencia de pasajero a Indias de Andrés 
de Urbina, 10 de mayo de 1764; AHN, Pruebas para la concesión del Título de Caballero de la Orden de Santiago 
de Andrés de Urbina, 1765).

 27 Como él mismo reconocía: “Es constante y público el desinterés con que me he manejado en lo peculiar del oficio 
y demás particularidades que se han fijado a mi limitada conducta” (AGN, Alcaldes Mayores, vol. 1. Andrés de 
Urbina al virrey Croix, San Luis Potosí, 16-II-1770). 
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propuesta pues consideraban inviable la formación de la milicia ya que los pueblos 
del entorno, que estaban sublevados, no mandarían hombres y tampoco confiaban 
en el apoyo de los barrios. Sin embargo, pasadas dos semanas, Urbina retomó sus 
planes defensivos. El 23 de junio ordenó al teniente de alcalde del Valle de San 
Francisco, Felipe Mesa, que organizara una partida de quince hombres armados 
para que fueran a San Luis. El pueblo, liderado por los gobernadores indígenas, se 
rebeló y el propio Mesa y los pocos vecinos peninsulares pudieron huir gracias a 
la intervención de los religiosos (Velázquez, 1982, pp. 503-507; Castro Gutiérrez, 
1996, pp. 138-139).

Parece que Urbina decidió reunir una fuerza tras la recepción del decreto de 
expulsión de los jesuitas, según el cual, el 25 de junio debía remitir a los religiosos 
como prisioneros a Veracruz (Velázquez, 1982, pp. 508-512). El alcalde mayor temía 
los disturbios que esta orden podía acarrear, considerando la situación de frágil 
calma que vivía la ciudad, pero le resultó imposible formar un piquete armado. 
Aun así, el 25 de junio publicó el decreto de expulsión y la mañana del 26 la ciudad 

Mapa 2. Representación esquemática de San Luis Potosí y sus barrios

Los barrios que no tenían un casco urbano claramente definido  
están representados con un círculo proporcional a su número de habitantes.
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volvió a ser tomada por los habitantes de los barrios, autodenominados “indios 
mata-gachupines pelados”; los serranos, conocidos como los “muy poderosos señores 
del Cerro” y los habitantes de los pueblos de la jurisdicción, que evitaron la salida 
de los jesuitas (Castro Gutiérrez, 1996, p. 134). La intervención de varios religiosos 
evitó que la muchedumbre acabara con la vida de Urbina y de los peninsulares que 
tan sólo pudieron buscar refugio, muchos de ellos, en el colegio de los jesuitas.28

La siguiente población en sublevarse fue Guadalcázar.29 El 5 de julio, cuando los 
disturbios de San Luis eran de sobra conocidos, una muchedumbre se reunió en la 
plaza mayor, liberaron a los presos de la cárcel y saquearon las casas de los comer-
ciantes. El teniente de alcalde, José Pérez Platón,30 y los peninsulares se refugiaron 
en casa del criollo Ignacio de Jara, quien fue, junto con el diputado de minería 
Santiago de Ortega, a negociar con los rebeldes. Estos pedían la expulsión de los 
peninsulares, la supresión del estanco del tabaco y de las alcabalas, la devolución 
de las prendas que los comerciantes exigían como fianza de las compras a crédito 
y el derecho a tener un teniente de alcalde criollo, cargo para el que propusieron 

 28 Los gobernadores de los barrios de San Sebastián y de Santiago, el del pueblo Armadillo y los serranos Orosio y 
Alaniz lideraron esta revuelta (Montejano y Aguiñaga, 1964, p. 65).

 29 San Pedro de Guadalcázar tenía alrededor de quinientos habitantes, mestizos e indios en su mayoría, dedicados 
a tareas agroganaderas. Las minas de la región apenas se explotaban porque su lejanía con los principales núcleos 
urbanos del virreinato elevaba los costos del trasporte (Montejano y Aguiñaga, 1996, pp. 54-55).

 30 Nació en La Seca (Valladolid); llegó a San Luis con 28 años como criado del alcalde mayor Urbina (AGI, Licencia 
de pasajero a Indias de Andrés de Urbina, Cádiz, 10 de mayo de 1764).

Mapa 3. Pueblos y haciendas afectados por los motines de 1767  
en la jurisdicción de San Luis Potosí
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al propio Santiago de Ortega.31 La mañana siguiente, Pérez Platón partió a San 
Luis e informó al alcalde mayor Urbina, quien ni siquiera mantenía el control de la  
ciudad, y no tuvo más remedio que ceder a las pretensiones de los rebeldes de 
Guadalcázar. La población, complacida, retomó sus quehaceres cotidianos.32

Este fue un motín contra los comerciantes, por sus prácticas abusivas; contra los 
peninsulares, que tenían una situación jurídica privilegiada y eran comerciantes en 
su mayoría; y contra las autoridades, que trataban de modificar las costumbres del 
pueblo, perjudicaban sus maltrechas economías y, además, eran de origen penin-
sular. Pero uno de los líderes rebeldes, Severiano García, el Obrajero, fue más allá 
y planteó la idea de coronar un nuevo rey criollo. Esta idea obedecía a una visión 
tradicional más que a un proyecto independentista y fue minoritaria.33

En El Venado y La Hedionda la violencia se desencadenó fundamentalmente 
por la mala gestión de los bienes de las cofradías. Al contrario que los pueblos próxi-
mos a San Luis, estas poblaciones, alejadas de los principales núcleos mineros de la 
región y con una economía basada en la agricultura de subsistencia y la ganadería 
menor, mantuvieron el carácter de comunidad indígena con el que fueron fundadas 
y las cofradías jugaban un papel trascendental.34 Eran asociaciones de laicos con 
fines religiosos, regidas por un mayordomo y la pertenencia a una de ellas era una 
forma de representación pero, sobre todo, de sociabilidad, y en los pueblos indios, 
además, un refuerzo de su identidad.35

Para hacer frente a los gastos de la celebración de sus actos devocionales, las 
cofradías contaban con un patrimonio que era gestionado por un administrador 
designado por el párroco local. En 1767 el patrimonio de las cofradías de El Venado 
y La Hedionda tenía un valor aproximado de 30 000 pesos y rendía unos 1 500 al 

 31 Era uno de los principales mineros de la región. Treinta años atrás había liderado una revuelta (AGN, Causa 
criminal contra Santiago de Ortega, 1734-1740). 

 32 Sólo huyeron los líderes de la revuelta (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 141-144).
 33 La monarquía había roto los acuerdos y vínculos establecidos en el pasado, así que necesitaban una nueva figura 

que proporcionara orden y justicia a la sociedad (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 269-274). Ningún criollo manifestó 
intenciones de erigirse como rey, por lo que esta idea podría calificarse de utópica. Sin embargo, sólo el hecho de 
que algunos rebeldes tuvieran presente esta posibilidad merecería un análisis en profundidad que superaría los 
objetivos del presente texto.

 34 En 1591, durante el proceso de pacificación de la región, nació el pueblo de San Sebastián del Venado como 
una colonia tlaxcalteca, donde también se asentaron tarascos y guachichiles. Un año después se fundó, veinte 
kilómetros al sur, San Jerónimo de La Hedionda con un grupo de guachichiles cristianizados. En 1767 contaban 
con unos cinco mil habitantes, la totalidad de indígenas que formaban parte de alguna de las seis cofradías, cinco 
en El Venado y una en La Hedionda (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 62-70).

 35 Las ceremonias y el sistema de cargos de la cofradía definían las condiciones de pertenencia a la comunidad y las 
obligaciones correspondientes a sus miembros según su posición social. Sobre las cofradías indígenas de México, 
véase Tanck Estrada, 2004, pp. 30-48, y Carrera, Cruz Peralta, Cruz Rangel y Pérez Ceballos, 2011.
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año.36 Esta riqueza despertó la ambición del párroco de El Venado, Diego Martín 
de la Campa y Cos; del administrador de las cofradías, Marcelo de Jesús, y del 
teniente del alcalde mayor, Diego de Padilla, quienes se valieron de su posición 
privilegiada para llevar a cabo un saqueo sistemático de los bienes de las cofradías, 
con la connivencia del alcalde mayor de la jurisdicción de Salinas del Peñón Blanco: 
Francisco Javier de Aristoarena y Lanz.

Los Aristoarena y los Campa y Cos tenían una posición preeminente en la re-
gión de Zacatecas y mantenían una estrecha relación. Esto le aseguró al cura Diego 
Martín el apoyo del alcalde mayor, quien designó a Diego Padilla como teniente de 
alcalde para El Venado.37 La piedra angular del entramado era Marcelo de Jesús, 
nombrado administrador de las cofradías en 1753 por el cura Diego Martín. Su 
gestión provocó continuas quejas de los gobernadores indígenas, pero el párroco 
hizo caso omiso, lo que aumentó el descontento de la comunidad. Aprovecharse 
de los bienes de las cofradías era una falta de extrema gravedad porque con ese 
patrimonio se pagaban las misas, los arreglos en la iglesia y las fiestas que les garan-
tizaban el favor de sus santos (Moreno Navarro, 1981, pp. 267 y 268).

Además del pillaje al que estaban sometidas sus cofradías, las tierras comunales 
de El Venado y de La Hedionda, que no estaban amojonadas, también fueron 
hostigadas por algunos terratenientes. Esta situación provocó que surgieran dos 
bandos: uno radicalmente opuesto a las ocupaciones, liderado por Juan Santos, 
Tata, y otro, moderado, que lideraba Bartolomé Bonoso. En 1765, Bonoso encar-
celó a Santos por malversación de fondos comunales, pero en 1767 éste fue elegido 
gobernador. El alcalde mayor de Salinas, la jurisdicción a la que pertenecían estos 
pueblos, anuló el nombramiento por tratarse de un reo, acrecentando el malestar 
entre la población, que estalló de forma violenta el 10 de julio, tras la elección del 
nuevo gobernador. El administrador Marcelo de Jesús acudió a la reunión armado 
y ordenó detener a Bonoso, que se había quejado de su gestión. Esa misma noche, el 
pueblo asaltó la cárcel, liberando a Bonoso y a Santos. Las propiedades del teniente 
Padilla y del administrador fueron asaltadas y tuvieron que refugiarse en la iglesia, 

 36 Aproximadamente contaban con mil ochocientas reses, 690 yeguas, 140 caballos, 68 mulas, diez mil quinientas 
ovejas y siete mil cabras (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 69-70).

 37 Fernando de la Campa y Cos llegó a Nueva Galicia a finales del siglo XVII. Engrandeció este linaje originario de 
Cantabria llegando a conseguir un título de Castilla, el condado de San Mateo de Valparaíso. Por su parte, Pedro 
de Aristoarena, natural de la villa de Lanz (Navarra), llegó a Nueva España en 1719, tras ser designado arrendador 
de alcabalas de Zacatecas, junto a su hermano Tomás, quien fue alcalde mayor y asentista de Salinas del Peñón 
Blanco. Al poco de llegar comenzaron a hacer negocios con los Campa en Zacatecas (Escobedo Delgado, 2004, 
pp. 108-132).



55
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

Revuelta general y represión ejemplar. Los motines de 1767 en San Luis Potosí • Juan José Benavides Martínez

donde el párroco les ayudó a escapar hacia Charcas.38 Los rebeldes designaron a 
Nicolás Esteban como gobernador, tomaron el control de las cofradías y pidieron 
el nombramiento de un nuevo teniente de alcalde que no fuera español. Además, 
propagaron la revuelta al cercano pueblo de La Hedionda, cuyos habitantes eli-
gieron a Tata Santos como gobernador y trataron de extender su gobierno a otras 
poblaciones cercanas.39 Al igual que en los otros tumultos de la región, las autori-
dades no fueron capaces de oponer resistencia.40

La pacificación: Francisco de Mora,  
el “caudillo negociador”

Concluida la agitación por el intento de expulsión de los jesuitas, la ciudad de San 
Luis estaba en manos de los sublevados, pero fue entonces cuando su unión empezó 
a resquebrajarse. La intervención de un hacendado con buena reputación entre los 
grupos populares, Francisco de Mora, y el temor ante una inminente represión 
provocaron que salieran a la luz las diferencias y empezaran las traiciones entre 
los, hasta entonces, socios.

El terrateniente criollo Francisco de Mora y Luna era el propietario de la ha-
cienda de Santa María de Guadalupe del Peñasco (quince kilómetros al norte de la 
ciudad), administraba la hacienda de San Nicolás del Pozo, perteneciente a su tío, 
y poseía minas en Guadalcázar, donde también tenía arrendadas las alcabalas.41 
Además, entre 1746 y 1750, durante la conquista del Nuevo Santander, reconoció la 
costa del seno mexicano, lo cual le valió el rango de capitán de la Compañía de los 
Cien Montados de la Frontera de Guadalcázar. Asimismo, Mora se había ganado 
el aprecio de los habitantes de los barrios de San Luis por algunas actuaciones 

 38 Esta acción le costó al cura José Dávila Villavicencio una agresión por parte de los exaltados (R AH, Gil Jiménez 
a José Núñez, vecino de San Luis Potosí, 16 de julio de 1767).

 39 El 26 de julio fueron detenidos en la hacienda de Bocas varios indios de El Venado que buscaban apoyo entre 
los peones. El administrador de la hacienda empezó a organizar la defensa dentro de sus posibilidades (R AH, 
Domingo de Oviedo a Francisco de Mora, Hacienda de Bocas, 27 de julio de 1767).

 40 El alcalde mayor de Salinas del Peñón Blanco, Aristoarena, quiso enviar una expedición para restablecer el orden, 
pero apenas pudo reunir una pequeña fuerza de unos cuarenta hombres, así que se limitó a resguardar las salinas 
en previsión a un posible ataque (Castro Gutiérrez, 1996, p. 148).

 41 Información obtenida de: AGN, Cuenta presentada por Francisco Mora del Vínculo fundado por José de Luna, 
30 de diciciembre de 1749; AGN, Aprobación del remate y arrendamiento de la alcabalas de Guadalcázar, 8 de 
agosto de 1750; AGN, Orden para que las autoridades de Guadalcázar investiguen el beneficio de la mina de 
Jesús Nazareno, 21 de agosto de 1750.



56
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

Revuelta general y represión ejemplar. Los motines de 1767 en San Luis Potosí • Juan José Benavides Martínez

“paternalistas”.42 Aún así, su prestigio y su riqueza no lo libraron de pleitos por la 
propiedad de tierras y minas.43

Tras los desórdenes del 26 de julio, los gobernadores de los barrios fueron a 
casa de Mora para pedirle la expulsión de los peninsulares. El alcalde mayor había 
perdido su legitimidad al actuar contra los jesuitas, así que el interlocutor pasó a ser 
alguien que no desempeñaba ningún cargo público, pero que tenía cierta influencia 
sobre los gobernadores de los barrios; al mantener una buena relación con Mora, 
los dirigentes populares podían conseguir favores y consideración, mientras que 
el hacendado aseguraba una población que no hostigaría sus tierras y que podía 
actuar en favor de sus intereses en una determinada situación.44

Mora calmó los ánimos y convocó a los gobernadores a una reunión para el día 
siguiente. Pero esa noche los rebeldes recibieron una noticia que dio un vuelco a 
la situación: una fuerza de 300 hombres acampaba en la hacienda del Jaral, 80 ki-
lómetros al sur, tomando provisiones y reclutando voluntarios para entrar en San 
Luis (RAH, El Gobernador de Santiago a Orosio y Alaniz, 28 de junio de 1767). 
Se trataba de un escuadrón del Regimiento Provincial de Dragones de Querétaro, 
enviado por orden del virrey Croix en previsión de posibles desórdenes al publi-
carse el decreto de expulsión. Mora ya conocía la presencia de las tropas y escribió 
al comandante, proponiéndole una estrategia para tomar la ciudad causando el 
menor daño posible.45

En la reunión del 28 de junio, los barrios y Mora firmaron ante notario un 
acuerdo de paz. Los gobernadores juraron lealtad a las autoridades y prometieron 
respetar el orden público, mientras que el hacendado juró que evitaría la entrada 
de tropas foráneas. Además de su buena relación con los gobernadores de los ba-
rrios, la amenaza del uso de la fuerza fue decisiva para llegar a un acuerdo; no sólo 

 42 En 1750, durante una escasez de grano en San Luis, Francisco de Mora mandó traer miles de fanegas de maíz y 
venderlas a la población a cinco pesos, cuando su precio era de ocho (AGS, Juan José María de Mora al Coronel 
Salcedo, 22 de diciembre de 1794).

 43 Especialmente largo fue el litigio que sostuvo contra los de Soledad de los Ranchos, que tenían el apoyo de los 
mineros del Cerro. Al final, la resolución favoreció los intereses de Mora (AGN, Pleito entre Francisco de Mora 
y los vecinos de Soledad de los Ranchos, San Luis Potosí, 1751-1763).

 44 Esto contradice, en parte, la idea general de que los indios respetaban más a los peninsulares y veían a los criollos 
como explotadores. Durante los motines de 1767, mientras que los peninsulares fueron el blanco de la ira popular, 
aun algunos que no se encontraban en una situación envidiable, los criollos, jurídicamente iguales, sólo sufrieron 
algún ataque puntual (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 260-262). 

 45 El plan consistía en que el grueso de la fuerza rodeara San Luis por la noche y, al amanecer, una pequeña compañía 
de hombres reclutados en el Jaral entrara a la ciudad y fuera a su casa. Mora y el provincial franciscano se encar-
garían de que los barrios se mantuvieran en calma (R AH, Francisco de Mora al comandante de los Dragones de 
Querétaro, 28 de junio de 1767).
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por las tropas acampadas en el Jaral, el propio Mora había improvisado también 
una milicia con los peones de su hacienda del Peñasco, los de la hacienda del Pozo 
(cedidos por los carmelitas) y un grupo de pames de la congregación de Divina 
Pastora.46 Mora afirmaba contar con 500 hombres, aunque es posible que exagerara 
para aumentar el temor de los gobernadores. Con la firma del acuerdo se resta-
bleció el orden en la ciudad. Las autoridades de los barrios, ante la amenaza de las 
tropas y los problemas económicos causados por la paralización del comercio en 
San Luis, trataron de asegurar sus vidas y posesiones, renunciando a la rebelión y 
a sus objetivos fundamentales: resolución favorable de los conflictos por tierras y 
terminar con los abusos de las autoridades.47

El mismo día en que se firmaba la paz en San Luis, la carta de Mora al coman-
dante de las tropas del Jaral fue interceptada en el Valle de San Francisco. Juan 
Eduardo García Jové, teniente del cura, que ejercía por ausencia del titular ocupado 
por asuntos de tierras, se la leyó a los gobernadores indígenas. Desde ese momento 
abandonó la actitud conciliadora que había mantenido y se convirtió en portavoz 
de los sublevados, informando de inmediato a los serranos, a los que pidió ayuda 
para la defensa del pueblo porque estaba en el camino entre el Jaral y San Luis 
(RAH, García Jové a Orosio y Alaniz, 28 de junio de 1767).

Los mineros escribieron a los gobernadores de los barrios, quienes les informaron 
de la firma del acuerdo de paz, pero también fueron a casa de Mora a pedirle expli-
caciones (RAH, Patricio Jacobo Martínez a Orosio y Alaniz, 29 de junio de 1767). 
Éste argumentó que la carta incautada había sido escrita antes de la reunión y que, 
tras la firma del acuerdo de paz, ya no era partidario de la entrada de tropas. Los 
gobernadores parecieron conformarse con las explicaciones, pero la desconfianza 
comenzó a hacerse ostensible. Los barrios levantaron barricadas ante el temor de 
que Mora faltara a su palabra o a un asalto de los serranos como represalia por la 
firma del acuerdo. Tampoco Mora confiaba en los barrios y escribió nuevamente 
al comandante de las tropas del Jaral solicitándole el envío de algunas compañías 

 46 Situada a unos veinte kilómetros al norte de Rioverde, Divina Pastora era una misión fundada por Mora en 
1757. Durante la conquista de Nuevo Santander, compró la hacienda de la Angostura, de cuyos terrenos cedió 
una legua cuadrada para un grupo de pames que seguían sin catequizar en esa región. A pesar de la pobreza del 
suelo, la población fue progresando, y en 1764 contaba con 1 766 habitantes (AGN, Agradecimiento del Virrey 
a Francisco de Mora, 23 de septiembre de 1765, y Velázquez, 1982, pp. 487-490).

 47 El sustento de muchos habitantes de los barrios dependía de la venta en el mercado de San Luis, que no se celebraba 
desde el estallido de la revuelta. Así justificó el gobernador de San Sebastián a los serranos la firma del acuerdo de 
paz (R AH, Patricio Jacobo Martínez a Orosio y Alaniz, 29 de junio de 1767). Sin duda, los apuros económicos 
de muchos habitantes de los barrios eran reales, pero también ésta era una justificación menos “deshonrosa” ante 
el resto de los rebeldes que el miedo ante un posible ataque.
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para mantener el orden en la ciudad.48 Por su parte, los serranos ya no se fiaban 
de los barrios, que habían llegado a un acuerdo con Mora,49 y en vista de la nueva 
situación decidieron negar su participación en los motines.50

Por su parte, los del Valle de San Francisco no sabían a qué atenerse porque 
habían tenido noticias de la represión de las tropas enviadas por el virrey en San 
Luis de la Paz y temían ser los siguientes, pero también habían interceptado otra 
carta de Mora informando al comandante de las tropas de que ya se había resta-
blecido el orden. Ante la duda, decidieron pedir a los serranos el envío de hombres 
armados y a los barrios información sobre las condiciones de su pacto con Mora. 
Al final, el temor de un posible ataque pudo más, y reconocieron de nuevo a las 
autoridades y juraron lealtad al rey.51

En apenas una semana, Mora consiguió restablecer el orden en la región nego-
ciando con los sublevados, con quienes mantenía una estrecha relación aunque 
desde una posición de fuerza por la amenaza de las tropas. Pero el vuelco de la 
situación también se debió a que los serranos, los líderes de la revuelta, no supieron 
responder a las expectativas de sus aliados. Simplemente les exigieron el pago de 
tributos,52 pero ni acabaron con los conflictos que sufrían los barrios y pueblos 
por la tierra, ni colaboraron en la protección de las poblaciones que solicitaban 
su ayuda.53 A principios de julio, los serranos, sin opciones de resistir un más que 

 48 Aunque también esta carta reflejaba que Mora respetaba el acuerdo de paz, porque informó al comandante de 
que no era necesaria una invasión (R AH, Mora al comandante de las tropas del Jaral, 29 de junio de 1767). 

 49 Los serranos sospechaban que las precauciones que tomaban los barrios eran porque se preparaban para luchar 
contra ellos (R AH, Orosio y Alaniz a Atanasio de la Cruz, 1º de julio de 1767).

 50 Los serranos informaron a sus aliados que “nos tornamos buenos”. Decían que en ningún momento habían 
formando tumulto, aunque algunos mineros habían participado en los altercados (resulta contradictorio que 
proclamaran el abandono de la violencia y en seguida declararan que nunca la habían ejercido). Sin embargo, el 
gobernador Atanasio de la Cruz mantenía su lealtad a los del Cerro con tal de que éstos se involucraran en los 
asuntos de tierras de su pueblo y todos juntos acabaran con “la nueva ley y con los gachupines, si Dios quiere” 
(R AH, Jesuitas, Juan Antonio Orosio a Atanasio de la Cruz, sin fechar, Cerro de San Pedro; R AH, Atanasio de 
la Cruz a Orosio y Alaniz, 1º de julio de 1767).

 51 Información obtenida de: RAH, García Jové a Orosio y Alaniz, 3 de julio de 1767; RAH, García Jové al Gobernador 
de San Sebastián, 3 de julio de 1767; R AH, García Jové a Mora, 7 de julio de 1767

 52 Los gobernadores de los barrios pensaron que los serranos los habían traicionado porque quisieron hacerlos pagar 
tributos, lo que les pareció una señal de que seguirían siendo tratados como tributarios, aunque el hecho de ser 
hombres libres no los eximía de pagar impuestos (R AH, Orosio al Gobernador de San Sebastián, Cerro de San 
Pedro, sin fechar). 

 53 El caso más claro fue el de Armadillo, cuyo gobernador, Atanasio de la Cruz, envió al Cerro hombres armados 
y se ofreció a pagarles rentas. Las muestras de fidelidad en sus cartas fueron constantes, pero los serranos no las 
correspondieron apoyándolo en los conflictos por tierras de su pueblo. Además, los serranos dejaron desamparados 
a los del Valle de San Francisco que, temerosos ante un posible ataque, decidieron firmar la paz (R AH, García 
Jové al Gobernador de San Sebastián, 3 de julio de 1767). 
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probable ataque de las fuerzas de Mora con el apoyo de los barrios, decidieron 
negociar y firmar la paz.54

En apariencia, la situación había vuelto a la normalidad, por lo que las auto-
ridades trataron de cumplir el decreto de expulsión de los jesuitas. Sin embargo, 
este segundo intento parece, más bien, una hábil maniobra de Mora, quien pudo 
comprobar la lealtad de los barrios, la traición de los serranos y derrotar a los rebel-
des, evitando la dificultad de tomar el Cerro. Tanto los serranos como los barrios 
habían reconocido a las autoridades cuando se vieron en inferioridad, así que todo 
apunta a que Mora forzó la situación para que cada uno mostrara sus verdaderas 
intenciones. Si se tienen en cuenta los antecedentes, hubiera sido más prudente 
esperar a que llegaran tropas de refuerzo. Además, el asunto exigía la máxima 
discreción, pero el propio Mora se encargó de filtrar la noticia.55 La mañana del 9 
de julio, los mineros y algunos vecinos de los pueblos próximos al Cerro se dirigie-
ron a San Luis para impedir la salida de los jesuitas; pero a las afueras de la ciudad  
los esperaba la milicia de Mora y los habitantes de los barrios, que derrotaron a los 
rebeldes en la única batalla formal de los motines.56 Al final, los jesuitas se queda-
ron en su convento; aunque, con los sublevados vencidos, ya no había posibilidad 
de altercados, y Mora comprobó el apoyo de los barrios, descubrió a los traidores 
y derrotó a los serranos, quienes decidieron caer luchando.

Por su parte, El Venado y La Hedionda volvieron al orden en cuanto empe-
zaron a llegar noticias del fin de la revuelta en San Luis y de la proximidad de 
una expedición punitiva.57 Los rebeldes enviaron al alcalde mayor de Salinas, 
Aristoarena, un escrito culpando del motín al teniente de alcalde y al adminis-
trador de las cofradías. Además, Bernardo Bonoso partió con otros cinco vecinos 
a México para solicitar el perdón del virrey. Pero no pasaron de San Luis, donde 
fueron apresados por los milicianos de Mora (RAH, Gálvez al Virrey Croix, 1º 
de agosto de 1767).

 54 Mora se reunió con el cura del Cerro, Juan José Lionel de Vivero, partidario de que se plantearan las reclamaciones 
por la vía legal y le informó que si los serranos dejaban las armas, no sufrirían ningún castigo (R AH, Orosio y 
Alaniz al Gobernador de Armadillo, 6 de julio de 1767). Teniendo en cuenta su situación, ésta era una salida más 
que aceptable para los serranos.

 55 El día anterior a la expulsión, Mora llegó a un acuerdo con los barrios para que respetaran la salida de los jesuitas, 
y el gobernador del barrio de Santiago se lo comunicó a los serranos, quienes ya conocían la noticia porque el día 
6 pidieron al gobernador de Armadillo setenta hombres para ir a San Luis a impedir la expulsión (R AH, Orosio y 
Alaniz a Atanasio de la Cruz, 6 de julio de 1767; R AH, Orosio y Alaniz a Atanasio de la Cruz, 8 de julio de 1767). 

 56 Al contrario que en el primer intento de expulsión, la autoridad contaba con una fuerza capaz de sofocar un 
tumulto y con el apoyo de los barrios (Castro Gutiérrez, 1996, p. 138).

 57 Recordemos que Guadalcázar volvió a la normalidad tras el nombramiento del nuevo teniente de alcalde.
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El castigo ejemplar: la llegada del visitador José de Gálvez

Pocos días después del inicio de las revueltas, el virrey Croix empezó a recibir no-
ticias de los sucesos de Guanajuato y San Luis Potosí, y decidió enviar al visitador 
José de Gálvez para restablecer el orden. El 9 de julio, mientras la milicia de Mora 
derrotaba a los serranos, Gálvez partía desde México al mando de una tropa de 
alrededor de 500 hombres.58

A mediados de julio, para cuando llegaron a San Luis noticias de la proximidad 
de la expedición del visitador, Mora ya había tomado con su milicia los principa-
les núcleos rebeldes sin encontrar resistencia y comenzó con las detenciones. El 
visitador entró en San Luis la mañana del 24 de julio.59 Su primera parada fue el 
colegio de los jesuitas, para disponer su expulsión de forma inmediata. Durante los 
siguientes días, Gálvez envió parte de sus efectivos a Guadalcázar y a El Venado y 
comenzó a investigar los hechos por vía sumaria. Para agilizar los procedimientos, 
dividió la investigación en ocho causas correspondientes a los principales núcleos 
rebeldes y nombró para cada una a un juez comisionado, tanto a oficiales de las 
tropas que lo acompañaban como a autoridades locales, aunque la última palabra 
en la aplicación de las condenas sería la suya.60

Estos comisionados consiguieron la colaboración de algunos de los cabecillas de 
los tumultos, prometiéndoles indultos o atenuaciones de las penas a cambio de que 
aprehendieran a sus cómplices y, en menos de un mes, los reos acusados de delitos  
de lesa majestad se acercaban a mil (RAH, Mora a Atanasio de la Cruz, 21 de julio de  
1767; RAH, Gálvez al Virrey Croix, 16 de agosto de 1767). Sin embargo, estos 
“colaboradores” acabaron apresados y condenados con todo el rigor. Los castigos 
fueron severos: 56 hombres, los principales cabecillas, fueron condenados a la pena 

 58 Sobre la figura de José de Gálvez, uno de los personajes más relevantes del siglo XVIII en Nueva España, quien 
acabó siendo Ministro de Indias durante 11 años, se han escrito un buen número de obras entre las que destacamos 
las de Navarro García, 1988 y 1964, y la de Solano, 1981.

 59 Su entrada fue precedida por las tropas que lo acompañaban, lo que le dio más empaque ante los ojos de la población 
potosina (Navarro García, 1967, p. 283). 

 60 1) Barrios de San Luis: Juan Cambiaso, teniente coronel del Regimiento de Infantería de la Corona; 2) Cerro de 
San Pedro: Felipe Cleere, tesorero de las cajas reales de San Luis; 3) San Nicolás del Armadillo: Francisco de Mora 
y el alcalde mayor Urbina; 4) Real de Pozos: Felipe Barri, sargento mayor del Regimiento Provincial de Querétaro; 
5) Soledad de los Ranchos: Fernando de Torija y Leri, comisionado para inventariar los bienes de los jesuitas; 6) 
Valle de San Francisco: José Velázquez de Lorea, capitán de la Acordada de Querétaro; 7) Guadalcázar: Antonio 
Carvajal, teniente del Regimiento de Dragones de México, y José Pérez Platón, teniente del alcalde mayor, y 8) 
El Venado y La Hedionda: Patricio Savage, capitán del Regimiento de Infantería de América, y José Frejomil, 
alcalde mayor de Charcas, quien había sido el primero en llegar a El Venado al mando de una tropa formada y 
costeada por él (R AH, Gálvez al Virrey Croix, 7 de agosto de 1767). 
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capital en la horca.61 Además, la mayoría fueron decapitados después y sus cabezas 
se colocaron sobre picas frente a sus casas que fueron demolidas y el terreno sem-
brado con sal; sus familiares directos fueron desterrados de por vida. También el 
visitador condenó a trabajos forzados en Veracruz o en La Habana a más de 400 
hombres, la mayoría de por vida. Otros 18, por incapacidad para trabajos pesados, 
fueron condenados al exilio previa pena de azotes.62

También, el visitador impuso una serie de castigos comunales a los pueblos que 
se habían sublevado, ya que los gobernadores se rebelaron en nombre de la colecti-
vidad que representaban. Gálvez les impuso una multa anual de entre 700 y 1 500 
pesos, según el tamaño de la población. Además, los pueblos indios (Armadillo, 
El Venado, La Hedionda y los barrios de San Luis), perdieron su estatuto, por lo 
que ya no podrían tener tierras comunales ni elegir sus gobernadores;63 también se 
les retiró una serie de privilegios que disfrutaban: la prohibición de que pudieran 
avecindarse españoles, la exención del pago del tributo indígena, el permiso para 
que los indios pudieran recibir trato de “don”, llevaran el pelo largo, montaran 
a caballo, vistieran como españoles o portaran armas. A los vecinos del resto de 
poblaciones que se habían sublevado (Cerro de San Pedro, Soledad de los Ranchos, 
Real de los Pozos, Valle de San Francisco y Guadalcázar) se les impuso la obligación 
de contribuir con su trabajo a la reconstrucción de la cárcel y de las casas reales en 
San Luis; se suprimieron las ventajas fiscales de los reales de minas.64

Al aplicar estas duras condenas, Gálvez pretendía impartir un castigo ejemplar 
para que la población comprendiera que la autoridad del rey y de sus representantes 
era incontestable, sin lugar para pactos.65 Pero también buscaba un engrandecimien-
to personal, porque la visita a Nueva España era su primera comisión importante 
y quería hacer méritos (Navarro García, 1964, pp. 16-17). Los duros castigos y 
los informes exagerados por el visitador daban a entender que los jesuitas habían 
liderado los tumultos para separar Nueva España del dominio del rey y que su 

 61 Doce de El Venado y La Hedionda, once del Cerro de San Pedro, once del Armadillo, ocho de los barrios de San 
Luis, siete del Valle de San Francisco, tres de Guadalcázar, dos del Real de los Pozos, uno de Laguna Grande y uno 
de Soledad de los Ranchos (RAH, Sentencias ratificadas por Gálvez, 11 de agosto de 1767 al 5 de octubre de 1767).

 62 Especialmente crueles fueron las penas impuestas a Orosio y Alaniz, cuyas familias tuvieron que pasar bajo la 
horca mientras colgaban los cuerpos, y a Atanasio de la Cruz, cuyo cadáver fue descuartizado y sus extremidades 
quedaron expuestas (BNE, Sentencia dictada por el Visitador Gálvez, 7 agosto de 1767). 

 63 Tan sólo Tlaxcalilla, cuyos habitantes no participaron en los motines, siguió manteniendo el estatuto de pueblo. 
(R AH, El Visitador Gálvez al Virrey Croix, 5 de octubre de 1767).

 64 Fue especialmente duro con los pueblos de El Venado y de La Hedionda, a los que confiscó los bienes de las cofradías 
para subastarlos entre terratenientes españoles (RAH, El Visitador Gálvez al Virrey Croix, 15 de septiembre de 1767).

 65 Así lo justificó en su discurso el día en que fueron ejecutados los primeros condenados (Gálvez, 1990, p. 25).
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intervención puso punto y final a esta peligrosa insurrección.66 Sin embargo, los 
distintos núcleos rebeldes nunca llegaron a plantear un proyecto político alternativo 
conjunto y la expulsión de los jesuitas, si bien provocó estallidos de violencia, no 
fue la causa de fondo de los motines. Pero Gálvez consiguió que las autoridades 
virreinales y las más altas instituciones de la Monarquía compartieran sus teorías 
sobre la revuelta y aprobaran sus métodos para sofocarla.67

Para ello, se valió de sus informes y del discurso pronunciado en la plaza mayor 
de San Luis por fray Manuel de Escobar, provincial franciscano, que fue publica-
do.68 Entre las mentiras y exageraciones de esta “versión oficial” destacaba una grave 
acusación contra los rebeldes: la proclamación de varios “reyezuelos”, en especial 
uno de los cabecillas del Real de los Pozos, que se hacía llamar “gran señor”, y el 
serrano José Patricio Alaniz, quien tenía un escudo y un lema “nuevo rey y nueva 
ley” (BNE, Informe del Virrey Croix al Conde de Aranda, 20 de agosto de 1767). 
Sin embargo, los rebeldes de San Luis nunca plantearon la fundación de un reino 
independiente, y los antedichos Alaniz y “gran señor” ni recibieron un castigo espe-
cial por haberse autoproclamado reyes, ni en las cartas entre los núcleos sublevados 
se hacía referencia a este asunto. Además, el lema de “nueva ley y nuevo rey” parece 
contradictorio, porque los rebeldes se oponían a las “leyes nuevas”.69 También es 
reseñable que ni Gálvez ni Escobar hicieran referencia al acuerdo de paz ante nota-
rio entre Mora y los barrios de San Luis, ya que no podían reconocer abiertamente 
que Mora pactó una serie de compromisos con los rebeldes. Según su versión, tras 
impedir la salida de los jesuitas, los gobernadores de los barrios entraron en casa de 
Mora exigiendo las cabezas de los peninsulares pero éste les hizo cambiar de idea 
gracias a la colaboración del padre Escobar (RAH, Discurso sobre los sucesos de San 
Luis Potosí, 1768). Por último, se debe señalar que este discurso “oficial” cae en una 
contradicción de base: Gálvez y Escobar mencionaban la gravedad de la rebelión, 

 66 “[…] de discípulos de la Compañía han salido papeles […] exhortando a los pueblos a que defendieran con mano 
armada la causa de los jesuitas”; “[…] iba prendiendo el fuego de la rebelión en disposición de poner en combustión 
a todo este reino”; “[…] la rebelión cuya exterminación se debió a la conducta del visitador.. […]” (R AH, Informe 
del Virrey Croix al Conde de Aranda, 26 de agosto de 1767).

 67 Esto le costó algunas duras críticas en su momento: “[…] llegado a Potosí, mandó salir a los expulsos para confundir así 
unas causas con otras y hacer de todas la sola que le había de ensalzar, acortando camino a donde previó su ambición. 
Inmediatamente mandó hacer sumarias y en poquísimos días sentenció sin forma alguna de juicio a multitud de 
infelices” (AGI, Informe de las expediciones del visitador Gálvez, anónimo, sin lugar, 28 de agosto de 1768). 

 68 Fray Manuel de Escobar tuvo un papel importante tratando de contener los actos violentos (R AH, Discurso 
sobre los sucesos de San Luis Potosí leído por fray Manuel de Escobar, México, 1768).

 69 Las cartas escritas por los otros rebeldes a los serranos siempre estaban dirigidas a Orosio y Alaniz, a quienes se 
les denomina “grandes señores” o “poderosos mineros”. Tampoco en la correspondencia escrita por los del Cerro 
se aprecia que Alaniz tuviera una consideración especial.
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pero se referían a los sublevados con términos despectivos. De ser cierto, ¿cómo “una 
chusma de traidores sin unidad” pudo armar una revuelta tan bien organizada y 
extendida? (RAH, Discurso sobre los sucesos de San Luis Potosí, 1768).70

Sin embargo, Gálvez fue consciente de los motivos de fondo que provocaron la 
revuelta y, además de aplicar duras condenas, dictó varias disposiciones tratando 
de evitar los conflictos por la ocupación de tierras. Decretó que todos los terrenos 
que estuvieran a dos leguas en torno de un real de minas fueran comunales y que 
las poblaciones asentadas sobre tierras que tenían dueño pagaran una renta en lu-
gar de ser desalojadas. Esta medida acabó con numerosos pleitos, pero significó el 
pago de una renta permanente para varios pueblos y barrios que se asentaban sobre 
tierras en litigio tras perder su estatuto y, por tanto, su derecho a tierras comunales, 
pasaron a ser propiedad de la otra parte litigante. Solamente los de Tlaxcalilla, 
que mantuvieron su estatuto de pueblo, y algunos terratenientes, especialmente 
Francisco de Mora y los carmelitas, que llevaban años litigando con varios pueblos, 
se vieron beneficiados, al igual que, curiosamente, los serranos.71

Además, para evitar nuevos disturbios, Gálvez se preocupó de que las autorida-
des tuvieran un mayor control sobre el pueblo. Para ello, estableció como delito de 
traición, penado con la muerte, que los vasallos tratasen de imponer condiciones a 
las autoridades y que éstas las aceptaran. También fijó un arbitrio sobre el maíz para 
financiar la reconstrucción de las casas reales y la cárcel con materiales más sólidos 
y dedicó especial atención al establecimiento de un cuerpo miliciano permanente. 
Designó a Francisco de Mora, pacificador de los tumultos y buen conocedor de la 
zona, como coronel de este cuerpo, al que dio el nombre de Legión de San Carlos; 
su principal misión sería garantizar la paz y la obediencia de los pueblos de la región 
potosina y estaría formado por hombres de “buena calidad” de las poblaciones de 
la zona. Los costes de mantenimiento y de armamento se cubrirían con las multas 
impuestas a los pueblos sublevados.72

El 7 de octubre el visitador publicó un bando de indulto general para todos los 
que habían participado en los motines y no hubieran sido condenados. El día 12 

 70 En cuanto a otras acusaciones hechas por Escobar, como que los rebeldes pretendían convertir a las españolas 
en sus concubinas o que querían arrancar los corazones de los clérigos, simplemente reflejaban los prejuicios y 
temores del franciscano, o lo que él pensaba que sería creíble e impactante para los potenciales lectores (Castro 
Gutiérrez, 1996, p. 251).

 71 Gálvez decidió refundar Soledad de los Ranchos repartiendo parcelas iguales, pero como pertenecían al común 
de la minería, los beneficiarios del censo serían los del Cerro (Castro Gutiérrez, 1996, pp. 205-207).

 72 Gálvez esperaba que estas multas produjeran siete mil pesos anuales, pero siempre hubo problemas para recau-
darlas y nunca fueron suficientes para cubrir los gastos de la Legión (AGS, Informe del Coronel Salcedo al Virrey 
Branciforte, 18 de marzo de 1795). 
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partió hacia Guanajuato; dejó tras de sí a una población amedrentada tras haber 
presenciado los duros castigos a los rebeldes, decenas de compañías milicianas para 
mantener el orden, un sistema tributario reestructurado para proporcionar mayores 
ingresos y un buen número de litigios por tierras resueltos. Su expedición podría 
calificarse como exitosa,73 pero la situación en la que quedó la región potosina no 
fue nada favorable. Las numerosas condenas, las multas a los pueblos y los nuevos 
arbitrios aumentaron la emigración lo cual redujo la mano de obra en minas y 
haciendas y la actividad económica en general. La conflictividad por el acceso  
a la tierra descendió, pero por el temor en que quedaron sumidos los pueblos tras la 
represión.74 Además, los litigios continuaron, ya no por la propiedad de las tierras, 
sino porque las comunidades no podían hacer frente al pago de los censos a los 
propietarios del terreno en que se asentaban.75 Tampoco las finanzas municipales 
de San Luis quedaron en condiciones de costear la construcción de la nueva cárcel y 
las casas reales, cuya reedificación no se completó hasta comienzos del siglo XIX.76

Conclusiones

A modo de conclusión, son destacables dos cuestiones fundamentales relacionadas 
con los dos personajes que acabaron con los tumultos Francisco de Mora y José 
de Gálvez. En primer lugar, la capacidad de negociación y el liderazgo de Mora, 
asentado sobre su riqueza y la amenaza del uso de la fuerza, hicieron más para 
acabar con la revuelta que las instituciones. Este hacendado, que no desempeñaba 
ningún cargo público, aglutinó los intereses de los religiosos, del poder político 
y económico (peninsulares) y de la plebe (los barrios de San Luis), con cuyos 

 73 El propio Gálvez escribió al virrey: “[…] me atrevería sin recelo alguno de incurrir en la nota de temerario, responder 
por la tranquilidad y subordinación de estas provincias en un centenar de años” (R AH, Gálvez al virrey Croix, 8 
de octubre de 1767). El tiempo le quitaría la razón.

 74 Además, las tierras confiscadas sólo sirvieron para incrementar las propiedades de algunos hacendados, cuya 
relación con los naturales no era la más adecuada para la estabilidad social (Bazant, 1995, p. 100).

 75 En algunos casos, las medidas del visitador tuvieron que ser suavizadas por las autoridades. Así sucedió en San 
Nicolás del Armadillo, cuyo párroco, el bachiller Saavedra, consiguió en 1768 que los carmelitas les restituyeron 
algunas tierras (Montejano y Aguiñaga, 1964, p. 73).

 76 El arbitrio impuesto por Gálvez sobre el maíz sólo sirvió para incrementar la venta clandestina y nunca se recaudó 
lo esperado. Pero, además de los problemas presupuestarios, el ayuntamiento tuvo que litigar con el comerciante 
Toribio Cortina Díaz, porque en el sitio en que debían ubicarse las nuevas cajas reales era de su propiedad (AGN, 
Expediente para la reedificación de las Casas Reales de San Luis, 1776-1795; AGN, Aprobación por parte del 
ayuntamiento de San Luis del presupuesto para la construcción de las nuevas Casas Reales, 28 de mayo de 1802).
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dirigentes estableció una incipiente relación clientelar.77 Las órdenes religiosas lo 
apoyaron, cumpliendo con su tradicional papel en defensa de la paz,78 pero también 
por motivos materiales: los carmelitas aportaron a la milicia más de un centenar 
de peones de su hacienda del Pozo para derrotar a los pueblos rebeldes con los que 
mantenían litigios por tierras.79 También las autoridades, y los peninsulares en 
general, incapaces tanto de solucionar los problemas que provocaron el estallido 
violento como de sofocar la revuelta, apoyaron a Mora porque les garantizaba la 
seguridad de sus bienes y personas. Asimismo, los gobernadores de los barrios, in-
teresados en que se restableciera el orden en la ciudad para que volviera a celebrarse 
el mercado en el que vendían sus productos, abandonaron la rebelión después de 
que Mora se comprometió a evitar que sufrieran una dura represión.

Valiéndose de su experiencia militar y del control directo que ejercía sobre 
un número considerable de hombres, los peones de su hacienda y los pames de 
Divina Pastora, Mora formó una fuerza que lo colocó en una posición ventajosa 
a la hora de negociar.80 Esta milicia fue la que derrotó a los rebeldes, pero antes 
de su intervención el 9 de julio, supo aprovechar las diferencias entre éstos para 
ganarse el apoyo mayoritario de la sociedad, dejando a los sublevados temerosos y 
en minoría. Aunque todos sufrían las presiones de los hacendados por la tierra, se 
sentían agraviados por los abusos de las autoridades y se sentían perjudicados por la 
aplicación de las “leyes nuevas”; la hábil intervención de Mora acabó con su unión. 
Los esfuerzos en favor de la autoridad real de este personaje, que podría calificarse 
como un antecedente de la figura del caudillo del siglo XIX, fueron reconocidos 
con su nombramiento como coronel de la Legión de San Carlos y con un título 
de Castilla, el primero de San Luis: el condado de Nuestra Señora de Guadalupe 
del Peñasco (AHN, Título de Conde de Guadalupe del Peñasco, 26 de enero de 
1768; AGN, Despacho de Coronel de Milicias de San Luis, 24 de enero de 1768).

En segundo lugar, cabe reseñar la forma en que Gálvez aprovechó su posición 
para engrandecer su figura a costa de centenares de acusados, cuya participación en  
los motines era difícil de probar. Hubo al pie 500 condenados. Al margen de los 

 77 Desconocemos los hechos concretos sobre los que se asentaba esta relación (al margen de la venta de maíz a mitad 
de precio durante una escasez), pero los hechos demuestran que existía.

 78 Ni siquiera los jesuitas tuvieron una actitud beligerante. Sólo algunos párrocos, como García Jové en el Valle de 
San Francisco, se posicionaron a favor de los rebeldes. Pasados los tumultos, se le declaró enfermo mental y fue 
enviado a España (R AH, Gálvez al virrey Croix, 1º de agosto de 1767). 

 79 Los carmelitas mantuvieron litigios con los de San Nicolás del Armadillo, con los barrios de Tlaxcalilla y Mon-
tecillo y con los serranos (Durán Sandoval, 2003, pp. 35-36).

 80 La formación de una milicia no estaba al alcance de cualquiera. Ni siquiera el alcalde mayor fue capaz de reunir 
una fuerza para evitar posibles disturbios durante el primer intento de expulsión de los jesuitas. 
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cabecillas, cabría preguntarse hasta qué punto fueron concluyentes las pruebas 
contra la mayoría. Más bien, parece que las autoridades necesitaban un número 
significativo de condenas como respuesta a la multitudinaria participación en las 
revueltas, así que, en ocasiones, se dio validez a testimonios y pruebas dudosas o, 
al menos, no concluyentes.81

Además, aunque el verdadero pacificador de la región fue Francisco de Mora 
(por lo que fue recompensado), Gálvez se hizo con mayores méritos gracias a sus 
informes exagerados y a los duros castigos aplicados. Así apareció ante las autorida-
des superiores como la figura clave que reprimió una grave revuelta que buscaba la 
escisión de Nueva España, lo cual le sirvió para progresar en su carrera, llegando a ser 
Ministro de Indias en 1776. Sin embargo, su paso por San Luis dejó a la economía 
regional sumida en una recesión de la que no salió hasta el descubrimiento minero 
de Catorce, una década más tarde. La crisis que se vivía llegó al punto de que el 
alcalde mayor Urbina solicitó al virrey un traslado.82 Sus ingresos se reducían a las 
rentas que obtenía por el ejercicio de la judicatura y a seis por ciento que se quedaba 
del ramo de tributos. Pero estas prebendas eran insuficientes para mantenerse por 
las escasas rentas que se generaban en la jurisdicción debido al declive del comercio 
y la minería. Además, tras el establecimiento de la Legión de San Carlos, también 
se redujeron los beneficios que obtenía de la aplicación de justicia, ya que todos sus 
miembros se acogían al fuero militar (AGN, Andrés de Urbina al Virrey de Croix, 
16 de febrero de 1770).
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Tipología del liderazgo en el Partido  
de la Revolución Democrática (PRD), 1989-2015

Resumen
El propósito de este trabajo versa sobre una tipología que permite diferenciar a los líderes 
carismáticos, administrativos y dirigentes en el Partido de la Revolución Democrática (PRD). 
Se analiza la evolución de las visiones rupturista y reformista, el paso a planillas y la formación 
de fracciones. Se destaca la fuerza de los líderes fundadores para forjar una influencia formal 
e informal (líder carismático, presidente nacional, jefe de gobierno y candidato presidencial). 
Se identifica el arribo de presidentes nacionales con cualidades administrativas, al tiempo del 
predominio de la fracción Nueva Izquierda en posiciones clave: secretaría general, presidencial 
nacional y la coordinación de los senadores. Se ubican además las motivaciones (office seekers 
y parliamentary seekers) en el gabinete del gobierno del Distrito Federal en cuatro adminis-
traciones. Finalmente se discute la salida de Cuauhtémoc Cárdenas y Andrés Manuel López 
Obrador por divergencias, tanto ideológicas como electorales, y el efecto inicial de la incursión 
de MORENA en el sistema de partidos.

Palabras clave: Liderazgo, carismático, administrativo, office seekers, parliamentary 
seekers, fracciones
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Typolog y of leadership in the Partido  
de la Revolución Democratica (PRD), 1989-2015

Abstract
The purpose of this paper deals with a typology which differentiates charismatic, adminis-
trative and leaders of in the (PRD) leaders. The evolution of the rupture and reformist views, 
forms and step to the formation of fractions were analyzed. The strength of the leading 
founders stands to forge a formal and informal influence (charismatic leader, national presi-
dent, prime minister and presidential candidate), general secretariat, national coordination 
presidential and senators: the arrival of presidents national administrative qualities, while  
the predominance of the New Left fraction in key positions are identified. Motivations (office 
seekers and seekers parliamentary) in the cabinet of the Federal District government in four 
administrations also located. Finally the output of Cuauhtémoc Cárdenas and Andrés Manuel 
López Obrador therefore electoral and ideological differences as the initial effect of the raid 
MORENA in the party system is discussed.

Keywords: Leadership, charismatic, administrative, office seekers, seekers parliamentary, 
fractions
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Tipología del liderazgo en el Partido  
de la Revolución Democrática (PRD), 1989-2015

Juan Pablo Navarrete Vela*

Introducción

Este trabajo se enfoca en una reflexión sobre los liderazgos en el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), partido considerado de izquierda en el sistema 
político mexicano, el cual se entiende a partir de la interdependencia (Easton, 
1969). Se propone una tipología sobre liderazgos carismáticos, administrativos y 
dos (motivaciones) tipos de experiencia previa en cargos, office seekers y parliamen-
tary seekers. En las ciencias sociales “la tipología ocupa un lugar intermedio entre  
la teoría y la realidad empírica, ayuda a formar una representación proveniente de la  
observación y del primer análisis de los datos, lo cual lleva la confrontación entre 
la representación y lo empírico” (López Roldán, 1996, p. 17). A partir de ello, se 
ofrece una ordenación de los hallazgos por medio de categorías. ¿Por qué clasificar 
los datos? Porque “la investigación empírica es un medio de obtener respuestas a 
preguntas sobre la realidad, por lo cual, la operacionalización resulta del nexo entre 
la teoría y la observación” (Manheim y Rich, 1988, p. 68).

¿Por qué es pertinente la tipología? Porque el PRD fue el único partido que des-
de su fundación estuvo anclado a líderes carismáticos, aunque también surgieron 
otro tipo de dirigentes sin esta cualidad y que convivieron en la organización. Es 
relevante porque a partir de ella es posible efectuar un recorrido desde el origen 
hasta el momento actual. Se justifica porque clasifica a los miembros en los di-
ferentes ámbitos de autoridad, de ello se desprende tanto su originalidad como 

	 *	Universidad de La Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo. Correo electrónico: jpnvela@hotmail.com
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su replicabilidad. Los demás partidos mexicanos no reúnen las características 
originarias del PRD.

La propuesta identifica como variables independientes a los líderes históricos 
y como variables dependientes a los dirigentes nacionales, coordinadores parla-
mentarios, dirigentes de fracciones y miembros del gabinete del Distrito Federal, 
las cuales explican la dinámica intrapartidista. Ubicarlos representa el principal 
aporte de este artículo. Es pertinente señalar que las categorías no son excluyentes; 
es decir, un líder carismático también logra convertirse en presidente nacional del 
partido y candidato presidencial, aunque, a la inversa, los líderes administrativos 
con dificultad logran desarrollar carisma. Desde luego, la propuesta requiere mayor 
discusión teórica y metodológica.

En los trabajos académicos, el liderazgo político del PRD ofrece una línea no 
agotada en la ciencia política en México, aunque existen investigaciones que aportan 
discusiones valiosas, como la de Bruhn (1997), quien considera las causas, el entorno 
y los efectos del partido en el sistema político; otras analizan el desarrollo organiza-
tivo y el estatus de su consolidación, como las de Adriana Borjas (2003), Esperanza 
Palma (2004), Francisco Reveles Vázquez (2004a), Víctor Hugo Martínez (2005), 
Igor Vivero (2005), Massimo Modonesi (2008), Gonzalo Farrera (2012) y Jorge 
Cadena Roa y Miguel Armando López Leyva (2013).

El liderazgo en los partidos mexicanos ha sido discutido por Rafael Cedillo 
(2009) desde la propuesta del “líder rutinario, innovador y promotor”. En otra 
línea, Espinoza Valle (1996) y Hernández Vicencio (2003) refieren la existencia de 
liderazgos tradicionales, regionales y locales en el Partido Acción Nacional (PAN). 
Sobre el Partido Revolucionario Institucional (PRI), los estudios de González Tule 
(2010) apuntan la dinámica de un liderazgo que incide desde la institución presi-
dencial, el partido y la disciplina de gobernadores, legisladores y otros. El PRD, por 
su parte, fue analizado por Yolanda Meyenberg (2004), quien refiere un liderazgo 
carismático-plebiscitario y otro caudillista abonando a la postura de Adriana 
Borjas (2005) acerca de la evolución del liderazgo carismático de Cárdenas y López 
Obrador. En ese mismo ámbito, Cortez y Salazar (2014) destacan la paradoja de 
un liderazgo aglutinador de izquierda bajo el mando de Cárdenas.

El estado de la cuestión se clasifica en “perspectiva histórica, ideológica, or-
ganizativa y electoral” (Vite, 2004, pp. 279-280). Este artículo se inserta en la 
perspectiva organizativa. Los datos para el análisis coyuntural (2012-2015) pro-
vienen de opiniones hemerográficas (periodísticas). La ventaja de esta información 
procede de su fácil acceso y consulta, la desventaja es que no encaja en un aparato 
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teórico; sin embargo, los “periódicos contienen información actual de un tema, 
y a menudo constituyen la única fuente respecto a informes y estudios de inves-
tigación” (Goode y Hatt, 1967, p. 143). Este tipo de datos se considera “fuente 
de información pertinente porque refiere el mismo sector de la realidad como 
nuestro objeto o tema de investigación” (Dieterich, 1996, p. 161). La recolección 
de datos conlleva “la finalidad de analizarlos y comprenderlos y así responder a 
las preguntas de investigación y generar conocimiento” (Hernández Sampieri et 
al., 2006, p. 583). Otra parte de la información procede de una revisión directa 
de documentos oficiales en el Instituto de Estudios de la Revolución Democrática 
(IERD), institución dependiente del PRD con autonomía estatutaria y financiera. 
Los datos son presentados en categorías, cuadros y anexos, referente auxiliar en 
las ciencias sociales (Tamayo, 1998, p. 126).

La metodología comparativa permite identificar diferencias generales y seme-
janzas cruciales en términos diacrónicos (las mismas variables a través del tiempo), 
lo cual se establece como “método de las concordancias en la política comparada” 
(Bartolini, 1994, p. 109). Lo anterior incluye datos relevantes de cada líder: su posi-
ción como presidente nacional, jefe de gobierno y los resultados presidenciales. Para 
la caracterización de los liderazgos administrativos, así como del tipo de experiencia 
previa (motivaciones), se realizó una búsqueda de las trayectorias políticas (guber-
namentales o legislativas) en documentos oficiales del partido, páginas personales 
de los funcionarios, así como en la información disponible en el Congreso de la 
Unión. Continúa la comparación porque resulta de gran utilidad para sistematizar 
datos: “Una de las virtudes del método comparativo es la búsqueda de factores 
generalizables, a partir de casos particulares, que permitan no la pretensión de 
una teoría general, pero sí elementos similares, que posibiliten aplicar los soportes 
teórico-metodológicos a otras investigaciones” (Mair, 1997, pp. 447-484).

La pregunta que guía este trabajo es ¿qué tipo de liderazgos se desarrollaron en el 
partido y cómo serán éstos en el futuro inmediato una vez que las figuras más visibles 
salieron del partido debido a la hegemonía de la fracción Nueva Izquierda (NI)?

¿Cuál es el significado del liderazgo carismático? La categoría alude a carisma y 
arrastre de masas. “Los líderes carismáticos refieren esperanza y fe en sus discursos. 
Apelan a las emociones, valores, identidades y esperanzas de sus seguidores. El 
carisma tiene una relación positiva con la necesidad de poder” (Shamir y House, 
1994, p. 25). Primero, es preciso contrastar ese tipo de liderazgo ante uno que surge 
para afrontar una “situación de angustia que predispone a seguir un líder que le 
ofrece una vía de salvación” (Tucker, 1976, p. 45). Esto último ocurre en momentos 
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como golpes de Estado, que gestan un liderazgo carismático (revolucionario) que 
busca obtener el poder para imponer nuevas reglas en el régimen político. En un 
contexto democrático, las instituciones políticas representan el límite y contrapeso, 
aunque es posible la formación de un liderazgo carismático (democrático) que surge 
en partidos con rutinas organizativas poco consolidadas. ¿Por qué son útiles estas 
categorías? Porque nos ayudan a ubicar a los líderes del PRD desde su fundación, 
quienes contaron con carisma pero implementaron una diferente estrategia.

La categoría de liderazgo puro no facilita diferenciar las estrategias de los líderes, 
por lo cual se utilizan las siguientes: líder carismático-dominante, líder carismático-
integrador y liderazgo carismático-moderado. Estas categorías fueron construidas a 
partir de los siguientes aportes: “El líder integrador es espontáneo y flexible. Incorpora 
las cualidades del grupo, descubre objetivos comunes. En contraste, el líder domina-
dor impone su voluntad con independencia de los deseos del grupo” (Murphy, 1958, 
p. 113). El autor nos habla de dos tipos básicos de líderes con una cualidad distintiva: 
la integración o la dominación. Estos efectos se generan en una organización política 
desde la concepción de Robert Michels (2008). Ocurre una relación con una estruc-
tura jerárquica entre quien dirige (decide) y quien ejecuta (opera).

Quien asume una posición de autoridad requiere seguidores y una estructura 
que permita premiar la lealtad de éstos. La postura de Murphy y Michels se com-
plementa al considerar que el líder en cualquiera de las dos posibilidades “está 
obligado a consensuar, ya que no posee el control absoluto en las decisiones” (Katz, 
1973, p. 203). El reparto de poder acota el margen de maniobra.

En el contexto anterior, también se puede generar una posición intermedia entre 
la dominación y la integración, la cual se ubica como una estrategia moderada, a 
razón de que se presenta una pérdida de fuerza ante los adversarios externos, aunque 
todavía el líder mantiene un margen limitado en el interior de la estructura orgánica 
del partido. Dicho lo anterior, la estrategia depende del grado de confianza que los 
miembros depositan en el líder y en la capacidad de éste para distribuir incentivos, 
lo cual requiere “experiencia, aprendizaje y carisma” (Dorsch, 1994, p. 515).

Las características ideales del liderazgo carismático (dominante, moderado 
o integrador) se reúnen a partir de seis variables: 1) postura ante el gobierno, 2) 
relación con el Congreso, 3) postura ideológica, 4) ambiente interno, 5) tipo de 
candidato y 6) tipo de carisma (véase el anexo 1).

Ahora bien, ¿aparte de Cárdenas y López Obrador, los demás miembros son 
carismáticos dominantes, moderados o integradores? La respuesta inicial es que se 
gestó otro tipo de líderes; por ello, y en contraparte de las categorías carismáticas, 
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se utiliza la de líder administrativo: fuerte, intermedio y débil (véase el anexo 2). 
¿Cómo definirlo? En primer lugar, el liderazgo administrativo implica que los res-
ponsables “estén conscientes de que su rol dentro del contexto organizacional exige 
capacidad para convencer al personal que colabora con ellos y entusiasmarlos por 
alcanzar la visión que él les comparte” (Jacques y Clement, 1991, p. 1). La primera 
diferencia con respecto de los carismáticos se refiere a la ausencia del elemento de 
arrastre de masas, aunque sí disputan el control parcial del aparato organizativo. 
Esto genera que el principal adversario no sea necesariamente el líder carismático 
(dominante, moderado o integrador), sino los dirigentes de las demás fracciones. 
El liderazgo carismático o administrativo requiere una estructura para negociar 
con miembros o fracciones, al menos así lo sostienen Jacques y Clement (1991).

Ahora bien, es preciso clasificar el grado de influencia de los líderes adminis-
trativos sobre la estructura, lo cual depende esencialmente de la “orientación de 
las tareas y relaciones y hasta dónde puede llegar el propio líder” (Tannenbaum 
y Schmitt, 1958, p. 95). Esto ayuda a aclarar si la posición es persuasiva (logra 
imponerse) o delegadora (consensa las decisiones).

Distinguir entre liderazgo carismático y administrativo será de gran utilidad para 
los líderes históricos, quienes se ubican en la primera clasificación, y en la segunda 
están los presidentes nacionales y dirigentes de las fracciones. La propuesta se com-
plementa con la diferenciación de la trayectoria y experiencia previa entre quienes 
ocuparon posiciones en la estructura del partido o del gobierno y quienes siguieron 
una carrera política en los ámbitos legislativos, office seekers y parliamentary seekers 
(véase en el anexo 3 el tipo de motivaciones para acceder a un cargo). La primera 
propuesta se define de la siguiente forma: “los que ambicionan algún cargo público 
[ ambicionan algún cargo público office seekers] son quienes reciben los beneficios 
privados, por lo que son esenciales para el desarrollo del partido” (Schlesinger, 1994, 
pp. 13-15). A partir del argumento previo, contrastan aquellos cuya experiencia se 
ubica en espacios de toma de decisiones. Esta categoría explica las relaciones políticas 
internas y la búsqueda de cargos en la estructura del partido o del gobierno. Para 
ampliar la propuesta de Schlesinger, se propone el término parliamentary seekers, 
el cual engloba una trayectoria en puestos de elección popular. La suma de las  
categorías antes mencionadas representa la utilidad de este trabajo. La ruta de 
operacionalización fue la siguiente: 1) Ambiente: sistema de partidos en México.  
2) Objeto de estudio: (PRD) Partido de la Revolución Democrática. 3) Dimensión 
interna: se generan dos tipos de liderazgo: a) carismático-dominante, moderado, inte- 
grador (influencia informal) y b) administrativo-fuerte, intermedio y débil 
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(influencia formal). 4) Dimensión de experiencia previa: cargos de gobierno o en 
la estructura del partido (office seekers). 5) Dimensión de experiencia previa: cargos 
legislativos o de elección popular (parliamentary seekers). 6) Dimensión de acceso 
gubernamental: renovación, rotación o exclusión. 7) Dimensión de movilidad: 
vertical ascendente, vertical descendente, horizontal: retención o mantenimiento.

Las categorías no son excluyentes, ya que un mismo personaje puede ubicarse 
en diferentes dimensiones, lo cual permite explicar el ciclo del liderazgo (inicio, 
clímax y descenso), etapas descritas también como “fase inicial, optimacional y 
decencional” por Pareto (1987). La fundación, el desarrollo y la salida de los líderes 
permiten sostener que en el PRD se desarrollaron ciclos políticos.

El supuesto de esta investigación es que el PRD se encuentra en un momento de 
tensión política debido a la pugna por el control del partido, en la cual la hegemo-
nía de la fracción Nueva Izquierda (NI) empujó la salida de sus líderes históricos, 
Cuauhtémoc Cárdenas y Andrés Manuel López Obrador, sumado a la renuncia de 
Marcelo Ebrard y otros. La situación anterior daría paso a una etapa en la cual no se 
vislumbraba el surgimiento de un nuevo líder con cualidades carismáticas, sino el 
fortalecimiento de los liderazgos administrativos de las fracciones NI, Alternativa 
Democrática Nacional (ADN) e Izquierda Democrática Nacional (IDN). Se asume 
también que el partido no podría sostener los mismos resultados presidenciales 
de 2006 y 2012; más bien se vislumbraba una izquierda dividida en dos ofertas 
distintas: PRD y MORENA (partido fundado por López Obrador).

En el siguiente apartado se puntualiza la primera parte de la tipología enfocada 
en los liderazgos carismáticos de Cárdenas y López Obrador en tres momentos: 
presidentes nacionales, jefe de gobierno y candidaturas presidenciales. Ambos 
desarrollaron su carisma en un sistema político considerado, antes del año 2000, 
como de partido hegemónico, no competitivo y no democrático, desde la propuesta 
de Giovanni Sartori (2005).

Los liderazgos carismáticos y administrativos

La importancia del carisma
Los partidos políticos son una estructura que posee grados de autoridad, procesos de 
selección y reclutamiento de sus miembros, organización que requiere de dirigentes 
de diferentes niveles para un funcionamiento operativo, cotidiano y electoral. El 
objetivo de los partidos políticos es conseguir el poder político por medio de los 
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canales institucionales. Una definición básica de partido político es la siguiente: 
“Una organización duradera, cuya esperanza de vida sea superior a la de sus diri-
gentes. Una organización estable, dotada de relaciones regulares y diversificadas. 
Una voluntad deliberada de los dirigentes locales y nacionales para tomar y ejercer 
el poder —solos o en coalición— y no sólo de influir sobre él” (La Palombara y 
Weiner, 1966, p. 35). La definición incluye aspectos estructurales y organizativos, 
lo cual requiere de estabilidad para competir con mayores posibilidades de éxito en 
los procesos electorales. Se destaca la participación vital de los dirigentes, quienes 
guían al partido en la toma de decisiones. Sartori, por su parte, ofrece tres objetivos 
de los partidos: “partido parlamentario (orientado hacia dentro); partido electoral 
(que busca votos) y partido de masas (orientado hacia fuera)” (Sartori, 2005, p. 55). 
Desde su fundación, el dilema del PRD se enfocó en la indefinición de su visión 
integral como partido. Los dirigentes se enfrentaron a dos problemas iniciales: la 
creación de un proyecto político y la definición de un perfil ideológico —se enfren-
taban el nacionalismo y la incertidumbre ideológica— (Farrera y Prieto, 1990, p. 
70). Esta disyuntiva se observó en las elecciones de 1991 y 1994. La ambigüedad se 
explicaba por “dos problemas desde su nacimiento: el liderazgo y la dicotomía de 
la línea política” (González, 1998, p. 231). Esas dificultades relegaron en 1994 al 
candidato de la izquierda al tercer lugar, detrás de Diego Fernández de Ceballos, 
del PAN, y del ganador Ernesto Zedillo Ponce de Léon, del PRI, quien heredó la 
candidatura después del asesinato de Luis Donaldo Colosio.

El liderazgo carismático imperante en el origen del PRD apelaba al arrastre de 
masas, a un discurso político atractivo, a simbolismos de cambio social y esperanza; 
se aprovechó la credibilidad y el potencial que los seguidores materializaban en él. 
Lo anterior como un proceso de dos vías: líder-seguidor. Mark Smylie señala que 
a los líderes les corresponde “proveer capacidad institucional a los miembros de la 
organización” (Smylie, 1994, pp. 3-4), aunque representa una tarea que comparten 
con los integrantes.

Max Weber define la dominación como “la probabilidad de encontrar obe-
diencia dentro de un grupo determinado para mandatos específicos (o para toda 
clase de mandatos)” (Weber, 1964, p. 16). Además, el autor menciona tres tipos 
puros de dominación legítima: “Racional (autoridad legal), tradicional (descansa 
en la creencia cotidiana) y carismática (entrega extracotidiana la santidad, el he-
roísmo o ejemplaridad de una persona)” (Weber, 1964, p. 172). Por su parte, el 
liderazgo carismático (dominante, moderado o integrador) contempla aspectos 
como el prestigio y su cualidad de fundador de la organización. Por lo tanto, a 
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Cuauhtémoc Cárdenas se le consideró como líder moral, aunque en un primer 
momento como dominante, lo cual no significaba que fuera el único, sino el más 
fuerte en ese momento.

En contextos coyunturales, “el líder debe considerar como significativo el am-
biente político para la toma de decisiones” (Cox, 1974, p. 141). Así, los logros no 
dependen exclusivamente de él, sino también de quienes administran el partido y 
de la composición de la coalición dominante, la cual regula los siguientes recursos 
organizativos: “Competencia, las relaciones en el entorno, canales de comunicación, 
canales formales, el financiamiento y reclutamiento” (Panebianco, 1990, pp. 83-
88). El control de éstos permite a los líderes mantener la estabilidad y la cohesión. 
Los aspectos antes descritos refieren aspectos internos y externos, dimensiones que 
determinan el éxito o fracaso en la competencia por el poder.

¿Quiénes integran esta coalición? “Dirigentes del partido, parlamentarios o 
miembros en cargos de gobierno, dirigentes intermedios o locales, dirigentes de la 
institución patrocinadora. Del todo resulta un mapa de poder” (Reveles Vázquez, 
2004b, p. 21). Desde esa concepción, a pesar del carisma, dicha coalición no cuenta 
con la capacidad para controlar todos los espacios políticos y organizativos, ya que 
se integra por diversos miembros, incluido el líder carismático, ya sea dominante, 
moderado o integrador. Con la teoría previa veamos la composición de la estructura 
ejecutiva del partido desde su fundación.

La conformación del Comité Ejecutivo Nacional (1989-1999)
En el primer Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRD (1989-1990), los cargos se 
distribuyeron de la siguiente manera: “14 integrantes provenientes de la Corriente 
Democrática (CD) del Partido Revolucionairo Institucional (PRI), seis del Partido 
Mexicano Socialista (PMS), cuatro de Movimiento al Socialismo (MAS), dos de 
la Asociación Cívica Nacional Revolucionaria (ACNR), uno de Organización 
Izquierda Revolucionaria-Línea de Masas (OIR-LM) y uno de la sociedad civil” 
(Martínez, 2005, pp. 489-498). En esta primera reunión, la coalición dominante 
fue la CD (políticos que habían renunciado al PRI), mientras las demás organiza-
ciones de izquierda obtuvieron alrededor de la mitad de los cargos con Cuauhtémoc 
Cárdenas al frente del partido.

Desde el primer CEN se produjo un enfrentamiento por el rumbo del partido. 
Durante el segundo CEN de Cárdenas (1990-1993) se mantenía la pugna. En el 
momento fundacional se aglutinaron dos visiones contrarias respecto del objetivo 
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del partido: “la rupturista encabezada por Cárdenas asumía la fatalidad de la des-
composición social y los reformistas (Porfirio Muñoz Ledo) se enfocaban en que 
los cambios al sistema político y electoral traerían como consecuencia la apertura 
democrática” (Reveles Vázquez, 2004a, p. 37). El autor destaca la dicotomía de 
las posturas, aunque en años posteriores surgieron matices, lo cual dio pie a la di-
versidad interna. Ese ambiente también fue descrito por Esperanza Palma (2004) 
como intransigencia democrática versus pacto democrático.

¿Cómo se distribuyó el poder del CEN en los primeros los primeros diez años? 
Maurice Duverger, ofrece dos categorías: jefe aparente y jefe real; el primero 
mantiene un margen de maniobra teórico y el segundo es quien en verdad ejerce  
el poder (Duverger, 1957, pp. 165-180). Cárdenas y López Obrador encajaron en el 
segundo supuesto. Se generó un espacio de poder informal posterior a sus periodos 
como presidentes nacionales del partido. En el cuadro 1 se describe la correlación 
de fuerza de los tres primeros dirigentes.

Cuadro 1. Fracciones internas, 1989-1999
Presidente nacional Periodo Tipo de estrategia 

ante el gobierno
Resultados 
electorales

Tipo de 
liderazgo 

Composición 
del CEN

Cuauhtémoc Cárdenas 
Solórzano

1990-1993 Rupturista Moderados Carismático
dominante

20 Rupturista
11 Reformistas

Porfirio Muñoz Ledo 1993-1994 Reformista Moderados Administrativo
fuerte

Primer CEN
8 Rupturista
13 Reformistas

Porfirio Muñoz Ledo 1994-1996 Reformista Moderados Administrativo
fuerte

Segundo CEN
8 Rupturista
12 Reformistas

Andrés Manuel López 
Obrador

1996-1998 Interlocución Crecimiento 
electoral

Carismático
integrador

Primer CEN
17 Unidad
6 Otras

Andrés Manuel López 
Obrador

1998-1999 Interlocución Crecimiento 
electoral

Carismático
integrador

Segundo CEN
17 Unidad
5 Otras

Fuente: elaboración propia con base en Reveles Vázquez, 2004a, p. 484.

El predominio cardenista mantuvo la política de fraude electoral. Con el siguiente 
presidente nacional, Porfirio Muñoz Ledo, las tendencias rupturistas o reformistas 
todavía persistieron, pero la política de cuestionamiento encontró contrapeso du-
rante el periodo 1993-1996. Muñoz Ledo agrupó en torno a su estrategia a trece 
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secretarios reformistas de los veintiún cargos posibles; los afines a Cárdenas fueron 
minoría. Muñoz Ledo desarrolló un liderazgo administrativo-fuerte, aunque sin 
el elemento de arrastre de masas (véase el anexo 2). En el segundo CEN de Muñoz 
Ledo se mantuvo la tendencia a su favor.

López Obrador fue el siguiente presidente nacional durante el periodo 1996-1999 al 
ganar el proceso interno con “76% de los votos, al vencer a Heberto Castillo y Amalia 
García” (Toussaint, 15 de julio de 1996). El tabasqueño desarrolló un liderazgo caris-
mático integrador, y su estrategia fue menos reaccionaria ante el gobierno federal. La 
integración en el ámbito interno dependió de la capacidad de incentivar la cooperación 
por medio de “estímulos mutuos” (Sprott, 1975, p. 13). Con base en ese argumento, los 
miembros encontraron acomodo en la planilla Unidad, la cual sustituyó las visiones 
rupturistas y reformistas. La distribución de los cargos en el CEN la favoreció.

En la dirigencia de López Obrador se postularon candidatos externos mediante la 
“operación franquicia” (Meyenberg, 2004, p. 58). Esta política de rentabilidad electo-
ral permitió al PRD ganar algunas gubernaturas (Tlaxcala, Zacatecas, Baja California 
Sur) y la jefatura de gobierno del Distrito Federal. El dirigente llevó al partido bajo la 
premisa de la utilidad y rentabilidad, lo cual se explica a partir de la postura de partido 
político mediante el esquema de Anthony Downs (2001, pp. 95-96).

En el periodo 1996-1998, Unidad controlaba 17 de 23 secretarías, y en 1998-
1999, 17 de 22. Con base en ese apoyo se reorientó la estrategia hacia el posiciona-
miento electoral. La influencia de López Obrador en el Consejo Nacional durante 
ese periodo se resume en que “propuso la apertura al diálogo” (Bolívar, 2004, p. 
204). El efecto de la dependencia de ambos personajes carismáticos fue que éstos 
también presidieron formalmente al partido; es decir, su liderazgo abarcó dos 
dimensiones (carismática y administrativa). En el siguiente apartado se explica 
cómo ese liderazgo permitió alcanzar una posición de gobierno.

Jefe del Gobierno del Distrito Federal
Durante los primeros ocho años de existencia del PRD, sobresalieron dos figuras: 
Cárdenas y López Obrador. Su influencia y carisma fueron clave para competir 
en diferente momento por la jefatura de gobierno del Distrito Federal. Esto fue 
posible por el apoyo de la coalición dominante.

Las planillas del proceso interno de 1996 se reorganizaron en los siguientes 
tres años en una compleja red de poder, las cuales denominamos fracciones. Se 
prefiere esta categoría en lugar de las expresiones coloquiales “corrientes”, “tribus”, 
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“tendencias”, “grupos de expresión”, utilizadas en el medio político, pero que carecen 
de un significado teórico.

Las fracciones son de muchos tipos, es decir, el mundo de subunidades de los partidos es 
un mundo muy diversificado. Esta variedad tiene una importancia enorme, pues diferentes 
subunidades producen diferentes unidades. Las fracciones influyen en: I) grado de cohesión 
y, a la inversa, de fragmentación de un partido, y II) las formas y los medios de interacciones 
y la dinámica internas de los partidos (Sartori, 2005, p. 110).

Las fracciones incluyen un proceso de cohesión para que alguno de sus miembros 
logre posicionarse en el poder. Por esta razón, la dinámica requiere ciertos procesos 
informales, como pactos internos y rotación de los cargos. En la contienda electoral de 
1997, Cárdenas modificó su discurso de fraude electoral de años previos. Esto le evitó 
relegarse en la arena política y mostrar disposición al diálogo con el gobierno del presi-
dente Ernesto Zedillo Ponce de León, etapa analizada por Anne Pivron (1999, p. 242).

Como partido de izquierda, el PRD ganó por primera vez la jefatura de gobier-
no. La victoria electoral ocurrió gracias a la Reforma Política de 1996, en la cual 
los ciudadanos eligieron de manera directa a su representante (equivalente a un 
gobernador). Todos los partidos aceptaron los resultados, lo que fue muestra de la 
apertura democrática (Palma 2004, p. 187).

Cuauhtémoc Cárdenas asumió un liderazgo moderado como jefe de gobierno, 
sin enfrentamientos políticos con el presidente de la República. Por su parte, López 
Obrador, como presidente nacional, continuó con el proceso de rentabilidad elec-
toral. Para las elecciones de 2000, la coalición dominante perfiló a las dos figuras 
más conocidas: López Obrador, como candidato a jefe de gobierno, y Cárdenas, 
como candidato presidencial por tercera ocasión consecutiva. Este proceso fue 
inédito porque el candidato del PRI, Francisco Labastida Ochoa, perdió la elección 
ante Vicente Fox Quezada, del PAN, quien pidió el voto útil a su favor a través de 
una campaña mediática.

La derrota del PRD se explica por la continuación de los problemas acerca del 
rumbo político-ideológico. “Esa paradoja tenía al partido sumido en la más grande 
de sus confusiones” (Garavito, 2001, p. 81). El pendiente se enfocaba en la baja 
institucionalidad de las reglas, la dependencia hacia el líder fundador y un discurso 
que no resultaba tan atractivo.

Un factor que debilitó aún más la candidatura de Cárdenas fue el voto útil 
y el rechazo de compartir el poder con Vicente Fox por diferencias ideológicas 
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(Dutrénit, 2001, p. 342). El proceso electoral “marcó una efervescencia de parti-
cipación, pues votaron el 63.97% del padrón electoral” (Pérez, 2013, p. 125). En lo 
electoral existió una diferencia significativa: Cárdenas con una postura ideológica 
(dura) y López Obrador una más pragmática (flexible).

La llegada de Cárdenas (1997-1999) y de López Obrador (2000-2005) a la 
posición de jefe de gobierno dio paso a la consolidación de las fracciones en los 
siguientes años. Se fortalecieron los Chuchos (Nueva Izquierda), los Amalios (Foro 
Nuevo Sol), los Cívicos, la Plurisecta, la Nueva República, Redir y Cuauhtemista.

¿Cómo se desarrolló el contexto electoral en la Ciudad de México? La victoria 
de Cárdenas fue contundente en 1997, pues obtuvo 48.1 por ciento de los votos, 
y Alfredo del Mazo González del PRI, 25.6 por ciento. Esos datos contrastan con 
la cerrada victoria de López Obrador en 2000, quien ganó con 34.5 por ciento, 
un margen de 1.1 por ciento con respecto de 33.4 por ciento que alcanzó Santiago 
Creel Miranda, del PAN. Seis años después, Marcelo Ebrard mantuvo la jefatura de 
gobierno al recibir 46.37 por ciento, y su contendiente, Demetrio Sodi, del PAN, 
27.26 por ciento. Por otro lado, la elección en 2012 ofreció un abrumadora victoria 
de Miguel Ángel Mancera, al conseguir 63.58 por ciento, y Beatriz Paredes, del 
PRI, 19.73 por ciento (IEDF, 2012). Esto indicaba el posicionamiento político y 
electoral del PRD en la Ciudad de México.

En cuanto a lo conceptual, se nota una diferencia en los cuatro jefes de gobierno: 
los dos primeros de carácter carismático; el primero moderado y el segundo integra-
dor; los dos últimos catalogados como administrativos intermedios (véase el anexo 
4). Por medio de este espacio de gobierno, los dos primeros lograron construir su 
candidatura presidencial, situación que Marcelo Ebrard no alcanzó (CNN México, 
10 de septiembre de 2014). En el caso de Miguel Ángel Mancera, algunos sondeos 
han mostrado una baja aprobación gubernamental: “40% en 2014 y 37% en 2015” 
(CNN México, 28 de julio de 2014; El Economista, 5 de agosto 2015).

En el siguiente apartado se destaca otra variable del liderazgo, las candidaturas 
presidenciales. El ciclo completo incluye (líder carismático y administrativo, jefe 
de gobierno y candidato presidencial).

Candidaturas presidenciales y correlación de fuerza en el Congreso
La izquierda postuló sólo a dos candidatos en cinco procesos electorales; un 
ejemplo de un partido atado a sus antiguos caudillos (Mossige, 2012, p. 80). Esta 
dependencia representó una debilidad organizativa. De manera positiva, en tres 
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elecciones los partidos de izquierda obtuvieron más de 30 por ciento de la vota-
ción: 1988, 2006 y 2012. En la primera con Cárdenas como candidato del Frente 
Democrático Nacional (FDN) y en otras dos con López Obrador. En los resultados 
se puede notar un voto diferenciado a favor del candidato presidencial, pero menor 
para diputados y senadores (véase anexo 5).

En 1988, Cárdenas se posicionó con 30.99 por ciento, producto de la efer-
vescencia social. La derrota en 1994 se puede explicar porque el PRI utilizó una 
campaña basada en el llamado a un “voto conservador y funcionó” (Modonesi, 
2008, p. 19). El ciudadano optó por la estabilidad, según la percepción de Wayne 
Corneluis (1995). También se debe señalar “una lectura equivocada de la situación 
política” (Palma, 2004, p. 139) y un bajo desempeño en los debates presidenciales 
(Sánchez Gutiérrez, 1995, p. 35). A pesar de lo anterior, existía una impresión 
de apertura democrática (Bassols y Arzaluz, 1996). Según la interpretación de 
Leonardo Valdés Zurita (1995), para la elección presidencial de 1994 no operaba 
un sistema de partido hegemónico, sino uno predominante.1 En su tercera postu-
lación en 2000, Cárdenas recibió 16.52 por ciento de los votos, lo cual evidenció 
su desgaste electoral.

Para las elecciones de 2006, los partidos de izquierda se anclaron al liderazgo 
carismático del tabasqueño, quien obtuvo 35.33 por ciento de la votación. La de-
rrota se explica en parte por la guerra sucia del PAN y por errores del candidato.2 
Felipe Calderón Hinojosa, del PAN, derrotó a Roberto Madrazo, del PRI, y a López 
Obrador de la alianza de izquierda.

Para la elección presidencial de 2012, López Obrador logró postularse por segun-
da ocasión, pero heredaba tres problemas: “el pragmatismo electoral, el caudillismo 
y el populismo” (Sánchez Gudiño, 2012, p. 140). A pesar de esa realidad, se había 
posibilitado el crecimiento del PRD en el sistema de partidos.

En 2012, López Obrador consiguió 31.59 por ciento, lo cual mostró consistencia, 
pues en dos elecciones consecutivas logró mantenerse por encima de 30 por ciento. 
A pesar de “recorrer todo el país, estado por estado, municipio por municipio”, 
perdió de nuevo (Pérez Fernández del Castillo, 2013, p. 25). El ganador del proceso 
fue Enrique Peña Nieto, del PRI, quien derrotó a Josefina Vázquez Mota, del PAN, 
y a López Obrador de la alianza de partidos de izquierda.

Después de 2012, el tabasqueño anunció su salida para fundar Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA). En los medios impresos se decía que “la 

 1 Para aclarar la diferencia entre ambas categorías, véase Sartori, 2005, pp. 282-292. 
 2 Frases como “cállese, señor presidente, con todo respeto” o “cállate, chachalaca” (Hiriart, 20 marzo 2006).
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fortaleza de MORENA pende de su hombre ‘providencial’, mientras que el PRD, por 
primera vez en su historia, vive una institucionalidad al margen de un personaje” 
(Sáenz, 8 de marzo de 2014).

¿Seguirán en alianza electoral el Movimiento Ciudadano (MC) y el PRD o 
se podrá conformar otra alianza en la que MC y MORENA se conviertan en el 
principal adversario del PRD? ¿O será factible vislumbrar una izquierda unificada: 
PRD + MORENA + MC? Por el momento, el Partido del Trabajo (PT) quedaba 
fuera de la competencia al perder su registro en las elecciones de junio de 2015, 
aunque en elección extraordinaria en el distrito 01 de Aguascalientes obtuvo los 
votos para mantenerlo.

Los liderazgos administrativos

En contraparte de la tipología carismática se utilizan las categorías de líderes 
administrativos: fuerte, intermedio y débil. De modo ideal, este tipo de líder no 
posee carisma y arrastre de masas, pero cuenta con las siguientes características en 
mayor o menor medida: relación con fracciones, resultados electorales, experien-
cia, personalidad, relación con otros partidos, relación con el Congreso (véase el 
anexo 2). Un partido político requiere de grados de participación “simpatizantes, 
militantes y dirigentes” (Duverger, 1957, p. 75), aunque algunos dirigentes reúnen 
ciertos atributos que los acercan más al líder que emana carisma. En el sentido 
anterior, se desarrollan redes de influencia formal e informal que dan sustento y 
cohesión a la coalición dominante.

Presidentes nacionales
El primer tipo de liderazgo administrativo se enfoca en los presidentes nacionales 
del PRD. Se pueden clasificar en tres tipos: a) dirigentes nacionales carismáticos: 
Cárdenas y López Obrador; b) dirigentes nacionales administrativos: Muñoz 
Ledo, Amalia García, Rosario Robles, Leonel Godoy, Leonel Cota Montaño, Jesús 
Ortega, Jesús Zambrano y Carlos Navarrete, y c) dirigentes interinos: Roberto 
Robles Garnica, Pablo Gómez Álvarez, Graco Ramírez, Raymundo Cárdenas, 
Guadalupe Acosta Naranjo.

De acuerdo con la propuesta de Duverger (1957), los dirigentes pueden clasifi-
carse en jefes reales y aparentes. Los primeros son quienes adoptan una posición de 
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autoridad, a pesar de que no están en algún cargo visible; por lo tanto, Cárdenas y 
López Obrador pasaron a esa figura conceptual al salir de sus cargos formales como 
presidentes nacionales y como jefes de gobierno. Cabe destacar que de manera ideal 
todos los tipos de líderes conviven en el partido, aunque algunos son desplazados 
con base en la fuerza de fracciones más fuertes.

Los dirigentes administrativos poseen una trayectoria y experiencia diversa, 
aunque la principal diferencia es notable entre quienes ocuparon una gubernatura 
y quienes únicamente tienen una carrera legislativa. Los últimos cuatro presidentes 
nacionales de 2008 a 2015 refieren un liderazgo administrativo débil, en esencia 
porque no alcanzaron resultados electorales positivos. En el cuadro 2 se muestran 
los tipos de liderazgo y los cargos que ocuparon antes o después.

Cuadro 2. Presidentes nacionales del PRD, 1989-2015
Presidentes 
nacionales 

Periodo Tipo de 
liderazgo

Cargos ocupados

Porfirio Muñoz Ledo 1993-1996 Administrativo 
intermedio

Diversos cargos en el gobierno federal
Senador: 1988-1994
Diputado: 1994-1997 y 2009-2012
Representante del PRD ante el IFE

Amalia García Medina 1999-2002 Administrativo 
intermedio

Gobernadora de Zacatecas: 2004-2010
Senadora: 1997-1999
Diputada federal: 1988-1991, 2003-2004 y 2012-2015
Diputada local: 1991-1994

Rosario Robles Berlanga 2002-2004 Administrativo
débil

Jefa de Gobierno del DF
Secretaria de Desarrollo Social (Enrique Peña Nieto)

Leonel Godoy Rangel 2004-2005 Administrativo 
intermedio

Gobernador de Michoacán: 2008-2012
Cargos en el gobierno del Distrito Federal
Diputado federal: 1988-1991 y 1994-1997
Senador: 2006-2008

Leonel Cota Montaño 2005-2008 Administrativo 
intermedio

Gobernador de Baja California: 1999-2005
Cargos locales
Diputado federal: 1994-1996

Guadalupe Acosta 
Naranjo

2008 (provisional)
Administrativo
Débil

Dos veces diputado local en Nayarit: 1990-1993 y 1996-
1999
Diversos cargos en el partido.

Jesús Ortega 2008-2011 Administrativo
Débil

Diputado federal: 1979-1982
Diputado federal: 1988-1991
Diputado federal: 1994-1997
Senador: 2000-2006
Diversos cargos en el partido
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Cuadro 2. Presidentes nacionales del PRD, 1989-2015
Presidentes 
nacionales 

Periodo Tipo de 
liderazgo

Cargos ocupados

Jesús Zambrano 2011-2014 Administrativo
débil

Diputado Federal: 1994-1997.
Candidato a gobernador de Sonora (quedó en tercer 
lugar en 1997 y se postuló otra vez en 2003)
Procurador social del DF con Cárdenas como jefe de 
gobierno (1997).
Delegado en Gustavo A. Madero: 1998-1999

Carlos Navarrete Ruiz 2014- Administrativo
débil

Diputado local: 1982-1985
Diputados federal: 1988-1991
Senador: 2006-2012
Secretario del Trabajo y Fomento al Empleo: GDF.

Fuente: elaboración propia con base en Instituto de Estudios de la Revolución Democrática, 1998.

Con base en la información, se observa mayor experiencia en la coalición domi-
nante durante el periodo 1999-2008, debido a que cuatro presidentes nacionales 
ocuparon el cargo de gobernador (Amalia García, Rosario Robles, Leonel Godoy 
y Leonel Cota). En el caso de Amalia García, su dirigencia le permitió construir su 
candidatura a la gubernatura de Zacatecas, igual que López Obrador cuando fue 
postulado como candidato a jefe de gobierno del Distrito Federal en 2000. En ese 
mismo escenario también se encontró Leonel Godoy, quien fue presidente sustituto 
del partido de 2004 a 2005 y años más tarde, en 2008, ganaría la gubernatura en 
el estado de Michoacán. En el caso de Rosario Robles y Leonel Cota Montaño, el  
proceso fue inverso: primero ocuparon una posición como jefa de gobierno 
(1997-1999) y gobernador (1999-2005), respectivamente, y después ocuparon la 
presidencia nacional del PRD.

A partir de 2008 cambió el proceso de movilidad de la clase política en la diri-
gencia nacional. Para explicar ese cambio es pertinente establecer una distinción 
entre renovación y rotación de cargos. “La renovación transcurre de acuerdo a 
procesos reglamentados, mientras la rotación es la forma en que los elementos se 
mantienen dentro de la jerarquía de la autoridad, también se presenta la exclusión, 
cuando queda fuera del acomodo en la estructura” (Rendón, 1990, p. 19). Rendón 
también incluye una “movilidad vertical ascendente la cual consiste en un movi-
miento de una posición inferior a una superior dentro de la jerarquía, incluso en la 
misma institución. La movilidad vertical descendente es el movimiento contrario. 
La movilidad horizontal puede representar dos variantes: la primera es la retención 
del mismo cargo, la segunda es el mantenimiento de la misma categoría de cargo en 

(continuación)
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instituciones distintas” (Rendón, 1990, p. 19. El énfasis es mío). El tema del aco-
modo de la clase política también ha sido trabajado por Roderic Ai Camp (2006) 
y Adler y Gil (2002), quienes señalan que existe un proceso formal e informal 
para el logro y ascenso de cargos públicos. Villarreal (2015) realiza un análisis de 
la élite política en el Estado de México, en el cual identifica la formación, origen y 
características de los políticos de esa región.

Con base en la distinción entre renovación, rotación y exclusión, la influencia 
de los gobernadores quedó excluida, por lo cual, como consecuencia, se fortaleció 
la fracción NI desde 2008, la cual ha rotado los cargos entre sus miembros más 
influyentes. En los militantes de la NI no se encontró el cargo de gobernador, aun-
que sí experiencia legislativa. Guadalupe Acosta ocupó dos veces una diputación 
local; Jesús Ortega, varias veces diputado y senador; Jesús Zambrano, diputado y 
cargos de índole municipal, y Carlos Navarrete, varias veces diputado y senador. 
La constante fue que todos, por medio de la rotación y una movilidad horizontal-
retención, provenían de la NI. Con base en los argumentos previos, se sitúan tres 
tipos de miembros de la clase política que dirigió al partido: a) líderes carismáticos 
(1989-1999); b) líderes administrativos con experiencia en gobernadores (1999-
2008), y c) líderes administrativos con experiencia legislativa (2008-2015). Es 
interesante mencionar que algunos expresidentes del PRD renunciaron al parti-
do, como Porfirio Muñoz Ledo, Rosario Robles y Leonel Cota, y dos que fueron 
interinos, Raymundo Cárdenas, Roberto Robles Garnica, además de Cárdenas y 
López Obrador, “la mayoría como protesta por la toma de decisiones al interior 
del partido” (Díaz, 25 de noviembre de 2014). Esto se clasificaría como exclusión. 
La actividad política de Cárdenas fuera del PRD enmarca el proyecto denominado 
Por México Hoy, el cual “no pretende construir un nuevo partido, sino política a 
través de un frente social” (Botello, 10 de octubre de 2015), mientras que López 
Obrador fundó MORENA en 2014.

Dirigentes de las fracciones
En el PRD, además de los liderazgos carismáticos y administrativos, convivieron 
dirigentes de fracciones que se repartieron el poder con base en la fuerza de movili-
zación de la estructura interna. El PRD reconoce diferentes fracciones (expresiones 
de opinión).
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Cuadro 3. Fracciones en el PRD

Fracción (grupo de expresión) Dirigentes

Alternativa Democrática Nacional Héctor Miguel Bautista

Nueva Izquierda (Chuchos) Jesús Ortega y Jesús Zambrano

Foro Nuevo Sol Amalia García

Izquierda Democrática Nacional René Bejarano y Dolores Padierna

Grupo Acción Política Higinio Martínez; renunció al PRD en 2013.

Democracia Social Pablo Gómez

Izquierda Renovadora en Movimiento Marcelo Ebrard C.; renunció al PRD en 2015.

Red de Izquierda Revolucionaria Camilo Valenzuela 

Movimiento por la Democracia Alfonso Ramírez Cuellar

Izquierda Unida Alejandro Encina; renunció al PRD en 2014.

Unidad y Renovación Armando Quintero

Vanguardia Progresista Miguel Ángel Mancera

Fuente: Elaboración propia con base en Documentos oficiales del PRD, Estructura orgánica.

A los encargados de las fracciones no se les ubica como líderes, sino como di-
rigentes, que pueden ser de diferente nivel (más enfocados en la administración 
de roles), mientras los líderes (enfocados no sólo en administrar, sino además en 
reproducir el control institucional del partido como autoridades formales o in-
formales). En el primer caso, un dirigente está a cargo de una fracción y un líder 
es quien posee influencia sobre los dirigentes, quien gana la lealtad a cambio de 
determinados incentivos, ya sean selectivos o colectivos, de “estatus, de identidad o  
de solidaridad” (Panebianco, 1990, p. 63). En ese caso, el proceso de autoridad 
procede de forma vertical como se muestra en el cuadro 4.

Cuadro 4. Tipos ideales de liderazgo
Tipo de liderazgo Estrategia y motivación Tipo de influencia

Líder carismático Dominante
Integrador
Moderado

Informal

Líder administrativo Fuerte
Intermedio
Débil

Formal

Tipo de experiencia previa Office seeker
Parliamentary seeker

Capta la influencia formal e informal

Fuente: elaboración propia.
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El liderazgo administrativo débil de Ortega, Zambrano y Navarrete estaba en 
pugna con el carismático integrador de López Obrador y moderado de Cárdenas. 
Recordemos que este tipo de liderazgo implica la capacidad de convencimiento 
de los dirigentes a los miembros, lo cual se dificultó por las divergencias en torno 
a la posición de la NI con el gobierno federal, postura no compartida por otras 
fracciones como Izquierda Democrática Nacional, de Dolores Padierna y René 
Bejarano.

Ante la salida de los líderes fundadores, la autoridad recayó entonces en la nueva 
conformación de la coalición dominante, la cual sería administrativa y no se vislum-
braba el surgimiento de alguien que reuniera la capacidad de movilización electoral 
de masas. En el siguiente apartado se clasifica la trayectoria de los miembros, lo 
cual completa la tipología propuesta de este trabajo. Se orienta hacia la dimensión 
de experiencia previa y la dimensión de acceso gubernamental.

La experiencia previa y el acceso de los miembros

El objetivo de este apartado distingue conceptualmente la experiencia previa de 
quienes poseen una carrera en espacios legislativos y otros en la estructura de go-
bierno o al interior del partido. Se destaca el tipo de acceso y la salida de la clase 
política a través de la propuesta de Rendón Corona (1990).

Coordinadores parlamentarios
Los parliamentary seekers concentran su experiencia previa en el ámbito político-
legislativo. En esta categoría se ubican los coordinadores parlamentarios en ambas 
Cámaras. Los datos del anexo 7 muestran los cargos desempeñados en su carrera 
política. En la LVI (1994-1997) y LVII (1997-2000) Legislaturas, los coordinadores 
en la Cámara de diputados y en el Senado recibieron el apoyo de Unidad, enca-
bezada por Muñoz Ledo y López Obrador, respectivamente. Destaca el primero 
por medio de la rotación.

A partir del año 2000 se dio paso a las fracciones. Desde ese periodo comenzó a 
ganar fuerza la fracción NI, la cual ubicó a Jesús Ortega como coordinador de los 
senadores para el periodo 2000-2006. En la Cámara de Diputados (2000-2003) se  
ubicó Martí Batres, de Izquierda Social. Para el relevo en el periodo 2003-2006, 
el nuevo coordinador de los diputados fue Pablo Gómez, político de amplia 



95
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

Tipología del liderazgo en el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 1989-2015 • Juan Pablo Navarrete Vela

trayectoria, quien provenía de la fracción Democracia Social. Ellos ocuparon di-
ferentes cargos por medio de la rotación y de la movilidad-mantenimiento.

Para la renovación del Congreso en 2006, la NI aseguró de nuevo la coordi-
nación en el Senado a través de Carlos Navarrete Ruiz; por su parte, Izquierda 
Unida logró adjudicarse la coordinación de los diputados (2006-2009) por medio 
de Javier González Garza, político afín a Alejandro Encinas y a López Obrador. 
Para las elecciones intermedias de 2009, la influencia del tabasqueño todavía era 
suficiente para apoyar a Alejandro Encinas de Unidad Nacional de las Izquierdas 
como coordinador de la bancada del PRD (2009-2012). En ese periodo se puede 
ubicar con claridad el alcance de la NI, tanto en el partido como en el Senado. De 
2008 a 2015, la NI no encontró prácticamente contrapesos suficientes al interior. 
Aquí también ocurrió la rotación en los integrantes de la NI y la exclusión de 
González Garza y Encinas en periodos posteriores. Francisco Reveles Vázquez 
apuntaba la necesidad de replantear el juego de poder y una “dinámica más 
democrática de las fracciones en su seno” (Reveles Vázquez, 2004a, p. 69) para 
equilibrar las decisiones.

Para las elecciones de 2012, el reacomodo favoreció otra vez a la fracción de la 
NI. Se postuló a Miguel Barbosa Huerta como coordinador de los senadores (2012-
2018), con lo cual, desde 2000 hasta 2018, la constante fue que la coordinación 
del Senado correspondió a la fracción de la NI. Por su parte, Izquierda Unida y 
Unidad Nacional de Izquierda quedaron fuera de la coordinación de la Cámara de 
Diputados, ya que se ubicó a Silvano Aureoles, de la fracción Foro Nuevo Sol. Por 
medio de la rotación, este último ganó la elección para gobernador de Michoacán 
(2015), lo cual se identifica como movilidad vertical ascendente.

Si bien existen diez o más fracciones en el partido, desde el año 2000 la más 
fuerte ha sido NI; en tanto que corrientes como ADN, IDN, Foro Nuevo Sol no 
contaron con la fuerza suficiente para negociar la coordinación de los senadores o 
la de diputados. Si se suma que la NI también dirige la presidencia nacional desde 
2008, la hegemonía ha sido amplia sobre las demás fracciones.

Como se observó en el cuadro, la mayoría de los coordinadores se pueden ubicar 
como parliamentary seekers porque basaron su trayectoria política en puestos de 
elección popular; algunos de ellos repitieron una posición legislativa y llegaron a 
la siguiente categoría, la de liderazgo administrativo, por medio de una movilidad 
vertical ascendente, como fue el caso de Porfirio Muñoz Ledo, Guadalupe Acosta, 
Jesús Ortega, Jesús Zambrano y Carlos Navarrete, quienes se desempeñaron 
como presidentes del partido. Los demás siguieron una ruta legislativa y algunos,  
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como Martí Batres y Javier González Garza, se integraron en la estructura del 
Gobierno del Distrito Federal entre 2006-2011.

Estructura de gobierno
Para continuar con la propuesta es pertinente incluir la categoría de experiencia 
previa como office seekers a fin de analizar las Secretarías de Gobierno en el Distrito 
Federal. Se eligieron cinco (por la limitación de espacio), a fin de rastrear la trayec-
toria de sus titulares y ubicar si proceden del ámbito legislativo o de la experiencia 
en cargos de gobierno. Se comparan en tres administraciones (véase anexo 8).

En el gabinete de Miguel Ángel Mancera prevaleció la experiencia guberna-
mental y no una carrera legislativa. En los cinco funcionarios seleccionados no se 
rastreó experiencia en cargos de elección popular. Su carrera fue construida desde 
cargos gubernamentales; por lo tanto, todos encajan en la categoría de office seekers. 
Esto es significativo, ya que la circulación de la clase política en la fracción de la 
NI se dirigió básicamente hacia los espacios legislativos y el interior del partido.

En el gabinete de Marcelo Ebrard, seis años antes (2006-2012), existió una com-
binación entre experiencia legislativa y gubernamental. Dos titulares sí contaban 
con experiencia en cargos de elección popular: Laura Velázquez Alzúa, quien fue 
jefa delegacional en Azcapotzalco, y Martí Batres, que había sido diputado local y 
diputado federal. Aquí se encontró una combinación de experiencia office seekers 
+ parliamentary seekers, lo cual produce en esencia estabilidad en los integrantes, 
porque encuentran acomodo desde la concepción de incentivos selectivos de 
Panebianco.

En el gabinete de López Obrador (2000-2006) hubo un acomodo diferente, ya 
que la mayoría los titulares contaban con experiencia legislativa. El jefe de gobierno 
repitió la estrategia de integración, y la selección de funcionarios arropó a políticos 
de corte tradicional y menos enfocados en la experiencia gubernamental. Cuatro 
contaban con amplia experiencia legislativa: Ortiz Pinchetti, Alejandro Encinas, 
Itzel Castillo y Bernardo Bátiz; todos habían sido diputados. Solamente Raquel 
Sosa no tenía experiencia parlamentaria, ya que provenía del ámbito académico.

Con base en los elementos previos se puede sostener que la clase política que 
rodeaba a López Obrador durante ese periodo fue en esencia de parliamentary 
seekers. Con Marcelo Ebrard se produjo una combinación de ambas categorías y al 
final con Miguel Ángel Mancera se produjo un desplazamiento de la clase política 
legislativa por quienes contaban con experiencia en el ámbito gubernamental.
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Estructura del partido
En este último apartado se ubica la composición referente al presidente del partido 
y a la secretaría general y se determina si existió un poder compartido o si ambos 
puestos fueron representados por la misma fracción. En el anexo 6 se establece 
quién fue el responsable de ambos cargos, la fracción a la que pertenecía y el tipo de 
estrategia utilizada para la conformación de la relación presidente-secretaría general.

Con los datos disponibles se delinean dos tipos de estrategias: la de integración, 
que incluye la capacidad de distribución del poder entre las fracciones, es decir, 
un poder compartido, y la estrategia dominante, que representa la hegemonía de 
una misma fracción en los dos cargos: en la presidencia y en la secretaría general.

Se detectaron dos momentos clave: primero, la dispersión de las planillas de 
Unidad después de la salida de López Obrador como dirigente nacional, y la 
emergencia constante de la fracción de la NI. Desde 1996, la NI logró mantener 
uno de los dos cargos más importantes en el CEN, ya fuera la secretaría general o 
la presidencia nacional. En el primer caso, la secretaría general fue ocupada por 
Jesús Ortega (1996-1999), Jesús Zambrano (1999-2002), Carlos Navarrete (2002-
2004) y Guadalupe Acosta (2005-2008). Esto mostró la fuerza de esta fracción. 
Después de 2008 el poder aumentó, ya que en tres procesos consecutivos ganaron 
la dirigencia nacional Jesús Ortega, Jesús Zambrano y Carlos Navarrete. Las de-
más fracciones no quedaron fuera del reparto del poder, pero sus posibilidades de 
dirigir al partido fueron limitadas.

La fracción Foro Nuevo Sol de Amalia García consiguió dos posiciones: la 
dirigencia nacional en 1999-2002 y la secretaría general interina en 2008. La 
influencia informal del líder moral, Cuauhtémoc Cárdenas, facilitó la llegada de 
dos presidentes nacionales: Rosario Robles y Leonel Godoy, entre 2002 y 2005. 
A ambos se les puede relacionar con la fracción Convergencia por la Democracia 
(cuauhtemista). El caso de Leonel Cota Montaño, que sin ser necesariamente de la 
NI recibió el apoyo de ésta para ganar el proceso y dirigir al partido de 2005 a 2008.

Otro dato relevante es que los principales fundadores de la fracción de la NI 
ocuparon la secretaría general y en otro momento alcanzaron la presidencia nacio-
nal: Jesús Zambrano (secretario, 1999-2002; presidente, 2011-2014), Jesús Ortega 
(secretario, 1996-1999; presidente, 2008-2011) y Carlos Navarrete (secretario, 
2002-2005; presidente de 2014 a la fecha). A esto también debe sumarse que 
Guadalupe Acosta Naranjo fue ubicado en los dos cargos en 2008: en la secretaría 
general, en la dirigencia de Leonel Cota Montaño, y en la presidencia interina del 
partido. Acosta Naranjo también pertenece a NI.
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Conclusiones

En 26 años de competencia electoral, el PRD consiguió logros importantes en el 
sistema de partidos. Se estableció como uno de los tres partidos fuertes. Durante ese 
periodo, como opositor, ganó las entidades federativas de Tlaxcala, Baja California, 
Morelos, Guerrero, Michoacán, así como el Distrito Federal. Su presencia en el 
Congreso, aunque menor en comparación con los otros partidos, fue relevante 
como contrapeso en reformas constitucionales, aunque se mostró dispuesto a la 
cooperación en el Pacto por México.

Cabe destacar que se fundó en 1989, en medio de un contexto no democrático y 
bajo un partido hegemónico. No es posible comprender el proceso de transición a la 
democracia sin ubicar el papel fundamental del PRD y de sus líderes como partido 
de izquierda. Además del PRI y del PRD, la otra opción ideológica se presentaba en 
el PAN, aunque de corte más conservador. Estos tres partidos se colocaron como 
los principales contendientes por el poder político. El dos de julio de 2000, el 
PAN accedió al poder presidencial, lo cual reafirmó las condiciones de transición 
y alternancia política. Se mantuvo en el Poder Ejecutivo dos sexenios consecutivos.

Como balance general, desde 1991 hasta 2015 se formaron nuevos partidos 
—de siete a diez partidos— que compitieron en cada elección; algunos de ellos 
mantuvieron su registro y otros lo perdieron al no rebasar el umbral mínimo. La 
constante fue que el PRI, el PAN y el PRD ocuparon el lugar central del reparto 
de posiciones de gobierno y la presencia legislativa.

Desde su fundación, el PRD se caracterizó por las perspectivas encontradas 
respecto del proyecto político; a la dicotomía rupturista o reformista le siguió la 
competencia en las planillas, que le permitió a López Obrador acceder a la presi-
dencia nacional del PRD e implementar una estrategia de rentabilidad electoral. 
Esta estrategia posibilitó la victoria al postular candidatos externos, en específico 
expriistas, a varias gubernaturas. Si bien el partido creció electoralmente, la conse-
cuencia organizativa fue un lento proceso de institucionalización, lo cual resulta un 
pendiente importante cuando los líderes enfrentan “la llegada de nuevos operadores 
y competidores” (Katz y Mair, 2009, p. 759).

Durante el periodo 1989-1999, el partido fue dirigido por dos líderes caris-
máticos (Cárdenas, 1989-1993, y López Obrador, 1996-1999), con un periodo 
intermedio de otro miembro fundador (Porfirio Muñoz Ledo, 1993-1996), aunque 
con características administrativas. Después de 1999, los presidentes nacionales se 
ubicaron como liderazgos administrativos intermedio y débiles, lo cual reagrupó 
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a los miembros en fracciones, con Nueva Izquierda como la más fuerte. Esto gestó 
una menor influencia de Cárdenas y de López Obrador.

Los datos de la investigación muestran que la fracción de la NI logró posiciones 
clave a partir de 1996; por ejemplo, desde esa fecha logró ubicar a cuatro personas 
en la secretaría general, quienes también fueron presidentes nacionales del PRD 
(uno con carácter de interino). Desde 2000 hasta 2015, los coordinadores de la 
fracción parlamentaria en el Senado de la República también provenían de la NI, 
lo cual reafirmó el grado de hegemonía ante los demás contendientes.

El PRD postuló a lo largo de cuatro elecciones presidenciales sólo a dos candi-
datos carismáticos: Cárdenas, en dos ocasiones, y López Obrador, en dos; mientras 
que los demás partidos, PRI y PAN, postularon a cuatro candidatos diferentes. Esto 
se explica por la dependencia hacia el liderazgo carismático de sus fundadores.

El tipo de candidato presidencial importa si es capaz de adaptar su postura y 
estrategia. Ese carisma les permitió superar en tres ocasiones más de 30 por ciento 
de la votación: 1988, 2006 y 2012. Cárdenas no lo logró en 1994 y en 2000, por 
lo cual su votación promedio fue de 16 por ciento. En el caso de López Obrador, él 
readaptó la postura de intransigencia aplicada en 2006 y se mostró más mesurado 
en 2012, aunque insuficiente para vencer al candidato del PRI.

Además de los líderes carismáticos se generaron miembros con un tipo específico 
de experiencia previa, los office seekers y los parliamentary seekers. Los primeros 
se pueden ubicar en el gabinete de Miguel Ángel Mancera y de Marcelo Ebrard 
Casaubón, en el cual los titulares de la dependencia contaban en su mayoría con 
una trayectoria en el sector público, sin una ruta legislativa. Este no fue un hallaz-
go, por ejemplo, en el gabinete de López Obrador, en el cual se acercaron más a la 
categoría de parliamentary seekers, con una carrera en cargos de elección popular.

Después de la elección de 2012 se presentó un proceso de recomposición. López 
Obrador renunció al PRD para fundar MORENA. El líder moral, Cárdenas, tam-
bién dejó el partido y manifestó que su “renuncia fue por congruencia y autocrítica” 
(Muñoz y Saldierna, 25 de noviembre de 2014; García, 26 noviembre de 2014). 
También salieron del PRD Marcelo Ebrard, Mario Delgado y Alejandro Encinas 
(Excélsior, 7 de enero de 2015).

La salida de sus principales fundadores tendría como efecto que los liderazgos 
emergentes no reunirán cualidades carismáticas, más bien, administrativas. Sin un 
líder carismático que aglutine las decisiones, el fortalecimiento de los dirigentes 
de las fracciones será un efecto natural, pero tampoco representará mayor institu-
cionalización mientras no sean sometidas a procesos de disciplina partidista. La 
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oportunidad de partidos como el PRD abarca la profesionalización de los cuadros 
y el fortalecimiento de la democracia interna, así lo asume Wolinetz (2002, p. 
141) y Reveles Vázquez (2004a). Otro aspecto que debe considerar el liderazgo es 
la coherencia de la ideología tanto de los dirigentes como de los legisladores del 
partido y sus respectivas alianzas (Lucas y Samuels, 2010, p. 62; Wuhs, 2010, p. 
119; Reynoso, 2010). Por su parte, Flores (2008) destaca la prioridad de resolver 
problemas internos.

Desde 2008, los contratiempos de la NI al frente del partido se resumen como 
sigue: como presidente nacional, Jesús Ortega enfrentó resultados en descenso en 
las elecciones intermedias de 2009. Jesús Zambrano afrontó la derrota presidencial 
en 2012, la salida de López Obrador y las divergencias ideológicas con Cárdenas por 
la participación del PRD en el Pacto por México. Carlos Navarrete Ruiz afrontó el 
contexto del caso Ayotzinapa, la caída del gobernador de Guerrero, Ángel Aguirre 
Rivero, y la renuncia de Cárdenas y Ebrard. Este proceso de tensión podría ubicarse 
como una “crisis de moral pública”, argumento tomado de Esperanza Palma y Rita 
Balderas (2004b, p. 67).

Los líderes administrativos actuales del PRD están ante la oportunidad de 
la renovación de su clase política, o bien de reciclar posturas y rotar posiciones 
gubernamentales. La coalición dominante tendrá que vislumbrar forzosamente 
un escenario electoral sin figuras fundacionales (carismáticas). La respuesta a la 
pregunta inicial de este trabajo se refiere a que se desarrollaron diferentes tipos de 
líderes que convivieron bajo la premisa de ciclos políticos, y que los líderes en el 
futuro no serán de carácter carismático, sino administrativo.

En términos coyunturales los resultados de junio de 2015 mostraron una baja 
del PRD en la votación en la Cámara de diputados, aunque ganó la gubernatura 
en Michoacán, pero perdió en el estado de Guerrero. El bajo desempeño provocó 
la renuncia del presidente del partido, Carlos Navarrete Ruiz, por lo cual la he-
gemonía de la NI en la dirección nacional podría empujar a una renovación en la 
dirigencia nacional y evitar la rotación como se había llevado a cabo desde 2008.

En la reconfiguración de la coalición dominante existe la posibilidad de que 
el próximo presidente del partido sea una persona externa, lo cual generaría una 
recomposición del poder entre las fracciones. La dirección nacional del partido 
flexibilizó las reglas internas para que un recién militante pueda llegar a la presi-
dencia nacional. “Se eliminaron reservas al artículo 256 de los Estatutos del PRD: 
no contar con dos años de militancia y haber ocupado un cargo de elección popu-
lar por ese instituto político. De esta manera, el ex priista Agustín Basave podrá 
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contender como candidato a la dirigencia del PRD” (Zepeda, 21 de septiembre de 
2015), aunque también el senador Armando Ríos Piter manifestó, en su momento, 
su deseo de dirigir al partido, pero declinó debido a las diferencias ideológicas en 
torno a las alianzas del PRD con el PAN (Rosas, 22 de septiembre de 2015).

Electoralmente, el principal adversario del PRD en el espectro de izquierda será 
MORENA, quien atraerá el voto duro identificado con López Obrador. Respecto 
del impacto en el sistema de partidos, la incursión de MORENA dio como resultado 
8.37 por ciento de los votos. El PRD obtuvo 10.87 por ciento; el PRI logró 29.18 
por ciento; el PAN tuvo 21.01 por ciento de las preferencias; el PVEM consiguió su 
máximo histórico, con 6.91 por ciento; MC logró otro récord, con 6.09 por ciento; 
el Partido Nueva Alianza obtuvo 3.72 por ciento; el Partido Encuentro Social logró 
rebasar el umbral mínimo con 3.32 por ciento, mientras que dos partidos no lo 
superaron: el Partido del Trabajo, 2.87 por ciento, y el Partido Humanista, 2.14 
por ciento (INE/PREP, 2015).
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ANEXOS

Anexo 1. Liderazgos carismáticos 

Categoría 
Liderazgo 

carismático

Variables
Política ante 
el gobierno 

federal

Relación con 
el Congreso

Postura 
ideológica

Ambiente 
interno del 

PRD

Candidatura 
presidencial

Tipo de 
carisma

Dominante Enfrenta-
miento
Política de 
fraude

Limitada Imposición en 
la estrategia 
del partido

Es más 
fuerte que las 
fracciones 

Candidato 
fundador 

No es cues-
tionado

Integrador Apertura y 
negociación

Interlocución Flexible
Operación 
franquicia

Distribuye 
espacios en 
los órganos 
internos 

Candidato 
natural con 
simpatía 
política
Se presenta a 
procesos de 
nominación

Es cuestio-
nado, pero 
establece inte-
gración en su 
proyecto

Moderado Menor con-
frontación 

Postura 
dividida 
entre quienes 
negocian con 
el gobierno y 
quienes no

Indefinición 
del perfil 
político

Enfrenta-
miento por 
el control del 
partido

Todavía su 
influencia le 
alcanza para 
ser postulado

Desgastado 
en el exterior, 
pero todavía 
suficiente 
en el plano 
interno

Fuente: elaboración propia con base en Murphy, 1958, p. 13.

Anexo 2. Liderazgos administrativos
Categoría 

de líder 
adminis- 

trativo

Variables

Relación con 
fracciones

Resultados 
electorales

Experiencia 
política

Personalidad Relación 
con partidos 

opositores

Relación con 
el Congreso

Administra-
tivo
fuerte

Control 
activo

Positivos Dialoga con 
los demás 
poderes

Integradora Cooperación 
y negociación

Cordial en el 
Congreso

Administrati-
vo intermedio

Control 
moderado

Competitivos Disposición 
entre Poderes

Dominante Enfrenta-
miento

Su liderazgo 
no supera 
el gobierno 
dividido

Administra-
tivo
débil

Ausencia de 
control

En descenso Enfrenta-
miento con 
otros poderes

Personalismo Ausencia de 
legitimidad

Autoexclu-
sión para 
negociar

Fuente: elaboración propia.
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Anexo 3. Tipo de motivaciones para acceder a un cargo
Categoría Tipo de cargo 

interno
Tipo de cargo 

externo
Tipo de cargo 

electoral
Trayectoria

Office
seekers

Puesto en la estruc-
tura del partido

Puesto en la 
administración 
gubernamental

Representante ante 
instancias electorales 

Política 

Parliamentary 
seekers

Dirigente de una 
fracción

Miembro del poder 
legislativo como 
diputado, senador, 
presidente municipal 
o jefe delegacional

Coordinador 
parlamentario de su 
partido

Legislativa

Fuente: elaboración propia con base en la propuesta de Schlesinger, 1994, pp. 13-15.

Anexo 4. Jefe de gobierno del distrito federal, 1997-2018
Jefe de gobierno Periodo Margen de 

victoria respecto 
del segundo lugar

Tipo de liderazgo Logró la 
candidatura 
presidencial

Cuauhtémoc 
Cárdenas

5 diciembre 1997-29 
septiembre 1999

22.5% Carismático-
moderado

Sí (2000)

Andrés Manuel 
López Obrador

5 diciembre de 2000- 
29 de julio de 2005

1.1% Carismático
integrador

Sí (2006)

Marcelo Ebrard 5 diciembre de 
2006 — 4 diciembre 
de 2012

19.11% Administrativo
Intermedio

No (2012)

Miguel Ángel 
Mancera

5 diciembre de 2012- 43.48% Administrativo
Intermedio

—

Fuente: elaboración propia.

Anexo 5. Comparativo de votos: 1988-2012
Candidato Elección Votación 

presidencial
Número de escaños en la 
Cámara de diputados de 

toda la izquierda (%)

Número de escaños en la 
Cámara de senadores (%)

Cuauhtémoc 
Cárdenas
FDN (PAR M, PPS, 
PFCRN, PMS)

1988 30.90% 27.8% 6.25%

Cuauhtémoc 
Cárdenas

1994 16.59% 14.2% 6.25%
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Anexo 5. Comparativo de votos: 1988-2012
Candidato Elección Votación 

presidencial
Número de escaños en la 
Cámara de diputados de 

toda la izquierda (%)

Número de escaños en la 
Cámara de senadores (%)

Cuauhtémoc 
Cárdenas
(PRD, PT, Conver-
gencia, PAS, PSN)

2000 16.52% 13% 14.84%

Andrés Manuel 
López Obrador
(PRD + PT + Conver-
gencia)

2006 35.33% 32.2% 28.11%

Andrés Manuel 
López Obrador
(PRD+PT+MC)

2012 31.59% 27% 21.86%

Fuente: elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional Electoral.

Anexo 6. Estrategia política 1989-2015
Presidentes nacionales Periodo Fracción Estrategia 

Coordinador: Cuauhtémoc Cárdenas
Organización:* Porfirio Muñoz Ledo

1989-1990 Rupturista
Reformista

Integración

Presidente: Cuauhtémoc Cárdenas
Organización: Moisés Rivera, Armando 
Quintero, Rosario Tapia, Mario Saucedo, 
Adriana Luna Parra

1990-1993 Rupturista
Reformista
Rupturista
Reformista
Rupturista
Rupturista

Integración

Presidente: Porfirio Muñoz Ledo
Secretario: Mario Saucedo

1993-1996 Reformista
Rupturista

Integración

Presidente: Andrés Manuel López Obrador
Secretario: Jesús Ortega

1996-1999 Planilla Unidad
Planilla Unidad (después 
se dividirá y se creará 
Nueva Izquierda)

Dominante

Presidente: Amalia García Medina
Secretario: Jesús Zambrano

1999-2002  Foro Nuevo Sol (Ama-
lios)
Nueva Izquierda
(Chuchos)

Integración

Presidente: Rosario Robles B.
Secretario: Carlos Navarrete 

2002-2004 Convergencia Demo-
crática
Nueva Izquierda 

Integración

Presidente: Leonel Godoy R.
Secretario: Carlos Navarrete

2004-2005 Convergencia
Democrática
Nueva Izquierda

Integración

(continuación)
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Anexo 6. Estrategia política 1989-2015
Presidentes nacionales Periodo Fracción Estrategia 

Presidente: Leonel Cota Montaño
Secretario: Guadalupe Acosta

2005-2008 Nueva Izquierda
Nueva Izquierda

Dominante

Presidente interino:
Guadalupe Acosta Naranjo
Secretario: Martha Dalia Gastélum

2008 Nueva Izquierda
Amalios/Izquierda Reno-
vadora en Movimiento

Hegemonía NI

Presidente: Jesús Ortega
Secretario: Horacio Duarte

2008-2011 Nueva Izquierda
Alternativa Democrática 
Nacional

Hegemonía NI

Presidente: Jesús Zambrano
Secretario: Dolores Padierna

2011-2014 Nueva Izquierda
Izquierda Democrática 
Nacional

Hegemonía NI

Presidente: Carlos Navarrete R.
Secretario: Héctor Miguel Bautista

2014- Nueva Izquierda
Alternativa Democrática 
Nacional

Hegemonía NI

Fuente: elaboración propia con base en documentos del Instituto de Estudios de la Revolución Democrática.
* En el primer año de existencia del partido no existía la figura de presidente nacional, sino la de coordinador. De 1989 a 1993 
tampoco existía el secretario general; quien desempeñaba esa tarea recibía el nombre de secretario de organización. En el primer 
CEN (1989-1990), el cargo lo ocupaba una sola persona; para el segundo CEN (1990-1993), se dividió en cinco cargos. Hasta 1993 se 
le nombró Secretaría General, en el CEN de Porfirio Muñoz Ledo (Reveles, 2004, anexo 2).

Anexo 7. Coordinadores parlamentarios: 1994-2015
Legislatura Parliamentary 

seeker
Cámara de 
diputados

Cargos previos o posteriores Fracción

LVI
1994-1997

C. Diputados
Eric Eber Villa-
nueva Mukul

Coordinador Diputado federal: 2000-2003 Reformista

LVI
1994-2000

C. Senadores
Héctor Sánchez 
López

Coordinador Diputado federal: 2000-2003 Reformista

LVII
1997-2000

Porfirio Muñoz 
Ledo

Coordinador Diversos cargos en el gobierno federal
Senador: 1988-1994
Diputado: 1994-1997; 2009-2012
Representante del PRD ante el IFE

Reformista

LVIII
2000-2003

C. Diputados
Martí Batres G.

Coordinador Diputado local ALDF
Diputado federal: 2000-2003
Secretario de Desarrollo Social DF: 
2006-2011

Izquierda Social
Renunció al par-
tido en 2012

LVIII
2000-2003
lix
2003-2006

C. Senadores
Jesús Ortega

Coordinador Diputado federal: 1979-1982
Diputado federal: 1988-1991
Diputado federal: 1994-1997
Senador: 2000-2006
Diversos cargos en el partido

Nueva 
Izquierda

(continuación)
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Anexo 7. Coordinadores parlamentarios: 1994-2015
Legislatura Parliamentary 

seeker
Cámara de 
diputados

Cargos previos o posteriores Fracción

LIX
2003-2006

Pablo Gómez A. Coordinador Diputado local: 1991-1997
Diputado federal: 1997-2000; 2003-2006

Democracia 
Social

LX
2006-2009

C. Diputados
Javier González 
G.

Coordinador Diputado: 1994-1997
Cargos en el gobierno del DF.

Izquierda Unida

LX
2006-2009
LXI
2009-2012

C. Senadores
Carlos Navarrete 
Ruiz.

Coordinador Diputado local: 1982-1985
Diputado federal: 1988-1991
Senador: 2006-2012
Secretario del Trabajo y Fomento al 
Empleo: GDF.

Nueva 
Izquierda

LXI
2009-2012

C. Diputados
Alejandro 
Encinas

Coordinador Diputado suplente: 1985-1988
Diputado: 1991-1994
Senador: 2012-2018

Unidad 
Nacional de las 
Izquierdas
Renunció al 
partido en 2015

LXII
2012-2015

C. Diputados
Silvano Aureoles
Miguel Alonso 
Raya

Coordinador Diputado federal: 2000-2003
Senador: 2006-2012

Foro Nuevo Sol

LXII
2012-2015

C. Senadores
Miguel Barbosa 
Huerta

Coordinador Diputado: 2000-2003
Senador: 2012-2018

Nueva 
Izquierda

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de documentos oficiales en el IERD.

(continuación)
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 � Anna Luisa Cabrera Rubio

La responsabilidad social empresarial de grandes  
multinacionales estadounidenses en México  
y su adaptación local desde la perspectiva institucional

Resumen
La responsabilidad social empresarial consiste en acciones sociales de la compañía hacia sus 
grupos de interés. Estas acciones comúnmente son adaptadas por las empresas al contexto 
local en el que operan. A través de la teoría institucional se explora la adaptación de la res-
ponsabilidad social empresarial de diez compañías estadounidenses en México con base en 
el análisis del contenido de sus informes de responsabilidad social. La responsabilidad social 
empresarial de estas compañías presenta una institucionalización positiva con respecto del  
enfoque tradicional filantrópico y de asistencia, institucionalización ambigua acerca  
del apoyo a mipymes y seguridad de los empleados, mientras que temas como la libertad de 
asociación y los derechos humanos están exentos de institucionalización, es decir, presentan 
institucionalización negativa.

Palabras clave: responsabilidad social empresarial, multinacionales, méxico, institucio-
nalismo, grupos de interés

Recepción: 4 de mayo de 2015.
Dictamen 1: 26 de junio de 2015.
Dictamen 2: 29 de septiembre de 2015.



117
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

Corporate social responsability of large us multinationals 
in Mexico and their local adaptation from the institutional perspective

Abstract
Corporate social responsibility consists in the social actions of the company towards its 
stakeholders. The companies frequently adapt these activities to the local context where 
they operate. Through institutional theory, this exploratory paper analyzes the adaptation 
of corporate social responsibility of 10 American companies in Mexico based on content 
analysis of their social responsibility reports. It was found that corporate social responsibility 
in these companies exposes positive institutionalization about the Mexican corporate social 
responsibility philanthropic approach, ambiguous institutionalization about support to small 
companies and employees security, while topics like freedom of association and human rights 
are negatively institutionalized, that means, are infrequent in Corporate Social Responsibility, 
consistently with the Mexican environment.

Keywords: corporate social responsibility, mnc, mexico, institutionalism, stakeholders
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La responsabilidad social empresarial de grandes 
multinacionales estadounidenses en México 
y su adaptación local desde la perspectiva 
institucional*

Anna Luisa Cabrera Rubio**

La responsabilidad social empresarial (RSE) consiste en acciones sociales de la 
compañía hacia sus grupos de interés.1 La compañía adapta sus programas de 
responsabilidad social al contexto local en el que opera. La adaptación de la RSE 
al contexto ha sido abordada en diversas investigaciones (Jamali y Mirshak, 
2007; Jamali y Sidani, 2008; Wanderley, Lucian, Farache y Sousa Filho, 2008); 
su importancia radica en al menos cuatro factores: primero, destaca las insti-
tuciones formales e informales determinantes del contexto local, que tienen 
capacidad de influir en lo económico, político y social del país en cuestión. 
Segundo, subraya la influencia del contexto global, pues con frecuencia los 
países han adoptado procesos y acciones estandarizadas alrededor del mundo; 
estudiar la adaptación al contexto señala la presencia y el seguimiento de estos 
modelos en la RSE. Tercero, apunta hacia las problemáticas del contexto más 
relevantes e influyentes para las compañías. Cuarto, arroja luz sobre la relación 
empresa-grupos de interés y, por lo tanto, expone las áreas de oportunidad que 
estos grupos pueden trabajar para influir en las acciones sociales de la compañía. 
Esta investigación contribuye en estas cuatro áreas; además clasifica el tipo de 
institucionalización de las diferentes prácticas de RSE de grandes corporaciones 
transnacionales estadounidenses en México.

* La autora agradece los valiosos comentarios de los revisores, así como del doctor José de Jesús Salazar, quienes 
ayudaron a mejorar sustancialmente este trabajo.

	**	 ITESM Campus Monterrey. Correo electrónico: annaluisa.cr@gmail.com
1 Como sucede con frecuencia en la literatura académica, no hay un consenso acerca del significado del concepto 

principal, responsabilidad social empresarial, incluso los autores usan conceptos sinónimos o similares, como 
ciudadanía corporativa, sustentabilidad, creación de valor compartido, entre otros. De ahí que, a manera de 
presentación, se adopte una definición general y, posteriormente, una operativa.
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Así, el objetivo de esta investigación es identificar de modo exploratorio las 
instituciones mexicanas que impactan en la RSE de diez subsidiarias de empresas 
estadounidenses en México a fin de conocer a fondo su responsabilidad social local. 
Para ello, se usa el institucionalismo como marco teórico y se analizan el contenido 
de los reportes locales de las diez empresas seleccionadas en un momento dado. 
Cabe señalar que se tomaron los reportes de la RSE para conocer qué hacen público 
las empresas en este tema; así se identifican los grupos de interés y las instituciones 
primordiales a las que responden. La información que publican y difunden las 
firmas es de carácter discrecional y puede no representar las acciones reales de la 
organización; verificar esta brecha entre el discurso y la realidad no es objetivo  
de esta investigación. Además, no corresponde a este estudio observar el proceso de 
institucionalización de las diferentes temáticas; para ello se requeriría un estudio 
longitudinal, si no observar la presencia en las instituciones mexicanas en la RSE 
de ciertas compañías en determinado momento.

Enseguida, se presenta la literatura previa acerca de la RSE y su adaptación al 
contexto. Después, las aportaciones teóricas del institucionalismo en que se basa 
este estudio. Le sigue la descripción del entorno partiendo de la relación entre 
México y Estados Unidos, en la que se enmarca el intercambio de inversiones, que 
es de carácter asimétrico; luego, las instituciones políticas, económicas y sociales 
principales relacionadas. Posteriormente, se expone la metodología, los resultados 
y su discusión; las conclusiones y las limitaciones de esta investigación.

La rse y su adaptación al contexto local

En este apartado se toma la definición de RSE de Matten y Moon (2008) porque es 
concreta y amplia de manera suficiente, pues toma en cuenta las acciones sociales de 
las compañías, pero da espacio a la interpretación local de acuerdo con el contexto. 
Asimismo, considera la RSE como el reflejo de las instituciones. La premisa de esta 
investigación es la siguiente:

En el centro de la RSE está la idea de que refleja los imperativos sociales y las consecuencias 
sociales del éxito del negocio. La RSC (y sus sinónimos) consiste empíricamente en polí-
ticas y prácticas de las corporaciones claramente articuladas y comunicadas que reflejan 
la responsabilidad de la empresa por algún bien socialmente más amplio. No obstante, la  
manifestación y dirección precisas estriban en la discreción de la corporación. La RSE está, por 
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lo tanto, diferenciada del cumplimiento de la responsabilidad central de generar ganancias y 
de las responsabilidades sociales del gobierno ( Matten y Moon, 2008, p. 405).

Las empresas, entonces, adecúan estas actividades socialmente responsables al país 
anfitrión en el que operan (Jamali, 2010). Así como las políticas de una compañía 
son adaptadas al contexto local, sucede con la RSE. Una misma corporación, con sus 
diferentes subsidiarias, atiende a sus grupos de interés de acuerdo con la situación y 
la dinámica locales. Aunque la compañía contemple temáticas globales en su agenda 
de RSE, en un contexto desarrollado estarían fuera de lugar las acciones sociales 
para mejorar las condiciones de pobreza o los programas de apoyo a la educación 
básica, que sí se procuran en los países en vías de desarrollo.

Varios autores convienen en que la RSE se adapta al contexto, tal como sucede con 
las demás prácticas organizacionales (Blindheim, 2012; Bondy, Moon y Matten, 
2012; Wanderley, Lucian, Farache y Sousa Filho, 2008). Se han realizado diversos 
trabajos vinculados a la adaptación de la RSE al entorno. Algunos autores se han 
enfocado en la comparación de regiones desarrolladas y sus instituciones; otros, 
en las diversas trayectorias históricas de éstas. También se han contrastado las 
instituciones mexicanas con las de otro país. Otros investigadores se han dedicado 
a las particularidades de la RSE en México, con sus dimensiones globales y locales. 
Sin embargo, hay pocos estudios orientados a países en vías de desarrollo desde 
una perspectiva institucional.

Al comparar países europeos con Estados Unidos, Matten y Moon (2008) toman 
a Whitley (1999); explican cómo cada país tiene un marco institucional especí-
fico basado en su historia que constituye el sistema de negocios nacional (SNN),  
el cual afecta las decisiones y acciones de las firmas, y prevalece a pesar de que las 
compañías tiendan hacia una convergencia de RSE explícita promovida por Estados 
Unidos. Regionalmente, Gond, Kang y Moon (2011) compararon la RSE en Europa 
Occidental y Asia del Este estudiando la trayectoria histórica de las instituciones 
locales principales, como el gobierno y la filantropía. Estas investigaciones refuerzan 
las diferencias institucionales que prevalecen a pesar de los fenómenos globales o 
de la estandarización de las políticas corporativas.

Por su parte, Blasco y Zolner (2010) compararon la RSE en México y en Francia, 
únicamente desde las instituciones normativas formales, es decir, no tomaron 
en cuenta las instituciones económicas o sociales ni las informales que también 
tienen influencia en la RSE de cualquier país. En Líbano, un contexto en vías de 
desarrollo, Jamali y Neville (2011) analizaron las orientaciones de la RSE con base 
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en un marco teórico institucionalista para observar el fenómeno de convergencia 
y divergencia de la RSE local y la global. En México, Logsdon, Thomas y Van 
Buren III (2006) estudiaron las particularidades de la RSE local en tres casos de 
empresas mexicanas. Weyzig (2006) investigó dimensiones locales y globales de las 
acciones sociales en México usando una muestra de empresas holandesas, desde la 
perspectiva administrativa. Así, la mayor parte de la escasa literatura que aborda 
la adaptación de la RSE al contexto investiga el fenómeno en países desarrollados; 
sólo unos cuantos en países en vías de desarrollo o emergentes. Los estudios en 
México no han tomado en cuenta las instituciones formales e informales que in-
fluyen en la RSE. De ahí que esta investigación cubra un espacio que ha sido poco 
indagado en la literatura al observar las instituciones mexicanas presentes en la 
RSE de subsidiarias estadounidenses en el país.

El presente estudio se enfoca en las grandes empresas porque son las que con 
mayor frecuencia cuentan con programas de responsabilidad social. Esto se debe 
a que tienen operaciones de gran magnitud y poder económico suficiente para 
incidir en lo político y social, capacidad financiera para contratar especialistas de 
RSE y una mayor visibilidad frente a los grupos de interés (Laudal, 2011; Villar, 
Butcher, Gandini y Sordo, 2014). En el caso de México, el contexto se considera 
en vías de desarrollo,2 donde estas empresas tienden a impactar más en lo social 
y lo medioambiental, debido a las laxas regulaciones locales y la gran cantidad de 
operaciones de estas compañías (Gond et al., 2011; Jones, 1999), lo cual, como ya 
se mencionó, les da poder económico, político y social. Fueron seleccionadas diez 
subsidiarias estadounidenses por su relevancia mundial y por la influencia econó-
mica de Estados Unidos en México, como se explica enseguida.

Marco teórico institucionalista

La teoría institucional es útil para estudiar la adaptación de la RSE porque provee 
herramientas para analizar las esferas económica, política y social de las organi-
zaciones a través de sus pilares institucionales. Esta teoría da cuenta del entorno 
en el que suceden los fenómenos y de los agentes que intervienen en los mismos 
fenómenos, por lo que ya algunos otros autores han retomado esta teoría para el 

 2 De acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (2006), México es un país en vías de desarrollo y mercado 
emergente, es decir, su mercado de capital ha liberalizado su sistema financiero para promover flujos de capital 
con no residentes y son ampliamente accesibles para inversionistas extranjeros. 
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análisis organizacional y el contexto para estudiar la RSE local o para comparacio-
nes cross nacionales (Brumana y Delmestri, 2012; Jackson y Apostolakou, 2010; 
Jamali y Neville, 2011; Kim, Amaeshi, Harris y Suh, 2012; Salomon y Wu, 2012).

Desde el enfoque institucionalista existen dos tipos de estudios (Bondy et al., 
2012): los que tratan de la institucionalización de la RSE, es decir, el proceso en 
el que se ha cristalizado su práctica, y aquellos acerca de la forma en la que la RSE 
es afectada por las instituciones formales e informales en cierto entorno. Este 
trabajo señala las instituciones tomadas en cuenta en las acciones de las empresas, 
considerando que las compañías deciden su responsabilidad social en un contexto 
institucional que influye en sus acciones sociales (Jackson y Apostolakou, 2010).

El contexto institucional, en cualquiera de sus ámbitos (económico, político y 
social) marca una frontera para que, aunque haya factores de la RSE que convergen 
en el mundo, aún existen diferencias nacionales (Jamali, Safieddine y Rabbath, 
2008; Whitley, 1994, 1999). Una institución es un conjunto de reglas formales e 
informales que crean patrones de comportamiento en una comunidad de individuos 
(North, 1999; Vergara, 2010b); formalmente puede tener nombre y edificio, como 
una secretaría gubernamental, o ser parte de una constitución o ley, y también 
ser, únicamente de manera informal, una construcción analítica, como la familia, 
tabúes, costumbres, tradiciones y códigos arraigados en las sociedad (North, 1991). 
Se dice que hay una institución cuando existen controles construidos socialmente 
que contrarrestan las desviaciones de estos patrones (Jepperson, 1999), tales como 
una sanción que castigue el incumplimiento de una ley, o la falta de reconocimiento 
o legitimidad por una comunidad. Scott (2008) agrega que estas instituciones están 
comprendidas por elementos regulativos, normativos y cultural-cognitivos que son
facetas que se refuerzan mutuamente, dan estabilidad y significado a la vida social.

La literatura acerca del institucionalismo conviene en que la teoría sigue tres 
vertientes: la de acción racional, la normativa y la organizacional (Campbell, 
2009; DiMaggio y Powell, 1999; Scott, 2010; Vergara, 2010b). Si bien no hay una 
distinción clara entre las tres ramas, ponen énfasis en diferentes cuestiones para 
entender el fenómeno:

1. Institucionalismo económico o de acción racional. Las compañías son entes
económicos que buscan maximizar sus beneficios y evadir sanciones, de
manera que seguir los reglamentos les aporta legitimidad y hasta ahorro. Se
adaptan y respetan las instituciones con rapidez, en comparación a las otras
vertientes (Ayala Espino, 1999; North, 1991, 1999; Vergara, 2010a).



123
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

La responsabilidad social empresarial de grandes multinacionales estadounidenses en México… • Anna Luisa Cabrera Rubio

2. Institucionalismo político o normativo. Las organizaciones crean rutinas,
siguen procesos y toman decisiones con base en ambos. Las instituciones
son reglas, procedimientos y acuerdos que duran a través del tiempo, y son
útiles para evitar decisiones riesgosas, logrando resultados no óptimos, pero 
sí aceptables. La legitimidad se obtiene al seguir los códigos o estándares de
conducta (March y Olsen, 2010; Powell y DiMaggio, 1999).

3. Institucionalismo sociológico u organizacional. Se enfoca en cuánto se seme-
jan las acciones organizacionales al entorno. La legitimidad se observa en
el reconocimiento y aceptación de la organización por parte de la sociedad.
Las instituciones son impuestas por la estructura, el cambio en ellas es más
lento que en las otras dos vertientes (Friedland y Alford, 1999; Powell y
DiMaggio, 1999; Scott, 2008; Suchman, 1995).

Es posible observar que estas contribuciones dan poder tanto al agente como a la 
estructura para sustentar una institución. Asimismo, concuerdan en la búsqueda 
de legitimidad y en la adaptación de las organizaciones al contexto. Por lo tanto, 
las instituciones son limitaciones establecidas por el ser humano (individual o 
colectivamente) que estructuran la interacción económica, política y social (Ayala 
Espino, 1999; North, 1999). Estas delimitaciones impuestas por el instituciona-
lismo van en dos sentidos. Por una parte, se explica la homogeneización de las 
organizaciones de acuerdo con el contexto, pero este mismo proceso, por otra parte, 
hace que se acentúen diferencias locales, lo que da por resultado un fenómeno de 
crossvergencia (Jamali y Neville, 2011), como el señalado por Whitley (1999a), en 
el cual se producen escenarios institucionales principales dentro de las fronteras de 
los países que los llamó sistemas de negocios nacionales (SNN). Whitley definió los 
SNN como “Formas particulares de organizar, controlar y dirigir empresas que se 
establecen en diferentes contextos, que reflejan los patrones exitosos de conducta 
empresarial y entendimientos de cómo administrar las actividades económicas que 
son reproducidas y reforzadas por instituciones sociales” (1994, pp. 7-8). Considera 
que cuatro sistemas institucionales afectan de manera inmediata la conducta empre-
sarial: el político, el financiero, el educativo y laboral y de organización y control del 
trabajo (véase la figura 1). El autor menciona también otras instituciones próximas 
que afectan el sistema de negocios, como la familia y las relaciones de parentesco, 
las estructuras de autoridad, así como los patrones históricos de confianza y de 
cooperación, las cosmologías y creencias tradicionales. No obstante, se centra en 
los primeros cuatro sistemas institucionales que considera de influencia directa.
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De estos sistemas, el político consiste en el poder que centraliza el Estado dentro 
de una nación. Los factores que lo constituyen son la cohesión e integración del 
Estado para formar políticas coherentes para el desarrollo y crecimiento econó-
micos; su habilidad para trabajar con independencia de los grupos de presión 
y élites establecidas; su compromiso con el desarrollo económico, así como su 

Sistema Nacional de Negocios 
(SNN)

Político

Poder que concentra el Estado en 
una nación.

Cohesión

Integración del Estado

Habilidad para trabajar 
independientemente de los 

grupos de presión y élites

Compromiso con el desarrollo 
económico

Voluntad para compartir riesgos 
y compromisos económicos

Financiero

Quién y de qué manera 
concentra la propiedad

Sistema de mercado de capital o 
basado en crédito

Educativo y laboral

Existencia de estándares 
académicos formales

Medidas de competencia vs. 
entrenamiento sistemático

Cali�caciones laborales en manos 
del Estado de o las compañías

Organización y control del 
trabajo

in�uencia de los sindicatos

Lealtades y compromisos entre 
empleador y empleado

Sistema de con�anza de las 
relaciones

Otras (familia y relaciones de parentesco, estructuras de autoridad, patrones históricos, 
cosmologías y creencias)

Figura 1. Sistema nacional de negocios de acuerdo con Whitley

Fuente: elaboración propia con base en Whitley, 1994, 1999.
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voluntad para compartir riesgos y compromisos económicos. En el sistema finan-
ciero, Whitley (1994) toma en cuenta quién y cómo concentra la propiedad de los 
negocios, si se trata de un sistema financiero de mercado de capital o basado en 
el crédito. El sistema educativo y de entrenamiento explica cuánto la educación 
está dominada por estándares académicos formales, las medidas de competencia 
versus el entrenamiento sistemático; por ejemplo, un país puede tener un sistema 
académico general y otro puede separar el entrenamiento técnico y práctico de las 
competencias académicas. En este sistema, se puede señalar también si las califica-
ciones laborales quedan en manos del Estado o de las compañías. Finalmente, el 
sistema de organización y control del trabajo incluye la influencia de los sindicatos, 
las lealtades y compromisos entre empleador y empleado y el sistema de confianza 
en el que se basan estas relaciones.

Autores como Matten y Moon (2008) y Jamali y Neville (2011) explican que los 
SNN influyen al mismo tiempo que el contexto global y el isomorfismo institucio-
nal que presentan las compañías; es decir, la adopción homogénea de instituciones 
de acuerdo con el ambiente puede ser local o global. Por ejemplo, las empresas se 
vuelven isomórficas cuando localmente respetan el sistema religioso (a pesar del 
contexto de sus oficinas centrales o subsidiarias); globalmente, cuando se adscriben 
al Pacto Global. De acuerdo con DiMaggio y Powell (1983), el isomorfismo institu-
cional puede ocurrir por tres mecanismos: coercitivo, normativo y mimético. En el 
primero, las instituciones se homogeneizan en respuesta a mandatos por parte del 
gobierno o a un ambiente legal común; en el segundo, debido a la profesionalización 
de los agentes, en el nivel individual o por la red hasta crear códigos y estándares; 
en el tercero, las organizaciones copian características de otras unidades para evitar 
la incertidumbre. En sí mismo, el proceso de institucionalización, de acuerdo con 
March y Olsen (1998), implica el desarrollo de prácticas y reglas en el contexto 
de su uso, en el que surgen instituciones y conductas individuales dentro de éstas.

Tanto Matten y Moon (2008) como Jamali y Neville (2011) siguen los concep-
tos de SNN de Whitley (1994) y de isomorfismo de DiMaggio y Powell (1983) 
adaptándolos para analizar la RSE. No obstante, el trabajo original de Whitley 
(1994) versa sobre las estrategias de negocios en general. Además, data de la década 
de los noventa, y desde entonces se ha incrementado la relevancia de otras áreas 
en estos sistemas institucionales. Por ejemplo, Whitley (1994) no incluye en su 
análisis el medio ambiente, la influencia de los clientes o de los medios. El mismo 
investigador acepta que, al igual que las instituciones, los sistemas que propone 
son abiertos y no permanentes. El trabajo de Whitley (1994) aporta un marco de 
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análisis de los SNN; sin embargo, a veinte años de su propuesta, cualquier análisis 
empírico requerirá una nueva interpretación y la inclusión de nuevos conceptos 
que no fueron considerados en su modelo.

Estas diversas aportaciones teóricas coinciden en que las instituciones formales 
e informales afectan la estructura de los incentivos en la sociedad y, por lo tanto, la 
conducta de las organizaciones (Lee, 2011). Si bien estas contribuciones dan orden 
para estudiar las instituciones en determinado contexto, en esta investigación se 
abordan aquellas que, al pertenecer al contexto político, económico o sociocul-
tural, se presentan con consistencia en los reportes de RSE de las compañías de la 
muestra; a ello se le llamó “institucionalización positiva”. Una presencia media en 
los reportes se le llamó “institucionalización ambigua”. Ahora bien, existen ins-
tituciones del contexto que, aunque son determinantes en el entorno local, están 
ausentes en los reportes. En este trabajo se consideró que ello también puede ser 
un resultado valioso, pues hablaría de la ausencia consistente de estas instituciones 
en la RSE de las empresas muestra, es decir, una “institucionalización negativa”.

Para observar a través del cristal institucionalista, a continuación se presenta de 
manera amplia el escenario, es decir, la relación entre Estados Unidos y México,  
de carácter asimétrico a favor del primer país; posteriormente se exponen los fac-
tores destacados en el contexto institucional de México.

Estados Unidos y México: una relación asimétrica

A lo largo de siglos, Estados Unidos y México han compartido más que una frontera. 
Su posición geográfica ha facilitado la influencia e intercambio en ambos sentidos. 
A pesar de las alianzas, la situación económica en particular ha fomentado una 
relación asimétrica (Délano y Serrano, 2010). Por un lado, se tiene a una de las 
economías más grandes del mundo y origen de las mayores entidades económicas 
corporativas; por el otro, un país en vías de desarrollo, que se impulsa como eco-
nomía emergente.

Desde hace años, el gobierno mexicano ha reconocido esta relación de términos 
desiguales y ha propuesto en sus planes de desarrollo la oportunidad de diversificar 
el comercio con nuevos mercados y bloques (Estados Unidos Mexicanos, 2006, 
2012), pues “la diversificación de relaciones comerciales del país fortalece su so-
beranía y respalda la conducción independiente de su política exterior” ( Estados 
Unidos Mexicanos, 2006, p. 299). No obstante, la posición geopolítica no da gran 
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margen de acción; incluso se podría hablar de una asimetría institucionalizada por 
la subordinación de México ante Estados Unidos (Acquier y Gond, 2007; Blowfield 
y Murray, 2008) (véase el cuadro 1).

Cuadro 1. Relación asimétrica México-Estados Unidos
México Estados Unidos

Principales socios comerciales 1. Estados Unidos 1. Canadá

2. China 2. China

3. Canadá 3. México

Importaciones relativas al otro país 186,393.4 mdd (48.9% del total) 12.4% del total

Exportaciones relativas al otro país 299,633.5 mdd (78.8% del total) 14.3% del total

IED proveniente del otro país 11,255.4 mdd (32% del total) 29,175 mdd (1.1% del total)

Fuente: elaboración propia con base en datos de DGIE (2013), SE (2013),  Pasha y Crabtree (2013) y United States Census Bureau (2014).

Así, Estados Unidos es el principal socio comercial de México, mientras éste es el 
tercero de aquél (SE, 2013; United States Census Bureau, 2014). Las importacio-
nes estadounidenses a México en 2013 fueron de 186 393.4 millones de dólares 
(48.9 por ciento de las importaciones mexicanas) (SE, 2013); en el mismo año, las 
exportaciones de México a Estados Unidos ascendieron a 299 633.5 millones de 
dólares (78.8 por ciento de las exportaciones mexicanas) (SE, 2013). Por su parte, 
la inversión extranjera directa (IED) de Estados Unidos hacia México durante 2013 
fue de 11 255.4 millones de dólares, que representaron 32 por ciento de la IED 
total (DGIE, 2013). El comercio total con México representó para Estados Unidos 
sólo 13.2 por ciento; las exportaciones a México fueron de 14.3 por ciento y las 
importaciones de apenas de 12.4 por ciento (United States Census Bureau, 2014). 
Al mismo tiempo, la IED proveniente de México, de 29 175 millones de dólares, 
apenas representó 1.1 por ciento (Pasha y Crabtree, 2013). Como se puede notar, 
la interdependencia México-Estados Unidos es asimétrica (Curzio, 2013); favorece 
a este último y se traduce en poder económico y político del mismo carácter.

Asimismo, en la lista de las cien entidades económicas más grandes en 2012,3 
trece compañías son estadounidenses (Keys, Malnight y Stoklund, 2013), in-
cluyendo Walmart, la segunda más poderosa, con fuerte presencia en México, 
ya que es el segundo empleador en el país después del gobierno (Aguilar, 2014; 

 3 Cuarenta por ciento eran corporaciones que generaron ingresos de 7.9 billones de dólares, casi once por ciento 
del producto interno bruto global (Keys et al., 2013).
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CNNExpansión, 2014), que en 2014 fue rebasada por Royal Dutch Shell (Reino 
Unido) y Exxon (Estados Unidos) como las compañías más grandes del mundo. En 
ese mismo año, esta última rebasó las economías de países como Austria, Sudáfrica 
y Dinamarca, quedando en la posición 30 como potencia económica mundial. 
Las demás compañías estadounidenses de la lista son Chevron, Conocophillips, 
General Motors, General Electric, Berkshire Hathaway, Fannie Mae, Ford Motor 
Company, Hewlett-Packard, ATyT, Valero Energy y Mckesson (Keys, Malnight 
y Stoklund, 2013). Es notoria la relevancia de las compañías estadounidenses en 
el mundo, también en México, puesto que algunas de ellas operan en este país. 
Estados Unidos es el mayor proveedor de IED en México.

Si bien México se ve beneficiado de la relación con Estados Unidos, estas inver-
siones y la presencia de sus compañías en México también dejan externalidades 
negativas de gran magnitud: contaminación, explotación de recursos naturales y de 
mano de obra, entre otras. Las compañías encuentran en la RSE la vía para reparar 
estas consecuencias negativas, prevenirlas o legitimar sus operaciones ante los gru-
pos de interés locales. También les da la oportunidad de actuar junto al gobierno 
y las organizaciones de la sociedad civil frente a otras problemáticas sociales del 
país, comunes en los países en vías de desarrollo, como la pobreza, la educación 
y los servicios de salud deficientes. En el interior de la organización, les permite 
mejorar el clima laboral al generar un sentimiento de pertenencia a la empresa.

A continuación expongo de manera sucinta las características del contexto 
mexicano y el desarrollo de la RSE en el país; después, la teoría institucionalista y 
de grupos de interés que guían este trabajo.

Las instituciones en México: el contexto y la RSE

Más allá de la relación con Estados Unidos, el contexto mexicano cuenta con 
rasgos propios que dan forma a la RSE local. Para comprender la adaptación de 
la RSE de las subsidiarias de empresas estadounidenses que operan en México es 
necesario observar primero las particularidades institucionales del entorno polí-
tico, socioeconómico y sociocultural que pueden impactar en la RSE en lo local. 
El primero da cuenta de las características del gobierno y de su agenda, es decir, 
las prioridades que deben tratar las entidades públicas. El segundo describe las 
características socioeconómicas de la población, así como las unidades productivas 
en el país. El tercero expone características y valores socioculturales de la sociedad 
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mexicana. Igualmente, se exponen las características institucionales de la RSE en 
México. Aunque no es una selección exhaustiva de propiedades institucionales  
en México, hace referencia a las más relevantes y provee un punto de comparación 
para observar si son integradas en la responsabilidad social de las grandes empresas 
norteamericanas de la muestra.

Contexto político
México está organizado políticamente como una república representativa, demo-
crática y federal.4 La mayoría de la población del país está conformada por mujeres 
(51 por ciento); no obstante, sólo 37 por ciento de los puestos de elección popular 
es ocupado por mujeres (OECD/IDB, 2014).

Entre los objetivos del gobierno actual señalados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2012-2018 se encuentran: recobrar el orden, la seguridad y la justicia; 
inclusión respecto de la pobreza, el género, los indígenas, niños y adultos mayores; 
impulsar la educación (elevando su calidad y promoviendo la ciencia, la tecnología 
y la innovación); apoyar a las pequeñas y medianas empresas; promover la genera-
ción de empresas; desarrollar la infraestructura para aumentar la competitividad; 
finalmente, ser un país con responsabilidad global buscando la consolidación como 
potencia emergente. Además, señala tres estrategias transversales: democratizar la 
productividad, consolidar un gobierno cercano y moderno e incorporar la pers-
pectiva de género.

En 2014, el gobierno mexicano fue blanco de críticas por parte de la comunidad 
empresarial a causa del mal desempeño de la economía y la falta de consenso en la 
reforma fiscal. De acuerdo con un reporte del Grupo de Economistas y Asociados 
e Investigaciones Sociales Aplicadas (GEA e ISA, 2014): “persiste una sensación 
de rigidez y de empecinamiento gubernamental y falta de diálogo con los sectores 
económicos”, que puede afectar el desempeño de la economía, al menos en el corto 
y mediano plazo.

Otra de las críticas importantes al gobierno mexicano se refiere a las violaciones 
de los derechos humanos. Organismos como Human Rights Watch (2015) y la 

 4 El país está dividido en 32 entidades federativas, una de ellas es el Distrito Federal, donde residen los Poderes 
federales. Después de siete décadas de gobierno de centro izquierda por el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), en 2000 llegó al poder el Partido Acción Nacional (PAN), de derecha. Esta transición daría pie a la consoli-
dación democrática y participativa del país. En 2012 regresó el PRI al poder promoviendo una agenda de reformas 
en las que prevalecen políticas neoliberales.
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Misión Diplomática de los Estados Unidos en México (2015), entre otros, han 
denunciado los pocos avances del gobierno en los juicios de asesinatos, desapari-
ciones forzadas, torturas cometidas por soldados y policías, el subjetivo sistema de 
justicia militar y la violencia de género, como temas de urgente atención en el país.

Contexto económico
Como se resume en el cuadro 2, y según datos del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI, 2014), el producto interno bruto (PIB) de México asciende a 
casi 13 billones de pesos. Este país tiene una población de 112 millones de personas; 
de éstas, 51 por ciento son mujeres y 49 por ciento son hombres (INEGI, 2014b). 
Del total, 33 por ciento son jóvenes; 10 por ciento son indígenas (PNUD, 2014). La 
población de 5 o más años con primaria equivale a 32.46 por ciento; los derecho-
habientes de servicio de salud corresponden a 64.55 por ciento del total; se estima 
que 91 por ciento es usuaria de instituciones públicas de seguridad y asistencia 
social (INEGI, 2014b). La población económicamente activa (PEA) es de 46 por 
ciento; la mayoría ocupada en el sector terciario, luego en el secundario y primario 
(INEGI, 2014b). Se calcula que de la PEA se encuentra desocupada el equivalente a 
cinco por ciento (INEGI, 2014b). Un indicador relevante es el índice de Gini,5 que 
es de 48.1 para México (El Banco Mundial, 2014). Por su parte, México está en 
el lugar 71 de 187 países en el índice de desarrollo humano6 (IDH), con 45.4 por 
ciento de la población en situación de pobreza multidimensional7 (PNUD, 2014). 
Del gasto gubernamental, se calcula que 33.6 por ciento es para protección social, 
14.5 es para salud, 12.5 es para educación, 13.6 es para servicios públicos generales, 
10.5 es para asuntos económicos, 3.9 es para orden público y seguridad y 2.5 es 
para defensa (OECD, 2013). Estos datos nos permiten ubicar a México como un 
país en vías de desarrollo, el cual, a pesar de ser un mercado emergente, tiene cerca 
de la mitad de su población en condiciones de pobreza, por lo que entidades tanto 

 5 El índice o Coeficiente de Gini “mide hasta qué punto la distribución del ingreso (o, en algunos casos, el gasto 
de consumo) entre individuos u hogares dentro de una economía se aleja de una distribución perfectamente 
equitativa. […] Un índice de Gini de 0 representa una equidad perfecta, mientras que un índice de 100 representa 
una inequidad perfecta” (El Banco Mundial, 2014). 

 6 El índice de desarrollo humano, creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), es 
una medida que resume el logro promedio en dimensiones clave de desarrollo humano: una vida larga y saludable, 
educación y un nivel de vida digno (United Nations Development Programme, 2014).

 7 De acuerdo con el PNUD (2014), “una persona se encuentra en situación de pobreza multidimensional cuando 
no tiene garantizado el ejercicio de, al menos, uno de sus derechos para el desarrollo social y si sus ingresos son 
insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades”.
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públicas como privadas han intervenido para cubrir algunas de sus necesidades.8

Otra de las características relevantes del contexto socioeconómico para este 
estudio es la composición de las unidades económicas. En México, de acuerdo con 
el INEGI (2014a), las empresas con menos de diez personas (micro) representan 
95.4 de los establecimientos, que generan 39.7 por ciento de los empleos; en tanto 
que las empresas de más de 250 (grandes) representan 0.2 por ciento, con 28.6 por 
ciento de los empleos. No obstante, el contraste más grande es el de los ingresos; 
mientras que las microempresas tienen 14.2 por ciento, las grandes compañías 
concentran 49.4 por ciento. Esto señala la brecha de acuerdo con el tamaño de las 
compañías y justifica el interés del gobierno por apoyar especialmente a las micro, 
pequeñas y medianas empresas (MiPYMES).

Cuadro 2. Principales datos socioeconómicos de México
PIB (2012) 12,912,907 millones de pesos

Inversión pública en desarrollo social (2010) 164,248,572 miles de pesos

Población (2010) 112,336,538 personas

Mujeres 57,481,307 (51%)

Hombres 54,855,231 (49%)

Población de 5 o más años con primaria (2010) 36,467,510 (32.46%)

Población derechohabiente a servicios de salud (2010) 72,514,513

Población usuaria de instituciones públicas de seguridad 
y asistencia social (2011)

102,178,279

PEA (primer trimestre 2014) 51,790,637

Población ocupada por sector (2010) Primario 13.36%

Secundario 24.44%

Terciario 60.88%

Población ocupada como comerciante y vendedores 
ambulantes

14.52%

PEA desocupada 2,484,798

Índice de Gini (2012) 48.1

Índice de Desarrollo Humano (2014) 71

Fuente: elaboración propia con base en datos de El Banco Mundial (2014); INEGI (2014); OECD (2013); PNUD (2014)

 8 Para darse una idea, en Estados Unidos, el Coeficiente de Gini es de 0.4, y se encuentra en quinto lugar en el IDH. 
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Además, las empresas transnacionales en las que se basa esta investigación tienen 
un impacto económico a través de la inversión extranjera directa (IED). La inversión 
que estas realizan es considerada una condición fundamental para el crecimiento 
y desarrollo económico, en especial en países como México, en vías de desarrollo, 
pues se trata de una relación a largo plazo y menos volátil (Alba Vega y Labazée, 
2010). En el país, el monto de IED registrada en 2014 fue de 22 568.4 millones de 
dólares, que ingresaron principalmente para la industria manufacturera, servicios 
financieros, minería y comercio, en 57, 24.6, 9.8 y 8.6 por ciento, respectivamente. 
Aunque la IED registrada en 2013 representaba apenas tres por ciento del PIB 
(Secretaría de Economía, 2015), su impacto se ve multiplicado porque ha traído 
tecnología dura (equipo especial para procesos productivos), tecnología blanda 
(mejores prácticas), inversión en infraestructura, y al mismo tiempo puede influir 
en el presupuesto del gobierno, el empleo y el capital humano (UNCTAD, 2008). 
Para completar el panorama, se exponen algunas de las características sociocultu-
rales más relevantes de México.

Contexto sociocultural
El contexto sociocultural mexicano es complejo e interrelacionado con el político y 
económico. Una de las maneras más comunes de describir las culturas es de acuerdo 
con las dimensiones culturales de Hofstede9 (Coronado, 2008; Howell et al., 2007; 
Pérez Chavarría, 2008; Slater et al., 2002; Stephens y Greer, 1995, entre otros), 
las cuales toman en cuenta características base de la sociedad y cultura de diversos 
países. Según estas categorías, los mexicanos tienen una alta distancia con respecto 
del poder, bajo individualismo, tienden a evadir la incertidumbre y reproducen 
una sociedad masculina. Esto se refleja en diversos rasgos socioculturales como el 
valor de la familia y el autoritarismo, la discriminación, la corrupción y la falta de 
confianza, entre otros. Por una parte, la familia es el núcleo central de la sociedad 

 9 Según Hofstede (1980), la distancia con respecto del poder es el grado en el que los miembros menos poderosos 
de la sociedad u organización aceptan y esperan que el poder sea distribuido de manera desigual. Una alta distancia 
implica aceptar jerarquías sin cuestionarlas, mientras que con poca distancia se trata de una sociedad de relaciones 
más horizontales. Por su parte, el individualismo (vs. colectivismo) hace referencia al grado en el que los individuos 
están integrados y enfocados en grupos. En sociedades individualistas son más importantes los logros y derechos 
individuales, mientras que el colectivismo refleja importancia de familias extendidas y valora la lealtad. Asimismo, 
la evasión a la incertidumbre refleja la tolerancia a lo ambiguo e incierto, entre más evadan la incertidumbre, menos 
propensos a tomar decisiones riesgosas o que generen ansiedad. En cuanto a la masculinidad, ésta señala que las 
culturas “masculinas” valoran conductas típicamente masculinas, como la competitividad, el materialismo, la 
ambición, el poder; mientras las culturas “femeninas” aprecian las relaciones y la calidad de vida. 
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mexicana. Las personas tienen apego y respeto a esta agrupación. Aunque autores 
como Howell et al. (2007) señalan que la desintegración familiar es uno de los 
problemas en México (y que cada vez más, las mujeres se vuelven líderes de fami-
lias nucleares o monoparentales), es uno de los valores destacados y que permea 
en la cultura del país. Por ejemplo, las empresas son vistas como una extensión del 
hogar, el jefe puede ver a sus empleados paternalistamente como una extensión de 
su familia, mientras los empleados esperan recibir beneficios de sus jefes, así como 
dirección (Schuler, Jackson, Jackofsky y Slocum, 1996). La alta distancia del poder 
se refleja en las marcadas jerarquías aceptadas en las relaciones padre-hijo y jefe-
empleado (Schuler, Jackson, Jackofsky y Slocum, 1996). Este autoritarismo quedó 
establecido desde la llegada de los españoles, como en el catolicismo.

El sistema de creencias católico es el principal en México. De acuerdo con Howell 
et al. (2007), el catolicismo ha promovido cierta pasividad en la sociedad mexicana, 
pues se reza para que se cumplan las peticiones, en lugar de trabajar para ello como 
en otras religiones. Más allá de esto, la Iglesia católica ha sido una institución con un 
papel social relevante, ya que desde su llegada a México ha recaudado dinero para 
financiar educación, hospitales, programas sociales en áreas de pobreza o apoyo a 
indígenas. Tiempo después, en el siglo XX, a partir de la Revolución Mexicana la 
secularización permitió mayor participación del Estado. La Constitución de 1917 
dio formalidad a políticas paternalistas10 por parte del sector privado, que tendrían 
que proveer a sus empleados beneficios como clínicas de salud, vivienda y comidas 
(Schuler, Jackson, Jackofsky y Slocum, 1996).

A pesar de las características autoritarias y de las figuras de poder, desde los años 
ochenta, la llegada de las políticas neoliberales y la democratización han dado paso 
a nuevas oportunidades para la acción colectiva y la libertad de expresión. No obs-
tante, por una parte, la falta de unidad dentro de las agrupaciones ha complicado 
su consolidación y su fuerza (Brumley, 2010); por la otra, en 2014 se consideró 
a México como el país más peligroso para periodistas (antes de Colombia, Brasil 
y Honduras), e incluso las intimidaciones provienen de autoridades federales y 
estatales (Reporteros Sin Fronteras, 2014). Esta es una de las razones por las que 
se ha sostenido la falta de confianza en el poder y las instituciones a través de la 
historia cultural e institucional de México (Logsdon et al., 2006).

 10 La tendencia paternalista se manifiesta en cuanto a que las empresas consideran a sus empleados como parte de la 
familia que encabezan. En esta Constitución se permitió a las empresas proveer beneficios a sus empleados que, 
en manos del gobierno, corresponderían a un Estado de bienestar, los cuales en el sector salud y educativo son 
actualmente de carácter universal y no exclusivos de los empleados.
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La sociedad mexicana no confía en el gobierno: la opinión pública acerca del 
gobierno es poco optimista: en 2012, únicamente 33 por ciento de los mexica-
nos confiaba en su gobierno nacional (OECD, 2013). Además, de acuerdo con 
Transparencia Internacional, la percepción de corrupción es de 34 sobre 100 
puntos (donde 0 es altamente corrupto); el índice de pagos de sobornos11 es de 7 
y el índice de control de corrupción12 es de -0.37 (TI, 2014). Además, la falta de 
legitimidad del Estado, así como la insuficiencia de actividades de bienestar social 
y educación, ha hecho que empresarios asuman la responsabilidad de roles sociales 
(Schuler, Jackson, Jackofsky y Slocum, 1996).

Sin embargo, de fondo persiste un problema más fuerte, que es la exclusión 
social; aun el propio gobierno ha visto que es indispensable solucionarlo pues 
“persisten altos niveles de exclusión, privación de derechos sociales y desigualdad 
entre personas y regiones de nuestro país” (Estados Unidos Mexicanos, 2013, p. 
43). Al día de hoy, prevalecen las condiciones de abierta exclusión de personas con 
preferencias no heterosexuales, indígenas, de minorías religiosas, adultos mayores, 
discapacitados y enfermos de sida. Si bien existe una ley para prevenir y eliminar  
la discriminación, que promueve las condiciones para que los ciudadanos sean libres 
e iguales en los distintos ámbitos de la vida política, económica, cultural y social, 
y en la Ley Federal del Trabajo se menciona que no se podrá impedir el trabajo a 
ninguna persona (mientras sea lícito), aún continúan las prácticas discriminatorias.

El contexto político, económico y social ha sido determinante en la RSE en 
México. La agenda gubernamental, con frecuencia, deja tareas pendientes, que 
son cubiertas por la iniciativa privada. Las características del entorno económico 
muestran la necesidad de una redistribución de la riqueza o de actividades que 
mitiguen la ineficiente distribución de los recursos y las ganancias de la producción 
en el país que afectan el bienestar de los ciudadanos. Por último, el factor socio-
cultural muestra los valores y las consecuencias de la estructura en la sociedad, 
es decir, la familia y la religión que permean en la manera de hacer las cosas en 
México, así como la sociedad excluyente y la falta de confianza en las instituciones 
que demandan un país que dé oportunidades a las minorías y a los desfavorecidos. 
Todos estos factores influyen en las características organizacionales en México, así 
como en la concepción que se tiene de la RSE en el país.

 11 El índice de pagos de sobornos de Transparencia Internacional (2014) señala qué tanto las compañías con oficinas 
centrales aquí sobornan operando al exterior, donde 10 es la menor tendencia a sobornar al exterior. 

 12 El índice de control de corrupción (TI, 2014) refleja la percepción de que el poder público se ejerce para ganancias 
privadas, y va de -2.5 a 2.5, donde a mayor puntuación, mejores resultados de gobernanza. 
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La RSE en México
En el caso particular de México, los antecedentes y el desarrollo de lo que hoy se 
conoce como RSE han ido de la mano de la relación entre Estado e Iglesia, por 
lo que se dice que las empresas tomaron un rol basado en la historia religiosa y 
política del país (Almaraz, 2014; Lara, 2000; Logsdon et al., 2006; Verduzco 
Igartúa, 2003). Así se sentaron los antecedentes de filantropía y asistencialismo 
que prevalecen hasta el día de hoy.

La primera iniciativa de asistencia social data de la Conquista, puesto que se 
le atribuye a Hernán Cortés el primer hospital de atención a indígenas, quienes 
morían en grandes cantidades por las enfermedades importadas por los españoles. 
Posteriormente, las diversas órdenes religiosas, además de evangelizar, fundaron 
centros de ayuda para indígenas y mestizos principalmente, así como hospitales, 
asilos de ancianos y casas cuna. Usaban las donaciones privadas o de la Iglesia 
para comprar haciendas, cuyo beneficio del trabajo se invertía en bienestar social 
(Verduzco Igartúa, 2003).

En 1855, Benito Juárez limitó los poderes de la Iglesia y creó la Dirección 
General de Fondos de Beneficencia. Durante el porfiriato, el gobierno mexicano 
reenfocó sus políticas sociales a los más pobres y la filantropía se volvería una 
alternativa de protección social y un mecanismo de redistribución. No obstante, 
este modelo también permitía la participación del empresariado en obras de ayuda 
social (Almaraz, 2012). También en este periodo se creó la Ley de Instituciones de 
Beneficencia Privada del Distrito Federal y la Junta de Beneficencia. Para 1917, las 
instituciones estatales tenían más peso en el asistencialismo, lo que fue reforzado 
durante la guerra cristera. Las acciones filantrópicas que antes realizaba la Iglesia 
quedaron a cargo del Estado (Almaraz, 2012; Blasco y Zolner, 2010), que permitía 
la participación privada, la cual también tuvo un gran impulso por el empresariado 
regiomontano a partir de 1929 (Almaraz, 2014).

Aparte de la exención de impuestos, el sector empresarial encontró inspiración 
en las doctrinas sociocristianas como el Rerum Novarum, Quadragesimo Anno 
y Mater et Magistra, o en bases liberales, con medidas paternalistas fundadas en 
una actitud de noblesse oblige. Estas responsabilidades se consideraron del em-
presariado porque éste “es consciente de sus deberes sociales y tradicionalmente 
tiene una participación en el proceso de resolución de problemas de la comunidad. 
Es su deber honorable tomar en cuenta la justicia social dentro de su compañía. 
Al planear su negocio, tiene siempre en mente el bienestar de la comunidad” 
(Lobo, cit. en Vellinga, 1979, p. 102). Así, la beneficencia privada fue y sigue 
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siendo auxiliar en el papel asistencialista del Estado (Lara, 2000). Parte de esta 
ayuda social se dirigía a los trabajadores de las compañías, mediante programas 
de educación, salud y vivienda, como la Escuela Politécnica Cuauhtémoc o la 
Sociedad Cooperativa de Ahorros e Inversiones para los Empleados y Operarios  
de la Cervecería Cuauhtémoc, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de  
Monterrey (Almaraz, 2012).

Tiempo después, el proceso democrático, junto con la movilización civil ori-
ginada con el terremoto de 1985 en la ciudad de México daría pie a una mayor 
participación de ayuda social por parte de la sociedad civil (Blasco y Zolner, 2010). 
Aunque, como sucede en los países en vías de desarrollo, la sociedad civil se en-
cuentra organizada alrededor de las temáticas más urgentes, como la pobreza y la 
educación, lo cual les da una legitimidad implícita, no se observan grandes corpo-
raciones (Guadarrama Sánchez, 2006; Weyzig, 2006), mientras que los medios 
masivos no asumen el papel de guardianes, como ocurre en países desarrollados 
(Kemp, 2001; Logsdon et al., 2006).

Diversos autores concuerdan en que la RSE mexicana es de corte altruista, pero 
hay evidencia de que en la actualidad las compañías actúan de forma socialmente 
responsable, de manera estratégica, en especial alineando las acciones sociales a su 
negocio principal; por ejemplo, las empresas de servicios financieros como BBVA 
Bancomer tiene programas de educación financiera (BBVA Bancomer, 2015), lo 
que facilita que en algún momento varios de sus beneficiarios se vuelvan clientes 
de sus productos.

Si bien los móviles de las compañías no parecen ser del todo altruistas, puesto que 
son motivados por tratos fiscales favorables, requisitos legales y la influencia en los 
consumidores (Husted y Salazar, 2005), algunos grupos empresariales cuentan con 
un registro de asociación civil como fundación o asociación (Almaraz, 2012) con el  
objetivo de crear principalmente un “brazo social” (Villar et al., 2014). Además,  
al menos la RSE de las empresas locales sigue vinculada a las convicciones personales 
de los empresarios, quienes aún influyen en la decisión de los programas sociales, 
seguida por el consejo de directores y el departamento de recursos humanos 
(Husted y Salazar, 2005).

De acuerdo con Husted y Salazar (2005), 43.9 por ciento de las empresas realiza 
programas sociales en conjunto con otras organizaciones, 31.7 por ciento lo hace 
de manera independiente y 18.6 por ciento a través de donativos (Husted y Salazar, 
2005, p. 20), aunque autores como Weyzig (2006) señalan que las organizaciones 
no gubernamentales (ONG) no han demostrado gran interés en colaborar en las 
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acciones sociales de las compañías y la sociedad civil muestra cierta hostilidad 
hacia el sector privado.

En la actualidad, el Centro Mexicano para la Filantropía (CEMEFI) es la ins-
titución formal de mayor importancia en México en cuanto a la responsabilidad 
social y filantropía. Es el que otorga el distintivo denominado Empresa Socialmente 
Responsable (distintivo ESR). Se encarga de promover acciones filantrópicas de 
los ciudadanos y sus organizaciones con el objetivo de lograr una sociedad más 
“equitativa, solidaria y próspera” (CEMEFI, 2014). Para el CEMEFI, la RSE es “el 
compromiso consciente y congruente de cumplir integralmente con la finalidad de 
la empresa, tanto en lo interno como en lo externo, considerando las expectativas 
económicas, sociales y ambientales de todos sus participantes, demostrando respeto 
por la gente, los valores éticos, la comunidad y el medio ambiente, contribuyendo 
así a la construcción del bien común” (CEMEFI, 201, p. 4).

En México, la obtención del distintivo ESR13 y la creación de fundaciones son 
comunes denominadores de la RSE de las grandes empresas. La filantropía sigue 
siendo la forma más frecuente de responsabilidad social en este país. De ahí que 
autores como Almaraz (2012) sostengan que las acciones socialmente responsables 
son en sí mismas la institucionalización de la filantropía, que refleja los diferentes 
modelos de Estado y que ha sido practicada por las compañías más grandes, las 
cuales tienen mejores posibilidades socioeconómicas para realizar la RSE.14

Por su parte, Meyskens y Paul (2010) y Almaraz (2012) concuerdan la RSE de 
las compañías en México ha avanzado hacia una perspectiva global. Su informa-
ción de responsabilidad social y transparencia es publicada en otros idiomas y se 
toman cada vez más en cuenta las normas internacionales; es decir, de enfatizar 
comunidades locales y valores éticos, ahora adoptan también estándares del Pacto 
Global y de reportes del GRI (Global Reporting Initiativie). Sin embargo, esta 
evolución está lejos de ser concretada, ya que, como se expondrá en los resultados 
de esta investigación, la RSE en México conserva características locales, que van 
desde la falta de estandarización en los reportes hasta los temas predominantes en 
su agenda, que siguen siendo pobreza y salud.

 13 Cabe aclarar que el distintivo ESR lo han recibido empresas de diferentes tamaños, y las fundaciones en México 
no son exclusivamente empresariales, aunque sí hay una correlación positiva entre el tamaño de la compañía y 
la probabilidad de que tenga una fundación. Este estudio no profundiza en la labor y las características de las 
fundaciones porque no siempre están alineadas con la responsabilidad social de la empresa en cuestión (cfr. Villar 
et al., 2014)

 14 Otra manera de institucionalizar la filantropía es profesionalizándola: el segundo motivo por el que se crean 
fundaciones de acuerdo con el estudio de fundaciones de Villar et al., 2014.
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Metodología

Para observar las instituciones mexicanas que afectan la RSE de las compañías 
estadounidenses, se realizó un análisis cualitativo iterativo de los reportes de res-
ponsabilidad social de diez compañías subsidiarias en México. Se codificaron in 
vivo los factores económico y social (de acuerdo con el triple bottom line15) en los 
diez informes, por grupos de interés relacionados. Posteriormente, se agruparon 
los códigos en categorías temáticas.

Muestra
La muestra (véase el cuadro 3) se seleccionó a partir del ranking de las cien empresas 
extranjeras más importantes en México publicado por la revista Expansión en 2013. 
Se descartaron las compañías de origen no estadounidense y, después, las que no 
tenían reporte de responsabilidad social en México; así quedaron diez empresas.

Cuadro 3. Muestra
Compañía Ranking 

multinacionales
Ranking 500 Giro económico Año de reporte 

en Mx

1. Walmart 1 3 Comercio autoser-
vicio

2012

2. General Motors 2 8 Armadora 2012

3. Pepsico 13 41 Bebidas y cervezas 2010

4. Metlife 19 58 Seguros y fianzas 2011

5. Procter y Gamble 23 68 Cuidado personal 2012

6. Coca-Cola 63 161 Bebidas y cervezas 2012

7. Pfizer 66 168 Química farma-
céutica

2012

8. Microsoft 75 184 Computación y 
servicios

2012

9. Praxair 76 186 Química y petro-
química

2012

10. Manpower 87 215 Servicios profesio-
nales

2012

Fuente: elaboración propia

 15 John Elkington (1997) fue quien propuso el concepto de triple bottom line para referir las tres bases de la sustenta-
bilidad: el factor económico, el medio ambiente y el factor social. En esta investigación no se examinó el factor 
medioambiental porque ya hay numerosas investigaciones exclusivamente de éste (Walden y Schwartz 1997).



139
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

La responsabilidad social empresarial de grandes multinacionales estadounidenses en México… • Anna Luisa Cabrera Rubio

Se tomó como reporte de responsabilidad social el documento que expone 
las acciones sociales (más allá de las económicas) de las compañías, es decir, los 
informes de responsabilidad social, sustentabilidad, ciudadanía corporativa, o 
cualquiera de sus equivalentes.

Análisis de contenido
Una vez que se tuvieron los documentos de responsabilidad de las compañías, se 
empleó el método de análisis de contenido cualitativo que es en particular apto para 
el estudio de comunicaciones preguntándose quién dice qué, a quién, por qué, cómo 
y con qué efecto e las acciones de RSE de una misma empresa(Babbie, 2005). Se 
trata de un método para analizar información de datos narrativos cuyos segmentos 
e se categorizan de manera sistemática y en el que las categorías pueden ser selec-
cionadas con antelación o surgir durante el análisis (Tashakkori y Teddlie, 2003). 
En este estudio, se trabajó en específico qué se dice y qué presenta el documento.

Se decidió codificar in vivo porque no hay uniformidad de las categorías usadas 
en investigaciones previas basadas en el análisis de contenido cualitativo. En algu-
nos estudios se usan las categorías de acuerdo con diversas temáticas específicas 
(Fortanier, Kolk y Pinkse, 2011; Gamerschlag, Möller y Verbeeten, 2010; Gray, 
Kouhy y Lavers, 1995; Young y Marais, 2012) y en otros con temáticas amplias 
(AlNaimi, Hossain y Momin, 2012; Gao, 2011; Momin y Hossain, 2011; Tate, 
Ellram y Kirchoff, 2010); otros trabajos forman categorías según la adopción de 
la RSE (Meyskens y Paul, 2010), las modalidades de ésta (Chapple y Moon, 2005) 
o considerando detalles técnicos de los reportes como frecuencia y formato (Paul 
et al., 2006). Por lo tanto, se codificó a partir de las temáticas provenientes de los 
reportes tipo index, es decir, se registraron las temáticas de los reportes. Después, se 
clasificaron los códigos de acuerdo con el grupo de interés involucrado, para luego 
evaluar su institucionalización (véase el anexo). Los grupos de interés se tomaron 
de Freeman (1984), quien menciona que las acciones de la compañía afectan a los 
actores primarios, que a su vez afectan a la compañía: accionistas, proveedores, 
empleados, clientes y comunidades; así como los secundarios: gobierno, competi-
dores, grupos de defensa del consumidor, grupos de interés especial y medios de 
información.

En el caso del grupo de interés gobierno, se formularon categorías intermedias, es 
decir, se categorizaron las temáticas específicas de acuerdo con el tipo de referencia al 
actor gubernamental: aliado estratégico, respecto de leyes y regulaciones nacionales, 
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proveedores de certificación, vinculación y participación, organismos internacionales 
y respecto de leyes internacionales. Posteriormente, fue evaluada su institucionali-
zación en una escala de frecuencia de 0 a 10 (véase el cuadro 4), considerando que 
entre más frecuente una categoría, mayor es su institucionalización positiva en la 
RSE, es decir, es consistente, y entre más ausente, mayor es su institucionalización 
negativa, es decir, su ausencia está institucionalizada o no es relevante para la RSE, 
de acuerdo con la muestra. Así, cuando hay una relación de 50/50 se trata de una 
categoría ambigua, que puede o no presentarse en la responsabilidad social de este 
tipo de compañías. Se clasificó la institucionalización de esta manera ya que es 
baja la frecuencia de algunas categorías temáticas relacionadas con las institucio-
nes mexicanas. Este bajo nivel revela la falta de importancia de ciertos temas para 
las compañías. Por lo tanto, están “institucionalizadas negativamente” o no son 
fundamentales según los documentos analizados (institucionalización ambigua).

Cuadro 4. Nivel de institucionalización
Número de reportes en los que se encuentra la categoría Nivel de institucionalización

(+, positiva; -, negativa)

0 10(-)

1 8(-)

2 6(-)

3 4(-)

4 2(-)

5 0

6 2(+)

7 4(+)

8 6(+)

9 8(+)

10 10(+)

Fuente: elaboración propia.

Resultados

En el cuadro 5 se muestran los grupos de interés recogidos en los reportes de la 
muestra. Las diez empresas seleccionadas tienen un enfoque hacia los grupos de 
interés primarios. Todas exponen responsabilidad social ante los empleados y la 
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comunidad; la mayoría lo hace hacia los clientes y los proveedores. En cuanto a la 
inclusión de los inversionistas, sólo Walmart y Coca Cola la tomaron en cuenta. 
Walmart es la primera la única compañía que integró el reporte de sustentabilidad 
con el reporte financiero. Destaca también el grupo de interés de proveedores de 
Manpower, ya que al dedicarse a recursos humanos este grupo se traslapa con sus 
empleados. De los grupos de interés secundarios, el gobierno fue el destacado por 
todas las compañías; sólo Coca Cola mencionó a los grupos de interés medios. 
De los competidores y los grupos de interés especializados, no se encontró alguna 
referencia en los reportes.

Cuadro 5. Grupos de interés en los reportes de la muestra
Empresa Primarios Secundarios

EMP INV CLI PROV COM GOB COMP GCONS MED GIE

1. Walmart Sí Sí* Sí Sí Sí Sí No No No No

2. General Motors Sí No No No Sí Sí No No No No

3. Pepsico Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

4. Metlife Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

5. P y G Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

6. Coca Cola Sí Sí Sí Sí Sí Sí No No Sí No

7. Pfizer Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

8. Microsoft Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

9. Praxair Sí No Sí Sí Sí Sí No No No No

10. Manpower Sí No No Sí* Sí Sí No No No No

Total 10 2 8 9 10 10 0 0 1 0

Fuente: elaboración propia.
* Casos especiales. Walmart fue la única compañía que publica su reporte de RSE junto con el financiero. Por su parte, el grupo de 
proveedores de Manpower son las mismas personas a las que como agencia de recursos humanos emplea.

En el anexo se compendian los resultados. Respecto de los empleados, el volunta-
riado es la categoría con mayor número de frecuencias en los diferentes reportes, 
es decir, nueve de diez compañías involucran a sus colaboradores en actividades de 
servicio a la comunidad. Las categorías equidad de género, balance de vida y carrera, 
desarrollo y carrera se presentaron en ocho de diez cada una. Diversidad e inclusión 
y salud y actividad física tuvieron siete de diez. Derechos en el lugar de trabajo, 
asesorías y derechos humanos fueron de las menos mencionadas (dos de diez).  
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Las categorías menos frecuentes son actividades culturales y la contratación de 
trabajo local (una de diez).

Acerca de los inversionistas, el grupo de interés estuvo prácticamente ausente: 
dos compañías indicaron que los reportes y las juntas son relevantes en su respon-
sabilidad social hacia los inversionistas. El gobierno corporativo, el código de ética 
y la inclusión del reporte financiero en el mismo documento se encontraron en 
una compañía, cada una.

El grupo de interés clientes sólo se mostró en la categoría de gustos y preferencias 
en la mayoría de los reportes (seis de diez). Ahorro, calidad de vida, mercadotecnia, 
comunicación, transparencia, confidencialidad, seguridad y reconocimiento de la 
lealtad son temáticas presentes en menos de la mitad de la muestra. Este último 
tuvo la menor frecuencia, pues sólo es considerado por Praxair.

Las diversas temáticas de los proveedores no fueron recurrentes en más de la 
mitad de los reportes. Sin embargo, la compra a pymes y proveedores locales y  
la compra responsable tuvieron cinco de diez. Desarrollo de proveedores, auditorías, 
normas y estándares, eficiencia, transparencia, prohibición de soborno, comuni-
cación y ferias de proveedores fueron encontradas en menos de cinco compañías; 
esta última sólo en Walmart.

Comunidad es el grupo de interés con más diversidad de categorías. Únicamente 
la categoría donaciones tuvo una frecuencia de nueve de diez; seguida por educación 
(ocho de diez), salud y ejercicio (siete de diez). Las categorías apoyo en desastres 
naturales, hambre y pobreza, desarrollo de comunidades locales y la existencia de 
fundación tuvieron una frecuencia de seis de diez cada una. La categoría convo-
catorias, premios y reconocimientos estuvo presente en cinco de diez compañías. 
Aunque CEMEFI no pertenece a la clasificación de grupos de interés que aquí se 
toma, cabe mencionar que nueve de diez empresas cuentan con su distintivo, que 
les provee reconocimiento y legitimidad de acuerdo con esta organización local. 
Por su parte, las categorías menos frecuentes son espacios públicos, entrenamiento, 
derechos humanos, empleo, jóvenes e indígenas (dos de diez), así como proyectos 
para ayuda a víctimas de trata, publicidad social y enfermedades terminales (una 
de diez).

Las leyes y regulaciones nacionales en el grupo de interés gobierno y el papel 
del gobierno como certificador presentan una frecuencia alta (ocho de diez). Al 
mismo tiempo se mencionó el respeto a organismos internacionales en tres de diez 
documentos; la vinculación y participación con el gobierno y el seguimiento de 
leyes internacionales, en dos de diez.



143
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

La responsabilidad social empresarial de grandes multinacionales estadounidenses en México… • Anna Luisa Cabrera Rubio

En los reportes son casi inexistentes las menciones de los medios, pero se regis-
traron comunicación con ellos (dos de diez) y la mercadotecnia responsable (una 
de diez).

Discusión

De acuerdo con la metodología, a cada una de las frecuencias resultantes se le asig-
nó un valor. De manera exploratoria, se observó la institucionalización positiva, 
ambigua o negativa que propone este artículo.

Institucionalización positiva
En el grupo de interés denominado empleados destacan de modo positivo: la 
equidad de género, el balance de vida y carrera, el desarrollo y carrera, la diversidad 
e inclusión, la salud y actividad física, el voluntariado y el ambiente laboral. El vo-
luntariado obtuvo el mayor valor de institucionalización. La familia es la unidad de 
impacto, pues los programas de bienestar para los empleados toman en cuenta a la 
familia, y el apoyo comunitario se enfoca en mejorar la vida de esta agrupación social. 
En la RSE de estas compañías se integra la perspectiva de género, pero aún no se ha 
consolidado, es decir, no aparece de manera sistemática en nueve o más reportes.

La comunidad, el apoyo en desastres naturales, las donaciones, el combate al 
hambre y la pobreza, la educación, la promoción de salud y ejercicio, el desarrollo de 
comunidades locales y la existencia de una fundación están presentes en la mayoría 
de los reportes; sobresalen las donaciones. Las categorías destacadas (voluntariado 
y donaciones) son consistentes con el enfoque filantrópico que ha mantenido la 
RSE en México. La educación, la existencia de una fundación propia, el apoyo en 
desastres naturales y combate del hambre y la pobreza, también de giro filantrópico, 
cumplen funciones lejanas a las actividades centrales de la compañía, pero cubren 
el vacío del gobierno nacional. A pesar de la estimación de que 91 por ciento de la 
población es usuaria de las instituciones públicas de seguridad y asistencia social, 
aún existe campo de actuación para las empresas.

El gobierno muestra institucionalización positiva en el respeto a leyes y regula-
ciones nacionales, así como la presencia del gobierno nacional como certificador. 
A pesar de que el gobierno nacional es un ente coercitivo, tiene el mismo nivel de 
proveedor de prestigio. Temas como la diversidad y la inclusión, así como la equidad 
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de género, pueden manifestarse en respuesta a la problemática reconocida por el 
gobierno. Tanto salud y actividades físicas de los empleados como salud y ejercicio 
en la comunidad podrían ser una respuesta a la situación de salud del país, así como 
al giro de la compañía.

Por su parte, el balance de vida y carrera, desarrollo y carrera y ambiente laboral 
no son temas que han sido particularmente observados en la RSE en México, que 
podrían provenir de políticas de las oficinas centrales de la compañía, es decir, 
impuestas por instituciones estadounidenses.

Respecto del gobierno nacional, las alianzas estratégicas y la vinculación y 
participación con el gobierno tuvieron la misma frecuencia que la relación con 
organismos internacionales y la inclusión de leyes internacionales. Llama la 
atención la representatividad de las alianzas estratégicas debido a que el grupo de 
interés es visto como ente coercitivo al mismo nivel que como aliado. Las organi-
zaciones civiles se encargan de la parte operativa con recursos y patrocinios de las 
empresas. La mayor parte de los casos analizados colaboran con otras compañías 
en acciones sociales, pero consideran la alianza estratégica por excelencia aquella 
que tienen con asociaciones civiles. Por su parte, los organismos internacionales 
y las leyes internacionales son tomadas en cuenta, pero aún no se afianzan como 
elementos a considerar en la RSE, con excepción del distintivo ESR, que sí presenta 
institucionalización positiva.

Finalmente, los inversionistas, los proveedores, así como los medios, no tuvieron 
categorías positivas. El grupo de interés denominado clientes mostró instituciona-
lizada de modo positivo sólo la categoría referente a satisfacer al cliente de acuerdo 
con sus gustos y preferencias.

Institucionalización ambigua
En cuanto al grupo empleados, la seguridad, los sueldos y el talento fueron cate-
gorías ambiguas. La primera, en relación con la seguridad en el trabajo, de forma 
prescriptiva, es un tema obligatorio. Sin embargo, se puede manifestar a través de 
las certificaciones de seguridad o de otros ISO más allá del documento de respon-
sabilidad social.

La institucionalización de la práctica de compra a pymes y proveedores locales 
sigue siendo ambigua, así como las compras responsables o justas. No se evidencia 
un apoyo claro a este tipo de compañías que el gobierno considera fundamental 
para la economía mexicana.
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Las convocatorias, premios y reconocimientos también se mostraron ambiguas. 
Al no destacarse en la RSE en México o como parte de su contexto, se infiere que 
el número de frecuencias es inducido por políticas del corporativo.

Institucionalización negativa
Gran parte de las categorías (53) tuvieron institucionalización negativa, lo que 
apunta a una gran dispersión en las temáticas que toma en cuenta la RSE en México. 
Respecto de empleados, se encuentra institucionalizado de modo negativo el no 
hablar de libertad de asociación, derechos en el lugar de trabajo y derechos huma-
nos, entre otros temas, que, según apunta la ley mexicana, deben ser respetados 
por entes públicos y privados. El bienestar emocional y las actividades culturales 
dirigidas a empleados están eclipsadas, y se expone su irrelevancia en particular 
frente a actividades de voluntariado o que involucran eventos físico-recreativos que 
busquen la salud de los empleados. Por su parte, contratar personal local (trabajo 
local) también fue poco frecuente, aunque se busca comprar a proveedores locales 
y pequeños y realizar compras responsables, así como el desarrollo local, sólo no a 
través del trabajo directo.

El grupo de interés inversionistas fue incluido casi de manera superficial, ya que 
todas las compañías, menos Walmart, los reporta aparte. Se puede afirmar que la  
RSE de estas empresas no toma en cuenta a los inversionistas como grupos de interés 
y se enfoca en los demás. Acerca de los clientes, el reconocimiento a la lealtad fue el 
menos mencionado. La seguridad, el ahorro, la comunicación y la transparencia son 
poco importantes en la RSE de estas empresas en México. Este último consistente 
con la falta de transparencia acostumbrada en México.

Aunque la comunicación fue una categoría presente en diversos grupos de inte-
rés, no existe respecto del gobierno, sino de manera indirecta, como vinculación y 
participación en aquellas empresas que tienen un área de relación con el gobierno 
y participación en las políticas públicas, lo que señala la falta de diálogo entre el 
gobierno y el sector económico.

Los reportes analizados integran desarrollo, auditorías, normas y estándares 
impuestos a proveedores, pero no de un modo sólido. Destaca el caso de Walmart, 
que expone más variedad de cuestiones acerca de la cadena de valor. El apoyo a 
mipymes en el grupo de interés comunitario tiene institucionalización negativa, 
lo cual llama la atención, debido al elevado número de este tipo de empresas en el 
país y su importancia para el desarrollo económico y social. Infancia y juventud 
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tampoco destacan positivamente en la RSE, al igual que la ayuda a indígenas y el 
empoderamiento de la mujer. Actividades culturales, foros y congresos están a 
la par de los derechos humanos. Las empresas estudiadas tampoco integran con 
frecuencia la comunicación con los medios ni la mercadotecnia responsable.

Conclusiones

Las diez compañías seleccionadas incorporan instituciones mexicanas en su res-
ponsabilidad social. Sea de manera positiva, negativa o ambigua, se observa que la 
RSE de las subsidiarias estadounidenses se ajusta a la realidad mexicana.

De acuerdo con el contexto, la responsabilidad social de las grandes empresas 
estadounidenses complementa las acciones del gobierno, actuando junto a éste y 
a la sociedad civil frente a problemáticas comunes en países en vías de desarrollo, 
como la educación, el hambre, la pobreza y la salud, temas institucionalizados de 
manera positiva en la RSE de estas compañías. A ellos se agregan temas ajenos al 
contexto mexicano, como los relacionados con el espacio de trabajo, que podrían 
provenir de políticas corporativas. Sobresalen las alianzas estratégicas entre empresa 
y gobierno, ya que, además de ser un ente coercitivo, el gobierno se ha vuelto aliado 
y certificador, papeles que apelan a la interdependencia asimétrica con Estados 
Unidos y la relevancia de su IED en la economía mexicana.

Temas como la seguridad de los empleados, las convocatorias y reconocimientos y 
la compra a mipymes se presentaron de manera ambigua. Las primeras dos podrían 
provenir como una indicación del corporativo, ya que no han sido promovidas 
por el contexto mexicano. Sin embargo, en lo local, para el gobierno las mipymes 
son actores económicamente significativos, ante los cuales la RSE de las empresas 
estadounidense se mostró indiferente también.

La poca frecuencia de temas como libertad de asociación y derechos humanos se 
encuentra institucionalizada en relación con el contexto, puesto que México ha sido 
señalado como poco garante de ambos, como se indicó en el contexto político. A 
través de la institucionalización negativa de categorías como transparencia, prohibi-
ción del soborno y libertad de asociación se reflejan las características o antivalores 
de corrupción, falta de confianza de la sociedad y autoritarismo en México. Otras 
categorías institucionalizadas de manera negativa, como el bienestar emocional, 
las actividades culturales y el empoderamiento de la mujer, señalan al contexto 
mexicano como poco propicio institucionalmente para que sean relevantes.
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De esta manera, esta investigación cubre un espacio poco indagado en la lite-
ratura al usar el institucionalismo para el estudio de la RSE en un país en vías de 
desarrollo. Además, proporciona nuevos conceptos para clasificar las temáticas cuya 
escasa frecuencia se vincula con la realidad institucional mexicana.

Limitaciones y futuras líneas de investigación

Esta investigación señala instituciones locales mexicanas y su influencia en la RSE en 
México a través de los reportes de RSE en un momento determinado. Sería oportuno 
investigar estas categorías o temáticas en un estudio comparativo de las diferencias 
en la RSE con otros países, y si las instituciones mexicanas son exclusivas del país. 
Asimismo, sería conveniente replicar este trabajo con compañías de otros países o 
las subsidiarias de estas compañías en otro país. Por su parte, si bien un estudio 
exhaustivo de las instituciones y su influencia en la RSE en México es prácticamente 
imposible (porque el número de instituciones es inconmensurable), sería útil indagar 
en otras instituciones más allá de las que se analizan en este trabajo, incluso con 
base en otras fuentes primarias como páginas web o métodos como entrevistas.
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Anexo. Categorías y resultados
Grupo de interés Categoría Frecuencia Valor Institucionalización

Positiva Ambigua Negativa

Empleados (20 
categorías)

Equidad de género 8 6 x

Balance de vida y carrera 8 6 x

Cultura corporativa 4 2 x

Desarrollo y carrera 8 6 x

Diversidad e inclusión 7 4 x

Salud y actividad física 7 4 x

Asesorías 2 6 x

Libertad de asociación 4 2 x

Derechos humanos 2 6 x

Voluntariado 9 8 x

Ambiente laboral 6 2 x

Seguridad 5 0 x

Atracción de talento 3 4 x

Sueldos 5 0 x

Comunicación 5 0 x

Bienestar emocional 3 4 x

Actividades culturales 1 8 x

Ahorro 3 4 x

Trabajo local 1 8 x

Derechos en el lugar de trabajo 2 6 x

Inversionistas
(5 categorías)

Reportes 2 6 x

Juntas 2 6 x

Gobierno corporativo 1 8 x

Código de ética 1 8 x

Inclusión de reporte financiero 1 8 x

Clientes
(9 categorías)

Ahorro 3 4 x

Calidad 2 6 x

Gustos y preferencias 6 2 x

Mercadotecnia 4 2

Comunicación 4 2 x

Transparencia 3 4 x

Pruebas médicas gratuitas 2 6 x
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Anexo. Categorías y resultados
Grupo de interés Categoría Frecuencia Valor Institucionalización

Positiva Ambigua Negativa

Clientes
(9 categorías)

Confidencialidad 3 4 x

Seguridad 3 4 x

Reconocimiento a la lealtad 1 8 x

Proveedores
(10 categorías)

Compra a pymes y proveedores 
locales

5 0 x

Desarrollo de proveedores 4 2 x

Auditorías 3 4 x

Ferias de proveedores 1 8 x

Normas y estándares 4 2 x

Eficiencia 2 6 x

Transparencia 2 6 x

Prohibición de soborno 2 6 x

Compras responsables 5 0 x

Comunicación 3 4 x

Comunidad
(28 categorías)

Sustentabilidad de la comunidad 4 2 x

Empoderamiento de la mujer 4 2 x

Apoyo en desastres naturales 6 2 x

Donaciones 9 8 x

Hambre y pobreza 6 2 x

Apoyo a mipymes 3 4 x

Espacios públicos 2 6 x

Entrenamiento 2 6 x

Educación 8 6 x

Salud y ejercicio 7 4 x

Desarrollo de comunidades locales 6 2 x

Actividades culturales 4 2 x

Foros y congresos 4 2 x

Investigación 4 2 x

Derechos humanos 2 6 x

Infancia 4 2 x

Comunicación 3 4 x

Empleo 2 6 x

(continuación)



158
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

La responsabilidad social empresarial de grandes multinacionales estadounidenses en México… • Anna Luisa Cabrera Rubio

Anexo. Categorías y resultados
Grupo de interés Categoría Frecuencia Valor Institucionalización

Positiva Ambigua Negativa

Comunidad
(28 categorías)

Convocatorias, premios y recono-
cimientos

5 0 x

Integración sociolaboral 3 4 x

Jóvenes 2 6 x

Víctimas de trata 1 8 x

Calidad de vida 3 4 x

Campañas de promoción 4 2 x

Publicidad social 1 8 x

Indígenas 2 6 x

Enfermedades terminales 1 8 x

Fundación 6 2 x

Gobierno
(6 categorías)

Alianzas estratégicas 2 6 x

Leyes y regulaciones nacionales 8 6 x

Gobierno nacional como certi-
ficador

8 6 x

Vinculación y participación con 
gobierno

2 6 x

Organismos internacionales 3 4 x

Leyes internacionales 2 6 x

Medios
(2 categorías)

Comunicación 2 6 x

Mercadotecnia responsable 1 8 x

(continuación)
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 � María Cecilia Costero Garbarino

Los riesgos para la salud sexual y reproductiva en un grupo  
históricamente vulnerado: un estudio sobre las experiencias  
y percepciones de mujeres parejas de migrantes

Resumen
Promover la salud sexual y reproductiva implica reconocer las condiciones sociales, culturales y 
políticas que enmarcan la sexualidad, enfatizando el marco patriarcal que sostiene el ejercicio 
de una sexualidad saturada de violencia en la vida de la mayor parte de las mujeres en el mun-
do. El objetivo fue comprender los riesgos sexuales y reproductivos de un grupo reconocido 
como históricamente vulnerado: el de las mujeres que sostienen una relación sentimental con 
migrantes. El estudio se realizó de noviembre de 2010 a noviembre de 2013, con 21 mujeres 
de dos localidades de San Luis Potosí, México. La recolección de la información se realizó 
mediante “historia de vida temática” y se aplicó análisis de contenido a la luz del enfoque de 
género y los aportes teóricos de Michel Foucault y Pierre Bordieu. Los resultados evidencian 
que en la vida sexual de estas mujeres converge una serie de riesgos históricos —asociados a los 
estereotipos de género— con riesgos emergentes que derivan de las dinámicas en que se da la 
participación migratoria de sus parejas. La conjugación de estos riesgos vulnera sobremanera 
su salud sexual y reproductiva, particularmente porque dichos riesgos pasan inadvertidos. 
Resulta urgente plantear estrategias políticas, sanitarias y sociales que visibilicen la vulne-
ración sexual y reproductiva de estas mujeres, que les brinden herramientas para identificar 
la violación a sus derechos sexuales y reproductivos, y que las capaciten para confrontar de 
manera asertiva los riesgos.

Palabras clave: salud, derechos, derechos sexuales y reproductivos, mujeres, migración

Recepción: 19 de agosto de 2015.
Dictamen 1: 28 de octubre de 2015.
Dictamen 2: 26 de noviembre de 2015.
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Situation of sexual and reproductive rights of women “couples” migrants in two 
communities of San Luis Potosi, Mexico

Abstract
Promote sexual and reproductive health implies recognizing the social, cultural and political 
situation that defines sexuality, recognizing the patriarchal context that frames the exercise 
of sexuality in the lives of most women in the world. The objective was to understand the 
sexual and reproductive risks of a group recognized as historically violated, women partners 
of migrants. The study was conducted from November 2010 to November 2013, 21 women 
from two locations in San Luis Potosi, Mexico; the collection of information was carried out by 
“thematic life story”, for the analysis, we use the technique of “content analysis” framed in the  
gender and theories of Foucault and Bourdieu. The results show that in the sexual life of 
these women converge historical risks (associated with gender stereotypes), with emerging 
risks resulting from migration dynamics from their partners, the combination of these risks 
exponentially violates their sexual and reproductive health, particularly because these risks are  
overlooked. It is urgent to implement healt, social and policy strategies that provide with 
resources to identify the violation of their sexual and reproductive rights and to assertively 
confront risks.

Keywords: health, rights, sexual and reproductive rights, women, migration.
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Los riesgos para la salud sexual y reproductiva  
en un grupo históricamente vulnerado:  
un estudio sobre las experiencias y percepciones  
de mujeres parejas de migrantes 

Yesica Yolanda Rangel Flores* 
María Cecilia Costero Garbarino**

Presentación

La sexualidad humana es un complejo entramado de variables fisiológicas, psi-
cológicas, socioculturales y políticas que es necesario considerar en su conjunto 
para garantizar que la población pueda acceder a la experiencia de una sexualidad 
satisfactoria, segura y responsable (Castro, 2014; Lamas, 2014). La sexualidad es 
objeto de estudio pertinente para diversas disciplinas: el derecho, la ciencia política, 
y en general, las disciplinas del ámbito de la salud procuran líneas de investigación 
que abordan la sexualidad; también la confluencia de estas perspectivas brinda al 
Estado el sustento para generar políticas públicas intersectoriales que garanticen el 
ejercicio de una sexualidad que, basada en la autonomía, posibilite en la población 
con independencia de su sexo y etapa de desarrollo, la experiencia de una sexualidad 
que procure bienestar físico, psicológico y sociocultural.

Las reflexiones que de este artículo se derivan, se sustentan fundamentalmen-
te en la perspectiva de género y los aportes teóricos Pierre Bourdieu y Michel 
Foucault, autores que posibilitan comprender la dinámica de poder que se juega en 
el control de la sexualidad humana, así como entender de qué forma se producen, 
reproducen y legitiman los discursos y las prácticas patriarcales en la vida sexual 
de las personas. Incluir perspectivas críticas y sociológicas resulta necesario para 
cuestionar no sólo la sexualidad saturada de violencia de estas mujeres, sino también 
	 *	Universidad Autónoma de San Luis Potosí, Facultad de Enfermería. Correo electrónico: yrangelmaestria@

hotmail.com
	**	El Colegio de San Luis, Programa de Estudios Políticos Internacionales. Correo electrónico: ccostero@colsan.

edu.mx
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para plantear la urgencia de que el Estado replanteé el enfoque biologicista que 
hasta hoy ha priorizado; que muestre disposición por incluir elementos sociales 
y éticos, y que problematicen el ejercicio de la sexualidad en toda su dimensión, 
entendiéndola como la conceptualiza el Fondo de Naciones Unidas (UNFPA, por 
sus siglas en inglés): “Un estado general de bienestar físico, mental y social. Es la 
capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria sin riesgos de procrear y  
la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo” (UNFPA, 2010). O desde la defi-
nición de la Organización Mundial de la Salud (OMS): “Un estado de bienestar 
físico, emocional, mental y social relacionado con la sexualidad y no solamente la 
ausencia de enfermedad, disfunción o incapacidad. Para que la salud sexual se logre 
y se mantenga, los derechos sexuales de todas las personas deben ser respetados, 
protegidos y ejercidos a plenitud” (OMS, 2006).

Desde ambos conceptos resulta relevante destacar la importancia que la auto-
nomía juega en la práctica sexual, tanto para participar en el ejercicio sexual de 
manera consensuada, como para negociar de manera efectiva el uso de métodos 
de protección para las infecciones de transmisión sexual (ITS) y los embarazos no 
deseados. En el contexto anterior, aunque el reconocimiento de la autonomía se 
realice en el discurso, sustentada en el reconocimiento de una serie de “derechos 
sexuales y reproductivos”, aún no es clara la participación que tiene el Estado en la 
procuración de dichos derechos, y sí se continúan contemplado como una cuestión 
“privada” y no como un asunto público y de bienestar social.

Todos vulnerables, algunos grupos  
históricamente vulnerados

Los aportes que ha realizado la perspectiva de género y el feminismo respecto a la 
sexualidad han sido responsables de los avances en el reconocimiento político y  
la legislación sobre derechos sexuales y reproductivos en el ámbito mundial (Morán, 
2013; González y Pajarez, 2012). Con la inclusión de la perspectiva de género en el 
estudio de la sexualidad, se hace evidente que los roles y estereotipos socialmente 
impuestos al “ser hombre” y “ser mujer” dotan a la arena del ejercicio sexual de una 
desigualdad de poder en la que mientras los hombres asumen la toma de decisiones, 
las mujeres reproducen la pasividad impuesta frente a dicho acto (Miller, 2002).

Hablar de derechos sexuales y reproductivos, en el marco históricamente bio-
logizado de la sexualidad, es una cuestión por demás compleja. Pese a que se alude 
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su reconocimiento en diferentes ámbitos sociales, persiste tensión sobre lo que im-
plican estos “derechos” en un contexto en el que la sexualidad pierde visibilidad en 
la función de la reproducción, así como en una perspectiva heteropatriarcal en que 
las diversas formas de ejercicio de sexualidad (lésbico, gay, transexual, transgénero, 
bisexual) resultan anuladas, o bien, en que la moralidad continúa incomodándose 
frente al ejercicio de prácticas sexuales dirigidas únicamente al placer y no a la 
reproducción (Miller, 2002).

Foucault afirma que la sexualidad rebasa su configuración biológica y se halla 
incidida por las representaciones culturales y la normatividad de las instituciones 
en que la población se desempeña socialmente, entendiendo estas últimas como 
aquellos espacios en los que se reconocen a sí mismas o son reconocidas por el 
Estado como pertinentes para “educar” a la población en materia de sexualidad; 
entre ellas destacan: la escuela, la iglesia, los servicios de salud y, por supuesto, las 
familias (Foucault, 2006). Desde la perspectiva de Foucault, existe toda una ma-
quinaria social e institucional que prescribe las maneras “socialmente adecuadas” 
de ejercer la sexualidad, diferenciando en función del estatus social, así, el marco de  
permisividad entre lo “sexualmente correcto” será distinto para hombres y mujeres, 
ricos y pobres, intelectuales y analfabetas, adolescentes y adultos, etcétera.

En el contexto anterior, resulta urgente reconocer la desigualdad que se ha cons-
truido históricamente entre hombres y mujeres respecto a la libertad y autonomía 
para ejercer la sexualidad, habrá que problematizar también las experiencias socia-
les que refuerzan la vulneración que vivencian de manera continua y persistente 
ciertos grupos particulares de mujeres sobre sus derechos sexuales y reproductivos, 
entre las que destacan aquellas que de manera directa o indirecta se involucran en 
procesos de migración internacional.

Diversos estudios han documentado la alta incidencia de abusos y violación 
sexual que viven las mujeres durante su tránsito hacia Estados Unidos (Regueiro, 
Calvario y Mora, 2014; Cárdenas y Vázquez, 2014), poco menos se ha hablado de 
aquellas que no migran con sus parejas, pero esperan su retorno bajo el resguardo 
de sus familias consanguíneas, políticas y comunidades completas, actores que 
en la búsqueda de su “correcto comportamiento sexual” realizan todo tipo de 
agresiones sobre sus derechos sexuales y reproductivos (Caballero, Leyva, Ochoa, 
Zarco, Guerrero, 2008; Ochoa, Cristancho, González, 2011).

La falta de autonomía y empoderamiento respecto a los derechos sexuales y 
reproductivos se torna compleja cuando se sabe que la feminización y ruraliza-
ción de la epidemia de VIH se está generando precisamente en la población que 
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participa en procesos de movilización trasnacional (Quintal y Vera, 2014; Zapata, 
González y Rangel, 2014). En el contexto antes señalado, el objetivo de la presente 
investigación es comprender la dinámica que caracteriza la vida sexual a partir de 
las percepciones de un grupo de mujeres históricamente vulnerado, con la inten-
ción de generar evidencia que impulse políticas públicas en salud sensibles a los  
contextos patriarcales y para fortalecer políticas intersectoriales que impulsen  
las condiciones necesarias para garantizar a las mujeres una vida libre de cualquier 
tipo de violencia.

Sobre la forma de realizar el estudio

La presente investigación es un estudio cualitativo realizado de noviembre de 2010 
a noviembre de 2013, tiempo en el que se visitó por periodos regulares y semejantes 
dos comunidades: una rural en la región media y una urbana en la región centro, 
ambas en el estado de San Luis Potosí, México. Las localidades fueron seleccio-
nadas con el propósito de representar dos regiones distintas del estado porque se 
caracterizan por una alta participación migratoria.

Las participantes se localizaron mediante los servicios de salud, dado que no 
existía un padrón de sujetos activos en migración se recurrió al personal de salud 
local como informantes clave y reclutadores iniciales, posteriormente se empleó la  
técnica de “bola de nieve” (Tolley, 2006), estrategia que resultó exitosa gracias  
a la existencia de redes entre las mujeres de migrantes al interior de las comunidades 
en que se trabajó. Se invitó a las mujeres que fuesen pareja de varones migrantes 
activos o que lo hubiesen sido con patrón de migración circular y que ellas no 
hubiesen participado en procesos de migración conjunta con su pareja.

La perspectiva de las historias de vida cotidiana, temática centrada en la salud 
sexual y reproductiva, posibilitó la recuperación de experiencias que las mujeres 
vivencian de manera cotidiana en relación con el ejercicio de su sexualidad y 
reproducción (Reynaga, 2003). Las historias fueron grabadas y transcritas perso-
nalmente y, dada la cantidad de discursos y la variabilidad de éstos, se procedió a 
la codificación para hacer factible el análisis y la contrastación teórica, para ello se 
recurrió al método de análisis propuesto por Klechterman (cit. en Tojar, 2006). 
El primero, de carácter individual y vertical, buscó recuperar la singularidad y 
riqueza de cada relato, su finalidad fue conocer a profundidad los relatos indivi-
duales e identificar tanto las categorías de análisis como los patrones intracaso; 
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el segundo, de naturaleza colectiva u horizontal, tuvo como finalidad hacer una 
lectura transversal y comparativa entre los relatos de las mujeres, su finalidad fue 
encontrar patrones concurrentes, temas comunes, coincidencias y divergencias que 
permitiesen identificar ejes temáticos y analíticos intercaso los cuales se erigirían 
como los datos a trabajar en la búsqueda de significados en los relatos.

El proyecto fue evaluado y aprobado por el Comité de Ética e Investigación 
de la Secretaría de Salud del estado de San Luis Potosí, en octubre de 2011 (exp. 
008603). Los involucrados participaron bajo consentimiento informado y expre-
sado en forma verbal, se atendieron principios éticos de respeto a la autonomía, 
autodeterminación y garantía de confidencialidad de la información1 (Asociación 
Médica Mundial, 2008).

Se trabajó con 21 mujeres que habitan actualmente y de manera permanente en 
dos localidades de San Luis Potosí: Rancho Nuevo, comunidad rural perteneciente 
a Soledad de Graciano Sánchez, municipio conurbado con la capital del estado, 
y la colonia La Veinte inserta en Ciudad Fernández, municipio perteneciente a la 
región media de San Luis Potosí. Las características sociodemográficas se detallan 
en la tabla núm. 1.

Las historias temáticas de vida posibilitaron la identificación de las experiencias 
que las mujeres han vivido respecto a su práctica sexual, así como la manera en que 
la migración de sus parejas ha incidido en dichas experiencias. Sobre las entrevistas 
transcritas se aplicó análisis de contenido para la identificación de códigos prima-
rios que posteriormente dieron pie a la construcción de categorías y subcategorías  
de análisis. Finalmente, se constataron los datos empíricos con los aportes teóricos de  
Pierre Bordieu y Michel Foucault en el marco de la perspectiva de género.

La vida sexual en el contexto de la migración: la 
convergencia de riesgos históricos y emergentes

Riesgos históricos:  
La desventaja de ser mujer en el contexto de la sexualidad
Se ha dicho que los derechos sexuales y reproductivos son los más humanos de 
todos los derechos por instituirse como el pilar fundamental para el ejercicio de la  
ciudadanía. El derecho a la libertad sexual reconoce la facultad de las personas 

 1 Todos los nombres han sido sustituidos por ficticios con el fin de proteger la identidad de las informantes.
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para autodeterminarse en el ámbito de su sexualidad, sin más limitaciones que el 
respeto a la libertad ajena.

En el caso de las mujeres entrevistadas se identificaron múltiples narraciones 
en las que se refleja la existencia de una práctica sexual más obligada que deseada; 
varias de ellas refirieron acceder al encuentro sexual sólo por cumplir con un deber 
conyugal o por el temor de que sus parejas buscasen prácticas sexuales fuera de 
casa, pero fundamentalmente por el temor de que por no acceder, pudiesen resultar 
abandonadas o dejar de ser amadas.

Para mí tener relaciones no es lo importante, es más importante que uno tenga su cariño, que 
tenga respeto, amor, comprensión, seguridad de que él sea fiel, que nomás este conmigo […] 
uno busca estar con ellos cuando están aquí y como ellos quieran, como yo que no quería 
embarazarme después que se me murió mi otro niñito, pero él insistió en que no me cuidara 
con nada y pues salí de encargo (Martina, de La Veinte).

Narraciones como la anterior evidencian la postura que las mujeres asumen como 
objetos que existen y son para otros; en este sentido, son mujeres en la medida en 
que “son” para sus parejas, insertas en contextos en los que aun cuando la sexualidad 
sea poco o nada satisfactoria, ellas seguirán allí, por la necesidad de ser protegidas 
y respetadas ante la mirada social.

La sexualidad adquiere nuevas dimensiones cuando las mujeres aparecen no sólo 
dispuestas a encuentros sexuales no deseados, sino incluso a efectuar dichos encuen-
tros en las condiciones que sus parejas determinen; entre las que con frecuencia se 
incluye la negativa de utilizar condón. En el sentido anterior, las mujeres renuncian, 
desde una “aparente” voluntad propia, a sus derechos sexuales y reproductivos, a 
su salud, e incluso, a la vida; sin embargo, todo ello parece valer la pena frente a 
la necesidad de saberse o creerse amadas, conservadas o socialmente respaldadas 
(Sanz, 1999, p. 50; MacKinnon, 1987).

Pero la obligatoriedad de los encuentros sexuales parece que no siempre se asu-
me a partir de las representaciones que estas mujeres han internalizado respecto a 
matrimonio y sexualidad, algunas de ellas han tenido que soportar las estrategias 
que sus parejas han ideado para hacerles cumplir con la “obligación sexual”, me-
didas que llegan a incluir formas de violencia física, emocional o verbal. “Yo no 
disfruto ya estar con él, pero acepto para no pelear. La última vez que le dije que 
no, me pegó bien feo, me arrastró hasta la carretera y me dejó toda golpeada, lo 
demandé, vinieron por él, pero quité la demanda por los niños, el miedo le quedó 
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y se ha compuesto, aparte que ya no le digo que no pa no empezar con lo mismo” 
(Sara, de Rancho Nuevo).

Llama la atención la ambigüedad que muestra Sara para confrontar la violencia 
de la que es objeto; mientras que recurrir a las autoridades evidencia el reconoci-
miento que tiene respecto a su derecho a una vida libre de violencia, recular respecto 
a las medidas tomadas, evidencia la legitimación que estas mujeres continúan 
haciendo respecto al ejercicio sexual como parte de sus funciones de “esposas” 
(Figueroa y Liendro, cit. en Szas, 2008, p. 24).

Con estas narraciones se evidencia que las mujeres no ejercen sus prácticas 
sexuales en un marco de autonomía, sino sometidas a diversas formas de coacción 
distantes de la ética personal y social. Las formas violentas que atentan contra  
el disfrute sexual y las decisiones reproductivas de estas mujeres son diversas, in-
cluyendo desde las más sutiles formas de instalar la vergüenza, el miedo y la culpa, 
hasta las más francas formas de violencia física y psicológica. En las narraciones 
destaca el papel de la Iglesia, que con sus discursos sutiles y socialmente aceptados, 
reitera el valor de las mujeres asociado a la cuestión simbólica de la “virginidad”, 
pretendiendo convencer a las mujeres de que su valor como sujetos radica en un 
himen que representa socialmente su honestidad. En función de ello, las mujeres 
significan sus genitales como su principal bien simbólico, aceptando en ello su 
cosificación, lo cual promueve una discriminación sustentada en un asunto de 
competencia enteramente personal: su práctica sexual (Figueroa, 2004).

Mi mamá me decía que uno como mujer se tiene que cuidar mucho, porque llegar virgen 
es una cosa mucho muy importante para los hombres, me decía que si uno ya no iba virgen, 
ya no lo respetaban ni lo querían a uno igual […] yo pienso que eso es cierto, eso es lo más 
valioso de uno pa los hombres, y lo digo porque a mí, mi esposo sí me ha dicho: “si tú no 
hubieras sido virgen yo no te hubiera querido [sic]” (Rosalinda, de La Veinte).

Conservarse “vírgenes” se significa como un valor que debe procurarse, las 
mujeres se saben insertas en contextos en los que la castidad e inexperiencia sexual 
emergen como los valores simbólicos más reconocidos, y en los que ignorar los temas 
relacionados con la sexualidad determina, tanto en el presente como a futuro, su 
valor simbólico y su legitimidad.

Para estas mujeres las exigencias no se acotan a conservarse vírgenes hasta ese 
ritual de paso, por el contrario, esto desencadena una nueva exigencia social: la 
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reproducción.2 Las mujeres no siempre acceden al encuentro sexual no deseado 
en función de presiones violentas y francas, muchas de ellas lo hacen en función 
de una representación sexualidad-procreación que, al estar fuertemente interna-
lizada, las obliga a contemplar el encuentro sexual como una arena de legitimidad 
social, ya que otras arenas, como la educativa, laboral y política, les ha sido negada. 
“Yo no sé si ya quería niños, pero no, se me hace que no; lo que pasa es que en ese 
entonces uno no pensaba eso de que sí quería o no tener hijos, se supone que para 
eso se casaba uno” (Verónica, de Rancho Nuevo).

La asociación sexualidad-reproducción que se establece posibilita dar cuenta de 
cómo las mujeres contemplan la sexualidad, no como una oportunidad placentera, 
sino como un medio para legitimarse en lo social, cuestión que condiciona que 
ellas mismas se “programen” (ignorando que son programadas desde lo social) 
para no disfrutar eróticamente su cuerpo ni el de sus parejas, contemplando sus 
coitos como momentos que deben obedecer, cumplir e incluso sufrir, como si se 
tratase de un deber que se santifica en el marco del matrimonio y bajo la imagen 
de la reproducción, incluso cuando en la maternidad se reafirmen representaciones 
que afectan la vida política de las mujeres, la ideología de género y la desigualdad 
sexual (Lagarde, 2001; Saletti, 2008).

Los relatos comienzan a dejar claro que estas mujeres tampoco están en posición 
de ejercer su derecho al placer sexual, lo cual se reitera de manera recurrente en 
las narraciones que las mujeres comparten y en las que señalan “natural” que el 
encuentro sexual no sea un acto tan placentero para ellas como puede llegar a ser 
para sus parejas.

Algunas de ellas no logran reconocerse como seres sexuados, con pulsión sexual 
y capacidad de disfrute en el acto erótico, varias narran una vida sexual fuertemente 
influenciada por variables sociales y culturales que hacen dicha experiencia no 
siempre placentera y grata. Foucault afirma que el deseo sexual está firmemente 
incidido por la moral cristiana y en dicho sentido, inserto en un marco delimitado 
por el pecado, el castigo, la muerte, encarcelado en la monogamia y con finalidad 
exclusiva en la procreación (Foucault, 2007, p. 225). Partiendo de dicha premisa, 
resulta obligatorio analizar el tenor en que ocurre la domesticación moral del deseo 
en los contextos en que estas mujeres han crecido.

Las mujeres devalúan o anulan su deseo personal, asumiendo que su práctica 
sexual en su carácter sacral no requiere disfrute, mientras el deseo del varón, en su 

 2 Algunos autores han señalado la desfloración como un ritual de paso, toda vez que simbolizan y marcan la 
transición de un estado a otro en la vida de las personas. 
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carácter de profano, se representa como esencialmente placentero.3 En esta lógica, 
el deseo termina naturalizándose masculino, dentro de una realidad socialmente 
construida en la que éste se torna necesario para elevar la sexualidad femenina al 
carácter sagrado.

Le digo que yo no siento ganas, no me estoy muriendo de ganas de “eso”, yo no soy así, en 
cambio ellos siempre están disponibles para eso, pero porque lo necesitan, lo tienen en su 
naturaleza, están hechos así, a ellos no les viene la menstruación, ellos siempre están dispuestos 
[…] la naturaleza nos hizo así (Rosalinda, de La Veinte).

La frase “morir de ganas” dimensiona de manera clara la percepción que existe 
respecto a la intensidad del deseo sexual masculino; aludir que ella no “morirá 
de ganas” implica aceptar la posibilidad de que su pareja pueda hacerlo desde una 
perspectiva en la que, mientras se contempla la sexualidad masculina como una ne-
cesidad de primer orden, se deslegitima el deseo sexual femenino, refiriendo procesos 
fisiológicos (menstruación) como indicadores de su impertinencia. Con la reflexión 
anterior puede deducirse que tampoco se accede al “derecho a la equidad sexual”, 
que es descrito como el acceso a una práctica sexual en igualdad de condiciones 
para hombres y mujeres, y que no depende únicamente del acceso a los dispositivos 
de protección frente al embarazo y las ITS, sino de los imaginarios que limitan el 
derecho de las mujeres a vivir una relación sexual libre de culpas y estereotipos.

Su derecho al placer se limita también por una ausencia de “reconocimiento” de 
expresar sus necesidades eróticas y emocionales en el encuentro sexual. Algunas 
mujeres relatan cómo pese a haber comunicado a sus parejas la ausencia de placer 
durante el encuentro sexual, el comportamiento de los varones no se modifica, esto 
evidencia un completo desinterés por hacer de los encuentros sexuales experiencias 
agradables para ellas. El caso de Rosalinda es una prueba fehaciente de lo anterior; 
una mujer que no logrando responsabilizarse de sus orgasmos, acude a su pareja 
para cuestionar lo adecuado o no de su condición.

 3 Agamben (2005, pp. 97-122) refiere que las categorías sagrado y profano, dan pauta para evidenciar cómo en el 
ejercicio sexual, figuran representaciones simbólicas que hacen de la sexualidad un bien que circula y se inter-
cambia desde lo social. En este contexto, el autor reconoce que la práctica sexual se sostiene en dos facetas: una 
de carácter de sagrado, asociada con la procreación, y otra de carácter profano, relacionada con la obtención de 
placer, pero entendida también necesaria para reivindicar la sexualidad a su carácter sagrado; la condición mito-
rito de la experiencia sexual humana en una situación de juego que instala el rito y lo sagrado que reivindica el 
mito. El jocus o la parte lúdica (y de placer) es permisible para los varones, a ellos se les permite el disfrute sexual 
dado que éste es imprescindible para reiterar, mediante la fecundación, el carácter sagrado de la sexualidad y con 
ello reivindicar el mito de la maternidad.
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Yo a él le he dicho que ya no siento bonito como antes, él me dice ¿por qué será? Y es que 
yo ya no tengo con él […] orgasmos [baja la voz] , una vez me dijo ¿te llevaré con un doctor? 
Le digo “pues no sé” y luego me dice “no ¿pero sabes qué? Así estas bien porque luego que 
tal si te llevo y después no vas a llenar de hombres y vas a andar buscando (risas) […] me dice 
“no mejor no, así estas bien” y pues si él está feliz así, así está bien (Rosalinda, de La Veinte).

Los casos de otras mujeres pueden ser incluso más complejos, con experiencias  
de vida que las bloquean para considerar satisfactorio el acto sexual; ése es el caso de 
Sara, una mujer que con el antecedente de abuso sexual pedía la comprensión de su  
pareja para aprender a ver en el encuentro sexual una experiencia placentera, sin 
embargo, la postura de su concubino fue determinante, sin importar cómo o en 
qué términos, la relación sexual era urgente con fines de reproducción.

Yo he tenido problemas para estar con él [sexualmente], o sea yo no siento bonito estar 
con él en la intimidad; lo que pasa es que para mí es difícil hablar de eso [rompe en 
llanto]. Un primo de mi mamá me tocó cuando yo tenía ocho años; no me violó, pero 
me manoseó […] Cuando yo llegué con él [esposo] incluso me obligó; yo le quise tener 
confianza, y le dije que no me gustaba, que me diera tiempo, que se fuera despacio, como 
quien dice, pero él me dijo “pues aunque no te guste, ¿si no cómo vas a hacerle para que 
encarguemos?”. Y hasta la fecha él sabe que no me gusta, pero dirá que con que le guste 
a él (Sara, de Rancho Nuevo).

Contemplar el encuentro sexual únicamente como medio para reproducirse y no 
como un medio para estar con el otro en el plano emocional y físico evidencia de 
manera clara el contexto en el que estas mujeres deben aceptar vivir su sexualidad; 
encuentros sexuales que deben “cumplir” ya ni siquiera en función del deseo mas-
culino, sino por la obligación de cumplir con la reproducción, dentro de un marco 
en el que la satisfacción de ellas resulta totalmente irrelevante. En otras ocasiones, 
pretender comunicar a la pareja de la ausencia de satisfacción equivale a resultar 
violentada, como ocurre en el caso de Olivia.

La mayoría de las veces yo no siento bien cuando estoy con él, es que él se viene y yo todavía no, 
y eso a él no le apura, por eso le puedo decir que a veces ni siento […] Él a veces me pregunta que 
si me gustó, le digo que sí, porque si le digo que no, me empieza a echar pleito, me dice que no  
siento porque a mí no me gustan los hombres, que me gustan las mujeres y que soy lesbiana 
(Olivia, de Rancho Nuevo).
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En el caso de Olivia se conjugan dos cuestiones sumamente relevantes, no sólo 
es la ausencia de satisfacción, también la exigencia de su pareja por fingir una vida 
sexual placentera, participando del encuentro sexual con un varón al que le interesa 
reiterar su masculinidad forzando discursos falsos y deslegitimando la feminidad de 
su mujer para no ser cuestionado en su masculinidad. En el marco de experiencias 
de este tipo, las cuestiones relacionadas con la sexualidad y el placer (o la ausencia de  
éste) deben callarse, a manera de tabús, que en la búsqueda de preservar el orden 
social, etiquetan “prohibidos” temas particulares, normando y controlando la ma-
nera en que la sexualidad debe ser vivida a partir de una lógica en la que el tabú no 
sólo restringe, también impulsa significados y prácticas aceptables en el contexto 
al que el sujeto pertenece (Foucault, 2002, p. 103).

En este contexto, es preciso mencionar que no sólo sus parejas violentan los Derechos 
Sexuales y Reproductivos (DSYR) de estas mujeres, muchas de ellas tienen historias de 
vida en las que su familia consanguínea y las políticas han incidido de manera violenta en  
“el derecho a la libre asociación sexual”. Varias de ellas han sido obligadas a unirse  
en matrimonio de forma prematura, dado que en sus familias las obligan a establecer 
noviazgos clandestinos que motiva, en la mayoría de los casos, la planeación de unio-
nes matrimoniales prematuras, la fuga o la búsqueda de embarazos que obliguen la 
unión: “Nosotros siempre a escondidas, no sé por qué nunca me dejaron mis papás 
tener novio, yo creo que por eso me vine chiquilla con él a modo de mirarlo, porque 
de antes casi no me dejaban mirarlo […]; cuando mis hermanos me llegaban a ver, me 
decían ‘no andes de pinche putilla’ [risas]” (Estela, de Rancho Nuevo).

Estas narraciones plantean situaciones en las que el enamoramiento confronta 
la autoridad de los padres en un escenario romantizado. Los padres o la familia 
hacen uso de formas de violencia física o verbal para reprimir la necesidad afectiva 
y sexual de sus hijas. En otros casos, la existencia de ambientes conflictivos en los 
hogares de origen condiciona que las mujeres decidan con ligereza sobre la idea de 
unirse en matrimonio o cursar embarazos adolescentes; lo anterior se evidencia en 
algunas narraciones que construyen sobre sus decisiones de casarse o tener hijos.

Me fui con él porque salí embarazada, pero me embaracé por lo mismo de que yo sí quería 
quedarme con él, irme con él, hacer mi propia familia, no me gustaba donde vivía ni la 
familia que me había tocado, aparte yo lo quería mucho, me enamoré mucho, pero él no, él 
no me quería, de hecho él me dejó cuando yo le dije del bebé, nomás porque mi mamá y 
mi suegra lo obligaron a casarse conmigo, que porque se tenía que hacer cargo y responder 
(Lidia, de Rancho Nuevo).
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La experiencia de una vida familiar insatisfactoria parece motivar a estas mujeres 
a establecer de manera prematura y no muy reflexiva su propia familia, como si dicha 
acción les otorgara una segunda oportunidad de existir bajo condiciones menos 
adversas que las de los hogares en que les tocó nacer. Muchas veces no problematizan 
que están fundando familias sin convencimiento pleno de crear un proyecto de vida 
conjunto; atienden más a un estado de ansiedad por liberarse de las condiciones 
adversas de desarrollo en las familias de origen. Pero la complejidad que acompaña 
la decisión de iniciar la vida conyugal en estas mujeres es mayor; algunas llegan a 
narrar la existencia de presiones familiares para precipitar tal decisión. La mayoría 
de los casos aluden la exigencia de salvaguardar una moral familiar que se concibe 
amenazada por su comportamiento moral y sexual.

Yo me vine con él no muy enamorada. Es que mi amá era de esas muy chapadas a la antigua 
y entonces ella decía que si no nos íbanos, luego le íbanos a salir panzonas, y mi papá se iba 
ir contra de ella [rompe el llanto] […] Ella casi me obligó a irme con él, o sea, yo sí lo escogí 
como novio, pero no me quería ir; nomás quería ser su novia […] Mi mamá siempre que me 
veía con él se enojaba y siempre me andaba trasculcando, como buscando a ver si yo había 
estado con él […] Ahorita pienso que si ella no hubiera sido así, yo no me hubiera casado 
tan chica […] Mi mamá ya sabía que ese día me iba a ir con él, porque me vio que andaba 
alistando una bolsa con ropa. Él era bien pobre, y pues yo ya sabía prácticamente a lo que 
iba. Yo vivía mejor con mi mamá [sic] (Verónica, de Rancho Nuevo).

Puede evidenciarse cómo la represión sexual tiene lugar incluso antes de iniciar 
la vida sexual, en contextos en los que conservarse “virgen” se contempla como su 
única posibilidad de legitimarse primero como esposa y luego como madre. En este 
sentido, un comportamiento tan íntimo como el sexual aparece sujeto al control de 
los padres, dado que en éste yace el valor simbólico más importante del patrilinaje 
y en consecuencia también la integridad moral de la familia.

Riesgos emergentes:  
la sexualidad en el contexto de la migración

La vigilancia moral que se impone sobre la sexualidad de las mujeres recrudece 
cuando sus parejas participan en procesos de movilización internacional, situacio-
nes en las que las familias consanguíneas y políticas hacen de vigías de su correcto 
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comportamiento sexual. Padres, madres, suegras y suegros son responsables de vigi-
lar el comportamiento moral de estas mujeres, en un contexto en el que la sexualidad 
de éstas emerge como una variable que es preciso vigilar, contener, salvaguardar. Las 
propias madres de las mujeres, sus referentes de género más inmediatos, legitiman 
la necesidad de regular sus comportamientos, acordes con una mirada social que se 
endurece en la ausencia del varón. Ejemplo de lo anterior es la narración que la madre 
de Elda construye en relación con la importancia del “comportamiento correcto” 
que las mujeres deben mostrar cuando sus parejas permanecen en el extranjero:

Ellas que aún tienen edad [para ser sexualmente activas, según el imaginario de que la sexuali-
dad tiene un vínculo ineludible con la reproducción] tienen que portarse a raya, como quien 
dice; nada de andar en la calle dando lugar a comentarios, porque por lo mismo que les [sic] 
ven jóvenes y solas pues no falta el que espera que le den entrada. Ahora sí, que mientras están 
solas, aquí ni amigos ni nada […] andarse derechitas (Marina, mujer de migrante y madre de 
mujer de migrante, de La Veinte).

La exigencia de cohabitar en la vivienda de los suegros es más frecuente entre 
mujeres de La Veinte. Hay casos de mujeres de Rancho Nuevo para las que esta 
experiencia no resulta ajena; de hecho, para algunas de ellas, ser “encargadas” se 
contempla pertinente en función de autopercibirse incompetentes para resolver 
problemas domésticos. Estas mujeres ven en ser “encargadas” una esperanza de no 
quedar sin sistemas de apoyo en la ausencia de sus parejas, en retribución por ello, 
parecen dispuestas a llevar una vida bastante restringida en libertad, autonomía 
e intimidad, experiencia que les resulta menos intimidante que confrontar solas 
los problemas cotidianos.

Sin embargo, no todas las mujeres toleran las vicisitudes que trae consigo el ser 
“encargadas”, algunas desarrollan la fortaleza para dejar de cohabitar en la resi-
dencia de los suegros; con ello acceden a una vida menos estricta y más personal. 
En la mayoría de los casos, la determinación por dejar la casa de los suegros deriva 
de conflictos de pareja provocados por juicios y apreciaciones que suegros u otros 
familiares políticos hacen sobre el comportamiento moral de estas mujeres; historias 
dramáticas que incluyen formas de violencia y que llegan a afectar las relaciones de 
pareja, la autoestima de las mujeres, incluso ponen en riesgo su vida.

Creo que me celaba más mi suegro que mi esposo, una vez que fuimos a la fiesta del pueblo 
y un muchacho me dio el paso, yo le agradecí y entonces el viejito andaba tomao y como 
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me tenían bien humillada, que me grita “jija de tu repinche madre así te quería encontrar, 
desgraciada, puta, infeliz”. Yo no hallé en ese momento qué contestar porque yo me tullí. 
Llegando a la casa me dio hasta que me sangró. Ya estaba bien viejito, pero viera que pegaba 
todavía bien fuerte (Fabiola, de La Veinte).

La violencia verbal y física se instituye en una forma de control válida del compor-
tamiento de estas mujeres; incluso ni ellas mismas cuestionan la impertinencia de 
tales medidas, ya que, en su imaginario, suegros y padres se posicionan como figuras 
que suplantan los derechos de la pareja ausente, reconfigurando las relaciones de 
poder y autoridad al interior de la familia (Pauli, 2002; D’Aubeterre, 2000).

No se trata de un poder aplicado de facto sobre la realidad de los hechos, sino 
de una estrategia de la que las suegras echan mano para acrecentar su valor moral 
ante los hijos, pues en la medida en que descalifican el comportamiento moral de 
sus nueras, ellas crecen en pureza y abnegación, dos de los valores simbólicos más 
valorados en las mujeres (D’Aubeterre, 2002; Córdova, 2002).

Mi suegra decía que yo andaba con otro hombre, que no atendía bien a las niñas, hasta la 
fecha dice que ella misma me encontró en la cama con el otro y eso se lo dijo a él [esposo], 
pero no es cierto [rompe en llanto] […] él le creyó a ella, cuando regresó me dijo que ya no 
se iba a juntar conmigo porque mucha gente le había dicho que yo andaba así […] su mamá 
ya no quería que volviera conmigo (Olivia, de Rancho Nuevo).

Es posible darse cuenta de cómo la vigilancia de las familias consanguíneas o 
políticas se justifica necesaria para controlar una sexualidad que no se reconoce 
personal, sino como un espacio donde tiene injerencia lo público; una sexualidad 
que se vive como un bien simbólico que atañe a sus parejas, hijos y familias, ya que 
se saben insertas en contextos en los que su comportamiento sexual influencia no 
sólo sobre su reputación personal sino incluso la familiar y social. En dicho marco, 
las mujeres son habilitadas para compartir socialmente sus derechos sexuales y 
reproductivos, cuestión que entorpece e incluso obstaculiza la negociación de los 
asuntos relativos a su salud sexual y reproductiva.

Puede evidenciarse por otra parte, cómo los valores simbólicos implícitos en 
la sexualidad de las mujeres no se limitan a su etapa de soltería o a la tan aludi-
da “virginidad”, sino que la rebasan, por lo que emergen como valores dignos 
de ser vigilados de manera permanente a lo largo de su vida. Quizá porque en 
ello se establece una garantía para mantener el orden jerárquico entre los sexos 
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encontramos que la práctica sexual de estas mujeres está fuertemente incidida 
por representaciones culturales que legitiman o deslegitiman su ejercicio se-
xual con base en obligaciones, prohibiciones y reglamentaciones socialmente 
acordadas; discursos con los que han crecido y que, si bien pueden cuestionar, 
en su mayoría aceptan bajo el discurso asimilado de que es lo más conveniente 
para su bienestar.

Lo anterior acontece en un contexto patriarcal que busca y logra con éxito con-
vencerlas de que su valor como sujetos radica en mantenerse dignas para los ojos 
del otro sexo, insertas en realidades en las que mientras los varones se construyen 
con independencia de la mujer, la mujer se construye como sujeto en función de 
los ojos del varón (De Beauvoir, 1986, p. 4).

Resulta interesante, por otra parte, dar cuenta de que son mujeres (suegras) 
quienes se encargan de vigilar los bienes simbólicos encarnados en los cuerpos de 
otras mujeres, una estrategia que Bourdieu señaló indispensable para mantener la 
dominación masculina.4 También puede dar cuenta de cómo los discursos mora-
listas interesados por continuar reproduciendo la desigualdad de género, ganan 
terreno entre las propias mujeres, sujetos que al ensalzar “virtudes” que las someten 
y oprimen (virginidad, ausencia de interés y disfrute sexual), condenan, junto a 
los varones, los comportamientos sexuales de sus congéneres que no acaten dicha 
regla, volviendo a legitimar con ello prejuicios que desacreditan a las mujeres que 
ejercen una sexualidad menos “adecuada” a lo que corresponde a su género y, en 
apariencia, sin dar cuenta de que ellas mismas reproducen una desigualdad que 
limita su vida social y privada (Bourdieu, 2000, p. 27).

Desde la lógica antes planteada, resulta comprensible que las propias mujeres se 
desenvuelvan como orgánicas al poder que ostenta el patriarcado; produciendo y 
reproduciendo representaciones que subsumen y deniegan en la mujer el ejercicio 
de una sexualidad placentera y personal. Conforme las narraciones profundizan, 
nuevos hallazgos ponen en jaque la idea de que la vigilancia responda exclusivamente 
a un interés de las suegras; algunas mujeres narran cómo en la ausencia de la suegra 
por muerte o alejamiento, se recurre a nuevas estrategias para mantener vigilados 
sus comportamientos por lo que recurren a los hijos como aliados.

 4 Según este autor, el discurso patriarcal convence a las mujeres de la pertinencia de mantener vigilados los valores 
simbólicos asociados a su sexualidad y en dicho sentido las insta socialmente a cuidar de tales valores no sólo en 
lo personal, sino incluso en el cuerpo de otras mujeres.
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Me casé con un hombre que no me deja salir mucho. Ahorita que no está me cuida con los 
niños. En veces me voy pa Rioverde y me marca al celular y me dice “¿onde tas, mija?”. Le 
digo “acá, en Rioverde”. Y me dice “¿con quién andas?”. Le digo “con el niño”. Y me dice “a 
ver, pásamelo”, y tengo que pasarle al niño […] Nunca ando sola; si no hay niños, como en la 
mañana que se van a la escuela, no salgo, me voy hasta en la tarde con ellos, y es que sólo así él 
está a gusto, que yo ande todo el tiempo con alguno de los niños (Rosalinda, de La Veinte).

Las mujeres narran la utilización de sus propios hijos como forma de control moral, 
niños que sin alcanzar la mayoría de edad deben asumirse guardias de la moral de 
sus madres, coartando su libertad y negando de manera determinante su derecho a 
la privacidad sexual. En este contexto, las mujeres tampoco se reconocen autónomas 
en las decisiones que atañen a sus procesos reproductivos y, en específico, al uso 
de estrategias de contracepción, describiendo sus alcobas como espacios donde la 
negociación de las condiciones del encuentro sexual deriva de relaciones de poder 
asimétricas (Bianchi, 1992).

La mayor parte de las mujeres narra el ejercicio de una sexualidad supeditada 
a la opinión que otros hagan en relación a su cuerpo llámese pareja, sociedad o, 
incluso, los propios servicios de salud, actores a quienes las mujeres conceden 
libertad para decidir sobre su salud sexual y reproductiva, renunciando mediante 
ello a sus derechos en dicho ámbito.

Son abundantes las narraciones que aluden como impertinente hablar de sexua-
lidad incluso con la pareja, concibiéndolo cómo un tema que sólo admite discusión 
para justificar la falta de disponibilidad para el encuentro sexual por la presencia 
de la menstruación, o bien para plantear su negativa frente a la propuesta de sus 
parejas respecto a nuevas experiencias eróticas, peticiones que desde el imaginario 
de las mujeres atentan contra su moral: “Yo, de mi vida [sexual] con él no hablo con 
nadie, así me cuelguen; eso es cosa de uno […]; en veces sí he hablado cosas con él,  
pero nomás lo necesario, nada que le ande pidiendo cosas [sexuales] o que él me 
pida a mí cosas raras [sexuales]. En ese sentido, le puedo decir que nunca en su vida 
me ha faltado al respeto” (Zenaida, de La Veinte).

En un contexto en el que reconocen hablar poco de sexualidad con su pareja, lla-
ma la atención el reconocimiento que hacen estas mujeres respecto a los actores con 
los que es “correcto” hablar de su sexualidad, entre los que destaca principalmente 
el personal de salud. Las mujeres narran haber “perdido la vergüenza” de hablar de 
su sexualidad con médicos y enfermeras; sin embargo, llama la atención que esta 
“disposición” ocurre siempre dentro de un marco orientado a la identificación de 
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problemas de salud (ITS, displasias, etcétera). “A él le molestaba que yo fuera a que 
me checaran, me decía que si a poco hasta me gustaba que me anduvieran tocando, 
que si no me daba pena, pero sólo con las enfermeras me da confianza platicarles 
de problemillas [sexual-reproductivos] que tengo” (Lourdes, de Rancho Nuevo).

Resulta relevante dar cuenta de las miradas antagónicas que mujeres y varones 
mantienen sobre la incursión del personal de salud en los cuerpos femeninos. 
Mientras que los varones aluden un placer que puede provocar en las mujeres ser 
vistas o tocadas por alguien más, las mujeres se refieren a sí mismas frente a los 
ojos del personal de salud como seres asexuados, portadoras de genitales carentes 
de potencial erótico, sin mayor sentido de existencia que la reproducción, o bien, 
como reservorios de enfermedades sobre los que el personal de salud tiene control 
por medio de procedimientos especializados y terapias complejas.

Sin embargo, pese a la barrera de silencio construida en torno a la sexualidad en 
su relación de pareja, algunas mujeres reconocen haber abordado el tema de plani-
ficación familiar con ellos, en un terreno en el que si bien se establecen acuerdos, 
también se derivan conflictos. Una cantidad importante de mujeres alude que su 
pareja posee mayor poder que ellas respecto a la toma de decisiones reproductivas; 
un poder que hacen valer ya sea mediante posturas radicales en las que niegan el uso 
de cualquier tipo de método de control natal, o bien, de manera menos radical, sin 
oponerse al uso de métodos anticonceptivos, pero evitando involucrarse en su uso 
y denegando esa responsabilidad a las mujeres (Casique, 2003). Entre los motivos 
que orillan a los varones a negarse al uso de métodos anticonceptivos aparece con 
particular relevancia el temor de que durante su ausencia, las mujeres se sientan 
con la seguridad para involucrarse en relaciones extramaritales con la certeza de 
que las posibilidades de embarazo son nulas.

Traigo el implante, es que tengo que buscar algo que no me vaya a fallar […] él se enoja porque 
dice que para qué me puse eso si cuando él se va no me lo quito, que sabe qué, que si es para 
andar de puta aquí […] pero me puse éste por lo mismo que quiero estar protegida cuando 
venga y es que él no quiere usar condón, cuando llega no me avisa para inyectarme algo […] 
yo no me voy a arriesgar (Olivia, de Rancho Nuevo).

Narraciones como la de Olivia evidencian cómo la incursión de los varones en la 
migración puede incidir negativamente en la utilización de métodos anticoncep-
tivos; una vez que ellos exigen ser considerados en la decisión de sus parejas sobre 
planificar y dado que el uso de anticonceptivos se asocia con la posibilidad de que 
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las mujeres incurran en encuentros sexuales extramaritales. Esta situación com-
promete la imagen social de su virilidad (Engels, 1975, p. 53).

Otras mujeres refieren el “apoyo” parcial de sus parejas en la planificación 
familiar; se trata de varones que si bien no se niegan a la posibilidad del uso de 
algún método de control natal, en lo personal, prefieren no involucrarse en dicha 
tarea, argumentando que es responsabilidad de las mujeres. Esta experiencia deja 
un sentido de insatisfacción en ellas, quienes refieren sentirse solas en relación a la 
planificación, obligadas a vivir lo que resta de su periodo reproductivo con los efectos 
secundarios que le atribuyen a los métodos hormonales. “Él nunca me ha prohibido 
cuidarme, siempre he tomado pastillas, siempre me he cuidado con eso porque él 
nunca me ha querido ayudar poniéndose condón, dice que no, que porque no se 
siente igual y que sabe qué, nunca lo he podido convencer” (Juana, de La Veinte).

Las mujeres incluso llegan a estar agradecidas de que no se les “prohíba” la 
utilización de anticonceptivos; en dicha postura se legitima la resistencia de sus 
parejas a participar en la planificación familiar. Esta cuestión no sorprende si 
contextualizamos que muchas de estas mujeres han crecido en espacios en los que 
sus varones no sólo se niegan a usar condón, sino que incluso niegan cualquier 
posibilidad de que las mujeres usen un método de planificación familiar (MPF).

Los riesgos históricos y los emergentes parecen ser ignorados por los servicios de  
salud a los que estas mujeres acuden; si bien las mujeres reconocen a los servicios  
de salud y al personal sanitario como variables de gran peso en sus decisiones repro-
ductivas, la alusión que hacen de esta institución y de sus actores no los reconocen 
como fuente de información o educación en materia de sexualidad y salud repro-
ductiva, más bien, como sujetos que al sustentarse en la intelectualidad, imponen 
la prescripción de métodos de planificación familiar en una intervención que con 
frecuencia desalienta su participación en una decisión que por completo les pertenece.

Según las narraciones de estas mujeres, el poder que el personal de salud ejerce 
sobre sus procesos sexuales y reproductivos se ejecuta de diferentes formas; algunas 
refieren experiencias de enojo en el personal de salud cuando ellas se han negado a 
utilizar los métodos o procedimientos prescritos; mientras que otras narran haber 
desarrollado un sentimiento de incompetencia para participar respecto a sus deci-
siones reproductivas frente a la constante descalificación del personal de salud sobre 
sus representaciones, conocimientos y experiencia con los métodos anticonceptivos.

El caso de Fabiola retrata la ausencia de empoderamiento que, sobre sus derechos 
sexuales y reproductivos, poseen algunas mujeres, presionadas primero por sus 
parejas y, después, por el personal de salud.
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Yo no quería operarme, pero él [esposo] llegó un día y me dijo que me operara porque él 
no tanteaba sacarnos adelante, que si salía con otro [hijo] se iba. A mí me daba harto miedo 
operarme, pero él nunca quiso ayudarme con condón, ni menos de decir que él se operara, 
decía que porque luego los enfelizaban pa siempre [aludiendo al desarrollo de impotencia 
sexual] […] No tenía de otra: arreglé todo pa que me operaran; firmé, pero como que yo no 
quería, tenía aquel miedo […] Al lado mío [en el preoperatorio] estaba otra muchacha que 
también se operaba, pero de último momento dijo “yo no me opero”. Yo pensé en hacer lo 
mismo, pero me daba pena; ya estaban los papeles firmados; dije “no, pues orita que venga 
el doctor le digo que siempre no” […] Cuando vino el doctor y la otra le dijo “no me voy a 
operar” que porque le habían platicado que una señora había quedado sin poder caminar 
por la anestesia, el doctor que se enoja, la regañó bien feo; le dijo “señora pero no sea usted 
ignorante, no todas las señoras son iguales, no sé por qué motivo les habrá fallado la anestesia, 
pero aquí casi nunca nos ha fallado”. El doctor andaba bien enmuinado, bien harto grosero 
con la gente; a mí me dio miedo porque llegó como molesto, pero riéndose, y me dijo “¿y 
qué señora, usted qué?, ¿también opina lo mismo?”. A mí me dio pena, y le dije “no, a mí sí 
opéreme, y ya lo que Dios diga”. Y sí me operó, pero más lo hice porque pensé que me iba a 
gritar como a la otra por echármele pa atrás [sic] (Fabiola, de La Veinte).

Si bien los servicios de salud reportarían la cirugía como una toma de decisión 
asertiva de una mujer “empoderada”, la narración exige dar cuenta de que no se 
trata realmente de un convencimiento con origen en la conciencia, sino todo lo 
contrario, un procedimiento al que acepta someterse sin estar convencida o segura, 
pero sí lo suficientemente presionada. En el contexto anterior, cabría cuestionar si 
se gana o se pierde con este tipo de logros, finalmente la violencia a la cual se somete 
a la mujer es significativa, ésta concluye su posibilidad en la etapa reproductiva 
delegando hasta el último momento la decisión a actores secundarios que ninguna 
autoridad tienen sobre un cuerpo que les resulta ajeno.

Conclusiones

Los resultados del estudio respaldan lo que ya se señaló por otros autores, respecto 
a que la dinámica migratoria implica en sí misma una serie de nuevos riesgos para la 
salud sexual y reproductiva tanto de quienes participan activamente en la movilidad 
como de las mujeres que esperan el retorno de sus parejas en las localidades de origen. 
Sin embargo, también evidencia que los riesgos que emergen de esta dinámica se 
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asocian con otros que no son exclusivos de las mujeres parejas de migrantes; aquellos 
que derivan de los imaginarios patriarcales y obstaculizan no sólo que las mujeres 
visibilicen los riesgos y las violaciones a sus derechos sexuales y reproductivos, sino 
también la gestión y confrontación que de los riesgos puedan hacer.

En el sentido anterior, si bien es necesario reconocer que la práctica migratoria 
requiere la construcción de nuevos discursos que comuniquen sus riesgos, también 
es obligatorio hacer una revisión de los discursos institucionales que inciden en 
la configuración de una sexualidad que al fundamentarse en valores patriarcales, 
vulnera los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres y con ello su salud 
física, psicológica y social.

Los derechos sexuales y reproductivos para las mujeres que participaron en este 
estudio no figuran siquiera en el discurso; no alcanzan a visibilizarlos y mucho 
menos a problematizarlos, toda vez que los actos violentos que se dirigen contra 
estas mujeres se normalizan y naturalizan, se saben insertas en contextos en los 
que ellas están, en apariencia, “biológicamente predestinadas” a padecer más que 
a disfrutar sus procesos sexuales y reproductivos.

El imaginario que sostienen estas mujeres respecto al ejercicio de la sexualidad 
llega a justificar o normalizar las acciones violentas que se dirigen contra sus cuerpos. 
En el ámbito de la sexualidad, las instituciones del Estado parecen indolentes, e 
incluso, legitimadoras de esta situación; la complicidad del Estado con el patriar-
cado resulta evidente. Las instituciones de salud deben reconocer que la violencia 
sexual también acontece dentro de los matrimonios o las parejas estables, así como 
deben realizar un acompañamiento que permita a las mujeres identificar que en 
algunas “costumbres” perpetúan y reproducen actos violentos que restan calidad 
de vida y las colocan en riesgo de enfermedad.
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 � Javier Maisterrena Zubirán

La formación de científicos sociales:  
autonomía y democracia como desafíos histórico-sociales

Resumen
El texto presente problematiza la responsabilidad histórica de los formadores en ciencias 
sociales y humanidades —quienes instruyen generaciones de estudiantes para integrarlos 
acríticamente a la sociedad establecida— mediante la alternativa de contribuir a la constitución 
de la propia libertad de estudiantes y formadores que haga posible crear a su vez una sociedad 
libre; asimismo, esa formación para la libertad posible requiere hacerse en la política. Pero 
no en aquella con la limitación intrínseca de la democracia representativa como espacio de 
sometimiento referida a la institución de la política electoral y de gobierno que se autonomiza 
y se nos impone a la sociedad y los individuos en su conjunto. La formación para ser libres 
requiere la política de la democracia como régimen, la cual invita y requiere la participación 
activa consciente y deliberada de todos: lectores, profesores y estudiantes en la política para 
crear sujetos y sociedades autónomas como proyecto.

Palabras clave: formación en ciencias sociales, autonomía y democracia
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autonomy and social democracy as a historical challenge

Abstract
The text problematizes the historical responsibility of trainers in social sciences and humanities 
—that teach generations of students to uncritically integrated into society established— by 
alternative contribute to the constitution of the own freedom of students and trainers that 
makes it possible to create itself a free society. Also this training for freedom possible needs 
to be done in politics. But not one with the intrinsic limitation of representative democracy 
as a space for submission relating to the institution of electoral politics and government be-
comes autonomous and is imposed on individuals and society as a whole. Training to be free 
requires political democracy as a regime which invites and requires the active participation of 
all conscious and deliberate, readers, teachers and students in politics to create autonomous 
individuals and societies as a project.

Keywords: training in social sciences, autonomy, and democracy
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La formación de científicos sociales:  
autonomía y democracia como desafíos 
histórico-sociales

Javier Maisterrena Zubirán*

Reconocemos que la etnología tiene otra fuente importante: la constituida 
por la praxis social de los etnólogos. La praxis incluye una inmensa variedad 
de situaciones reales: desde los antropólogos servidores de las conspiraciones 
cesaristas, a los etnólogos de la crítica, la reforma y la rebelión; desde la 
antropología aplicada a los planes de cambio microcultural, a la utilizada 
en los esquemas revolucionarios de cambio estructural.

A. Palerm (1974, pp. 15-16).

El presente texto se apoya en la readecuación de una ponencia presentada para 
su discusión en la reunión de la Red Mexicana de Instituciones Formadoras de 
Antropólogos (Red MIFA), ésta aborda la problemática actual sobre la inserción 
laboral de los antropólogos en el mundo contemporáneo. No obstante, las inquie-
tudes, interrogantes y perspectivas que planteo resultan pertinentes para cualquiera 
de las ciencias sociales y las humanidades; más aún, puede entenderse como una 
invitación a la investigación multidisciplinaria con el resto de las ciencias que in-
dagan sobre la realidad ambiental en donde se constituye la sociedad que vivimos 
y creamos. La intención es provocar al lector o invitarlo a pensar —no pretende 
demostrar nada “científicamente”— desde una perspectiva epistemológica y de 
pensamiento crítico que sale de los encapsulamientos teóricos.

Iniciamos con ciertas preguntas para reflexionar sobre la potencial inserción 
laboral de los científicos sociales: ¿qué sabemos, qué podemos y qué queremos 
hacer? Y la correspondiente a ella es: ¿qué es lo que la sociedad necesita en lo cual 
requerimos realmente insertarnos?

* El Colegio de San Luis, Programa de Estudios Antropológicos. Correo electrónico: jmaisterrena@colsan.edu.mx
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He de insistir que en el momento actual —y desde hace algún tiempo, para ser 
honestos, desde antes de la formalización de la antropología como ciencia— ha 
habido una predominancia y centralidad de lo económico en la sociedad dominante. 
Claro que los antropólogos y científicos sociales, en la expansión económica del 
capital, han estado articulados o subordinados al campo propiamente político, el 
cual, a su vez, ha estado subordinado a lo económico. No es ninguna novedad lo 
que estoy afirmando ni descubriendo el hilo negro, sólo estoy puntualizando. A 
partir de aquí, me pregunto sobre la relevancia de lo que implica —o puede impli-
car— esta preocupación por la “inserción laboral” para las instituciones formado-
ras de antropólogos o de cualesquiera de las ciencias sociales y humanidades. Esa 
preocupación inducida tiene el contexto del requerimiento de información sobre 
el empleo de los futuros egresados por parte de la institución educativa nacional 
como prerrequisito para abrir algún tipo de formación académica universitaria. 
Esto presupone considerar “natural” que hay empleadores y que hay quienes son 
empleados por un cierto pago monetario; esto es, unos que dirigen lo que se hará, 
asociado con que tienen el dinero para pagar, y otros que ejecutan, atados a la ne-
cesidad del dinero para su sobrevivencia; es algo así como el mercado en escalera. 
No necesito demostrar que históricamente esta tendencia ha concentrado el dinero 
en unos pocos y ha agudizado la insuficiencia de la satisfacción de las necesidades 
vitales en otros muchos de manera expansiva y creciente. Tampoco hay necesidad 
de demostrar que directa o indirectamente en esta dinámica y en esta sociedad, 
los que tienen dinero, los empleadores, los dirigentes son quienes inducen las 
carreras que han de crearse para su beneficio y reproducción incuestionable. En 
ese contexto, entiendo la inquietud de los formadores en ciencias sociales (y de los 
estudiantes mismos) de preguntarse ¿de qué vivirán los egresados que formamos? 
¿Cómo le podrán hacer para garantizar el pan de cada día? Siguiendo en el tono 
de lo teológico: ¿le tendrán que vender su alma al diablo?

Según José Luis Fiori (cit. en Zibechi, 6 de febrero de 2015), los mercados inter-
nacionales “se parecen más a una guerra de movimientos entre fuerzas desiguales 
que a un intercambio entre unidades iguales y bien informadas […] Inspirado en el 
historiador Fernand Braudel, Fiori considera que estados y capitales actúan en esa 
guerra asimétrica como grandes predadores en la lucha por el control monopólico 
de posiciones de mercado, innovaciones tecnológicas y lucros extraordinarios”. 
Ciertamente, vivimos en una sociedad “dada” que, dicho sea de paso, la vemos 
expandiendo y fagocitando a otras sociedades con el respaldo o no de lo que co-
nocemos y estudiamos los antropólogos, etnólogos y científicos sociales. Sobre esta 
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sociedad hemos llegado a describir, registrar e interpretar con minuciosidad las 
condiciones del desarrollo, desempeño, funcionamiento y simbolismo, el cual hasta 
hemos denunciado. Al parecer, con esas acciones “científicas” —posiblemente sin 
quererlo— hemos contribuido a su repetición. Muchos de estos estudios, consciente 
o inconscientemente, voluntaria o involuntariamente, han servido para que gobier-
nos (nacionales o extranjeros) o empresarios (predominantemente corporaciones 
trasnacionales) controlen el país y las comunidades en función de sus intereses de 
extracción, despojo y explotación. Lo anterior por el evidente hecho de que son 
ellos los que tienen acceso privilegiado a los resultados que producimos. Dicha 
información les posibilita situarse (o mantenerse) en la cúpula de la disposición 
del dinero para dirigir el mundo. Puede ser que no —y esto nos puede servir de 
base para un debate—, pero creo que la suma de indagaciones en una diversidad 
de ámbitos de lo social así lo confirma.

Este es el mundo “dado”, pero hay otro mundo que está por hacerse en el “dán-
dose”, que es el mundo donde se insertan también nuestros egresados y nosotros 
mismos como formadores. Está la posibilidad de crear mundos, como desde hace 
años vislumbraba Palerm, sea “desde un plan Camelot a la labor de un centro 
indigenista; desde un proyecto de desarrollo regional a una rebelión campesina” 
(Palerm, 1982). Ciertamente cada una tiene implicaciones diferentes para nuestros 
egresados, para nosotros y para la sociedad a la que pertenecemos.

Una de las preguntas que nos necesitamos formular es ¿qué sociedad queremos 
contribuir a conformar? Por un lado, podemos estar conformes y considerar que 
vivimos en la mejor sociedad posible y es en la que se integrarán nuestros egresados 
porque “no les queda de otra” o, por el contrario, podemos querer crear otra sociedad 
diferente, a nuestro modo, que sea más justa, libre y respetuosa de la diversidad en 
todos los planos. Esto es, podemos querer la misma sociedad o querer transformarla. 
A esta se añade otra duda que seguro la pueden preguntar: ¿podemos crear otra 
sociedad diferente? En caso de que no podamos, quiere decir que vivimos en una 
fatalidad insuperable y, en todo caso, aparece la pregunta ¿quién o quiénes pue-
den, entonces, crear o perpetuar la sociedad? Y ¿por qué dentro de esos “quienes 
pudientes” no estamos nosotros y los demás que tampoco pueden? En el caso de 
una respuesta afirmativa, invito al lector a continuar con la lectura.

En correspondencia formativa y de futuro al que se van y se podrán insertar 
nuestros estimados aprendices, nos necesitamos preguntar ¿qué tipo de estudiantes, 
egresados antropólogos o científicos sociales queremos formar? Serán acaso unos 
que estén debidamente subordinados, sometidos y adecuados al sistema social 
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“dado”; obedientes de tal modo que desarrollen actitudes arribistas para estar 
arriba —o con los de arriba— en cuanto al acceso de dinero y decisiones, o tal vez 
(y éste es otro punto de debate) queremos estudiantes críticos (hasta de sí mismos) 
creativos y, sobre todo, libres.

La proyección implica la pregunta de dónde queremos estar nosotros en nuestros 
respectivos establecimientos académicos y si nosotros necesitamos y queremos, a 
su vez, ser congruentemente críticos, creativos y, sobre todo, libres. Ambas están 
debidamente articuladas con el tipo de establecimientos, instituciones y sociedades 
que estamos dispuestos y queremos contribuir a crear, críticas, creativas y, sobre 
todo, libres. Esta pregunta busca hacer explícita la consciencia sobre el sujeto y la 
sociedad que queremos ser para hacerlos ser y encaminar nuestro esfuerzo, oficio 
y actividades a ello.

A su vez, la sociedad “dada” en la que estamos, en sentido opuesto a la explici-
tación creativa y libre de nosotros, procurará hacernos como necesita que seamos, 
es decir, obedientes, para autopoiéticamente repetirse. Tomando nuevamente a 
Sibechi, las consideraciones de mercados como guerras de posiciones y de estados/
capitales como predadores, y con base en la opinión de Fiori, inspirado en el his-
toriador Fernand Braudel, “son más consistentes que considerarlos herramientas 
casi neutrales que pueden ser utilizadas por clases, razas, géneros y etnias en su 
beneficio. Posiciones de este tipo tienden a desarmar a los de abajo en este periodo 
en el que no pueden ni deben confiar en otra cosa que no sean sus propias fuerzas 
y capacidades” (cit. en Zibechi, 6 de febrero de 2015).

Ahí se sitúa la pregunta sobre la integración laboral. Lo podemos hacer sin 
pensar, sin poner en duda a la sociedad instituida sin problematizarnos, como 
cordero al matadero, o, por el contrario, lo podemos hacer de manera diferente, 
autoalterándonos y alterando los establecimientos universitarios y académicos en 
los cuales nos desempeñamos. En síntesis, la formación que brindamos y la inser-
ción potencial de nuestros egresados tiene que ver y está articulada con la sociedad 
en que vivimos y con la que queremos crear y estamos dispuestos a hacerlo: sea la 
“dada” en repetición o la “dándose” en transformación corresponsable por quienes 
explícitamente así lo queremos.

¿Formamos hombres libres que conforman las condiciones de la constitución 
de su propia libertad? ¿Queremos hacerlo? ¿Podemos hacerlo? ¿Consideramos 
necesario e imprescindible hacerlo? O, por el contrario, de una manera social-
conformista, consumista y colonizadora, preferimos y consideramos más fácil 
someternos ¿al mercado?, ¿a la burocracia gobernante?, ¿a la educación instituida? 
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y que los estudiantes repitan al infinito este esquema y modelo. ¿Será que “no 
nos queda de otra”? ¿En qué consiste y dónde se sitúa y sustenta esta fatalidad?,  
¿será que es el único mundo posible de darse y no hay ni puede haber otro distinto 
y obligatoriamente tenemos que contribuir a reproducirlo y a formar generaciones 
para que también contribuyan a ello?

Sin lugar a dudas, cualquiera de nuestros egresados brillantes o grises puede 
contribuir a esa lógica del plan Camelot (aludido por Palerm) como plan de contra-
insurgencia a hacer y facilitar el despojo, la explotación, la represión o el desprecio 
más llevadero, más eficiente, más cínico o más inhumano para el mejor situarse 
de los que están arriba; sea por los gobiernos o las empresas o las ONG que los 
contratan y les pagan su salario para que puedan comer, vestirse, tener casa y vivir 
(regresando a lo teológico) vendiendo su alma al diablo por un mendrugo de pan.

Don Pablo González Casanova, en su libro Las nuevas ciencias y las huma-
nidades, de quien retomo esta idea de la bifurcación sistémica que he intentado 
plantear, describe lo que denomina “complejo-científico-militar-industrial” ar-
ticulado a las grandes corporaciones trasnacionales y, en su oposición, alude a la 
caótica y atomizada resistencia que el mismo autor intenta invitar a su articulación 
y organización antes de que desaparezca el mundo por la potencial depredación de  
los primeros. En mi opinión, no hace falta engañarnos; lo que nos hace falta es 
definirnos y hacer las cosas de manera coordinada, reflexiva y libremente para crear 
el mundo que queremos.

A mí no me gusta cómo está organizada esta sociedad y me considero en la 
obligación y el derecho de poner todo mi empeño en que ésta pueda llegar a ser 
diferente, que pueda participar en decidir cómo organizarla al lado de otros que, 
como yo, lo quieran hacer, organizada por nosotros mismos, los que estamos aquí y 
los que no lo están, los que leen este artículo y con quienes lo comentan. Que todos 
juntos podamos opinar y decidir qué hacer y cómo hacerlo y poder ponernos de 
acuerdo para que lo que no es sea. Como afirma Castoriadis, “deseo que el prójimo 
sea libre, pues mi libertad comienza allí donde comienza la libertad del otro y que 
solo, no puedo ser más que un virtuoso en la desgracia” (2013, p. 148). Subrayo 
que la libertad no es a pesar o en contra del otro, sino que inicia precisamente en y 
con la libertad del otro; es decir, sólo puedo ser libre yo si el otro también es libre. 
Necesitaremos crear una sociedad libre porque tampoco puede haber sujetos libres 
sin sociedad libre, ni sociedad libre sin sujetos libres; estamos intrínsecamente 
implicados. Tampoco ninguno puede ser libre de una vez y para siempre como un 
absoluto. No obstante, continuamente podremos estar siendo libres en devenir. Por 



193
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis
La formación de científicos sociales: autonomía y democracia como desafíos histórico-sociales • Javier Maisterrena Zubirán

ello, invito a partir de este espacio editorial a avanzar desde hoy y aquí a intentar 
ese proceso nanométrico de ser un tantito más libre yo-tú-nosotros. Necesitamos 
hacerlo en congruencia y en diálogo explícito con nuestros estudiantes que serán 
egresados y con la gente con la que interactuamos en sociedad. A lo mejor no 
tenemos tiempo o no nos damos el tiempo necesario para hacerlo y pasivamente 
esperamos que sean otros los que lo hagan “quién sabe cuándo”.

Necesitamos superar la inercia académica de la separación entre teoría y ha-
cer; realizar lo imprescindible para articularlos en la praxis, de lo contrario el 
conocimiento, la libertad, la vida y los cuerpos —nuestros y de los otros— se irán 
subordinando a ese complejo-científico-militar-industrial, a esa cúpula del dinero 
y a los que mandan desde arriba con dinero.

En ese sentido, no sólo no es relevante que los egresados se integren o no a lo 
laboral, lo central es que lo rompan, que lo re-inventen, que logren crear formas 
nuevas, imaginadas o no imaginadas, autónomas de organizarse, de crear y de ser 
libres por ellos mismos con la gente.

El futuro no existe predeterminado, más bien hay que inventarlo y crearlo con la 
praxis, y en ese espacio de lo pensado no sabido es donde anida la libertad. No les 
neguemos de antemano, con teorías importadas, la libertad a aquellos con quienes 
interactuamos y formamos. ¿Qué sentido tiene hacerlo?, ¿qué tiene de positivo 
cortar las alas para mantenerlos enjaulados en el sistema que puede no gustarles, 
como a mí, a ustedes, a nosotros?

La posibilidad de futuro está en manos de los estudiantes, pero también está 
en las nuestras si las entrelazamos con libertad y con responsabilidad cambiándo-
nos, autoalterándonos, siendo diferentes y actuando diferente en y con la praxis 
“verdadera”,1 estableciendo nuestras propias normas, estableciendo explícitamente 
por nosotros mismos nuestros propios límites necesarios para que ellos y nosotros 
(todos, pues) seamos libres, incluso —y en particular— del yugo del dinero que 
nos somete a la obediencia de los dirigentes del dinero y la burocracia.

Ese concepto de integrar —al mercado laboral— es algo más que encuadrar o 
eufemísticamente brindarles la oportunidad; parece más bien que se trata de “en-
cerrar” a nuestros egresados para que desde jóvenes se sometan al “no me queda de 

1 La praxis “verdadera”, en mi opinión, es la que plantea Castoriadis: “Llamamos praxis a ese hacer en el cual el otro, o 
los otros, son considerados como seres autónomos y como agente esencial del desarrollo de su propia autonomía. 
La verdadera política, la verdadera pedagogía, la verdadera medicina pertenecen a la praxis. En la praxis hay un 
por hacer, pero este por hacer es específico: es precisamente el desarrollo de la autonomía del otro o de los otros” 
(2013, p. 120).
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otra”, a la situación dominante, vigente del sometimiento laboral conceptualizado 
como inserción. Sugiero una actitud y disponibilidad responsable a los lectores de 
crear condiciones para que aprendan a ser libres, en un establecimiento también 
libre, en y con las profesiones imposibles (el psicoanálisis, la educación y la polí-
tica) que implican, requieren y exigen que nosotros hagamos a su vez el esfuerzo 
de ser libres con ese otro en el cual inicia nuestra libertad y haciendo a su vez una 
sociedad libre.

Siendo libres como proyecto, como estar siendo, nuestros egresados y estudiantes 
podrán sobrevivir libremente de cualquier manera, sea como taxistas, taqueros, 
vendedores ambulantes, campesinos, obreros, barrenderos o los lavabaños de los 
intocables, como planteaba Gandhi o como revolucionarios antisistémicos, y por 
supuesto, ¿por qué no?, como profesores universitarios, que con sus habilidades 
contribuyan a la creación de una sociedad libre en la cual, si así hacemos, también 
estaremos contribuyendo nosotros desde nuestros pequeños y aislados espacios a 
crearla libre.

O acaso queremos que estén cínica y acríticamente contribuyendo como asesores 
del proyecto Camelot de contrainsurgencia o para el complejo-científico-militar-
industrial para utilizar y reproducir la sociedad de repetición dominante con los 
corporativos trasnacionales o gobiernos corruptos y represores; propiciando y 
expandiendo la desigualdad social por un sueldo relativamente más elevado que 
les subsana el confort en la sociedad conformista y consumista. O tal vez queramos 
egresados ignorantes y sumisos que laboran en cualquier entidad como fuerza de 
trabajo más o menos calificada, como simples burócratas, administrativos u ope-
rarios que procuran solamente en su individualidad la reproducción biológica del 
particular, sin ver más allá de las condiciones sociales en las que, ajenos a la praxis 
“verdadera”, participan acríticamente y, sobre todo, ajenos a la responsabilidad 
histórico-social que tenemos para crear una realidad social diferente y, sobre todo, 
autónoma como proyecto.

El desafío que tenemos aquí y ahora consiste en crear una realidad social a 
nuestro modo y nuestro momento y proceso de devenir siendo libres. Una sociedad 
creada por nosotros mismos, que nos permita ser libres, que nos promueva ser libres. 
Una sociedad con instituciones que puedan ser modificadas por nosotros mismos 
para que, en devenir, éstas contribuyan y posibiliten ir haciéndonos libres y, así, 
vayamos siendo libres como proceso permanentemente inacabado.

Para este momento, en mi opinión, resulta evidente que para posibilitar esa 
creación de sociedad necesitamos hacernos a un lado del campo económico-laboral 
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y pasarnos al campo de la política. Política no reducida a lo electoral representativo 
ni a lo clientelar, sino en específico sobre la participación en la política en el sentido 
pleno del término.

La historia del mundo no está de ninguna manera santificada —y más bien podría ser con-
denada—, por el hecho de que haya desechado otras historias efectivamente posibles. Éstas 
tienen tanta importancia para el entendimiento como la historia “real” […] Restaurar, restituir, 
re-instituir el cometido auténtico del intelectual en la historia es, antes que nada, restaurar, 
restituir, re-instituir su función crítica (Castoriadis, 2008, p. 83).

Tomo como punto de referencia una discusión del momento, la “elección” entre 
votar y no votar, que es un falso dilema. La dimensión propiamente política no 
puede reducirse al nombramiento representativo ni a lo clientelar con el que está 
intrínsecamente articulada. Considerarlo así es como matar a la política; es empe-
queñecer al hombre, al ser humano que somos tú-yo-nosotros a algo más inmóvil 
y frágil, como si fuera un muñeco de porcelana. Es una caricatura y mala; además, 
emula y oculta mañosamente. Es algo así como la diferencia entre estar vivo o ser un 
cadáver. En una —en la política— implica el involucramiento consciente, reflexi-
vo, deliberativo y hacedor de nosotros como humanos: a eso se le ha denominado 
praxis, la que menciona tanto el epígrafe de Palerm como la “verdadera” que se 
plantea en la nota al pie de Castoriadis. Lo otro, que se le denomina democracia 
liberal representativa, reducida y restringida al voto, resulta ser pasivo y apaciguante, 
inmovilizante y dependiente. Consiste en que por medio del mecanismo de las 
urnas, el individuo regala la potencialidad propia al otro, simbólicamente mediado 
por una boleta depositada en una caja mágica.

Es algo así como aceptar e involucrarse en esas creencias de que el elegido es 
electo, selecto, experto y profesional en la política. Con ese acto de fe, nos negamos 
a nosotros mismos esa potencialidad de hacer la sociedad que queremos; le trans-
ferimos la capacidad hacedora a un sujeto que no nos conoce ni le interesamos. Lo 
que le interesa es escalar y acceder al poder mediante ese acto de magia en el que le 
transferimos nuestra autonegada capacidad de hacer, para que él pueda ufanarse 
de que desde el poder “puede hacer” y que nosotros fuera del poder “no podemos 
hacer nada” (¿no-nos-queda-de-otra?) y que si algo podemos hacer lo podremos hacer 
gracias a él y a su intervención supuestamente poderosa y generosa. Es posible que 
no veamos nada de eso en el simple voto que emitimos, por eso es magia, porque es 
invisible y las creencias, dicen por ahí, “hacen milagros”. Y si yo-nosotros creemos 
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que es así, así será, y actuamos en consecuencia sin darnos cuenta de que no nos 
damos cuenta, inconscientemente. No obstante, así lo hacemos y fortalecemos el 
poder del poder; ese poder articulado con el complejo-científico-militar-industrial 
con el simple ejercicio de votar. De este modo, aunque mi candidato no salga pre-
miado en la rifa, mi creencia sobre el poder del poder sigue vigente y me subordino 
al que fue electo precisamente porque fue electo y creo (con fe) en ello. Se trata 
de un sistema y una institución que se autonomiza y nos impone sus dinámicas y 
nosotros —gustosamente o no— nos sometemos a ellas. “Creer” de credibilidad, 
de fe, que votar es necesario, indispensable o que ayuda al cambio, me parece algo 
ingenuo. Nuestros ancestros de las generaciones de antropólogos y científicos sociales 
en México así lo creían y se hacían funcionales a esas burocracias elegidas en turno.

La diferencia de la “verdadera” política es que el cambio o lo hago yo-nosotros o no  
se hace porque el otro desde el poder —aún siendo el santo ateo papa Francisco— 
no lo podrá hacer porque forma parte de la institución y del sistema y no puede 
ser de otra manera porque es por ella misma que existe, que ascendió al poder y 
es, como tal, “el elegido”, no por diosito mismo, sino por nuestro sacrosanto voto. 
Esto es, el que sube al poder del poder necesita repetirse y repetir el sistema y la 
institución para poder existir como lo que es o dejar de serlo. Sirva de ejemplo que 
ni Cárdenas ni Chávez transformaron las instituciones, sino que las consolidaron 
al instituir un poder desde arriba que fue usado autopoiéticamente por el sistema 
para reproducirse en su desigualdad y heteronomía instituida. Claro, podrán argu-
mentar que lo hicieron siendo menos desiguales; pues sí, por eso se les guarda estima 
y se les hacen monumentos (aunque los caguen las palomas) o se les momifican. 
Pero muerto el perro, se acabó la rabia, y se perpetua para permanecer y repetirse 
lo instituido de la institución que hace que unos decidan y otros ejecuten, sea por 
dinero o por poder o por ambas.

Entonces, si algo de lo que he dicho se ha entendido: el camino para cambiar 
de sociedad en la política no se reduce ni es el mismo camino mágico del voto en 
la boleta electoral; sino otro, muy otro, distinto al camino cómodo y fácil de ese 
papelito que significa uncir al poder al elegido que luego se nos impone, y nosotros 
mismos, en tanto que manifestamos nuestra creencia, limita nuestros haceres o nos 
subordinamos asalariadamente a sus designios y deseos. Esa forma representativa 
de hacer política bloquea nuestra praxis de lo que libremente podríamos hacer, algo 
muy diferente a nuestro modo en una democracia como régimen.

Podemos comenzar a hacer un juego diferente, un juego de un mundo donde 
quepan muchos mundos. Un juego de la democracia como régimen y no exclusiva 
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ni supuestamente representativa de unos representantes que sólo se representan a 
sí mismos. Pero ahora no importan los otros, los políticos pseudoprofesionales que 
pueden ser santos o criminales. Lo relevante en esa acción de votar (que en realidad 
es un no hacer) consiste en que releva nuestro compromiso directo y creativo de 
hacer y de praxis para nosotros mismos de poder crear una sociedad diferente. En 
esta coyuntura ¿dónde están nuestros aprendices, egresados y nosotros mismos?

Podemos afirmar que lo que está en apuesta es la historicidad nuestra y de nuestros 
estudiantes y egresados. Tanto la política electorera y pseudorepresentativa como el  
académico aséptico de la política parecen consistir en ver pasar la historia como 
mero espectador pasivo, como un turista-consumista y conformista que va de viaje, 
como un etnógrafo observador que se limita a ver el paisaje, sin involucrarse, sin 
ensuciarse las manos, sin arriesgarse a equivocarse, tan sólo juzga lo que observa. 
Se limita a pagar únicamente su boleta o libreta de pasaje y el hospedaje VIP de 
tal modo que el que mandará se encargará de todo, aunque llegue a ser injusto e 
incorrecto. Mientras “no me toque a mí”, no me afecta, así lo cree el comodino 
turista o el profesional etnográfico. Pobrecitos de los peones, los de abajo, pero son 
necesarios para mantener en buen estado el tránsito de turistas, mientras no hagan 
ruido ni se quejen o importunen la individualidad subjetiva y atomizada del turista, 
y al etnógrafo la paga o beca para su supervivencia. Por eso, tal vez no queramos que 
nuestros egresados se “rebajen” a esa despreciable condición de marginados, pobres 
y despojados (no obstante, lo son, como nosotros también lo somos). Nosotros, 
situados en cierto estatus dentro de ese plan Camelot de contrainsurgencia, estu-
diamos a esos peones ejecutantes para que puedan ser mejor controlados y no se 
alebresten. Así, como turistas sociales, pasamos la vida sin vivirla, sin hacerla, sin 
ser, ni hacernos, ni creernos, ni asumirnos responsables de nuestra historia. Historia 
que, si acaso, sólo la vemos transitar por nuestras narices y la traducimos en textos 
en blanco y negro. Negamos con ello y por nosotros mismos, con el boleto-voto o 
con nuestros certificados universitarios, nuestra historicidad articulada con la praxis.

El turismo, los deportes y la educación son instituciones aleccionadoras de la 
política pseudodemocrática y pseudorrepresentativa en que vivimos. Es posible que 
gracias a ello las instituciones las tengamos tan interiorizadas que las sintamos como 
de nuestro propia corporeidad. “Así es el mundo” dice nuestro turista futbolero y 
considera que en lo posible habremos de disfrutarlo de manera confortable, con-
sumista y conformista rascando los mejores privilegios que podamos, a imagen y 
semejanza de los gobernantes que, supuestamente, fueron electos en las boletas o de 
los magnates que democráticamente, mediante el despojo, obtuvieron sus riquezas.
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La supuesta democracia representativa se sitúa precisamente en esa confortable 
distancia entre el ver hacer al otro y el hacer propio. Presupone e implica la autone-
gación como hacedor que es el espacio de la repetición de ese complejo-científico-
militar-industrial. Es un poco como la fantasía (que tienen tanto el turista como 
el aficionado futbolero y posiblemente también nosotros como etnógrafos) de 
imaginarse o proyectarse como dirigente que observa y supervisa a los que ejecu-
tan (algo así como el que manda mandando pero sólo en su pobre, restringida y 
reducida imaginación). Esa actitud pasiva está asociada a la paradójica creencia 
de que “yo-no-puedo-hacer-nada” y “no-me-queda-de-otra”. ¿Le quedará esa frase 
a nuestros egresados?, ¿a nosotros mismos? Que ante la frustración que se asume 
como “no-poder-vivir-su-vida-historicidad” resulta en un autodesprecio y una auto-
desvaloración que tiene como compensación el confort consumista combinado con 
el inmovilismo, la apatía y el sinsentido. Algo parecido al “soma” del Mundo feliz, 
de Huxley. Repito, es algo tan patético como los muertos vivientes o, lo que es lo 
mismo, los vivos muertos. Es la autoconstatación y autoidentificación del atomismo 
individual, del yo en soledad, aislado y separado, que me limito a ver, a juzgar para 
mí mismo, en los ecos de mi mismidad en donde mis opiniones se quedan en mí 
y si las transmito es tan sólo con un espejo idéntico a mí (en el mejor de los casos, 
por escrito y con ISBN) en su atomización y aislamiento no articulado ni articula-
ble. Mis opiniones se quedan en mi alcoba, en mi cubículo, en mis publicaciones, 
como una opinión más, vana y vacía en sí misma hueca y carente de hacer, es decir,  
sin praxis, sin reflexión ni análisis colectivos y, consecuentemente, mucho menos sin  
coordinar acciones colectivas que hagan posible con ese hacer que las cosas, los 
otros y la sociedad libres sean. Se parece y se reduce a la opinión del televidente 
que observa el partido de futbol y despotrica críticamente sobre el desempeño de 
jugadores o del partido (ese sí, de la contienda por el poder del poder) ante los cuales, 
a semejanza del televidente futbolero, también despotrica críticamente según sus 
intereses y visiones, pero en donde, a pesar de sus emociones, su hacer no existe, es 
nulo. Su cuerpo, como muerto viviente, permanece inmóvil y distante. Tan sólo 
como espectador en su aislamiento, ebriamente, verbaliza sin sentido.

Lo más relevante de todo es que en tanto meros observadores nos circunscribi-
mos a los sillones donde nos sentamos, borrachos o no, y en igualdad de condicio-
nes nos sentimos dioses que ponen en duda por igual a futbolistas, gobernantes y 
magnates; ante quienes nos encabritamos, hayamos votado por ellos o no, hayan 
obtenido el cargo de manera fraudulenta o legítima, lo realmente nodal es que no 
hacemos nada; ¿lo hacemos?, ¿lo podemos hacer?, ¿aquí y ahora?
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En el mejor de los casos, los que aquí nos encontramos como escritores o 
lectores, como posible minoría crítica, ilustrada, pensante y comprometida, 
algunos, no todos, asistimos a las marchas; no obstante, si lo observamos, en 
la mayoría de ellas es para pedirle al gobierno que se comporte como nosotros 
quisiéramos que lo haga, algo así como el porrista al equipo. Creemos que el go-
bierno lo puede hacer y que al gobierno le toca hacerlo. No vamos para hacer que 
las cosas se hagan, sino para que el gobierno las haga; reconocemos al gobierno 
aunque no nos guste, le otorgamos el poder del poder. Hacemos evidente nuestra 
creencia mediante nuestras consignas y demandas en donde exigimos que es a 
ellos a quienes les toca hacer, y no a nosotros. Les toca a los que salieron electos, 
a la burocracia o a la plutocracia. A nosotros sólo nos toca pedirles. Aunque lo 
hagamos con enojo, con gritos y espavientos, les conferimos una devoción de que 
son ellos los que tienen el poder y de que mandan mandando. Ya sólo nos faltan 
las veladoras; algunos ya las han empezado a colocar. No obstante, coincido, hay 
que hacerlo, tal vez de inventadas maneras, pero ciertamente no reducido sólo 
a eso, no es suficiente.

Nuestro cuerpo, que es nuestra mismidad, no se adueña de la situación, no se 
mueve, no nos hacemos responsables de la sociedad que vivimos ni de nuestra 
autonomía como proyecto. Nos restringimos a esperar a que ellos, el gobierno y 
los supuestamente políticos profesionales, supuestamente representantes nuestros, 
lo hagan. Lo creemos aunque repetidamente confirmamos que ellos hacen lo que 
les da su gana y sólo lo que les da su gana y les conviene hacer para repetirse como 
chapulines de candidatos. Políticos que para permanecer siguen atentos, eso sí, a 
los que mandan más arriba con el poderoso caballero don dinero.

Yo quiero que mi voz y de ustedes, de cada uno, se escuche, y pensar y reflexionar 
y debatir y deliberar colectivamente, decidir por nosotros mismos qué necesitamos 
y queremos hacer y la manera de hacerlo. Hacerlo coordinando acciones, no sola-
mente verbalizándolo (como en este texto lo hago, porque también considero que 
hay que hacerlo, a pesar de que no es suficiente). Crear las condiciones para deliberar 
y decidir lo que es necesario hacer para tener una sociedad autónoma en devenir. 
Que el gobierno gobierne obedeciendo la decisión de todos. Que el gobierno sepa 
que lo que tiene que hacer es lo que dijimos, pensamos, reflexionamos, debatimos, 
deliberamos y decidimos todas y todos. Así dicen los antiguos que es la democracia, 
desde los griegos y los mayas. Dirá alguno, “es algo que no está hecho”. ¡Cierto! Es 
algo que necesitamos hacer, en lugar de ponernos a jugar a la supuesta democracia 
electoral de los supuestos expertos políticos.
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No obstante, yo, en mi soledad y aislamiento, no decido, ni puedo hacerlo, sobre 
qué hay que hacer; permanezco como el espectador turista, del futbol o etnográfico. 
No puedo hacer nada si estoy separado de mis vecinos, de mi barrio, de mis estudian-
tes, de mis compañeros, de mis lectores, de mi sociedad. Lo primero que tenemos 
que hacer es arrimarnos, acercarnos a hablar, decir nuestra palabra y escucharnos. 
Este espacio editorial es una posibilidad. Hagamos muchos foros articulados con 
los estudiantes y con los egresados por todos nuestros mundos que lleven al hacer 
en praxis y se concreten en acciones creadoras de instituciones y de sociedad.

Si no aprendemos y no nos enseñamos a hacer la democracia como régimen, la 
democracia posible con nuestra participación y compromiso directo, a hacerla de 
manera libre y responsable, no la haremos y tampoco será. Esa democracia no caerá 
del cielo, no la traerán los políticos de los partidos que supuestamente nos representan 
porque ya no podrían seguir argumentando esa coartada y perderían sus privilegios. 
Podemos imaginar que tanto ellos como burócratas o plutócratas se opondrán.

La sociedad en este sistema pseudodemocrático y pseudorepresentativo se ha 
ido haciendo o, mejor dicho, la hemos ido haciendo para que se repita a pesar y sin 
tomar en cuenta a los seres humanos que somos (tanto los privilegiados como los 
excluidos), sino que se autorreproduce autopoiéticamente como institución insti-
tuida por sí misma; se autonomiza y se nos impone; no es un asunto de personas 
buenas o malas, cínicas o generosas, santas o diabólicas, devotas o ateas, sino de lo 
instituido a pesar y en contra de la gente diversa que lo hacemos posible e incons-
cientemente contribuimos a que se repita. Lo instituido lo puede hacer con la menor 
participación social posible, con la sola circunstancia de mantener los privilegios de 
unos (plutócratas y burócratas) y la impotencia (de-considerarla-como-la-única-vía) 
de los otros, quienes, al interior de la institución instituida, se articulan para con-
servarse los primeros en la cúpula de las decisiones verticales de mandar mandando 
y los otros abajo en la base de ejecutar obedeciendo con rabia o sumisamente por 
la reproducción del particular con un ingreso pecuniario sustantivo o miserable.

¿Cómo romper o trastocar esa inercia aplastante de lo instituido? ¿Cómo hacerlo 
desde aquí y ahora que es nuestra coyuntura específica? ¿Qué podemos hacer? ¿Cómo 
coordinar nuestras acciones en libertad y por la libertad como proyecto? ¿Cómo estar  
siendo en devenir, para que sea posible esa misma libertad y crear un instituyente 
nuevo a nuestro modo que pueda ser a su vez cambiado por nosotros mismos 
cuando así lo queramos o lo consideremos necesario?

Necesitamos aprender a ser libres, autoenseñarnos a enseñarnos a ser libres como 
proyecto, como tránsito, como avance pequeño o grande, para que tanto yo como el  
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otro, los estudiantes y egresados, vayamos siendo libres, capaces de crear una sociedad 
libre y verdaderamente democrática en donde el pueblo y nosotros como pueblo 
mandemos y el gobierno explícito obedezca. El inicio puede gestarse a partir de 
este pequeño grupo y en este momento, por eso necesitamos reflexionar, debatir y 
deliberar hasta llegar a acuerdos que conduzcan y coordinen nuestras acciones para 
hacer que exista y sea lo que aún no es: una democracia verdadera como régimen. 
Si no llegamos a interconectarnos para lograr acuerdos, el encuentro se esfumará 
y disipará en la bruma sin lograr nada más que un recuerdo en la memoria, con la 
sensación de que pudo haber sido un sueño que no llegó a ser. De nadie más que de 
nosotros depende que esto sea posible. ¿Queremos que nuestros alumnos se integren 
al mercado laboral como está establecido o los queremos libres creando una sociedad y 
un mundo a su vez libre? Nuestra decisión implica que nosotros mismos hagamos los 
procesos en congruencia: sólo con autonomía se puede crear autonomía en devenir.

Como he intentado insistir, lo central no se reduce a la inserción en la vida 
laboral “dada”, sino que se amplía a la vida propiamente política, a la de hacer-
nos corresponsables de nuestra sociedad y comunidad, a la de participar por el 
bien común, a la de la historicidad del “dándose” de nosotros como creadores 
de historia, de constituirnos como seres humanos creadores de sociedad e his-
toria y responsables de ella. No restringidos a ser meros espectadores turísticos 
o futboleros o etnográficos de lo que acaece en nuestro mundo. Para ello, creo y 
sugiero, necesitamos ser creadores y conformadores de encuentros, reuniones, 
asambleas de conocimiento no reducidas a lo teórico ni a la exposición de lo “dado”,  
sino de reflexión, análisis, debates y deliberación que confluyan en haceres; esto es, 
en praxis concretas que con otros estudiantes, egresados, colegas, vecinos y sociedad 
vayamos transformando lo real, rompiendo lo instituido repetitivo y cristalizado 
y, en su lugar, ir creando instituyentes por nosotros mismos, verdaderamente de-
mocráticos, que hagan posible, contribuyan y se subordinen a posibilitar hacernos 
libres como proyecto, como tránsito, como devenir hecho por nosotros mismos, 
y bajo nuestra propia responsabilidad, y no de ningún gobernante por perfecto 
que parezca o pueda ser.

Lo que se requiere es más que una “reforma del entendimiento humano”; es una reforma del 
ser humano en tanto ser sociohistórico, un ethos de la mortalidad, una autosuperación de 
la Razón. No necesitamos a algunos “sabios”. Necesitamos que la mayor cantidad posible 
adquiera y ejerza la cordura, lo que a su vez requiere una transformación radical de la sociedad 
como sociedad política, instaurando no solamente la participación formal, sino la pasión 
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de todos para los asuntos comunes. Ahora bien, lo que menos produce la cultura actual es 
seres humanos sensatos.

—¿Qué quiere entonces?, ¿cambiar a la humanidad?
—No, algo mucho más modesto: que la humanidad se cambie a sí misma, como ya lo 

hizo dos o tres veces (Castoriadis, 2008, p. 72).

Repito, lo más relevante por hacer es lo siguiente: reunámonos, reflexionemos, 
discutamos y decidamos qué hacer y hagámoslo, para ser libres y para crear una 
libertad como proyecto para uno y para todos y para la sociedad, eso es praxis 
“verdadera”, es darnos la oportunidad de vivir la vida creándola a nuestro modo. 
Eso nadie lo puede hacer en lugar de nosotros.

No se trata de aprender a hacer esta “antropología” o “ciencia social” para poder 
tener un “empleo” e insertarse en el mercado de trabajo o mundo laboral con un 
salario más o menos bien remunerado. Esta posición implica subordinar la forma-
ción de las nuevas generaciones a esa institución del mercado o a esa institución 
de la burocracia en esta sociedad desigual dominada por el dinero del complejo-
científico-militar-industrial o a los planes Camelot de contrainsurgencia.

Creo que podemos y necesitamos formar antropólogos y científicos sociales para 
poder ser libres, ellos y nosotros, en una sociedad también libre en la que puedan 
subsistir de aquello que puedan y quieran aportar a los demás incluido, por supuesto, 
saber hacer antropología y ciencia social, pero hacerlo de manera integral, y no sepa-
rado atomística y mercenariamente ni reducido por un salario pecuniario para servir 
a las burocracias en turno, a las plutocracias o a los corporativos transnacionales.
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Una propuesta para estudiar la relación entre remesas y desarrollo humano  
a partir de los fundamentos teóricos del enfoque de capacidades

Resumen
El artículo sugiere una nueva forma de estudiar la relación entre migración y desarrollo hu-
mano considerando la visión y opinión de los actores involucrados. Dicha propuesta teórico-
metodológica está fundamentada en el enfoque de capacidades formulado por Amartya Sen. 
En función de esto, se hace una revisión de los principales presupuestos que el autor desarrolló 
a lo largo de su fructífera actividad académica. A partir de esta revisión crítica, se plantea la 
utilización de un instrumento que permite captar las implicaciones del fenómeno en relación 
al bienestar de los familiares de los migrantes; asimismo, una escala de desarrollo humano que 
permite elaborar un indicador para cada una de las dimensiones y variables que se examinan.

Palabras clave: Migración, remesas, desarrollo humano, enfoque de capacidades

A proposal to study the relationship between remittances and human  
development from the theoretical foundations of the capability approach

Abstract
The article suggests a new way of studying, the relation between migration an human develo-
pment considering the opinion and vision of all stakeholders. This theoretical-methodological 
proposal is based on “Capability Approach” of Amartya Sen. On this basis, a review is carried 
out of the main budgets in which the author developed along its successful academic activity. 
Through its critical review, it is proposed the use of an instrument that can reflect the im-
plications of the migration phenomenon welfare for well-being of the families of migrants, 
as well a human development scale, that enable an indicator for each one of dimensions and 
variables under consideration.

Keywords: Migration, remittances, human development, approach of capacities
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Una propuesta para estudiar la relación entre 
remesas y desarrollo humano a partir de los 
fundamentos teóricos del enfoque de capacidades

Joel Ruiz Sánchez*

Introducción

En los informes mundiales de desarrollo humano de 2007 y 2009 se ha sostenido 
que las migraciones voluntarias son una expresión de la libertad que ejercen las per-
sonas para desplazarse a otro país. Esa libertad forma parte del grado de desarrollo 
humano del que gozan las personas, se sostiene en el informe de 2007 (PNUD, 
2007, p. 1). “Quien decide migrar ejerce su capacidad de elección” (PNUD, 2007, p. 
1) continúa el citado informe. Aunque estos informes consideran que el contexto 
social puede determinar en cierta medida esa decisión, lo cierto es que se le asigna 
un peso relativo, ya que textualmente se afirma que: “La migración no sólo implica 
el desplazamiento de una persona o población con determinadas características 
socio-demográficas, como el analfabetismo, sino también la transformación del 
conjunto de oportunidades de aquellos que ven partir a los migrantes, como de 
aquellos que los reciben” (PNUD, 2007, p. 5).

Sin embargo, el propio enfoque de capacidades, del cual se nutre la perspectiva 
del desarrollo humano, plantea que el conocimiento de los bienes que una persona 
posee o puede usar no es suficiente para saber qué funcionamientos y capacidades 
puede alcanzar; es necesario, además, un conocimiento más amplio sobre la perso-
na, así como las circunstancias en las que vive para analizar tanto las capacidades 
como los funcionamientos que puede lograr (Sen, 1995). Esta idea es fundamental 
y establece una diferencia significativa si la comparamos con la forma en que tradi-
cionalmente se ha estudiado y medido el desarrollo humano, sobre todo a raíz del 
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surgimiento de programas oficiales responsables de hacer dichas mediciones, como 
el PNUD o las instancias gubernamentales que cada país ocupa para tales fines.

El desarrollo humano es mucho más que la posesión de bienes y el acceso a 
determinados servicios como la educación y la salud, estos últimos medidos a 
partir de las tasas de alfabetización y la esperanza de vida. Para conocer y poder 
determinar las implicaciones que tienen estos elementos en el bienestar de las 
personas se requiere, además de su medición o captación, de un análisis puntual 
de las condiciones socioeconómicas y culturales imperantes en un determinado 
contexto. Esto permite entender cómo influye el medio en la utilización de estos 
recursos, la manera en que se percibe el propio bienestar, el peso que se le otorga a 
cada uno de estos rubros y en función de qué se hacen esas ponderaciones.

Amartya Sen planteó en repetidas ocasiones que la sola posesión de recursos no 
es garantía de que las personas accedan a grados mayores de desarrollo humano 
y que el contexto e historia de vida de las personas determinan el uso que se le da 
a los mismos, pero también las posibilidades de que los sujetos se conviertan en 
agentes de su propia transformación, es decir, con capacidades y habilitaciones que 
les permitan llevar a cabo la vida que quieren vivir (Sen, l995).

Los informes mundiales de desarrollo humano de 2007 y 2009 asumen una 
postura crítica y, en ciertos pasajes, retoman lo dicho por Sen, pero al final parecen 
magnificar las supuestas bondades que trae consigo la movilidad humana para el 
desarrollo humano. En este sentido, se considera que el enfoque de capacidades 
propuesto inicialmente por Amartya Sen es una herramienta útil que permite dar 
cuenta del fenómeno en cuestión.

En función de lo anterior, este trabajo plantea como punto de partida la nece-
sidad de estudiar la relación migración-desarrollo humano considerando la visión 
y opinión de los actores involucrados. Para ello, sugerimos una propuesta teórico-
metodológica fundamentada en el enfoque de capacidades formulado por Amartya 
Sen, mediante la cual se pueda captar las implicaciones del fenómeno en relación 
con el bienestar de los familiares de los migrantes. En este sentido, se elaboró un 
cuestionario, así como una escala de desarrollo humano con sus correspondientes 
indicadores como una alternativa para estudiar tal relación. El cuestionario no se 
integró al documento por cuestiones de espacio, sin embargo, es el resultado de 
la discusión planteada. No se trata pues, de un trabajo sustentado en evidencia 
empírica, sino más bien de una propuesta teórico-metodológica que posibilite la 
obtención de evidencia para analizar, desde una perspectiva diferente, el fenómeno 
en cuestión.
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Contenidos y propuestas  
de los informes del PNUD de 2007 y 2009

El informe del PNUD de 2007
El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, en su informe de 2007, ti-
pifica el desarrollo humano como “la expansión de la libertad de las personas; la 
libertad es el conjunto de oportunidades para ser y actuar y la posibilidad de elegir 
con autonomía. Así, desde la perspectiva del desarrollo humano, los movimientos 
migratorios voluntarios son indicativos del grado de libertad del que gozan las 
personas” (PNUD, 2007, p. 3). Y continúa:

el desarrollo humano comienza por dar un lugar a las personas para que no sean sujetos 
dominados por el azar, la necesidad o la voluntad de otros. Pero la libertad no es sólo un 
asunto de autonomía individual. También consiste en tener oportunidades accesibles de las 
cuales escoger. Por esta razón, el desarrollo humano es el potencial que tienen las personas 
para ser o hacer; es la posibilidad de vivir como se desea. Así, quien decide migrar ejerce su 
capacidad de elección, aunque en ocasiones lo hace sobre la base de opciones limitadas y 
frecuentemente desiguales. La variable más robusta para explicar los flujos migratorios a 
lo largo de la historia es la existencia de brechas de desarrollo entre dos regiones o países 
(PNUD, 2007, p. 4).

Desde esta lógica, para el PNUD la migración es un elemento que modifica la 
distribución y los niveles de desarrollo humano en aquellas comunidades con 
grados importantes de migración (PNUD, 2007). Se asume en estos informes que 
la movilidad humana no tiene que ver únicamente con el desplazamiento de pobla-
ciones con ciertas características socio-demográficas, como por ejemplo el rezago 
educativo, sino que además posibilita un cambio en la estructura de oportunidades 
de aquellas personas que ven partir a los migrantes, pero también de aquellos que 
los reciben (PNUD, 2007). El informe de 2007 sostiene textualmente que:

En la migración está presente un fenómeno de desigualdad: la distribución regional de las 
posibilidades de desarrollo implica la presencia de zonas que ofrecen mejores condiciones 
de vida que las que se tienen en el lugar de origen. A su vez, la redistribución geográfica de las 
personas está acompañada de una modificación en el conjunto de oportunidades accesibles 
a los individuos. Tanto las zonas emisoras como las receptoras transforman su potencial 
económico y social con la migración (PNUD, 2007, pp. 19-20).
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Sin embargo, tal afirmación ha sido discutida por muchos especialistas y estu-
diosos del tema de migración y desarrollo, sobre todo en relación con las posibili-
dades de desarrollo que el fenómeno conlleva para las comunidades con tradición 
migratoria. Para una parte de la literatura sobre el tema (Delgado Wise, Márquez 
Covarrubias y Rodríguez Ramírez, 2009; García Zamora y Orozco, 2009) las 
remesas no pueden potenciar el desarrollo de los países expulsores por la simple 
razón de que se ocupan en su mayoría para adquirir artículos de consumo, por lo 
que no tienen un impacto significativo en la inversión productiva.

En este sentido, el PNUD sostiene que los efectos positivos que el fenómeno 
migratorio tiene en el desarrollo económico en las entidades expulsoras se refleja 
en el envío de remesas, que ciertamente mejoran los niveles de vida de quienes las 
reciben. Sin embargo, es sabido que no inciden en la inversión productiva; por el 
contrario, se pierde la posibilidad de mantener un ritmo sostenido en los procesos 
productivos debido a la ausencia del migrante, pues no se traducen en acumulación 
de capital, sino para financiar el consumo (PNUD, 2007).

A pesar de que el informe del PNUD de 2007 sostiene que la movilidad humana 
acarrea beneficios para los individuos y las comunidades, la conclusión que más 
resalta en este documento tiene que ver con la escasa relación que se percibe entre 
desarrollo y migración. Al analizar los procesos causales de la migración, como los 
bajos ingresos, se llega a la conclusión de que existe un impacto limitado, ya que 
no son los más pobres los que migran (PNUD, 2007). El informe plantea que esta 
relación tiende a ser más fuerte para los ingresos intermedios, lo cual indica que 
los hogares con mayor pobreza tienen menos probabilidades de tener un migrante 
en el extranjero (PNUD, 2007).

No obstante, el informe no toma en cuenta que la relación entre pobreza y mi-
gración varía en función de los contextos y las épocas, por lo que es improcedente 
hacer generalizaciones. La movilidad de las personas, sobre todo de las más pobres, 
puede variar según los lugares y contextos; es por esto que la solución que representa 
la migración depende de las oportunidades locales, las redes sociales, así como de 
los imaginarios y las prácticas sociales en torno al fenómeno.

El informe también señala que deben considerarse los impactos negativos que 
tiene la migración en el ámbito laboral de la familia, pero no se mencionan cuá-
les; asimismo, en la educación, la salud y la reorganización de la familia. Algunos 
estudios han señalado que las remesas inciden positivamente en la educación, sin 
embargo, esto podría repercutir de forma negativa en la inversión en el nivel medio 
superior en las comunidades con una fuerte tradición migratoria (Borraz, 2005).
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Asimismo, en el documento de 2007 se hace un análisis de los niveles educativos 
que tienen las personas en regiones de tradición migratoria. Se argumenta que “la 
migración puede representar una palanca que impulse mejores procesos educati-
vos, pero depende del ámbito laboral en el que se ubique el migrante y la propia 
familia” (PNUD, 2007, p. 71). Sin embargo, lo que no se especifica adecuadamente 
en este informe, aunque sí lo menciona, es la existencia de múltiples barreras para 
que esas oportunidades de empleo se materialicen tanto en el país de origen como 
de destino; del mismo modo, las consecuencias que ello puede tener en la vida del 
migrante y su familia.

Se tiene que considerar además el tipo y la calidad de la educación. Autores 
como Cox-Edwards y Ureta (2003) sostienen que las ponderaciones sobre el papel 
positivo de la educación como instrumento de movilidad social ascendente se valora 
en función del grado de instrucción de los progenitores. Los padres con un mejor 
nivel educativo poseen la información suficiente para poder discernir sobre este 
asunto, socializar a sus hijos esta experiencia y transmitir los conocimientos a la 
hora de tomar una decisión respecto de las bondades de la educación.

En esta tesitura, el informe de 2007 coincide en parte con lo reportado por 
Fernando Borraz (2005), quien sostiene que las remesas tienen una incidencia 
positiva en la educación en comunidades con una población no mayor a 2 500 
habitantes, en particular en los hijos de mujeres con índices escolares bajos.

Por otro lado, aunque se ha observado una mejoría en la salud infantil en las 
comunidades expulsoras de migrantes, el proceso migratorio en sí podría traer 
consigo “infecciones, riesgos y estrés, no sólo para el migrante, sino para su familia”, 
se afirma en el citado informe (PNUD, 2007, p. 5). Asimismo, la literatura también 
ha reportado que suelen presentarse con mucha frecuencia problemas de salud 
asociados con los procesos migratorios. En el informe de 2007 se comenta que para 
entender de mejor forma estas dinámicas, es estrictamente necesario que dicho 
fenómeno “se aborde en los tres momentos que engloba el proceso de la movilidad 
humana, es decir, en el origen, en el tránsito y en el destino” (PNUD, 2007, p. 5).

En general, la literatura sobre el tema coincide (Aguilar Morales et al., 2008; 
Meñaca, 2006; Vilar y Eibenschutz, 2007; Hurtado et al., 2008) en que el fenómeno 
afecta de forma negativa las tramas familiares de los migrantes. Es común que se 
presente inestabilidad emocional y trastornos mentales en las parejas de migrantes, 
pues el hecho de sentirse solas o solos y sin el apoyo de la pareja ocasiona que la 
toma de decisiones sea un proceso difícil que propicia la aparición de estrés y en 
muchos casos, conflictos conyugales.
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Por lo general, la ausencia del padre o la madre propicia desequilibrios al in-
terior de las familias, pero, además, puede conllevar a la aparición de trastornos 
psicológicos que por lo regular derivan en padecimientos más complejos como las 
enfermedades mentales. Estos quiebres agudizan la endeble estabilidad emocional 
en las familias de los migrantes, situación que según Hurtado (2008) las personas 
no logran resolver de forma satisfactoria, sobre todo en el corto o mediano plazo. 
Aunque estudios como el de Acosta et al. (2009) muestran que las remesas que 
fluyen hacia las comunidades tienen un efecto relativamente positivo sobre la salud 
de los familiares de los migrantes, es indudable que se requieren más estudios de 
casos que permitan reforzar o, en su defecto, poner en duda tal relación.

En síntesis, las conclusiones del informe de PNUD de 2007 establecen que el 
proceso migratorio genera una influencia positiva en la salud de los migrantes y 
sus familias, pues se han detectado diferencias más o menos claras en la calidad de 
la salud entre quienes las reciben y quienes no (PNUD, 2007).

Informe del PNUD de 2009
En el informe de 2009, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 
2009) presentó una serie de recomendaciones y sugerencias aplicables al diseño de 
políticas públicas en materia de desarrollo en el contexto de la movilidad huma-
na. El título del referido informe es Superando barreras: Movilidad y desarrollo 
humanos (PNUD, 2009). Para Vila Freyer este informe está estructurado de tal 
suerte que resalta:

Un estilo de collage, del que destaca un carácter normativo que busca la promoción de 
políticas que den lugar a una migración internacional ordenada. Está elaborado con base en  
57 estudios realizados por especialistas de distintas regiones del mundo, para reiterar, en 153 
páginas y cinco capítulos (sin contar los anexos estadísticos), la promoción de un conjunto de 
reformas que facilitarían que las personas, comunidades y países se beneficien de la movilidad 
humana (Vila Freyer, 2010, p. 199).

Al plantear los impactos positivos de las remesas en los hogares de los familiares de 
los migrantes y en el propio migrante, el índice de desarrollo humano (IDH) 2009 
hace hincapié en las bondades que tiene dicho fenómeno y los beneficios que trae 
para los migrantes internacionales. El informe nos invita a comparar el desarrollo 
humano en aquellas comunidades de origen de los migrantes y la diferencia que 
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por lo general suele presentarse al trasladarse a naciones que poseen mayores niveles 
de desarrollo humano (Vila Freyer, 2010, p 200).

En este sentido, el informe de 2009 destaca que “los migrantes de los países con 
bajo índice de desarrollo humano son quienes más pueden ganar y, en efecto, en 
promedio vieron multiplicarse sus ingresos por 15 (a US $15000 por año), duplica-
ron sus tasas de matrícula en educación (de 47% a 95%) y redujeron la mortalidad 
infantil en 16 veces (de 112 muertes por cada 1000 nacidos vivos a siete)” (Vila 
Freyer, 201, p. 200).

Coincidimos con Ana Vila Freyer (2010) en que dicho informe no aporta ele-
mentos nuevos al debate, pues en general se sigue argumentando lo que se había 
dicho en el informe de 2007: que la migración tiene un potencial alto para que los 
migrantes y sus familias se beneficien de este fenómeno. Además, se sugiere que 
son las personas con mayores grados de educación, así como las de ingresos más 
estables, las que tienen mayores posibilidades de migrar (Vila Freyer, 2010). Esto no 
es una novedad, pues una buena parte de la literatura sobre el tema ha enunciado 
esta tesis desde hace algunos años.

De igual forma, se mencionan las vicisitudes que afrontan los migrantes a su lle-
gada al país de destino, sobre todo en lo que tiene que ver con el acceso y uso de los 
servicios de salud, educación y, por supuesto, el trabajo (Vila Freyer, 2010, p. 201). 
Sin embargo, se abona poco a la discusión sobre los impactos y costos personales que 
tienen que afrontar el migrante y sus familiares. No se argumenta nada en relación a 
esto ni tampoco se hace alusión a los problemas de inestabilidad familiar, emocional 
y de salud mental que padecen los familiares del migrante; sin duda, estos problemas 
impactan de manera negativa los niveles de desarrollo humano. Para Vilas Freyer 
“la reflexión sobre el desarrollo definido como expresión de la libertad considera la 
migración como una acción básica para realizar los planes de vida individuales […] De 
este modo, a la capacidad de desplazarse se le asigna un valor instrumental que facilita 
comprender que, efectivamente, la gente se desplaza para mejorar sus oportunidades 
de vida y que, al hacerlo, privilegia algún tipo de valores por otro” (2010, p. 203).

Sin embargo, lo que no se dice es que la migración obedece a las ineficientes polí-
ticas públicas en materia de desarrollo, empleo y educación, palancas que impulsan 
y extiende el fenómeno de la migración. Entonces, la decisión de migrar obedece 
al hecho que miles de personas no tienen acceso a servicios públicos y a un empleo 
formal y estable, por lo que no están totalmente incorporados a una estructura 
de oportunidades. En la práctica, esto conlleva a la aparición de mecanismos de 
exclusión social, que explica en cierto grado el auge de la migración.
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Estos aspectos los deja de lado el informe del PNUD de 2009, pues si bien se 
plantea que hay muchas limitaciones en las regiones de origen que restringen 
la movilidad humana, no se hace un examen crítico sobre tales condiciones. La 
complejidad del fenómeno nos obliga a elaborar nuevas metodologías que per-
mitan incorporar la visión de los actores involucrados; esto nos puede conducir 
a desentrañar los verdaderos impactos que tiene la migración en comunidades e 
individuos vinculados con los procesos migratorios, más allá de lo que nos dicen  
los indicadores macroeconómicos, de los cuales se nutren estos informes.

Fundamentos teóricos y políticos  
del enfoque de capacidades de Amartya Sen

El pensamiento y la obra de Amartya Sen gozan por lo general de mayor recono-
cimiento por sus aportes a la economía y por haber recibido el Premio Nobel en 
esta categoría en 1998. Sin embargo, sus reflexiones en el marco de su faceta como 
pensador social datan al menos desde mediados de la década de 1970 (Cejudo, 
2007). Esta fase se ha estudiado poco y por lo tanto no se sabe mucho sobre ésta, 
por lo que ha pasado prácticamente inadvertida en las comunidades académicas 
interesadas en estudiar sus aportes al tema del desarrollo (Cejudo, 2007). Para 
Cejudo, las contribuciones de Sen en el conjunto del pensamiento social con-
temporáneo, y en particular en la ciencia económica, son por demás relevantes; 
la originalidad de sus reflexiones se enmarca en una revisión deconstructiva de 
los límites y métodos convencionales por medio de los cuales se había estudiado 
y llevado a la práctica la perspectiva del desarrollo (Cejudo, 2007). Sen rescató y 
propuso al mismo tiempo una dimensión ética y social a las cuestiones derivadas 
de la evaluación económica, así como de la distribución, el desarrollo y la pobreza. 
Sus planteamientos teóricos impactaron campos diversos como la acción y elección 
social, la economía del desarrollo, sociología de la pobreza, entre otros aspectos 
relevantes del pensamiento social (Cejudo, 2007).

A pesar de que hoy en día se reconoce que el pensamiento de Sen adolece de 
una sistematización adecuada y que es fácil perderse entre tantas líneas de inves-
tigación que ha generado, coincidimos con Rafael Cejudo (2007) cuando asevera 
que el enfoque de capacidades (capabilities approach) proporciona elementos muy 
interesantes para entender y unificar buena parte de sus aportes a la filosofía y al 
pensamiento social contemporáneo. Para Sen, las capacidades de una persona son 
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fundamentales para acceder a la libertad; de este modo, construyó una teoría de la 
libertad como capacidad, válida para interpretar las acciones de los sujetos sociales 
en el contexto de las políticas económicas globales y el sentido que se le ha dado al 
desarrollo a través de éstas (Cejudo, 2007).

El enfoque de capacidades sostiene que el desarrollo no tiene que ver solamente 
con el crecimiento de la producción económica, y que la forma de medirlo no es 
únicamente por medio de la renta per cápita y el PIB nacionales (Sen, 1985). Para 
el pensador indio, el desarrollo se relaciona más bien con lo que quieren hacer y ser 
las personas. El autor conceptualizó las ideas anteriores a través de las categorías 
de funcionamientos y capacidades, vehículos para elegir y poder alcanzar diferentes 
clases de vida. La elección de la vida que se quiere llevar permitiría configurar una 
sociedad más libre, en la cual el desarrollo sea el motor de la libertad personal  
y social (Sen, 1985).

Pese a que el enfoque de capacidades fue planteado originalmente por Sen para 
estudiar y medir la calidad de vida, es indudable que éste ha trascendido a otras 
esferas sociales. Así, se ha convertido en un importante instrumento analítico 
para analizar y resignificar la idea del bienestar, la pobreza, las acciones sociales y 
el desarrollo. En ello estriba la importancia y aportaciones del enfoque de capaci-
dades. La lógica empleada por Sen implica pensar los conceptos anteriores desde 
una nueva perspectiva, la cual pone en el centro del debate la idea que la calidad 
de vida depende de lo que los sujetos sean capaces de conseguir, de las maneras 
en que sea capaz de vivir, y no de la renta, disponibilidad de servicios sociales o 
satisfacción de necesidades básicas (Sen, 1985).

El enfoque del desarrollo humano tuvo como punto de partida el enfoque de 
capacidades elaborado por Amartya Sen. La visión de éste se centra en las capaci-
dades y deseos de los sujetos sociales. En esta tesitura, el desarrollo, partiendo de  
la visión de Sen, se convierte en un proceso de expansión de las capacidades  
de cada persona para llevar el tipo de vida que valora (Sen, 1995). Siguiendo esta 
línea de pensamiento, los logros en las políticas de desarrollo deben evaluarse en 
la medida en que incrementan la participación de los individuos en el proceso de 
toma de decisiones y las oportunidades para alcanzar lo que se desea (Sen, 2000). 
Desde esta perspectiva, la pobreza se convierte en una privación de capacidades.1 
El desarrollo debe constituirse en una especie de proceso participativo en el que los 

 1 En esta definición, Sen incluye aspectos como la mortalidad prematura, las hambrunas, la desnutrición y la falta 
de libertad para trabajar. Asimismo, también están presentes o se consideran la ausencia de libertades políticas y 
de derechos civiles (Sen, 2000). 
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individuos, antes que ser entes pasivos, se erigen en agentes activos de las políticas 
públicas mediante actos que se despliegan de manera soberana.

Para examinar y medir de manera adecuada el bienestar individual, Sen propone 
que no solamente se evalúen los recursos de que disponen los sujetos, ya que éstos 
no proporcionan información suficiente y fidedigna, pues la forma en la que se 
utilizan y aprovechan varían de acuerdo a circunstancias muy específicas como la 
edad, la salud, la educación y el capital social de las personas (Sen, 2000).

En este sentido, los recursos adquieren valor intrínseco por lo que representan 
y por su potencial para definir y desarrollar capacidades en los individuos. Así Sen 
los considera, por lo que los tipifica como habilitaciones (entitlements), que son los  
recursos que poseen las personas. Un individuo está habilitado cuando posee  
unos recursos y cuando hace uso de ellos para obtener un bien o servicio adicional; 
puede incluir también la propia fuerza de trabajo (Sen, 1985). Así, las habilitaciones 
son fundamentales para definir capacidades, entendiendo que éstas son las cosas 
que el sujeto hace o puede hacer; dicho de otro modo, se refiere a acciones concretas 
desplegadas por los individuos, para lo cual necesita estar habilitado. Los usos que 
haga de esas habilitaciones van a determinar el grado de libertad y bienestar de las 
personas, según Sen (2000).

Uno de los puntos clave del enfoque de capacidades, a nuestro entender, es el 
hecho de que Sen intentó trascender del mero criticismo al utilitarismo que ha 
caracterizado a algunas teorías que han pretendido impugnar e interpelar los 
argumentos en los que se ha basado el desarrollo económico tradicional. En este 
sentido, su propuesta se erigió en un espacio epistemológico alternativo mediante 
el cual se han resignificado categorías analíticas como la justicia y la pobreza, como 
acertadamente lo ha sostenido Sabina Alkire (2005). Esta precisión es importante 
porque nos permite establecer si el enfoque de capacidades, como fundamento teó-
rico del desarrollo humano, es capaz de ofrecer nuevas posibilidades epistemológicas 
con las cuales hacer frente a las visiones hegemónicas del desarrollo y, por otro, si 
efectivamente ha sentado las bases para la configuración de un nuevo paradigma 
para atender desde una propuesta alternativa, temas ingentes como el bienestar, 
el desarrollo, la libertad y la pobreza. De acuerdo con la línea de pensamiento de 
Alfonso Dubois (2008), otro aspecto interesante es saber si a partir de este esfuerzo 
teórico se pueden impulsar políticas que consigan mejores resultados para mejorar 
la vida de las personas.

También es importante señalar que la institucionalización del enfoque de ca-
pacidades impulsó una propuesta política que se materializó cuando el enfoque 
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del desarrollo humano consiguió posicionarse, primero en el ámbito académico 
y después en algunos organismos como la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). La rápida acogida que tuvo éste como plataforma crítica y su potencial 
factibilidad como categoría operativa se debió, por un lado, al momento en el que 
apareció y, por otro, a la insatisfacción de un sector importante de académicos e 
individuos relacionados con el tema del desarrollo, particularmente en relación 
a los planteamientos provenientes del Banco Mundial y del Fondo Monetario 
Internacional (Edo, 2002).

El PNUD hizo suyas las propuestas del enfoque de desarrollo humano a partir 
de 1990, con la puesta en marcha del Primer informe sobre desarrollo humano a 
nivel internacional. La plataforma política planteada por Sen mediante el concepto 
de capacidades se cristalizó con el diseño de este programa específico, desde un 
organismo como la ONU. En lo sucesivo, los informes nacionales sobre desarrollo 
humano generados por el PNUD pasaron a ocupar un importante lugar en la agenda 
política de los distintos gobiernos y de las instituciones financieras como el Banco 
Mundial y el Fondo Monetario Internacional; sin embargo, éste ha mostrado 
ciertos límites como propuesta alternativa al enfoque dominante del desarrollo.

Estructura de la propuesta

A pesar de que el enfoque del desarrollo humano defiende la vertiente cualitativa 
para la medición del desarrollo frente al enfoque tradicional; proponemos que éste 
debe ampliar el abanico de posibilidades en la medición cualitativa del desarrollo. 
En este sentido, consideramos que debe incluir las valoraciones subjetivas para que 
sus mediciones sean más reales, pues algunos elementos constitutivos del desarrollo 
humano pueden reportarse también desde la subjetividad, con manifestaciones 
diversas que se relacionan con las experiencias vividas así como la percepción que 
de ésta tengan las personas, sobre todo en relación a los elementos que el PNUD 
considera como centrales para su medición, pues éstos constituyen la base para la 
elaboración del IDH, y sobre los cuales se establece el grado de libertad y capaci-
dad de las personas que son, a su vez, los aspectos más valorados en la perspectiva 
original planteada por Amartya Sen (1985).

Con independencia de que el IDH reporte grados mayores de bienestar, libertad 
y capacidades, a partir del ingreso, el acceso a los servicios de salud y la educación, 
no significa que esto sea una realidad para las personas; además, estas variables por 
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lo general se retoman de instancias oficiales de gobierno, las cuales no suelen ser lo 
suficientemente precisas como uno esperaría; es por esto que una medición de este 
tipo y los resultados que se obtengan pueden diferir notablemente de lo que viven, 
piensan y juzgan las personas acerca de esos tópicos; lo que se propone entonces es 
acceder al cómo las personas valoran sus condiciones de existencia a partir de una 
especie de examen o apreciación racional global que pueden hacer los sujetos en 
relación con la salud, la educación y el ingreso (remesas) relacionadas con la migra-
ción. En concreto, se busca abrevar en la percepción que tienen las personas sobre 
las variables antes citadas, las cuales son centrales para la construcción del IDH 
del PNUD, como ya lo hemos visto. Con base en esa percepción, se sostiene que 
se estará en posibilidades de constatar si efectivamente se cumple lo que sostienen 
los informes mundiales sobre desarrollo humano de 2007 y 2009, en el sentido de 
que la migración permite mayores márgenes de libertad a los sujetos involucrados, 
y por consecuencia, una mayor capacidad de acceder a otros recursos y servicios. 
Esta propuesta está fundamentada en una perspectiva subjetiva que sostiene que 
las personas son buenos jueces en el proceso de evaluación de sus condiciones de 
existencia (Frey y Stutzer, 2002).

Esta percepción o elaboración de sentido sobre el tipo y calidad de vida en rela-
ción con la salud, educación e ingresos, a pesar de que puede tener ciertos aspectos 
inestables, como las experiencias momentáneas de los involucrados, los patrones 
culturales, etcétera, puede mostrar una apreciación integral sobre estos aspectos 
(Giarrizzo, 2011); es por esto que se considera un recurso válido para estudiar 
aspectos relacionados con el desarrollo humano desde una vertiente basada en la 
percepción de los actores; de hecho, las nuevas tendencias en el estudio del bien-
estar y el desarrollo han señalado la necesidad, por un lado, de redefinir variables 
y la inclusión de otras que no han sido consideradas ni para la construcción del 
PIB ni en la elaboración del IDH y, por otra, la necesidad de incluir metodologías 
cualitativas para acercarse a la percepción subjetiva de los sujetos (Rojas, 2011; 
Giarrizzo, 2011). Anteriormente, autores como Veenhoven (1994) han sostenido 
que en la apreciación de las personas se pueden encontrar elementos muy valiosos 
para esclarecer fenómenos y procesos que se relacionan con el bienestar y la vida 
de las personas.

A partir del argumento anterior y considerando las críticas que ha recibido el 
IDH, se sostiene que los resultados a los que da lugar no son suficientes, pues parten 
de datos que, coincidiendo con algunos especialistas en el tema como Domínguez et 
al. (2010), son poco confiables y redundantes; además, no integra otras dimensiones 
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relevantes que tienen una incidencia directa en la ampliación de las capacidades; 
en específico, el contexto social en que esos bienes son usados.

Veenhoven (1994) sostiene que el desarrollo tiene sentido para las personas 
cuando éste es percibido y ponderado, ya sea de forma positiva o negativa y no sola-
mente por los gobiernos y los responsables de las políticas públicas de una nación. 
En el mismo sentido están las propuestas de Londoño (2006), quien señala que 
la percepción subjetiva está demostrando ser un instrumento útil para evaluar el  
bienestar y el desarrollo. En la tesitura de este planteamiento, recordemos que  
el sentido teleológico de las acciones de los individuos es la búsqueda de un estado 
de equilibrio físico y mental, que los filósofos han definido como felicidad, que 
en términos sociológicos puede ser definido como la aspiración del buen vivir 
colectivo e individual, el cual no depende exclusivamente de alcanzar todas las 
metas en términos de recursos materiales, sino también de saber que se tienen 
condiciones para poder lograr otros objetivos de vida y superar las adversidades 
que limitan esas aspiraciones, las cuales son socialmente reconocidas y aceptadas. 
Desde la perspectiva de la teoría de la acción, las aspiraciones corresponden a la 
orientación de la acción asociativa (sociabilidad) y de la acción política (ciuda-
danía). Sin embargo, para que eso se pueda dar, es necesaria la presencia de una 
adecuada estructura de oportunidades que garantice o potencialice esas aspira-
ciones (Londoño, 2006).

Con base en los planteamientos anteriores, lo que se propone es la elaboración 
de una escala de desarrollo humano para evaluar la calidad de vida que perciben los 
familiares de los migrantes en relación con las áreas que influyen en su bienestar; 
es decir, salud, educación e ingresos. Dichas variables son las mismas que se toman 
en consideración para la elaboración del IDH del PNUD.

La escala se compone de tres apartados: circunstancias, funcionamientos y ca-
pacidades. El primer apartado mide los antecedentes en salud y educación de los 
familiares de los migrantes antes de la recepción de remesas. El segundo apartado 
tiene que ver con los funcionamientos definidos como los logros obtenidos gracias 
a las remesas, los cuales son evaluados con la percepción de calidad de vida y del 
uso que se ha dado a estos recursos. El tercer apartado hace referencia a las capa-
cidades o habilidad para alcanzar la calidad de vida deseada medinate la posesión 
de recursos. Este aspecto se determina a partir de la posibilidad de disfrutar de 
buena salud y del acceso a la educación.

Las puntuaciones que se obtienen las transformamos en calificaciones jerárquicas 
porcentuales, retomando la propuesta de Morales (2005), las cuales se basan en la 
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comparación interindividual a partir del rango de calificaciones crudas;2 ésta indica 
la posición de una persona en una escala de 100 puntos, en la que la calificación 
más alta asciende hasta 100 y la más baja desciende hasta 0. La fórmula es:

Donde:
X= Cualquiera de las calificaciones crudas
B= Calificación cruda más baja
A= Calificación cruda más alta
(JR)= Calificación jerárquica (en esta fórmula califica el porcentaje de califica-

ciones crudas) (Morales, 2005, p. 46).

Cuadro 2. Calificación jerárquica porcentual e indicadores  
a partir de las puntuaciones obtenidas por los participantes

Percepción de desarrollo humano Calificación jerárquica

Óptimo 81-100

Bueno 61-80

Aceptable 41-60

Vulnerable 21-39

Intolerable 0-20

Fuente: Morales, 2005.

 2 Las calificaciones crudas o directas son el número real de respuestas dadas o de puntos obtenidos por un individuo 
o por un grupo (Morales, 2005). 

Cuadro 1. Dimensiones y variables que estructuran la encuesta
Dimensiones Variables

Circunstancias de vida (Antes de la recepción de las 
remesas)

Antecedentes de educación

Antecedentes de salud

Funcionamientos Uso de remesas

Percepción de calidad de vida

Capacidades Comparación salud

Comparación educación

Fuente: Elaboración propia con base en el cuestionario sobre Migración y Desarrollo Humano (Ruiz y Acosta, 2014).
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Las calificaciones jerárquicas (Morales, 2005) permiten obtener un indicador sobre 
la percepción de desarrollo humano que tienen los familiares de los migrantes. Con 
ello estamos en posibilidad de construir un índice subjetivo de desarrollo humano 
a partir del cual podemos comparar los datos que nos presentan tanto los informes 
de desarrollo humano y migración como el índice general de desarrollo humano. 
Asimismo, nos permite contrastar lo reportado por la literatura especializada en el 
tema de migración y desarrollo respecto a que las remesas tienen poco impacto como 
impulsoras del desarrollo en las regiones donde existe una acentuada migración. Del 
mismo modo, lo que la gente piensa y opina de sus propias circunstancias de vida y 
de cómo la migración y las remesas impactan en el bienestar de quienes las reciben.

Conclusiones

A diferencia de los informes mundiales del PNUD de 2007 y 2009, los cuales 
sostienen que los vínculos entre migración y desarrollo humano son positivos, en 
este trabajo se asume una postura crítica la cual sugiere que tal relación, si bien es 
relativamente benéfica en algunos aspectos, no es determinante para la ampliación 
de funcionamientos y capacidades. Como ya se vio, la migración, entendida como 
fenómeno económico y social, es compleja. Los sujetos que migran lo hacen porque 
la falta de oportunidades en sus regiones de origen es tal que condiciona su libertad 
y los obliga a buscar otras alternativas. En este sentido, no se puede hablar de un 
ejercicio pleno de la libertad, ya que tal decisión está determinada por un contexto 
y unas circunstancias de vida que violentan sus derechos humanos y su capacidad 
de acción y elección. Partiendo de este escenario, la migración no puede concebirse 
como expresión genuina del desarrollo humano; tampoco como solución a los pro-
blemas que el Estado tiene la obligación de resolver mediante políticas adecuadas 
de desarrollo. Estos informes sobrevaloran los beneficios, ya que le otorgan un peso 
menor a las condiciones de origen que impulsan a los individuos a considerar la 
migración como su única opción. En tal caso, esta reducción de las oportunidades 
atenta contra la libertad de las personas.

En este tenor, el enfoque de capacidades propuesto inicialmente por Amartya 
Sen es una herramienta útil que posibilita el entendimiento de las implicaciones 
de la relación entre migración y desarrollo humano; en razón de ello, su utilización 
permite acercarse al estudio del fenómeno de la migración a partir de su vertiente 
económica, las remesas y, sobre todo, examinar el impacto que tienen éstas en el 
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bienestar subjetivo. En este mismo sentido, destaca el hecho de que las diferencias 
entre la propuesta del enfoque de capacidades y del desarrollo humano son nota-
bles, pues mientras la primera pone el acento en el contexto en el que se usan los 
recursos que permiten generar capacidades, la segunda centraliza su propuesta en 
el acceso y la posesión de bienes como medio para llegar al desarrollo.

Esta idea es fundamental y sugiere una diferencia significativa con respecto a 
la forma en que tradicionalmente se ha estudiado y medido el desarrollo huma-
no. En este sentido, la propuesta que se propone permitiría entender la forma en 
que la gente usa esos recursos, la manera en que se percibe el propio bienestar, el 
peso que se le otorga a cada uno de estos rubros y en función de qué se hacen esas 
ponderaciones.
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 � Ma. de Lourdes Bejarano Almada

Las Bulas Alejandrinas: Detonates de la evangelización en el Nuevo Mundo

Resumen
Durante el siglo XVI, el papa se convirtió en el árbitro imparcial para resolver tanto conflictos 
entre los Estados como de los señores frente a su pueblo. Para ello, se basó en un ordenamiento 
canónico que en su momento fue el factor determinante para marcar los límites territoriales 
entre Castilla y Portugal, y propició la evangelización masiva del nuevo mundo

Palabras clave: Iglesia católica, bulas papales, evangelización, Nueva España.

Alexandrian Bulls triggers of the evangelism in the New World

Abstract
In the sixteenth century the Pope became the impartial arbitrator to resolve both conflicts 
between states as lords against their people. It was based on a canon system which at the time 
was the determining factor to mark the territorial limits between Castile and Portugal and 
which led to massive evangelization of the New World.

Keywords: Catholic Church, papal bulls, evangelization of the New Spain
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Las Bulas Alejandrinas: Detonates de la 
evangelización en el Nuevo Mundo

Ma. De Lourdes Bejarano Almada*

Introducción

El Nuevo Mundo fue descubierto y conquistado cuando en Europa comenzaban 
a consolidarse las monarquías absolutas, y la relación Iglesia-Estado se fortalecía 
dando pie a las grandes concesiones eclesiásticas a las coronas europeas. Como 
ejemplo, las Bulas Alejandrinas, junto con las otorgadas por Julio II, establecieron 
las bases para la evangelización de las Indias Occidentales y, con ello, la transfor-
mación religiosa, política, económica y social del mundo entero.

Para que se pueda sustentar lo anterior es necesario determinar, aunque de ma-
nera somera, el papel protagónico que fueron obteniendo los papas,1 cómo llegaron 
a ejercer un poder determinante tanto en lo espiritual como en lo temporal y cómo 
sus decisiones afectaron a un mundo en formación. Cabe mencionar que si bien 
los problemas que surgieron de tipo religioso, jurídico, económico y social con el 
descubrimiento y la conquista del Nuevo Mundo han sido trabajados en diversas 
épocas y por diferentes autores, sigue siendo un tema relevante porque, en vez  
de perder actualidad, cada día se abren nuevas posibilidades para acercarnos al 
tema, depurando nuestros conocimientos y ahondando más en éste desde otras 
perspectivas.

	 *	Centro de Investigación y Docencia en Humanidades del Estado de Morelos (CIDHEM). Correo electrónico: 
bejarano@cidhem.edu.mx

 1 Al parecer, la primera denominación que se ha encontrado de papa al obispo de Roma se localiza en las catacum-
bas de San Calixto, donde se anota la siguiente inscripción: “Iussu p[a]p[ae] sui Marcellini” (por orden del papa 
Marcelino Marcelino) (296-304 d. C.).
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En este caso ubicamos nuestra atención en el papel preponderante de las bulas 
papales y su repercusión en las decisiones reales en la planeación y organización 
del proceso evangelizador en la Nueva España.

Antecedentes

Al terminar el periodo de persecución a los cristianos en los siglos I, II y III, la 
Iglesia cristiana comenzó a padecer la injerencia del poder imperial en sus asun-
tos terrenales y aun en los eclesiásticos, lo que dio por resultado una nueva forma 
de relacionarse de estos poderes denominada “cesaropapismo”, el cual inicia con 
Constantino, quien se consideraba “obispo exterior” de la Iglesia y quien fue el 
convocante del primer Concilio Ecuménico de la Iglesia: el Concilio de Nicea 
(325 d.C.).2

Carlos Salinas Araneda define el cesaropapismo como un sistema dualista origi-
nado en Oriente, “marcado profundamente por la injerencia del poder temporal en 
el poder espiritual: el emperador dicta leyes sobre materias eclesiásticas” llegando 
incluso a inmiscuirse en cuestiones dogmáticas (Salinas Araneda, 2004, p. 28). Este 
sistema no se dio en Occidente, ya que Roma había perdido su importancia política 
ofreciendo la ocasión para que el papado se fortaleciera. De ahí que, después de la 
caída del Imperio Romano de Occidente, el papa Gelasio I (492-496) estableciera 
el principio de la existencia de dos poderes, “lo cual implica un planteamiento 
de las relaciones entre el orden espiritual y orden temporal, cuya realización se 
intentará trabajosamente a lo largo de los siglos, entre desviaciones continuas que 
rompen en la práctica el difícil equilibrio que implica” (Lombardia, 1980, cit. en 
Salinas Araneda, 2004, p. 26).

El dualismo propuesto por Gelasio implica, por una parte, que la Iglesia ha de estructurarse, de 
acuerdo con su condición de Reino de Dios en la tierra, como una sociedad jerárquicamente 
organizada, en cuyos dignatarios reconozcan los fieles a sus maestros, sacerdotes y pastores 
en lo que atañe a la vida religiosa; y, por otra, que el poder de los que rigen la Iglesia sea re-

 2 “No es difícil entender esa intervención imperial […] si tenemos en cuenta, por una parte, que el emperador era 
el único que podía resolver los problemas materiales que implicaba reunir a un elevado número de obispos de 
Oriente —los más— y Occidente —los menos—, y, por otra, resultaba del todo lógico que unos obispos que habían 
feconocido como proveniente de Dios la autoridad de los emperadores que les perseguían hasta el martirio, se 
sometieran con facilidad a los nuevos emperadores cristiano que, además, reconocían el origien divino de su 
poder y lo utilizaban para proteger a la Iglesia” (Salinas Araneda, 2004, p. 28).
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conocido por las autoridades temporales, no solo como un hecho, sino como algo derivado 
de la voluntad de Dios, con la consiguiente aceptación de la incompetencia que supone 
entender que hay asuntos que corresponden en exclusiva al principio — el eclesiástico- de 
los dos por los que se rige el mundo (Lombardia, 1980, cit. en Salinas Araneda, 2004, p. 29).

Al finalizar el siglo v, del antiguo Imperio de Occidente no quedaba sino un con-
junto de reinos autónomos, generalmente hostiles entre sí y empeñados en man-
tener su supremacía. Este vacío de poder fue propicio para que el obispo de Roma 
se convirtiera en la única autoridad indiscutida en los ámbitos religioso, cultural 
y político. Este último adquirido desde el siglo VIII, cuando Pipino el Breve les 
otorgó, en calidad de feudo del reino merovingio, unos territorios italianos que 
se convertirían en los Estados pontificios ya entrado el siglo XIX y que hasta la 
actualidad permanece en el Estado Vaticano.

En el siglo XI, los pontífices buscaron liberarse de “la tutela de los emperado-
res del Sacro Imperio Romano Germánico, que en las décadas anteriores había 
controlado las designaciones pontificias”, con lo cual privilegiaban a los teutones, 
y gracias al Papa Gregorio VII (1073-1085) vino una reforma en las relaciones 
entre los poderes espiritual y temporal, con la creación del derecho canónico 
“convirtiendo a partir de ese momento a los papas en los principales legisladores de  
la Europa cristiana” (Salinas Araneda, 2004, p. 32). A esto se añadió la creación 
de las universidades donde se impartía tanto el derecho romano justiniano (ius 
civile) como el reciente derecho canónico (ius canonicum), entre los cuales había 
una estrecha relación.

El gran éxito de los papas estriba en que, además de poner en juego su poder para hacerse 
obedecer en las cuestiones eclesiásticas o en conseguir que tales o cuales cuestiones o per-
sonas caigan bajo la competencia de los tribunales eclesiásticos, consiguen además crear un 
Derecho culto, de difusión universitaria, cosa que ningún Emperador o rey del Medievo 
intentó siquiera lograr (Salinas Araneda, 2004, p. 33)

La superioridad del poder espiritual sobre el poder temporal quedó registrada en 
la bula de Bonifacio VIII conocida como Unam Sanctam,3 que fue rechazada por 

 3 “La bula Unam Sanctam del papa Bonifacio VIII es, tal vez, la expresión más radical de la hierocracia papal [estado en que 
toda la vida social se explica por el factor religioso, según Max Weber]. Apoyándose en la interpretación medieval de 
varias figuras bíblicas […] el papa afirma la absoluta supremacía del poder espiritual sobre el poder secular, y termina por 
definir que es de absoluta necesidad para la salvación estar sometido al Romano Pontífice” (Denzinger, 1963, p. 170).
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Felipe el Hermoso de Francia. Esto marcó el inicio de una nueva relación en la 
que lo temporal regiría sobre lo espiritual. De esta forma, en los siglos XIV y XV se 
fortalecieron los Estados a través del poder que fueron adquiriendo sus monarcas; 
a pesar de ello, los papas lograron mantenerse independientes gracias al poder 
temporal que les confería su posesión de los Estados pontificios.

La Iglesia se convirtió en el baluarte de la cristiandad asumiendo su papel 
frente al Estado, con el que se estableció una relación en la cual la Iglesia ejercía la 
supremacía sobre los reinos cristianos. Según Pérez Collados:

La autonomía política de los diversos reinos adquiriría su última legitimación en Dios y sería 
de esta instancia de donde provendrían los límites al árbitro del príncipe. Se constituye el 
pontífice, por lo tanto, en el único árbitro imparcial y competente para resolver los conflictos 
surgidos entre el príncipe y su pueblo, del mismo modo que para resolver los conflictos entre 
Estados nacionales de la cristiandad. En el desempeño de esa misión de árbitro soberano, los 
distintos papas irían elaborando un ordenamiento canónico que conocemos con el nombre 
de derecho censuario pontificio, el cual estaría llamado a regular el reparto de influencias 
políticas en áreas geográficas concretas entre varios Estados y, en concreto, el reparto de las 
fuerzas políticas de Castilla y Portugal en el Atlántico (Pérez Collados, 1993, pp. 239-240).

Esta hegemonía sobre los gobiernos cristianos se verá en el desarrollo del tema que 
nos atañe. Así, en el siglo XIII, cuando Portugal terminó con su reconquista, le 
quedaron sólo dos caminos: a) limitarse a una guerra defensiva contra los moros 
norafricanos que continuamente atacaban sus costas, o b) atacarlos en sus propios 
territorios. Portugal escogió la segunda opción “apoyándose en argumentos ju-
rídicos, canónicos, políticos y económicos” (Rojas Donat, 2007, p. 111). Sin em-
bargo, Portugal ve frenados sus deseos religiosos y expansionistas por el gobierno 
castellano-leonés ya que este último se había hecho cargo de la conquista de los 
últimos territorios musulmanes dejando a un lado a la Corona portuguesa.

Portugal reconocía a España como legítima heredera de los reyes visigodos, due-
ños del territorio norafricano —Mauritania-Tingitana—, pero al mismo tiempo 
consideraba tener el derecho y la obligación de luchar, como todo buen gobierno 
cristiano, contra los moros. Así, con base en:

la batalla del Salado, de 30 de octubre de 1340, en la que los reinos de Castilla, Portugal y 
Aragón, formando una coalición, habían vencido al emir de Marruecos Abu-l-Hassán, jefe 
de los benimerines y al rey moro de Granada. Esta victoria generó un clima de entusiasmo 
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en Portugal que conminó al monarca Alfonso IV a proseguir la lucha contra los infieles con 
la anuencia y las gracias y privilegios del papa, apoyo que resultaba muy necesario frente a 
las posibles reclamaciones de Castilla. Evidentemente, con aquella victoria terminaban las 
hostilidades provenientes del norte de África, pero también junto con el expediente de 
la guerra de cruzada, prolongación de la reconquista se abría una ruta comercial de gran 
importancia” (Rojas Donat, 2007, p. 114).

Seguidamente de la victoria de Salado, el rey de Portugal aprovechó el ambiente 
favorable a su causa y mandó a sus embajadores ante el papa para que presentaran 
un informe de los logros y costos de los portugueses en la lucha contra los moros. 
Como resultado, el 30 de abril de 1341, por medio de la bula4 Gaudeamus et 
exultamus, Benedicto XII concedió al gobierno portugués los privilegios de la 
“santa cruzada” y el diezmo de las rentas eclesiásticas por dos años.5 Fue así como 
lo describió Luis Rojas Donat:

Con base en ello, solicitaron al pontífice los auxilios necesarios: el diezmo de todas las rentas 
eclesiásticas del reino, la predicación de la cruzada y las indulgencias de Tierra Santa. Se trata 
de todas las facilidades otorgadas años antes a los príncipes cristianos que fueron a combatir 
en la cruzada de Oriente y que el mismo Alfonso IV revocara en 1366 por la imposibilidad de 
llevarla a cabo. Benedicto XII otorgó el diezmo de todas las rentas eclesiásticas del reino por 
dos años, exceptuando los beneficios de los cardenales y de las órdenes militares, y accedió 
al resto de las peticiones (2007, p. 115).

 4 Es usual llamar bulas a todas las letras papales, aunque en lenguaje oficial de la cancillería romana se emplea la ex-
presión letra apostólica. Estas pueden ser: encíclicas, constituciones, decretales, decretos, rescriptos, motus proprii y 
chirographa. Esto quiere decir que toda clase de actos pontificios pueden ser expedidos en forma de letras apostólicas 
o bulas como las ordenanzas, juicios de la Iglesia, cánones o reglas y beneficios, entre otros. Desde la Edad Media 
se han reconocido las bulas por llevar sellado el nombre del papa gobernante y su número de orden en plomo u oro 
en el anverso, y en el reverso, la cabeza de San Pedro SPE (Sanctus Petrus) y la de San Pablo SPA (Sanctus Paulus). A 
partir de 1878, León XIII dispuso que este sello de plomo sólo acompañara tres tipos de bulas: “sobre colaciones, 
erecciones o desmembraciones de los grandes beneficios y a las bulas de otros actos solemnes de la Santa Sede”. 
En las demás, lleva impreso en tinta roja un sello con las efigies de san Pedro y san Pablo rodeadas del nombre del 
papa. En el encabezado iba el nombre del pontífice sin título, fue a partir del siglo XVI, con Gregorio el Grande, 
cuando se añadió el título de Servus Servorum Dei (siervo de los siervos de Dios), que se sigue utilizando hasta 
hoy. Las bulas toman el nombre de la primera o las primeras palabras del preámbulo que sigue a la salutación. A 
lo largo del presente texto se usan indistintamente los términos bula o carta pontificia.

 5 “Esto constituyó, tan sólo, el principio de un continuo apoyo económico de la Iglesia a la lucha antimusulmana 
de Portugal mediante la concesión de diezmos […] Este apoyo sería tan expreso y radical que llegaría, incluso, 
a solicitar del resto de los príncipes cristianos ayuda para el monarca portugués (bula Sane charissimus, de 4 de 
abril 1418), al que la santa sede pasaba a considerar como el líder indiscutible en el combate contra el infiel (Pérez 
Collados, 1993, p. 241).
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De manera sorpresiva, mediante la bula Tue devotionis sinceritas, del 15 de 
noviembre de 1344, el papa Clemente VI convirtió las Islas Canarias en un prin-
cipado feudatario de la Santa Sede y nombró al infante Luis de la Cerda o Luis de 
España6 “príncipe soberano de las islas Afortunadas” —como se les denominaba 
a las Canarias—, a cambio de evangelizar a sus habitantes y de entregar a la au-
toridad pontificia cuatrocientos florines de oro. Cuando le fueron otorgadas, no 
contó con el apoyo económico ni militar, por lo que el principado sólo quedó en 
proyecto, aunque De la Cerda y sus descendientes utilizaron el título de “príncipes 
de la Fortuna”.

Como ya se ha dicho en el párrafo anterior, Luis nunca tomó posesión de estas 
islas. Los dos países, España y Portugal, siguieron en pugna. El papa continuó dando 
su apoyo a través de cartas pontificias a una y otra parte, hasta que la querella se llevó 
en 1435 al Concilio de Basilea. En 1436, el papa Eugenio IV ratifica mediante una 
bula la posesión de Castilla sobre las Canarias. Sin embargo, la propiedad de las islas 
se determinó, como se verá más adelante, hasta el 4 de septiembre de 1479 con el 
Tratado de Alcáçovas, en el que Portugal conservó el control sobre sus posesiones 
en África, Guinea, Madeira, las Azores y Cabo Verde, entre otras, y cedió las Islas 
Canarias a Castilla. En ese mismo tratado se le concedió el impuesto del quinto 
real a Portugal en los puertos castellanos, y España reconoció el reino de Fez den-
tro de la esfera de influencia portuguesa. Cabe mencionar que en este documento 
también quedó concertada la boda de la hija de Isabel y Fernando, la infanta Isabel 
de Aragón y Castilla, con el príncipe heredero, Alfonso de Portugal y Viseu.

El 10 de enero de 1345, en una segunda bula llamada Ad ea ex quibus otorgó 
Clemente VI al rey de Portugal, Alfonso IV, el diezmo por dos años de todos los 
bienes eclesiásticos del reino. En este mismo documento se establecía que España 
había pactado una tregua de diez años con el rey Benamarín, por lo que la lucha 
contra los musulmanes sería sólo por parte de Portugal.

La expansión de Portugal en territorios africanos realizada por Enrique el 
Navegante7 trajo consigo la problemática del comercio con los musulmanes, por-
que “el derecho canónico prohibía el comercio con los islámicos”. Por lo tanto, 
el rey Juan I expresó al papa Martín V su deseo de convertir a los infieles y, con 

6 Luis de España o de la Cerda fue infante de Castilla, primer conde de Talmont y Clermont (ambos en Francia). 
Hijo de Alfonso de la Cerda el Desheredado y de Mahalda de Brienne-Eu. Biznieto, por parte de padre, del rey 
Alfonso X el Sabio y de Luis IX de Francia. 

7 Hijo de Juan I de Portugal. Se le considera responsable del desarrollo temprano de la exploración y comercio 
marítimo europeo con otros continentes. 
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ello, entablar relaciones comerciales que traerían consigo un derrama económica 
necesaria para ambas partes (Rojas Donat, 2007, p. 122). “El pontífice respondió 
con la bula Super gregem dominicum de 1421, concediendo a Portugal la licencia 
para comerciar con los musulmanes, a excepción de las mercancías prohibidas […]: 
hierro, madera, cuerdas, barcos y armas” (Rojas Donat, 2007, p. 123).

Estos productos, que podrían ser utilizados en la construcción y en la fabricación 
de armamento, fueron vedados en el canon 24 durante el III Concilio de Letrán o 
Lateranense de marzo de 1179, convocado por el papa Alejandro III. Pero, como 
lo señala E. Nys, estas prohibiciones fueron atenuadas con “licencias papales de 
comercio que se les otorgaban a los monarcas, comunidades, o individuos, o por 
absoluciones algunas veces compradas por los comerciantes. Para obtener rápida-
mente estos favores, muchas veces el aplicante señalaba al papa cómo el comercio 
tendía a difundir la fe cristiana” (1896, pp. 284-286).

Para 1433, bajo los auspicios del príncipe Enrique el Navegante, el explorador y 
marino portugués Gil Eannes partió de Lagos y regresó por las Islas Canarias sin 
haber logrado su objetivo: llegar al cabo Bojador8 —en costa de Marruecos— y 
descubrir un paso hacia el oriente rodeando África. Un año después, el príncipe se 
disculparía por haber creído en “ciertas leyendas con las que se asusta a los niños”, 
y quiso hacer un nuevo intento. Para tal fin se volvió a embarcar Eannes, quien 
consiguió llegar a la costa, que encontró deshabitada. Para mostrar que se había 
alcanzado tan dudoso sitio llevó consigo unas flores conocidas como rosas de Santa 
María (De Oliveira 1914, p. 207). En su siguiente expedición fue acompañado de 
Alfonso Gonçalves Baldaia. En su segundo viaje a esta región ignota, Eannes y 
Gonçalves Baldaia llegaron hasta Angra dos Ruivos —llamada así por los peces 
con forma de escorpión que encontraron—, donde localizaron algunas huellas 
humanas y de camellos.

Una vez alcanzado el cabo Bojador, Portugal requería de la posesión de las 
Islas Canarias para realizar escalas en sus travesías hacia el sur. Por ello solicitó al 
pontífice el otorgamiento de estas islas, pero Juan II de Castilla, aprovechando un 
concilio que entonces se efectuaba en Basilea, se adelantó y pidió a sus embajadores 
en esa ciudad que informaran a Luis Álvarez de Paz, embajador en la Curia romana, 

 8 “El cabo Bojador fue por siglos el límite más lejano de las aventuras europeas. Se suponía que representaba el fin 
del mundo. Más allá se encontraban los Mares de las Tinieblas habitados por monstruos extraños que vivían en 
aguas hirvientes sujetas a terribles tempestades y cualquiera que traspasara el cabo iba hacia una muerte segura” 
(De Oliveira Martins, 1914, p. 207) (Traducción personal) En el primer atlas que incorpora la rosa de los vientos, 
el Mapamundi de Cresque de 1375, se registró como Bugeder.
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para que consiguiera del papa la revocación de la bula para conquistar las Canarias 
que se habían otorgado originalmente a Portugal. “La respuesta del papa fue la 
bula Romani Pontificis del 6 de noviembre de 1436; declara que en la concesión 
de la conquista de las islas al rey de Portugal se sobreentendía ‘con tal de que no 
existiera algún derecho sobre ellas’. De ningún modo el papa quería perjudicar a 
Castilla subordinando la concesión a las posibles reclamaciones” (Castañeda, 2012, 
p. 290). Así, por medio del breve Dudum cum ad nos del 31 de julio de 14369 le
informó de esa bula invitando al rey de Portugal a que meditara sobre ésta y no se
lesionaran los derechos de Castilla. Al final, el embajador lograría su cometido y
las Canarias serían cedidas aparentemente a Castilla.10

Aunque el reino portugués había perdido las Canarias, usando los privilegios que 
le habían sido otorgados por la bula Rex regum11 el príncipe Enrique desencadenó 
sus avances colonialistas en las costas africanas. Para ello, propuso un plan a las 
autoridades eclesiásticas en las que planteaba la posibilidad de “llegar a las Indias 
a través de las costas africanas y, una vez allí, contactar con los príncipes amigos 
de los que se sabía por los libros de Marco Polo, estableciendo un pacto con ellos 
contra el Islam, de forma que se podría atacar a los musulmanes por el norte, desde 
Europa, y por el sur, desde las Indias” (Pérez Collados, 1993, p. 24).

En 1436, Gonçalves Baldaia volvió a zarpar y navegando hacia el sur llegó 
a Angra dos Cavallos, cerca de Puerto Recodo, donde se enfrentó con los na-
tivos. Siguiendo hacia el sur descubrió lo que llamó Rio do Ouro —en Sahara 
Occidental— pensando que se trataba del legendario río de oro del que hablaban 
los comerciantes. Continuó hasta Pedra da Galé y regresó a Algarve —en el sur 
de Portugal— con redes de fibras tejidas por los nativos.

De 1439 a 1440 se realizó una nueva expedición al mando de Diniz Fernandes, 
quien alcanzó el estuario del Senegal en África Occidental. El siguiente año, Antão 
Gonçalves y Nuno Tristão llegaron hasta Porto do Cavalleiro y regresaron con los 
primeros cautivos y polvo de oro. Con esto se manifestó en definitiva que el mun-
do no terminaba en un mar de fango y que las tierras habitadas no pertenecían a 
nadie más que a Dios y a su representante, el papa, como cabeza de la cristiandad. 
“Después del triunfal viaje de Diniz Fernandes, el príncipe Enrique como gran 

9 Aparentemente existe una discrepancia en cuanto a las fechas, ya que el papa hacía del conocimiento del rey de 
Portugal el contenido de la bula el 6 de noviembre de 1436, es decir, de una bula que saldría cinco meses después.

10 La Romani Pontificis no resolvía el debate sobre las Canarias; se limitaba a suspender el beneficio de la concesión 
a Portugal.

11 Este documento del 8 de septiembre de 1436 fue una réplica de otra bula del mismo nombre de fecha 4 de abril 
de 1418 que fue la primera bula de cruzada para el occidente africano que sirvió de modelo.
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maestro de la Orden de Cristo, mandó a Fernão Lopes de Azevedo, Caballero de 
la orden, en una embajada al papa pidiéndole que todo el territorio descubierto 
debería pertenecer a la Corona española, y todos los diezmos a la Orden de Cristo” 
(Oliveira Martins, 1914, p. 208).

Los reyes católicos, con los mismos argumentos que habían usado para obtener 
las Canarias, es decir, la posesión de las tierras por sus antepasados visigodos, re-
clamaron Guinea y su comercio, incluso impusieron un impuesto a las mercancías 
provenientes de esas partes (Fernández de Navarrete, 1825, cit. en Davenport, 1917, 
p. 10,) y amenazaron con iniciar la guerra si el monarca portugués no desistía de 
su conquista en Guinea. El rey de Portugal tomó una actitud serena e invitó al  
rey de Castilla a esperar de manera pacífica las resoluciones pendientes, pero antes 
de que hubiera una respuesta murió el rey de España, en julio de ese año; en su lugar 
quedó Enrique IV, quien tenía pocas intenciones de enfrentarse con Portugal, e 
incluso para agosto de ese año ya había concertado su boda con la hermana del rey 
portugués (Fernández de Navarrete, 1825, cit. en Davenport, 1917, p. 11).

En 1455, Nicolás V otorgó a Portugal una bula denominada Romanus pontifex 
por medio de la cual le concedió todo tipo de beneficios para la expansión hacia 
las costas atlánticas africanas y prohibió la navegación castellana en esa región 
desde los cabos Bojador y Num —a la altura de las Canarias— hacia el sur hasta 
Guinea quedando excluida España por decisión pontificia de esta importante ruta 
comercial. Un año después, en 1456, Portugal se vería de nuevo beneficiada con 
la bula Inter caetera, ésta del papa Calixto III,12 en la que le adjudicó la concesión 
exclusiva de navegación y descubrimiento al sur de las Islas Canarias.

En 1460, con la muerte del príncipe Enrique, el rey de Portugal, Alfonso V, 
delegó el trabajo de exploración a las compañías privadas y se concentró en tratar 
de anexar el territorio español a Portugal y ampliar sus conquistas sobre los infie-
les. Por ello, en 1475 invadió Castilla y se alió con la princesa Juana. Esta guerra 
de sucesión13 llegó hasta las Islas Canarias, donde los portugueses incitaron a los 
nativos a rebelarse contra los castellanos, y los españoles reforzaron su comercio 
con Guinea. Para marzo de 1479, la reina Isabel de Castilla entabló conversaciones 

 12 Este papa español exhortó a los países europeos a una cruzada contra los turcos.
 13 La guerra de sucesión castellana fue un conflicto bélico cuya causa fue la herencia de la Corona de Castilla entre 

1475 y 1479 entre Juana de Trastámara, hija de Enrique IV de Castilla y esposa de Alfonso V de Portugal y la her-
manastra de Enrique, Isabel de Castilla, casada con Fernando de Aragón. Después de diversos enfrentamientos, 
como la batalla del Toro y la batalla naval de Guinea, terminó la guerra con el Tratado de Alcáçovas, en el cual se 
reconoció a Isabel y Fernando como reyes de Castilla, y a Portugal se le otorgó la preeminencia sobre el Atlántico. 
Por su parte, la princesa Juana perdió todos sus derechos relativos a la Corona de Castilla.
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diplomáticas con su tía la infanta Beatriz de Portugal para poner fin a las hosti-
lidades. Para septiembre estaban listos dos tratados en Alcáçovas entre Juan I de 
Portugal y Juan II Castilla. El primero, Tercerias, se refería a asuntos dinásticos; 
el segundo establecía un tratado de paz perpetuo. En este documento se compro-
metía Isabel a no interferir en las tierras y el comercio de Portugal con Guinea, las 
Azores, Cabo Verde o Madeira y no obstruir en la conquista de Marruecos; por 
su parte, el rey de Portugal cedía las Islas Canarias a Castilla.

El 21 de junio de 1481, estos derechos fueron confirmados por Sixto IV en una 
bula que otorgaba a la Orden Portuguesa de Jesucristo jurisdicción espiritual en todas 
las tierras adquiridas desde cabo Bojador hasta Ad Indos. La bula, llamada Aeterni 
Regis,14 ratificaba lo expuesto en las bulas Romanus pontifex de 1455 e Inter caetera de 
1456: las peticiones de exclusividad de Portugal sobre Guinea; contenía y sancionaba 
el tratado entre España y Portugal de 148015 por el cual se le concedía al gobierno 
portugués el derecho exclusivo de navegación y descubrimiento en la costa de África 
con la posesión de todas las islas concedidas del Atlántico, excepto las Islas Canarias.

En conclusión, la política expansionista y religiosa de Portugal en un principio 
se vio frenada por el gobierno castellano-leonés, pero los portugueses supieron 
sacar provecho de sus logros en la lucha contra los moros y consiguieron una serie 
de cartas apostólicas, entre ellas la “santa cruzada” que le dieron ventaja sobre sus 
vecinos españoles, pero que a la larga éstos aprovecharían para su propio beneficio.

Las Bulas Alejandrinas detonantes  
de la evangelización en el nuevo mundo

Desde el siglo XV aumentó la demanda de productos en Europa, y los propios co-
merciantes se vieron imposibilitados para solventarla. El auge del comercio europeo 
nació cuando éstos decidieron que ya no querían depender más de los comerciantes 
moros e italianos. Así, se arriesgaron a salir de la zona del Mediterráneo en búsqueda 
de nuevas rutas hacia el este y, con ello, a los mercados de especias de las Molucas, 
Java, Ceilán y la India.

14 El original de esta bula obra en los Archivos Nacionales de Lisboa, Coll. De Bullas, maço. 26, núm. 10, (Davenport, 
1917, pp. 50-55).

15 El manuscrito original de la ratificación del tratado firmado por Fernando e Isabel el 6 de marzo de 1480 se localiza 
en los Archivos Nacionales de Lisboa, gav. 17, maço 6, no. 16, Davenport, 35. Texto completo en Davenport, 1917, 
pp. 36-48.
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En esta carrera marítima, España y Portugal pronto aventajaron a Holanda, 
Francia e Inglaterra al establecer colonias y comercio. Sin embargo, tal situación 
de colonización los llevó a entrar en contacto con sociedades diferentes a las que 
desde el primer momento calificaron de “infieles”. Esto dio pie a que las Coronas 
de Portugal y Castilla consideraran lícito la ocupación de sus tierras cobijadas con 
un halo de cristiandad. De este modo, los beneficios económicos y la expansión 
de su soberanía quedaba disfrazada con una máscara de religiosidad tras la cual 
estaba la presencia pontificia.

Con lo anterior, cabe recordar que la intervención de la Santa Sede por medio 
de la concesión de bulas que le garantizaba sus derechos frente a otros fueron en 
su momento peticiones expresas de los monarcas portugueses y castellanos, ya 
que los papas difícilmente hubieran concedido tierras y derechos de no haber 
sido requeridas por ellos. Sin embargo, pese a haber realizado estas demandas, en 
realidad los monarcas no las consideraban necesarias porque, de acuerdo con el 
derecho de la época,16 el descubrimiento y la ocupación por un príncipe cristiano 
constituía un título suficiente de adquisición de éstas, como ya había ocurrido con 
las Islas Canarias.

Así, el cronista mayor de Indias, Antonio de Herrera y Tordesillas, señaló que 
en la Corte de Isabel y Fernando cuando llegó la noticia del Nuevo Mundo en 
1493 hubo quien opinó que no era necesario el visto bueno del pontífice, lo que 
expresó en su Historia General de la siguiente manera:

i aunque por la posesión que de aquellas Nuevas Tierras havia tomado el Almirante, i por 
otras muchas causas, huvo grandes Letrados, que tuvieron opinión, que no era necesaria la 
confirmación, ni donación del Pontífice para poseer justamente aquel Nuevo Orbe, todavia 
los Reies Catolicos, como obedientisimos de la Santa Sede, i piadosos Principes, mandaron 
al mismo Embaxador, que suplicase á su Santidad fuese servido de mandar hacer gracia á la 
Corona de Castilla, i de Leon, de aquellas Tierras descubiertas, i que se descubrieren adelante, 
i expedir sus Bulas acerca de ello (De Herrera, 1730, pp. 40-41). 17

16 “[…] era costumbre de la época que si un navegante al final de su travesía arribaba a unas islas o tierras continentales 
y tomaba posesión de ellas en nombre de quien lo envió a tales exploraciones, este hecho era considerado en este 
periodo de la historia como un verdadero título, de tal suerte que los demás debían respetarlo; más aun si tomaba 
posesión real de dichas tierras o islas” (Ortega López, 1945, p. 65).

17 “Fueron, en efecto, los reyes o los particulares quienes acudieron ante la Santa Sede para suplicar la concesión de 
una bula que garantizase sus derechos frente a terceros. De no existir dicha petición, los papas jamás hubiesen 
intervenido espontáneamente concediendo tierras, islas o algunos derechos, sino a petición expresa de los príncipes 
portugueses y castellanos, a quienes apoyaron en sus demandas. En verdad, los papas nunca tomaron la iniciativa. 
Casi a mediados del siglo XIV, el caballero español Luis de la Cerda le pidió expresamente al papa le concediera en 
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Si bien la intervención de la autoridad romana no era considerada indispensable, 
sí era conveniente, ya que, por una parte, acreditaba el poder de los monarcas sobre 
las tierras conquistadas y, por otra, tenían el reconocimiento papal. Esto fue eviden-
te en abril de 1493, cuando los Reyes Católicos se vieron interesados en obtener tres 
bulas18 que les atribuyeran en las islas y tierras del Atlántico los mismos privilegios 
otorgados por otros papas a los reyes de Portugal en las tierras africanas. Dichas 
prerrogativas fueron dadas en virtud de su potestad apostólica de otorgar indul-
gencias de la cruzada contra los infieles y de someterlos a los cristianos. A lo cual 
hay que añadir que se les dispensaba de la prohibición de comerciar con los moros.

feudo las Islas Canarias, a lo que Clemente VI, con la bula Tue devotionis sinceritas de 1344, accedió señalando que 
lo hacía en atención a las súplicas de aquél […] En cambio, Nicolás V silenció una petición que, de hecho existió, al 
conceder las dos más importantes bulas portuguesas, la Divino amore communiti, de 1452, y la Romanus Pontifex, en 
1455. En la primera, en la que excluyó a Castilla de las navegaciones africanas y faculta a Alfonso V para conquistar 
tierras de infieles, el papa no alude a ninguna petición guardando un mutismo total. En cambio, en la segunda, 
la relación detallada de las conquistas portuguesas por África y los fines que perseguían los monarcas, revela 
evidentemente que fue informado de todo ello con el fin de que sirviera de mérito para las enormes peticiones 
[…] Expresamente lo señala el papa Calixto III, haberle sido solicitado por Alfonso V de Portugal y el infante Don 
Enrique, confirmar anteriores privilegios concedidos por Nicolás V, y accede a ampliarlos con gracias espirituales 
con la bula Inter caetera de 1456 […] Por su parte, el tratado de Alcáçovas fue un merecido triunfo portugués en lo 
que concierne a confirmar lo concedido por los citados pontífices, es decir, garantizar la exclusividad de África. 
Portugal necesitaba la seguridad de Castilla en su cumplimiento, y para ello, la ratificación del acuerdo por el papa 
era imprescindible. Nos parece evidente presumir que la solicitud provino de Portugal, ya que la bula Aeternis regís 
del papa Sixto IV de 1481 traduce literalmente el compromiso castellano de respetar los derechos portugueses 
en lo que dicho acuerdo estipulaba. El hecho de que el pontífice exprese que confirma el acuerdo bilateral por 
propia iniciativa (motu proprio), ello mismo —más allá del formulismo retórico diplomático— presupone haberle 
sido solicitado […] Después, la intervención del papa Alejandro VI en el problema de las Indias no fue espontánea 
sino provocada por los Reyes Católicos, como lo demuestra la correspondencia de éstos con Colón (4 de agosto de 
1493), cuando éste preparaba su segundo viaje, que junto con otros documentos, alude directamente a la petición 
hecha ante la Santa Sede, en un momento difícil en que se preveía el riesgo de que las tierras descubiertas por aquél, 
quedasen bajo la soberanía portuguesa […] En cuanto a las bulas Inter caetera —la de 3 de mayo de 1493 que es la de 
donación, y la del 4 del mismo mes y año, la de partición— se explayan ampliamente sobre los afanes misionales 
de los Reyes Católicos y también acerca del descubrimiento mismo, pero no aluden de ninguna manera a una 
petición de parte de éstos. Al contrario, el texto dice que la donación la hace el Pontífice espontáneamente y sin 
que nadie haya hecho instancia o formulado petición. Esta necesidad de dejar explícitamente claro que se hace 
espontáneamente, revela que ha existido una petición […] Alejandro VI tampoco expresó textualmente que le 
haya sido solicitada su intervención para expedir las otras dos bulas favorables a los Reyes Católicos, estas son, la 
Eximie devotionis y la Dudum siquidem. Aun así, el historiador sabe que ambos documentos le fueron solicitados 
por los reyes españoles” (Rojas Donat, 2007, pp. 407-420).

 18 En éstas se hace énfasis en el carácter misional de los Reyes Católicos y también sobre el descubrimiento mismo 
pero no hacen mención de una petición previa de los monarcas españoles que consta en una carta fechada el 7 de 
junio de 1493 a sus embajadores en Roma, Bernardino López de Carvajal (obispo de Cartagena) y Juan Ruiz de 
Medina (obispo de Badajoz). Por el contrario, en el texto se señala que es una donación espontánea del pontífice 
y sin que nadie haya realizado ninguna petición. Lo mismo sucede con otra bula (Dudum siguidem) favorable a 
los Reyes Católicos en la que Alejandro VI no expresó que le hayan sido solicitadas, aunque se sabe que sí lo fue 
(Rojas Donat, 2007b).
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El cardenal de Valencia, Rodrigo Borja, fue electo papa el 11 de agosto de 1492 
y pasó a ser conocido como Alejandro VI. Este polémico personaje mantuvo una 
estrecha relación con los Reyes Católicos, a quienes había favorecido en 1472, 
cuando era delegado papal en la península ibérica, avalando su matrimonio a pesar 
de ser primos hermanos19 y les otorgó el título de Reyes Católicos cuando ocupó 
la silla papal.20

El papa Alejandro VI concertó la concesión de la bula Inter caetera21 o de dona-
ción el mes de abril, aunque su fecha se retrasó hasta el 3 de mayo de 1493. En este 
documento pontificio se les hacía donación a los monarcas católicos de las tierras 
e islas descubiertas navegando hacia el occidente —hacia las Indias—, siempre 
y cuando no pertenecieran a otro príncipe cristiano, con los mismos derechos y 
privilegios con que contaban los reyes portugueses en las suyas. En esta bula no se 
hace referencia a ninguna línea divisoria.

La bula inicia mencionando el celo religioso de los Reyes Católicos en la recon-
quista del reino de Granada de la tiranía de los sarracenos; por lo que se sienten 
inclinados a concederle todo aquello que ayude a que prosigan en ese propósito 
santo. Se señala que una vez recuperada Granada y deseando buscar tierras remo-
tas donde catequizar, habían mandado a Cristóbal Colón con navíos buscando 
tierras remotas y desconocidas. Estos encontraron tierras lejanas habitadas por 
gente desnuda que no come carne y creen que en “los cielos existe un solo Dios 
creador” y parecen adecuados para el conocimiento de Jesucristo. A continuación 
les ordena que en esas regiones se introduzca el nombre del Salvador, y los exhorta 
en el nombre del Señor y “por la recepción del sagrado bautismo por el cual estáis 
obligados a obedecer los mandatos apostólicos y con las entrañas de misericordia 

 19 El 18 de octubre de 1469, la princesa de Asturias y heredera del reino de Castilla, Isabel, se casó en secreto con su 
primo Fernando, heredero de la corona de Aragón. Los abuelos de los contrayentes eran hermanos, por lo que 
había un problema canónico para este enlace y se requería de un permiso especial. El padre del novio, Juan II, 
viendo la posibilidad de unir los dos reinos, permitia la boda. El pontífice, Paulo II estaba de acuerdo con esta unión 
matrimonial con la cual podría adquirir el apoyo de Castilla contra una latente invasión árabe en los territorios 
papales, sin embargo, temía la enemistad que esto pudiera acarrearle con los reyes de Portugal, Castilla y Francia. 
A pesar de ello, por mediación del arzobispo de Toledo, Alfonso Carrillo de Acuña, y con el apoyo de Rodrigo 
Borja, se falsificó una bula del anterior papa Pío II con una supuesta dispensa papal, con fecha de junio de 1464. 
Años después se regularía el matrimonio con una bula de Sixto IV del 1º de diciembre de 1471. Rodrigo Borja, 
quien fue el artífice de esta bula, recibió el ducado de Gandía como parte de sus dominios como cardenal de 
Valencia para su hijo Pedro Luis en 1485. Posteriormente, cuando se convirtió en Alejandro VI, Borja expidió 
una bula en la que les dio el título de Católicos.

 20 Alejandro VI, durante todo su pontificado, trató de garantizar la estabilidad del poder gubernativo del pontificado, 
para conseguirlo siempre buscó las alianzas necesarias (Villarroel, 2005, p. 4).

 21 El original de esta bula obra en el Archivo de Indias de Sevilla, Patronato I-I-I, núm. I (Davenport, 1917, p. 56-57).
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de nuestro Señor Jesucristo os requerimos atentamente a que prosigáis de este 
modo esta expedición” (Rincón Castellano, s.f.) y que los persuadan a abrazar la 
profesión cristiana. Le sigue la parte dispositiva que establece:

[…] os donamos concedemos y asignamos perpetuamente, a vosotros y a vuestros herederos 
y sucesores en los reinos de Castilla y León, todas y cada una de las islas y tierras predichas 
y desconocidas que hasta el momento han sido halladas por vuestros enviados, y las que se 
encontrasen en el futuro y que en la actualidad no se encuentren bajo el dominio de ningún 
otro señor cristiano, junto con todos sus dominios, ciudades, fortalezas, lugares y villas, con 
todos sus derechos, jurisdicciones correspondientes y con todas sus pertenencias; y a voso-
tros y a vuestros herederos y sucesores os investimos con ellas y os hacemos, constituimos 
y deputamos señores de las mismas con plena, libre y omnímoda potestad, autoridad y 
jurisdicción. Declarando que por esta donación, concesión, asignación e investidura nuestra 
no debe considerarse extinguido o quitado de ningún modo ningún derecho adquirido por 
algún príncipe cristiano. Y además os mandamos en virtud de santa obediencia que hacien-
do todas las debidas diligencias del caso, destinaréis a dichas tierras e islas varones probos y 
temerosos de Dios, peritos y expertos para instruir en la fe católica e imbuir en las buenas 
costumbres a sus pobladores y habitantes, lo cual nos auguramos y no dudamos que haréis a 
causa de vuestra máxima devoción y de vuestra regia magnanimidad (Rincón Castellano, s.f.).

En el mismo manuscrito se indica que, bajo pena de caer en excomunión latae 
sententiae, serían castigadas todas las personas que realizaran actividades econó-
micas o de otro tipo sin el permiso expreso de los reyes o de sus herederos y que a 
los monarcas españoles se les concedían los mismos “privilegios, gracias, libertades, 
inmunidades, exenciones e indultos” que se les había entregado con anterioridad a 
los reyes de Portugal en el continente africano. Termina el pontífice con una visión 
de los bienes que obtendrían: “Confiando en Aquel de quien proceden todos los 
bienes, imperios y dominios, esperamos que si —con la ayuda del Señor— conti-
nuáis con este santo y laudable trabajo en breve tiempo se conseguirá el éxito de 
vuestros esfuerzos con felicidad y gloria de todo el pueblo cristiano” (Bula Inter 
caetera, 3 de mayo 1493).22

22 Pérez Fernández (1992) señala que “la donación que hace el Papa es la donación de un derecho ad rem, no in re, es 
decir, les concede el señorío sobre unas tierras y sus habitantes de los que todavía no son señores efectivos, ya que 
señores efectivos eran los jefes indígenas que había en tales tierras. Lo que hace el papa es conceder a los Reyes 
Católicos el señorío radical para poder llegar a tener el señorío efectivo sobre tales tierras y gentes. Les concede el 
título de señorío, que les capacita para llegar a ser señores de hecho. Lo que hace el papa es aprobar o confirmar no 
un sostenimiento efectivo que los Reyes Católicos ya tuviesen de aquellas tierras y gentes, sino la decisión que 
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Ese mismo día, 3 de mayo 1493, se expidió una segunda bula llamada Eximiae 
devotionis23 o de privilegios, despachada en julio por la Cámara secreta, en la que 
se reprodujo la anterior con algunas pequeñas variantes.24 En ella se equiparaban 
los mismos títulos jurídicos en sus respectivas tierras a los reyes de Portugal y 
Castilla.25 Cabe mencionar que la donación estaba condicionada, porque imponía 
la obligación de otorgar de los bienes de la Corona una dote para la manutención 
de los prelados que sería tasada por los diocesanos. De esta manera, el papa puso 
en manos de los reyes la administración de los bienes de la Iglesia en las Indias.

Como resultado de lo anterior, se expidió una tercera bula Inter caetera26 o de 
donación y de partición, en la que se omiten los privilegios, fechada el 4 de mayo del 
mismo año, por la que se estableció una línea divisoria en dirección norte-sur,27 a 
cien leguas al oeste de las islas Azores y de Cabo Verde, asignando el territorio del 
occidente de la línea de demarcación a los reyes Isabel y Fernando y las tierras al este 

tenían de someterlos, según declaran ellos mismos. Ese señorío radical excluye al resto de reyes cristianos, como 
está claro; sin determinar: 1) si tal señorío radical ¿excluía los señoríos efectivos de los indígenas y, por tanto, los 
sustituía, o más bien, se sobreponía a ellos como señorío imperial y no anulaba, el de los reyes cristianos? No lo aclara 
la bula y 2) ¿cómo iban a conseguir los Reyes Católicos el sometimiento o señorío efectivo? Tampoco lo aclara la 
bula” (Pérez Amador, 2011, p. 68).

 23 Una copia oficial de esta bula, realizada en 1515, se localiza en el Archivo de Indias de Sevilla, Patronato I-I-I, núm. 
4 (Davenport, 1917, p. 64).

 24 “Si se compara a las bulas Inter caetera aparentemente sus preámbulos son idénticos; ambas tratan, al igual que una 
de las bulas análogas otorgadas al rey de Portugal, el tema de la extensión de la fe en las tierras bárbaras. La bula 
Eximiae tiene un preámbulo más corto pero se relaciona al mismo tema. En la bula de septiembre 26 (Dudum 
siguidem) el título es seguido de inmediato por la narrativa. Las narraciones de las bulas Inter caetera presentan 
diferencias notables. Mientras que la primera relata el descubrimiento de ‘tierras e islas remotas y desconocidas 
en la regiones occidentales, hacia las Indias, en el Mar Océano’, el descubrimiento debido a Cristóbal Colón, 
la segunda insiste en el asunto de las ‘tierras continentales’ descubiertas más allá del océano y añade términos 
aduladores al nombre de Colón como — totalmente digno y altamente recomendable y capaz de ejecutar una 
empresa de tal magnitud […] esta adición fue realizada a petición del propio Colón” (Vander Linden, 1916).

 25 Vale la pena recordar que los derechos de los portugueses se prolongaban hacia el este “ad Indo” y las tierras aún 
no descubiertas y, como se suponía que las nuevas tierras eran las Indias, la bula del día 3 creaba un conflicto con 
Portugal. Se cree que cuando esta bula salió a la luz el rey Juan o uno de sus representantes protestó y declaró que 
los derechos del rey de Portugal debían ser respetados. Es probable que la protesta viniera de los propios Reyes 
Católicos que presionaron para obtener una delimitación clara.

 26 El original de ésta obra en el Archivo de Indias de Sevilla, Patronato I-I-I, núm. 3. Existe una fotografía de ésta 
reproducida en el Boletín del Centro de Estudios Americanistas de Sevilla, año III, núm. 7 (marzo-abril, 1915) (Davenport, 
1917, p. 71).

 27 La idea parece provenir del propio Colón, según una carta de los reyes al almirante del 5 de septiembre, en la cual 
se indica “La raya que vos dijisteis que debía venir en la bula del papa” (Ibot León, 1954, p. 129), que coincide con 
otra del 28 de mayo en la que se señalan los límites del almirantazgo que dan a Colón: “el dicho oficio de nuestro 
almirante de dicho mar océano, que es nuestro, que comienza por una raya o línea que Nos habremos hecho 
marcar, que pasa desde las Azores a las islas de Cabo Verde, de septentrión en austro, de polo a polo; por manera 
que todo lo que es allende de la dicha línea es nuestro e nos pertenece” (Leturia, 1951, pp. 692-693).
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a Juan II de Portugal.28 Bajo este acuerdo, Castilla conservó las Américas excepto 
la parte este de Brasil.29 La bula se encuentra redactada en los siguientes términos:

[Otorgando] con la plenitud de la potestad apostólica: todas las islas y tierras firmes, des-
cubiertas y por descubrir, halladas y por hallar hacia el occidente y mediodía, haciendo 
y constituyendo una línea desde el Polo Ártico, es decir, el Septentrión; hasta el Polo 
Antártico, o sea, el Mediodía, que estén tanto en tierra firme como en islas descubiertas y 
por descubrir hacia la India o hacia cualquier otra parte, la cual línea diste de cualquiera de 
las islas que se llaman vulgarmente de los Azores y Cabo Verde cien leguas hacia occidente 
y el mediodía […] dada en Roma, en San Pedro, el año de la Encarnación del Señor de mil 
cuatrocientos noventa y tres, el cuatro de las nonas de mayo, año primero de nuestro pon-
tificado (Rincón Castellano, s.f.)

En esta bula no se menciona a Portugal, al que sólo se le alude en la cláusula en 
que se excluye de la donación las tierras al oeste de la línea de demarcación que 
pudieran estar en posesión, en la navidad de 1492, de “algún príncipe cristiano”. 
Asimismo, se indican los derechos de los portugueses en Mina de Oro y Guinea, 
pero no se nombran las Indias (Davenport, 1917, p. 71).

En una carta de los reyes a Colón del 4 de agosto se indicaba que “ahora es veni-
da [la bula] y vos enviamos un traslado de ella para que todos sepan que ninguno 
puede ir a aquellas tierras sin nuestra licencia, y llevadla con vos, porque si a aquella 
tierra aportáredes, la podáis mostrar” (Lopetegui y Zubillaga, 1965, p. 44). Con 
esto queda clara la finalidad inmediata que tenía este documento.

Relacionada con las bulas anteriores, el 25 de junio de 1493 fue concedida por 
Alejandro VI a fray Bernardo Boyl, vicario de la orden de los Mínimos en España, la 
Piis fidelium o bula menor, otorgándole amplias facultades espirituales, por lo que los 
Reyes Católicos lo ordenan viajar al Nuevo Mundo para encabezar la evangelización. 
Se le autoriza a administrar los sacramentos, edificar y bendecir iglesias o casas reli-
giosas, dispensar ayunos y vigilias, aun absolver pecados reservados a la Santa Sede.

 28 Cabe mencionar que las autoridades pontificias no estaban capacitadas para fijar los mencionados límites, ya que 
los portugueses utilizaban como límites de sus descubrimientos y conquistas los paralelos, y los Reyes Católicos 
introdujeron como una nueva forma de demarcar los meridianos.

 29 El hecho de que el texto de las tres bulas en parte coincida y en parte difiera ha hecho pensar a algunos autores, 
como Vander Linden (1916) y Giménez Fernández, que ésta no satisfacía a los reyes españoles o que, por el 
contrario, no complacía a los portugueses, como opinan Gottschalk o Staedler, porque no limitaba la zona 
de descubrimientos de la otra parte, por lo cual fue sustituida, según ellos, por la Inter caetera del 4 de mayo y 
completada en julio por la Eximie devotionis. Sin embargo, como en esta última se cita a la Iter caetera del día 3 se 
rechaza la supuesta derogación de la primera. 



241
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

Las Bulas Alejandrinas: Detonates de la evangelización en el Nuevo Mundo • Ma. de Lourdes Bejarano Almada

En la otra parte del mundo, la línea de demarcación quedó imprecisa en la 
India, donde ambos gobernantes pretendían llegar. Para resolver esta cuestión, los 
monarcas españoles, mientras mantenían pláticas con los portugueses, obtuvieron 
una nueva bula, la Dudum siguidem30 o ampliación de dominio o donación, el 26 de 
septiembre de 1493, por la cual se les concedían las tierras que descubrieran al este, 
oeste y sur de la India sobre las que otro príncipe cristiano no tuviera posesión. Es 
probable que en la solicitud de esta bula estuviera involucrado Colón, quien creía 
haber llegado a las Indias orientales, y con ella se garantizaría la no intervención 
de los portugueses en las tierras recién descubiertas. Con este documento se revo-
caban todas las donaciones otorgadas a Portugal y se excluía a todos los súbditos 
de otras casas reinantes de explorar, navegar o pescar en esas partes sin el permiso 
expreso de la Corona española.

Así, a este grupo de cartas pontificias otorgadas por Alejandro VI entre mayo 
y septiembre de 1493 se les denomina Bulas Alejandrinas.31 Cabe mencionar que 
estas concesiones fueron hechas a título personal a los reyes Isabel y Fernando y, a 
petición de ellos, incorporadas las tierras a la Corona de Castilla sin compartirlas 
con Aragón. Otro elemento a resaltar es el carácter misional de estos documentos, 
ya que con ellos se estableció la obligación de catequizar a los indios, lo cual no 
había sido impuesto a los portugueses.

Estas bulas Alejandrinas fueron muy favorables a Isabel de Castilla y Fernando de 
Aragón,32 y excluyeron a Juan II de Portugal de las empresas americanas. Situación 
por la cual este monarca se dirigió al papa a través de su cardenal de Lisboa, Jorge, 
obispo de Albano. Como consecuencia, se acordó pactar nuevas condiciones en 
el Tratado de Tordesillas del 7 de junio de 1494. En este documento se planteaba 
que los límites estuviesen a 370 leguas al oeste de las islas de Cabo Verde, que ni 
entonces ni después pudieron ser establecidos por motivos técnicos.33 Tampoco la 

 30 Como señala Llorens Asencio (1903, cit. en Vander Linden, 1916, p. 2), el original de esta bula no se ha encontrado 
en los registros papales pero existen dos copias en los Archivos de Indias de Sevilla.

 31 Debido a su formato de carta se les debe de denominar breves, así “es como el secretario pontificio [Ludovicus] 
Podocatharus designa la bula Inter caetera de mayo 3. Pero estos breves son proveídos con la bula; son entonces, 
brevia bullata” (Vander Linden, 1917, p. 11). Podocatharus fue quien ordenó la elaboración de las tres bulas; su 
firma se encuentra registrada en los originales de éstas.

 32 Es evidente que los fuertes lazos que unían a Alejandro VI con España fueron un factor determinante para sus 
decisiones. Aragonés de origen, estuvo siempre rodeado de sus compatriotas en sus diversos cargos. Asimismo, 
Fernando de Aragón le había otorgado a él y a su hijo ilegítimo, Pedro Luis de Borja y Catanel, tierras a su vicaría 
de Valencia y el ducado de Gandía, respectivamente.

 33 Durante diez meses ambas partes enviaron carabelas que debían encontrarse en la Gran Canaria. La comitiva 
estaba integrada por marineros, astrólogos y pilotos; después debían partir hacia las islas Cabo Verde para medir 
las 370 leguas. Si esta línea pasaba por alguna isla se debía marcar con una torre. Hay que recordar que sus sistemas 
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demarcación de la India anunciada en la Dudum siguidem llegó a realizarse debi-
do a que los portugueses arribaron a esas partes mucho antes que los castellanos 
encontrando la situación estabilizada.

En agosto de 1494 zarpó Colón en su segundo viaje, con mil quinientos hombres, 
entre los cuales iba el fraile benedictino Juan Boyl, acompañado de otros religiosos 
y clérigos seculares reclutados en Sevilla. Sin embargo, esta misión no prosperó 
porque el fraile tuvo constantes disgustos con Colón a causa de la manera en que 
eran tratados los indígenas; por tal razón, regresó la mayoría de estos frailes a 
España en diciembre del mismo año. Boyl, por su parte, excomulgó al almirante, 
y a los dos años regresó a España. En la isla La Española, hoy Santo Domingo, sólo 
permanecieron tres legos franciscanos: Juan Tizín, Juan de la Deule y el monje 
catalán Jerónimo Ramón Pané (Gazulla, 1934). En 1495, los Reyes Católicos orde-
naron que pasaran misioneros a evangelizar a los indígenas del Nuevo Mundo, con  
lo que franciscanos, dominicos y mercedarios comenzaron su labor catequizando 
a los niños y edificando iglesias en las Antillas.

El 16 de diciembre de 1501, el papa concedió la perpetuidad de los diezmos de 
las Indias mediante la bula Eximiae devotionis sinceritas:

[…] con efecto por vosotros y vuestros sucesores y vuestros bienes, y [de] los suyos, se haya 
de dar y asignar dote suficiente a las Iglesias, que en las dichas Indias se hubieren de erigir, 
con la cual sus prelados y rectores se puedan sustentar congruentemente, y llevar las cargas 
que incumbieren a las dichas Iglesias, y ejercitar cómodamente el Culto Divino a honra 
y gloria de Dios Omnipotente, y pagar los derechos episcopales conforme la orden que  
en esto dieren los diocesanos que entonces fueren de los dichos lugares, cuyas conciencias 
sobre esto cargamos (Garrido Aranda, 1979, p. 330).

Este Tratado de Tordesillas requería ser confirmado por la Santa Sede a través del 
papa Alejandro VI, quien no pudo hacerlo porque murió, aparentemente enve-
nenado, el 18 de agosto de 1503. Lo sucedió Pio III, quien falleció después de 26 
días de pontificado. Hubo que esperar a que fuera elegido un nuevo papa, Julio II, 
en el cónclave más corto de la historia. El tratado tiene la característica de haber 
contado con peritos españoles y portugueses que asesoraron en lo técnico a los 

de medición no eran tan exactos como lo son ahora. Esto propició que la línea se desplazara y que Fernando e 
Isabel tuvieran que convocar de nuevo a astrólogos y marinos. Después de llegar a un acuerdo sobre la forma de 
demarcación, cada parte procedería a determinar la línea. Así, a partir de ese momento en todos los mapas debería 
señalarse la línea como aparece en el mapa Cantino de 1502. 
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diplomáticos, y quedó reafirmado en la bula Ea quæ pro bono pacis del 24 de enero 
de 150634 promovida por el rey Manuel de Portugal.

El 28 de julio de 1508, Julio II, por la bula Universalis Ecclesiae Regiminis 
“concedió a los reyes de España el patronato universal de todas las iglesias de las 
Indias; se trata de una concesión como no había existido nunca entonces en el 
Derecho canónico” (Salinas Araneda, 2004, p. 51). La importancia de esta bula 
radica en que a partir de ese momento el rey gozaría del privilegio de que “no se 
nombrase ninguna dignidad eclesiástica en América sin la previa presentación de 
un candidato idóneo por su parte” (2002, p. 52).

Los reyes, a su vez, “confiaron a las órdenes religiosas la conquista espiritual del 
territorio, legitimando su actuación mediante dos bulas papales: la Alias Felicis 
dada por León X el 25 de abril de 1521 y la Exponis Nobis Nuper de Adriano VI 
otorgada el 10 de mayo de 1522”. Ambas proporcionaba la autoridad apostólica 
“donde no hubiere obispos o se hallaran a más de dos jornadas, salvo en aquellos 
ministerios que exigían consagración episcopal” (Espinosa Spínola, 2005, p. 249)

La última bula relacionada con este tema, conocida como Procelsae devotionis, 
tiene fecha del 3 de noviembre de 1514 y fue otorgada por Leon X. Durante ese 
año, el papa tuvo conocimiento de los recientes descubrimientos portugueses por 
medio de algunos presentes de las tierras descubiertas que le hizo llegar el rey 
Manuel. Como respuesta, el pontífice redactó esa bula de 45 páginas en las que 
ratificó todos los derechos sobre las tierras orientales que beneficiaban a Portugal.

En 1516, acompañando a las tropas de Cortés iban algunos “capellanes cas-
trenses, al servicio pastoral de los soldados, de modo que el primer anuncio del 
Evangelio a los indios fue realizado más bien por el mismo Cortés y sus capitanes 
y soldados, aunque fuera en forma muy elemental, mientras llegaban frailes mi-
sioneros” (Iraburu, s.f., p. 99). Entre ellos llegaron “el mercedario Bartolomé de 
Olmedo, capellán de Cortés, el clérigo Juan Díaz, que fue cronista, después otro 
mercedario, Juan de las Varillas, y dos franciscanos, fray Pedro Melgarejo y fray 
Diego Altamirano, primo de Cortés” (Iraburu, s.f., p. 99).

El 27 de abril de 1522 salieron del convento franciscano de Gante tres religiosos 
con destino al Nuevo Mundo; ellos eran fray Juan de Tecto (Juan de Toict o Johan 
Dekkers), fray Juan de Aora o Ayora (Johan Van der Auwera) y el lego Pedro de 
Gante (Pedro de Mura, Peter Van del Moere, de Moor o de Muer). Llegaron a 

 34 Este tratado fue anulado por el Tratado de Madrid de 1750; éste, a su vez, fue abolido por el Tratado de El Pardo 
de 1761 que restablecía la delimitación de Tordesillas hasta que fue derogado de manera definitiva por el Tratado 
de San Ildefonso de octubre de 1777.
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la Villa Rica de la Veracruz el 13 de agosto de 1523 donde fueron recibidos por 
Cortés, quien de inmediato los envió a Texcoco.

De esta manera sencilla se inició el proceso formal de evangelización en la 
Nueva España, con tres frailes franciscanos flamencos, de los cuales dos, Juan de 
Aora y Juan de Tecto, murieron durante la malograda expedición de Cortés a las 
Hibueras. Solo quedó Gante, quien aprendió la lengua e inició la primera escuela. 
Posteriormente llegarían dos franciscanos más a España, fray Juan Clapión y fray 
Francisco de los Ángeles, a quien Leon X le había dado amplias facultades, como 
ya se mencionó, por medio de la bula Alias Felicis del 25 de abril de 1521 para 
realizar la tarea de evangelizar.

A través de la Bula Omnimoda, del 9 de mayo de 1522, el papa Adriano VI decidió 
que los franciscanos fueran los primeros misioneros en la Nueva España. Así, el minis-
tro general de la obra franciscana, Francisco de los Ángeles, ordenó a fray Martín de 
Valencia que convocara a doce frailes españoles para llevar a cabo la evangelización en 
la Nueva España. Además del propio Martín de Valencia, fueron elegidos Toribio de  
Benavente (Motolinia), Martín de Jesús (o de la Coruña), Francisco de Soto, Antonio 
de Ciudad Rodrigo, Juan Suárez, Luis de Fuensalida, García de Cisneros, Francisco 
Jiménez, Juan de Ribas y los dos legos Andrés de Córdoba y Juan de Palos, quienes 
llegaron al Nuevo Mundo en 1524 (cfr. Iraburu, p. 99).

Reflexiones finales

A manera de reflexión, podemos resaltar que era una práctica frecuente recurrir 
al apoyo del pontífice, tanto de los portugueses como de la Corona castellana-
leonesa. Sin duda, la preeminencia que gozó en su momento Portugal por parte 
de los pontífices en turno le posibilitó el control de toda la costa oeste de África 
sobre la cual edificó su imperio colonial en la región. Esto mismo se repetiría años 
después con la Corona española, cuando obtuvo privilegios inmensos por parte 
del pontificado recibiendo todo un continente, como es sabido.

La revisión teórica expuesta en el presente artículo nos permite hacer nuevas 
preguntas: ¿qué papel tuvieron los diferentes pontífices en la construcción de la 
geografía política de la época?, ¿qué tanto se trató de decisiones de tipo personal?, 
¿se refieren éstas a llevar solamente el cristianismo a las tierras recién descubiertas 
o implican la facultad de coloniaje? ¿Las medidas adoptadas por la Corona espa-
ñola fueron las adecuadas para implantar el cristianismo?, ¿cuál fue el papel de la 
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Iglesia en el proceso sincrético que se desenvolvió como resultado de la imposición 
de cristianismo?

Los diferentes autores señalan que los papas no intervenían si no era a petición 
explícita de alguna de las partes; sin embargo, cómo explicar que en ocasiones en las 
cartas papales se mencionen las demandas y en otras se señale que fue motu propio. 
Basándose, como lo señala la bula Inter caetera de 1493, en el “uso de la plenitud  
de la potestad apostólica y con la autoridad de Dios Omnipotente que detentamos 
en la tierra y que fue concedida al bienaventurado Pedro como Vicario de Jesucristo” 
se autoadjudicaban la potestad para dar y quitar tierras y a los habitantes de ellas, 
por lo que las críticas siempre han estado presentes.

De acuerdo con Luis Weckmann (1949, pp. 21-23), las bulas papales de Alejan-
dro VI son documentos medievales que él ubica dentro del concepto de doctrina 
omni-insular. Así, el autor determina:

[…] las Bulas Alejandrinas de Partición, de 1493, constituyen una de las últimas aplicaciones 
prácticas de una vieja y extraña teoría jurídica, elaborada explícitamente en la corte pontificia 
a fines del siglo XI, enunciada por primera vez en el año 1091 por el Papa Urbano II [pero que 
quizá traza su paternidad a Gregorio VII] y conforme a la cual todas las islas pertenecen 
a la especial jurisdicción de San Pedro y de sus sucesores, los pontífices romanos, quienes 
pueden libremente disponer de ellas. Esta teoría […] bajo el nombre de doctrina omni-
insular es, sin duda alguna, una de las elaboraciones más originales y curiosas del derecho 
público medieval (Weckmann, 1949, p. 3, nota 23).

Al saberse del descubrimiento de las nuevas tierras, la Iglesia vio en ello un signo 
providencial con el cual podría recuperar las pérdidas ocasionadas por Lutero. El 
pontífice consideró que los reyes eran dignos de recibir esa encomienda espiritual 
y, por lo tanto, decidió hacerles la donación y encargarles la evangelización de 
los indígenas. De esta manera, el papa les imponía una grave obligación que los 
reyes llamarían en leyes, cédulas y ordenanzas “el cargo de la conciencia real” y a 
su cumplimiento “el descargo de la real conciencia” (Gomez Hoyos, 1961, p. 14).

Con la letra apostólica Inter caetera de 1493 quedaba establecido que los reyes 
tendrían, no sólo que costear las expediciones de los misioneros, sino además el 
derecho de seleccionar a los frailes que irían al Nuevo Mundo, lo cual ocasionó un 
regalismo exagerado, como lo muestra el nombramiento de los primeros misioneros.

Alejandro VI refleja, desde el primer documento alejandrino, la lucha que ya 
había iniciado contra el mundo árabe, y el descubrimiento de las nuevas tierras 
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le dio la oportunidad de expandir el cristianismo a lugares desconocidos hasta 
entonces. Así, desde las primeras líneas señala que “la fe católica y la religión cris-
tiana sean exaltadas y que se amplíen y dilaten por todas partes y que se procure 
la salvación de las almas y que las naciones bárbaras sean abatidas y reducidas a 
dicha fe” (Remeseiro, 2004, p. 5).

Por otra parte, al retomar el codicilo —legado— que siguió al testamento de la 
reina Isabel y que fue redactado tres días antes de su muerte, vemos la convicción 
de ésta o su justificación histórica al querer llevar la palabra de Dios a los indígenas, 
ya que señala:

Por quanto al tiempo que nos fueron concedidas por la Santa Sede Apostólica las islas e 
tierra firme del mar Océano, descubiertas e por descubrir, nuestra principal intención fue,  
al tiempo que lo suplicamos al Papa Alejandro sexto de buena memoria, que nos fizo la dicha 
concession, de procurar inducir e traher los pueblos dellas e los convertir a nuestra Santa Fe 
católica, e enviar a las dichas islas e tierra firme del mar Océano prelados e religiosos e clérigos 
e otras personas doctas e temerosas de Dios, para instruir los vezinos e moradores dellas 
en la Fe católica, e les enseñar e doctrinar buenas costumbres e poner en ello la diligencia 
debida, según como más largamente en las Letras de la dicha concessión se contiene, por 
ende suplico al Rey, mi Señor, mui afectuosamente, e encargo e mando a la dicha Princesa 
mi hija e al dicho Príncipe su marido, que ansí lo hagan e cumplan, e que este sea su princi-
pal fin, e que en ello pongan mucha diligencia, e non consientan e den lugar que los indios 
vezinos e moradores en las dichas Indias e tierra firme, ganadas e por ganar, reciban agravio 
alguno en sus personas e bienes; mas mando que sea bien e justamente tratados. E si algún 
agravio han rescebido, lo remedien e provean, por manera que no se exceda en cosa alguna 
de lo que por las Letras Apostólicas de la dicha concessión nos es inyungido e mandado” 
(Cláusula XXI, Medina del Campo, 23 de noviembre de 1504).

En el siglo XVI surgen diferentes posturas jurídicas en relación con la actuación 
del papa Alejandro VI; por un lado se justifica ésta como heredero del legado de 
Cristo y, por lo tanto, con la facultad de otorgar plena libertad de acción a los 
gobiernos cristianos y en caso necesario declarar la llamada “guerra justa” a los indí- 
genas que no se sometieran al cristianismo de modo pacífico. Uno de los juristas 
que apoyaba esta corriente era Juan Ginés de Sepúlveda, opositor a Las Casas, 
quien manifestó: “es pues un hecho históricamente comprobado la barbarie que 
padecen los aborígenes del Nuevo Mundo y en consecuencia aplicando la filosofía 
de Aristóteles, resulta incuestionable su condición de siervos por natura y su deber 



247
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

Las Bulas Alejandrinas: Detonates de la evangelización en el Nuevo Mundo • Ma. de Lourdes Bejarano Almada

de someterse a los europeos que evidentemente representan una cultura superior” 
(Ots, 1943, p. 250).

El pensamiento de Las Casas estaba inmerso en teorías medievales en las que 
admitía el privilegio del papa “para intervenir en las cosas temporales, incluso sobre 
los no cristianos, en orden al fin espiritual” (González Fernández, 1987, p. III); por 
ello consideraba que el derecho de los Reyes de Castilla y León sobre las Indias se 
basaba en la donación pontificia. Francisco de Vitoria, por su parte, argumentaba 
que no había razón por la cual los indígenas debían sujetarse al Imperio. “Tampoco 
Vitoria comparte el pensamiento teocrático de Las Casas en orden a admitir la 
concesión pontificia. Porque para el catedrático salmantino el Papa no tiene ningún 
poder espiritual ni temporal sobre los indios ni sobre los demás infieles […] Lo que 
sí admite Vitoria en las bulas pontificias es un título legítimo dándoles el sentido 
de una comisión a la Corona para predicar la fe, con derechos exclusivos y con valor 
jurídico internacional” (González Fernández, 1987, pp. III-IV).

Otra autoridad que apoyaba el desempeño del papa fue, sin duda, Juan López 
de Palacios Rubios, quien fue el encargado de redactar lo que se conoce como el 
Requerimiento, un documento que surgió a raíz de una denuncia (en 1511) del 
fraile dominico Antonio de Montesinos por el maltrato de los indios, que dio como 
resultado una reunión, al año siguiente en Burgos, donde se llegó a la conclusión  
de que había que explicarle a los indígenas sobre el derecho del papa y de los reyes de  
España sobre ellos.

Ese documento, que debía ser leído en español a los indígenas, no fue del 
todo aceptado como lo muestra la declaración de unos caciques zenúes de sur de 
Cartagena. En un comunicado al conquistador Martín Fernández de Enciso, le 
hacen saber que están de acuerdo con que existía un solo Dios que gobernaba el 
cielo y la tierra, “pero en lo que decía que el Papa era señor de todo el universo en 
lugar de Dios, y que había hecho merced de aquella tierra al rey de Castilla, dijeron 
que el Papa debiera estar borracho cuando lo hizo, pues daba lo que no era suyo, 
y que el rey que pedía y tomaba tal merced debía ser algún loco, pues pedía lo que 
era de otros, y que fuese allá a tomarla, que ellos le pondrían la cabeza en un palo, 
como tenían otras […] de enemigos suyos” (Herrera, 1993, pp. 38-44).

Resulta interesante que semejantes argumentos hayan sido utilizados después 
en el llamado Siglo de las Luces (XVIII)35 por uno de los principales críticos de 

35 “El Setecientos si por algo se caracteriza es por ser un siglo divulgador del saber. Y en ese sentido, la Enciclopedia es 
su paradigma como prolongación de las conquistas anteriores, síntesis de los conocimientos de la época y vehículo 
de difusión de las ideas nuevas, pudiéndose definir, con las palabras de Robert Mandrou, como una ‘prudente 
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Alejandro VI, el filósofo enciclopedista francés Dionisio Diderot, quien en su edi-
ción de la Histoire de 1781 “se pregunta cómo fue posible que Alejandro VI pudiera 
dar lo que no le pertenecía y que príncipes cristianos aceptasen tal regalo cuando 
entre ellos se estipularon condiciones lo más opuestas a lo moral [sic] evangélica: la 
sumisión de los indígenas o la esclavitud, el bautismo o la muerte. El filósofo remata 
el asunto con la afirmación de que aquel al que no le embargue un sentimiento 
de vivo honor ante tan inicuas cláusulas es un sujeto de tan poca calidad humana 
que no merece se razone con él” (Raynal, 1780, cit. en Mayagoitia, 1993, p. 214).

Otro autores de siglos posteriores han reflexionado sobre el papel del papa en 
la repartición del Nuevo Mundo y han sugerido, como Edward Gaylord Bourne 
(1962), que estas bulas muestran el carácter conciliador del papa Alejandro VI 
para “satisfacer ambos lados”; por su parte, Ludwig Freiherr Pastor (1952), Joseph 
Hergenröther (1876)36 y Hugo Grotius (Vander Linden, 1917: 2) lo presentan 
como un árbitro mediador. Aeneas McDonell Dawson (1860) y H. Harrisse 
(1897) consideran que Alejandro VI actuó como supremo juez de la cristiandad o 
guardián de la paz y E. Nys (1896, p. 193), incluso manifiesta que la participación 
papal fue nula.

Por su parte, Giménez Fernández (1944) niega el carácter misional que tuvo la 
empresa de Colón, pese a que el mismo almirante lo haya establecido en su Diario. 
Asimismo, atribuye a las bulas sólo un interés económico, familiar y político por 
parte del papa para estar bien con el Rey Católico, por lo cual fue altamente criticado 
por autores como García Gallo. Este último autor hace énfasis en el pensamiento 
misional de los Reyes Católicos cuando declararon su deseo de evangelizar a los 

apología del progreso humano, separada de todo dogma y de toda autoridad’. La Encyclopédie ou Dictionnaire 
raisonné des sciences, des arts et des métiers, cuyo primer volumen apareció en 1751, fue esencialmente la empresa de 
Jean d’Alembert, que fue la figura clave en la coordinación de los artículos científicos y cuyo ‘Discurso preliminar’, 
un himno al progreso técnico, explicitó el planteamiento general y la doble finalidad de la obra (informativa, a 
través de la difusión del saber de forma sistematizada, y generadora de polémica ideológica con su rechazo de 
la autoridad y de la tradición en nombre del progreso), y de Denis Diderot, quien por su parte se encargó de la 
dirección de la publicación, ordenando las aportaciones de unos ciento treinta colaboradores” (Alfonso Mola, 
et al., 2010, pp. 86-87).

 36 Para este autor, en los documentos públicos y tratados donde hay expresiones dudosas como donamus, deben 
interpretarse de acuerdo con la razón, la justicia y el honor. Añade que sería irracional y tonto por parte del papa 
dar aquello que no le pertenecía; sería injusto y deshonroso privar a naciones enteras de su libertad aunque fuesen 
infieles; es más, sería contrario a las enseñanzas de la teología medieval. Por lo tanto, el papa no estaba autorizado ni 
por su poder temporal ni espiritual para realizar esta donación ilimitada, la palabra donamus debe ser entendida en 
el sentido limitado de la ley que se reconocía entonces; debe ser aplicada sólo para los establecimientos adquiridos 
por título justo y a otros territorios en las islas en cuestión, y en este sentido fue entendido por aquellos que le fueron 
contemporáneos (Cayetano, Dominicus Soto) y también por teólogos españoles posteriores (Hergenröther, 
1876, pp. 152-153. Traducción personal). 
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indígenas, como lo habían propuesto con antelación en la conquista de la Gran 
Canaria en 1478 (García Gallo, 1957, pp. 461-829), aunque no deja de reconocer 
su carácter económico y político.

Según los cánones religiosos, en su calidad de “pastor universal” el papa tenía37 
poder sobre los infieles y sus tierras y, por lo mismo, podía disponer de ellas a su libre 
albedrío otorgándolas a los príncipes cristianos de acuerdo con sus propios intereses 
y los de la Iglesia. Por lo tanto, la geografía política se vio modificada una y otra vez 
según daban prebendas a una y otra parte. Pero también había movimientos terri-
toriales provocados por las canonjías entregadas por los propios príncipes al papado 
para conseguir futuros beneficios. Esto implicó que pontífices como Alejandro 
VI tomara decisiones de carácter personal, porque él tenía compromisos de tipo 
moral con Fernando de Aragón, puesto que le había otorgado tierras para su vicaría 
en Valencia y el ducado de Gandia —en la provincia de Valencia— para su hijo  
ilegítimo, Pedro Luis de Borja y Catanel. Asimismo, se sabe que participó en 
diversas intrigas, intervenciones y conspiraciones políticas para asegurar el poder 
político de su familia y, en especial, beneficiar a sus hijos Juan, César, Lucrecia y 
Jofre Borgia,38 por lo que no se duda de que ayudara al monarca español esperando 
más provechos para él y su familia.

También hubo pontífices como Julio II, quien vio más allá de sus beneficios 
personales, por ejemplo, ratificando a Portugal todos sus derechos sobre las tierras 
orientales como resultado de su actuación en una campaña evangelizadora relevante 
en Guinea, Marruecos y la India.

Con relación al coloniaje, sería ingenuo pensar que los papas no estaban ente-
rados del cataclismo que estaba sucediendo en la Nueva España. La existencia de 
un documento explícito como fue el Requerimiento, en el que se les amenazaba 

 37 “Porque el Romano Pontífice puede repartir entre los Reies Christianos la Parte del Mundo, que los Infieles 
poseen, dando, i concediendo la que le pareciere, sin que los otros Reies Christianos tengan que decir en ello, i 
como Pastor Universal en el Mundo, tiene poder sobre todos los Infieles, i sobre sus Reinos, quanto fuere necesario 
para la dilatacion de el Divino culto, i su conversion: i que los actos de reconocer las Tierras, descubrir los Reinos, 
tener noticias de las Gentes, disponer los medios, i quitar los impedimentos, i poner los medios necesarios para 
ello, toca a los Principes Seglares: i por la necesidad, que de su favor tiene la Iglesia para ello, hiςo donacion à Carlo 
Magno del Reino de Jerusalen, i dividio a toda Africa, entre las Coronas de Castilla, i Portugal, i dio a los Reies 
de Portugal la parte que le competia, en lo que llaman Indias Orientales, i considerando tambien que la Sede 
Apostolica tenia las dichas i obras causas legitimas, para hacer Donacion de estas Nuevas Tierras, descubiertas, 
i por descubrir, à la Corona de Castilla, i de Leon, antes que à otro ningun Principe Christiano” (De Herrera, 
1730, p. 41).

 38 Entre otros beneficios que otorgó a sus hijos, se tiene noticia de que César Borja fue obispo de Pamplona a los 
dieciséis años, arzobispo a los diecinueve y cardenal a los veinte. De Lucrecia se sabe que su padre o su hermano 
César le concertaron diversos matrimonios de conveniencia.
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con la esclavitud, da muestra de que el papa era consciente de la situación en el 
Nuevo Mundo. Además, desde el inicio de las colonias lusitanas, los pontífices 
fueron informados de las ganancias monetarias de las conquistas y el mercado que 
podrían obtener tanto los conquistadores como la Santa Sede.

En cuanto a la evangelización, ésta se efectuó a la par de la conquista militar, que 
tuvo aciertos y fracasos. Los frailes mendicantes de las tres órdenes —franciscanos, 
agustinos y dominicos— eran religiosos capaces que, además de implantar métodos 
misionales adecuados al momento y a las circunstancias, lograron promover infi-
nidad de cartas apostólicas en defensa de los derechos de los indígenas. Los frailes 
se vieron ante la necesidad de aprender las lenguas nativas y tratar de adentrarse 
en el mundo prehispánico para entender su cosmovisión para poder catequizarlos; 
pero en este proceso tuvieron que retomar elementos indígenas y, a través de un 
proceso sincrético, relacionarlos con el cristianismo.

Las bulas alejandrinas fueron un detonante importante de un inmenso proceso 
evangelizador en el Nuevo Mundo, ya que al haber puesto Alejandro VI como 
condición de la donación la cristianización de los pueblos recién descubiertos, 
los Reyes Católicos y sus descendientes centraron su atención y justificaron su 
actuación en ese mandato papal.

A partir de la promulgación de estas cartas apostólicas, los Reyes Católicos ad-
quirían para el reino de Castilla un continente en el que antepusieron a los demás 
temas temporales la tarea religiosa. En pocos años, las vicisitudes de la conquista 
y la colonización habían transformado el Nuevo Mundo; con el mestizaje, las epi-
demias y el proceso evangelizador había cambiado el rostro del territorio. Por otra 
parte, no se puede soslayar el hecho de que el descubrimiento de las nuevas tierras 
trajo consigo un replanteamiento de los dogmas cristianos y de su imaginario. El 
Nuevo Mundo desafiaba siglos de conocimiento y hubo que adecuar los preceptos 
bíblicos a la nueva realidad. Las intervenciones pontificias por medio de las bulas 
históricas respondían también a la política de la Santa Sede de ese momento: la 
defensa contra el Islam, la autoridad del papa sobre los monarcas cristianos y el 
pueblo en general, y la difusión de la fe.

Cabe mencionar que las consecuencias internacionales de estas bulas fueron 
escasas, ya que Francia e Inglaterra las ignoraron porque ambos Estados desconocían 
la jurisdicción del papa tanto en asuntos eclesiásticos como temporales.

Finalmente, creemos que la importancia de estas bulas radica en su relación con 
la rápida expansión geográfica colonial, la difusión del cristianismo, el estableci-
miento de leyes internacionales y la modificación de las relaciones Iglesia-Estado. 
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También influyeron en la vida de millones de personas que habitaban el nuevo 
continente y que se vieron inmersas en un proceso de evangelización que destruyó 
todo su mundo, su realidad, sus creencias, su cosmovisión y en muchos casos su vida.
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ANEXO

Letras Papales (Bulas) utilizadas en el presente trabajo
Nombre de la bula Año de publicación Pontífice 

otorgante
Contenido

Gaudeamus et exultamus 30 de abril de 1341 Benedicto XII 
(20/12/1334-
25/04/1342)

Concedió a Portugal los privilegios de la 
Santa Cruzada

Tue devotionis sinceritas 15 de noviembre de 1344 Clemente VI 
(07/05/1342-
06/12/1352)

Cambió las Islas Canarias en un principado 
feudatario de la Santa Sede nombrando 
“príncipe soberano de las islas Afortunadas” 
al infante Luis de la Cerda o Luis de España, 
a cambio de evangelizar a sus habitantes 
y de entregar a la autoridad pontificia 400 
florines de oro

Ad ea ex quibus 10 de enero de 1345 Clemente VI Otorgó al rey de Portugal Alfonso IV el 
diezmo por dos años de todos los bienes 
eclesiásticos del reino

Super gregem dominicum 20 de septiembre de 
1421

Martín V 
(11/11/1417-
20/02/1431)

Otorgó licencia para el comercio con los 
musulmanes, excepto algunos productos 
prohibidos como hierro, barcos, madera, 
armas y cuerdas

Dudum cum ad nos 31 de julio de 1436 Eugenio IV 
(03/03/1431-
23/02/1447)

Invitó al rey de Portugal a meditar sobre la 
bula del 6 de noviembre y no se lesionaran 
los derechos de Castilla

Romani pontificis 6 de noviembre de 1436 Eugenio IV Declaró que en la concesión de la conquista 
de las islas al rey de Portugal se sobreen-
tendía “con tal de que no existiera algún 
derecho sobre ellas”

Romanus pontifex 8 de enero de 1455 Nicolás V 
(06/03/1447-
24/03/1455)

Otorgó a Alfonso V de Portugal todo tipo 
de beneficios y exclusividad para la expan-
sión hacia las costas atlánticas africanas y 
prohibió la navegación castellana en esa 
región desde los cabos Bojador y Num —a 
la altura de las Canarias— hacia el sur hasta 
Guinea quedando excluida España de esta 
importante ruta comercial por decisión 
pontificia, y le otorga el derecho de conti-
nuar con su lucha contra los musulmanes y 
paganos —sarracenis et infidelibus—.
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Letras Papales (Bulas) utilizadas en el presente trabajo
Nombre de la bula Año de publicación Pontífice 

otorgante
Contenido

Inter caetera 13 de marzo de 1456 Calixto III 
(08/04/1455- 
06/08/1458)

Otorgó a Portugal la concesión exclusiva de 
navegación y descubrimiento al sur de las Is-
las Canarias. Probablemente fue solicitada 
por Alfonso V, rey de Portugal, y por el 
infante Enrique el Navegante. Termina con 
la frase usque ad Indos, “sin interrupción has-
ta los Indios”; con esto se muestra que desde 
esa fecha (1456) los portugueses veían la 
posibilidad de llegar a las Indias navegando 
por el Atlántico

Aeterni Regis 21 de junio de 1481 Sixto IV 
(09/08/1471-
12/08/1484)

Contenía y sancionaba el tratado entre 
España y Portugal de 1480 por el cual se le 
concedía sólo al gobierno portugués el de-
recho exclusivo de navegación y descubri-
miento en la costa de África con la posesión 
de todas las islas concedidas del Atlántico, 
excepto las Islas Canarias 

Inter caetera o de donación En abril se acordó su 
concesión, aunque se 
retrasó hasta el 3 de 
mayo de 1493

Alejandro VI 
(11/08/1492-
18/08/1503)

Donó a los reyes católicos las tierras y 
las islas descubiertas navegando hacia el 
occidente —hacia las Indias—, siempre y 
cuando no pertenecieran a otro príncipe 
cristiano, con los mismos derechos y 
privilegios con que contaban los reyes 
portugueses en las suyas

Eximie devotionis o de 
privilegios 

3 de mayo 1493, despa-
chada hasta julio por la 
Cámara secreta

Alejandro VI Reproducción de la anterior con algunas 
pequeñas variantes.
Equiparó los títulos jurídicos de los reyes de 
Portugal y Castilla en sus respectivas tierras

Inter caetera o de donación 
y de partición 

4 de mayo 1493 Alejandro VI Estableció una línea divisoria en dirección 
norte-sur a cien leguas al oeste de las islas 
Azores y de Cabo Verde asignando el 
territorio del occidente de la línea de de-
marcación a los reyes Isabel y Fernando y las 
tierras al este a Juan II de Portugal. Bajo este 
acuerdo, Castilla conservó las Américas, 
excepto la parte este de Brasil

Piis Fidelium o bula menor 25 de junio de 1493 Alejandro VI Otorgó a Juan Boyl facultades espirituales

Dudum siguidem o de 
ampliación de dominio o 
donación 

26 de septiembre de 
1493

Alejandro VI Concedió a los españoles las tierras que 
descubrieran al este, oeste y sur de la India 
sobre las que otro príncipe cristiano no 
tuviera posesión

Eximiae devotionis 
sinceritas

16 de noviembre de 1501 Alejandro VI Otorgó perpetuidad de los diezmo de las 
Indias
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Letras Papales (Bulas) utilizadas en el presente trabajo
Nombre de la bula Año de publicación Pontífice 

otorgante
Contenido

Ea quæ pro bono pacis 24 de enero de 1506 Julio II 
(31/10/1503- 
21/02/1531)

Fue promovida por el rey Manuel de Portu-
gal. Planteó una línea de demarcación a 370 
leguas al oeste de las islas de cabo Verde.

Universalis Eclesiae 
Regiminis

28 de julio de 1508 Julio II Concedió el patronato de todas las iglesias 
de Indias.

Praecelsae devotionis 3 de noviembre de 1514 Leon X 
(09/03/1513 — 
01/12/1521)

Con la llegada de los portugueses a las Mo-
lucas en 1512 y la duda sobre la pertenencia 
de las islas de las especias —Spice Islands— a 
Portugal o España, provocó la publicación 
de la bula de 1514 otorgando a Portugal 
todas las tierras descubiertas por ellos en 
sus travesías hacia el este. También ratificó 
todos los derechos sobre las tierras orienta-
les que beneficiaban a Portugal

Alias Felicis 25 de abril de 1521 León X A fray Francisco de los Ángeles para 
evangelizar

Omnimoda 9 de mayo de 1522 Adriano VI Determinó que los franciscanos fuesen los 
misioneros en la Nueva España

Fuente: Elaboración propia con base en la bibliografía utilizada para escribir este texto.
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Imaginarios cimarrones. Orígenes de la cosmovisión  
y prácticas mágico-religiosas de los afroesmeraldeños

Resumen
Este artículo analiza qué factores históricos y socioculturales existentes durante la etapa 
colonial en la provincia de Esmeraldas, Ecuador, influyeron en la preservación de la cosmo-
visión y las prácticas mágico-religiosas de origen africano en los afroesmeraldeños. En este 
sentido, se han determinado tres factores de influencia —el cimarronaje, el aislamiento vial y 
la tradición oral—, los cuales motivaron que la cosmovisión y las prácticas mágico-religiosas 
de los afroesmeraldeños sean fruto de una intensa transculturación que incluye lo hispánico 
y lo indígena, pero en la que es posible apreciar profundos imaginarios de origen africano.

Palabras clave: cimarronaje, cosmovisión, prácticas mágico-religiosas, oralidad

Imaginaries maroons. Origins of the worldview 
and magical-religious practices of afroesmeraldeños

Abstract
This article analyzes how historical and sociocultural factors in Esmeraldas province, Ecuador, 
during the colonial era influenced the preservation of the worldview and magical-religious 
practices of african origin in the afroesmeraldeños. In this sense, we have identified three factors 
of influence —maroonage, road isolation and oral tradition— which led arthat afroesmeral-
deñoś  worldview and magical-religious practices are the result of intensive transculturation 
which includes the hispanic and indigenous, but in which one can see deep african imaginary.

Keywords: maroonage, worldview, magical-religious practices, orality

Recepción: 3 de junio de 2015.
Dictamen 1: 4 de agosto de 2015.
Dictamen 2: 14 de septiembre de 2015.
Dictamen 3: 8 de octubre de 2015.
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Imaginarios cimarrones.  
Orígenes de la cosmovisión y prácticas  
mágico-religiosas de los afroesmeraldeños*

Yaima Lorenzo Hernández**

Introducción

Cuando se habla de la composición étnico-racial de la actual República de Ecuador, 
salvo algunas excepciones, solo suele pensarse en términos de mestizos, blancos y 
pueblos originarios. La población negra, más allá de ser discriminada, se invisibiliza, 
sin tener en cuenta su rica trayectoria en la nación, pues ha intervenido desde el 
siglo XVI en procesos políticos, económicos, culturales, deportivos e identitarios.

Por ello, este estudio se centra en los afrodescendientes ecuatorianos, en especí-
fico los de la provincia de Esmeraldas, la cual se encuentra en la zona noroccidental 
del país, o sea, en la costa del océano Pacífico. El nombre le llega desde tiempos 
de la Colonia por la afirmación de que albergaba estas piedras preciosas; se le 
denomina la Provincia Verde por su abundante vegetación. Fue fundada por el 
español Bartolomé Ruiz el 21 de septiembre de 1526 con el nombre San Mateo de 
las Esmeraldas y su conquista fue iniciada en 1531. El territorio estaba habitado 
por las tribus indígenas niguas, lachas, campaces, malabas, cayapas y colorados, a 
quienes los colonialistas consideraban “salvajes” y “peligrosas”. Pasó por momen-
tos de interés para la Corona española por la búsqueda de esmeraldas, oro y otros 
recursos naturales, así como la intención de establecer una ruta directa de acceso 
al Pacífico para reducir el trayecto entre Quito y Panamá; lo cierto es que la falta 
de caminos seguros mantuvo a la provincia prácticamente aislada hasta fines del 

	 *	Este artículo es parte de una investigación mayor. Aunque fragmentos de la misma se he difundido previamente en 
otras publicaciones, este trabajo resulta el más abarcador en sus argumentaciones y objetivos, respecto al estudio 
original.

	**	Universidad de La Habana, Facultad de Filosofía e Historia. Correo electrónico: yaimal3@gmail.com
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siglo XVIII y aun después de esa fecha su comunicación fue parcial, lo que persistió 
hasta bien adentrada la República.

Esmeraldas destaca por ser el más importante asentamiento de afrodescendientes 
en el país,1 el primero en surgir y, sobre todo, tiene la particularidad de haber sido 
formado por cimarrones —a diferencia de lo ocurrido en otros territorios, como 
el Valle del Chota, donde primó la esclavitud de la población negra—, por lo que 
allí persisten en mayor medida las costumbres africanas. Estas llegaron en 1553, 
cuando esclavos que habían huido de un barco negrero en tránsito desde Panamá 
hasta Perú lograron conformar con la población aborigen la que se denominaría 
República de Zambos.2 El negro Alonso de Illescas fue su primer gobernador y 
la Corona solo pudo entrar en esta región en 1577, pues ante la imposibilidad de 
dominarla, el gobierno español le otorgó reconocimiento.

A Esmeraldas se sumaron sucesivas oleadas de cimarrones provenientes de otros 
buques, esclavos que habían huido de las minas del Nuevo Reino de Granada y de 
las haciendas del Valle del Chota, y posteriormente de la explotación aurífera y la 
obra del camino en la provincia.

Por lo tanto, se convirtió en una tierra para el cimarronaje que —más allá de ser 
el proceso por el cual algunos esclavos abandonaron los espacios de explotación, 
como plantaciones o minas, y buscaron refugio en zonas alejadas, fundamental-
mente montañosas, para alcanzar la libertad— constituyó una profunda expresión 
de resistencia cultural.

Los palenques esmeraldeños fueron lugares de libertad, para evadir la esclavi-
tud, escapar de la explotación y sobrevivir, recrear su cultura, instituir modelos de 
organización política y social, y crecer como grupo. Resultaron espacios capaces  
de impedir el olvido de determinadas prácticas y concepciones del mundo.

Este estudio profundiza en las prácticas mágico-religiosas y la cosmovisión 
de los afroesmeraldeños (formadas por la confluencia de las tradiciones africana, 
hispánica e indígena), las cuales han sobrevivido durante siglos enfrentándose a 
una cultura impuesta desde la dominación.

El tema de la religiosidad en los afrodescendientes ecuatorianos posee una ca-
racterística fundamental muy atrayente: la ausencia de un culto africano activo. 
Contrario a lo que ocurre en países como Cuba y Brasil, en Ecuador no se venera a 
las deidades africanas; estas no han sobrevivido ni siquiera a través del sincretismo. 

 1 Según el Censo de Población realizado en 2010, 43.9 por ciento de la población de Esmeraldas se identifica a sí 
misma, según la cultura y las costumbres, como afrodescendiente. Esta cifra resulta la más alta por provincias.

 2 Zambo es un término empleado para designar al descendiente de negro e indígena.
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Es harto conocida la estrategia de evangelización y eliminación de otras religiones 
llevada a cabo por la metrópoli española en sus colonias con diversos fines. En el 
caso específico de Esmeraldas, los habitantes de los palenques se vieron inmersos 
en un proceso de negociaciones con el poder —que incluyó la admisión de misio-
neros— para garantizar su supervivencia.

Pero el hecho, también reconocido y confirmado, del catolicismo mayoritario 
practicado en la actualidad por los afroesmeraldeños, pudiera hacer pensar erró-
neamente a quien lo contemple desde fuera que no persisten en su imaginario 
nociones originarias de África. Sin embargo, su cosmovisión va mucho más allá 
del catolicismo, como refiere la investigadora Martha Escobar:

Tanto en el plano del pensamiento, como en la vida misma de ese grupo el bien y el mal, lo 
natural y lo sagrado, la vida y la muerte, el espíritu y la materia, lo real y lo imaginario consti-
tuyen un continuum dentro del cual ningún elemento está escindido. Así, los hombres, los 
animales, las plantas, los elementos, las divinidades, los espíritus de los muertos, las visiones, 
están inmersos equitativamente en la totalidad, en esa universalidad, todos los niveles se 
cruzan e interrelacionan (Escobar, 1990, p. 91).

A través de todos estos aspectos simbólicos, de una visión integradora del universo, 
los afroesmeraldeños se relacionan con el territorio; lo cual incluye el reclamo de 
su posesión ancestral, así como manejos, usos y representaciones.

En Esmeraldas, prácticas religiosas como las fiestas de santos o los rituales 
de la muerte (que incluyen toques de instrumentos musicales, danza, y cánticos 
denominados arrullos y alabados) parecen ser ceremonias más católicas, pero en 
realidad son reformuladas con el concurso de nociones africanas, lo que evidencia 
su manera de involucrar lo sagrado y lo pagano (Miranda, 2010, p. 55).

Estas y otras prácticas mágico-religiosas, así como la concepción del mundo, 
germinadas en los imaginarios africanos, sobrevivieron en la provincia a través  
de los siglos y los asedios del colonialismo, que intentó barrer con ellos mediante 
todos los recursos a su disposición. De ahí que no se debe olvidar que la recons-
trucción de la cultura de origen africano en Esmeraldas responde a procesos de 
resistencia a lo impuesto desde el poder hegemónico.

Por otra parte, como se ha señalado, Esmeraldas fue un territorio aislado 
físicamente dentro de la Real Audiencia de Quito, debido a la ausencia de cami-
nos que lograran comunicarlo. Numerosas causas motivaron el fracaso, durante 
varios siglos, de los proyectos viales emprendidos por la Corona española. Varios 
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factores presentes en la sociedad esmeraldeña en aquel momento se sumaron en 
la conformación de este proceso histórico-cultural y son los que se desentrañan 
en esta investigación.

Influencia del entorno colonial esmeraldeño  
en la preservación de la cosmovisión y las prácticas 
mágico-religiosas de origen africano

Como ha podido apreciarse a partir de los elementos históricos referidos de la 
sociedad colonial esmeraldeña, el mestizaje3 con los indígenas caracterizó al asen-
tamiento negro en el territorio, lo que dio origen a los zambos. Esto se convirtió 
prácticamente en una institución al dejar la inicial imposición por la fuerza y pasar 
al método de parentesco, fundado en las alianzas matrimoniales, como forma de 
adherir a los adversarios a sus intereses. Más tarde, la mezcla se efectuó también 
con algunos blancos que se trasladaron a vivir en la región, por diferentes razones. 
Durante esta etapa, numerosos esclavos que eran explotados en las minas del Nuevo 
Reino de Granada y en las haciendas del Valle del Chota huyeron hacia Esmeraldas. 
A finales del siglo XVIII e inicios del XIX, los esclavos trasladados para el trabajo 
minero en la cuenca del río Santiago imprimieron un nuevo y numeroso sello 
africano en la zona, lo que derivó en la concurrencia de varias nacionalidades de 
origen africano. “Y, por supuesto, esta mezcla no fue solo biológica, sino cultural; 
determinada por la convivencia y las necesidades impuestas por el medio y su adap-
tación a él” (Lorenzo, 2014, p. 66). La República de Zambos, como estrategia de 
supervivencia, permitió la entrada de la Iglesia católica y su proceso de evangeliza-
ción, luego de muchos intentos por parte de esta, que habían fracasado debido a la 
resistencia manifiesta de la comunidad negro-zamba y a las dificultades geográficas.

De tal manera, la cosmovisión y las prácticas mágico-religiosas de los afroes-
meraldeños son resultado de la transculturación, y en ella los elementos africanos 
no permanecen inalterables, conviven con los católicos, unidos religiosa y cultu-
ralmente. Esta simbiosis contiene lo africano (incluso de varias nacionalidades), 
lo hispánico y lo indígena. “Los vestigios culturales africanos se hacen presentes 
mediante expresiones que al encontrarse con la lógica occidental, se contraponen 
a ella y demuestran, más bien, una cercanía (sin ser igual) a las cosmovisiones 

3 El número de negros que arribaron en el grupo de 1553 era considerablemente pequeño: 23 en total, con una 
reducida cantidad de mujeres (seis).
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ancestrales premodernas indígenas” (Miranda,4 cuestionario por correo electrónico, 
10 de marzo de 2014).

Pero en esta cosmovisión y prácticas mágico-religiosas pueden apreciarse profundos ima-
ginarios afros que se evidencian en la unión indisoluble entre la vida y la muerte, lo sagrado 
y lo pagano, lo tangible y lo intangible, en esencia, una visión integradora del universo; en 
las representaciones asociadas al territorio, sus usos y manejos; en el sistema de parentesco; 
en la importancia de la existencia solidaria en comunidad; en la oralidad, el empleo de la 
palabra para comunicar y conjurar.

Se observan también en las fiestas de santos, verdaderos jolgorios, con música y baile, 
donde el ceremonial propiamente católico está casi ausente; en los rituales de la muerte 
que implican, en el caso de los adultos, una ayuda para que su alma se marche en paz, de ser 
posible a la Gloria, y sin perturbar a los vivos, y en el caso de los niños, una celebración, musical 
y alegre, pues se da por sentado que el angelito, libre de pecado, alcanzará la Gloria; en la  
medicina tradicional —donde los cambios energéticos desempeñan un papel relevante 
en los estados de salud o enfermedad de los individuos— dominada por los curanderos 
con la sabiduría para tratar afecciones sobrenaturales (mal aire, ojo, espanto) y picaduras de 
serpientes, influir en la voluntad de las personas o en su objeto amoroso; en el trabajo de las 
parteras, sus habilidades para propiciar un buen nacimiento y la ejecución de la ombligada que 
enlaza al recién nacido con elementos de la naturaleza otorgadores de cualidades deseadas 
y con el territorio; en la mitología que señala una conexión con el entorno y las actividades 
que en él desarrolla el hombre (Lorenzo, 2014, pp. 83-84).

También se añaden a las particularidades de los afroesmeraldeños, en materia 
identitaria: la matrifocalidad (la mujer como sujeto principal en la familia); el 
rechazo al matrimonio legal, como expresión del sentido de libertad; el lenguaje, 
la música y la danza —aquí sobresale la práctica de la marimba—;5 la vestimenta, 
las herramientas de trabajo, la vivienda, la literatura y la tradición oral.

La singular preservación de la cosmovisión y prácticas mágico-religiosas de 
origen africano en Esmeraldas —a través de la transculturación— se debió a la 
influencia del entorno colonial, en general, y a tres factores, en particular, que se 

4 Periodista y profesor ecuatoriano, investigador de la literatura y la cultura latinoamericanas, en especial, la afro-
ecuatoriana

5 Práctica cultural afroesmeraldeña —probablemente la más conocida— cuya denominación implica al instrumen-
to (un tipo de xilófono), su música y la danza. Suele acompañarse de otros instrumentos de percusión: bombo 
(membranófono), cununo (membranófono) y guasá (idiófono).
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han querido destacar en el presente estudio: el cimarronaje, el aislamiento de la 
provincia y la tradición oral.

Principales factores de influencia

El cimarronaje esmeraldeño
El cimarronaje, recurso para la evasión de la esclavitud y, a su vez, para la super-
vivencia étnica y cultural, es el principal eje en el que se aglutina la identidad 
afroesmeraldeña y del cual se desprenden todos los procesos. Este se afirmó a través 
de la República de Zambos, la retirada a los esteros6 en el siglo XVII para cortar 
toda forma de colaboración con la sociedad blanca ante el incumplimiento de los 
acuerdos, la huida de los esclavos de los reales de minas y el estado de semiinde-
pendencia alcanzado por los que permanecieron allí.

Es así que, a lo largo de tres siglos y ajustado a cada momento histórico, este fenó-
meno suscitó la resistencia a influjos externos. El mayor acceso lo tuvieron las misiones 
religiosas: en la República de Zambos se permitió la evangelización como método de 
negociación con el poder, pero pasó por cimarronaje cultural7 y dificultades geográfi-
cas; en la etapa de los esteros, los misioneros se preocuparon fundamentalmente por 
no interferir en el modo de vida de los zambos y garantizar su colaboración en tareas 
de apoyo al comercio; en los reales de minas su presencia fue inestable.

Además, posibilitó la recreación de su cultura, pues el mestizaje cultural con 
lo indígena y lo hispánico se efectuó mediante un proceso de selección, no de 
anulación de lo africano, que pasó por una matriz bantú en la que convergieron 
otras nacionalidades.

Por último, originó formas propias de organización: cimarronaje y asentamiento 
con el liderazgo de Antón;8 República de Zambos dirigida por Illescas con un sis-
tema de parentesco; aislamiento en los esteros con entrega esporádica de trabajo; 
relativa autonomía de los esclavos de los reales de minas ante el ausentismo de los 

6 Complejo sistema de canales cortos sinuosos ubicados en el interior de los bosques de manglar. Forman una vía 
acuática casi continua. También separan grandes áreas de humedal (denominadas islas) de la tierra firme. Sus 
aguas quietas son utilizadas por canoas y pequeñas lanchas para el transporte costero (West, 2000, pp. 114-115). 

7 El cimarronaje, “mecanismo de resistencia, que históricamente ha estado presente en la vida de la comunidad 
afroecuatoriana […] consiste en salir o escapar del sistema hegemónico para autodeterminarse y entrar a él, cuando 
sea necesario, no para asimilarse, sino para apropiarse de ciertas herramientas que le posibiliten volver a salir y 
continuar una vida autónoma” (Miranda, 2010, p. 135).

8 Primer líder de los 23 cimarrones que luego conformarían la República de Zambos bajo el mando de Illescas, 
quien alcanzó una relevante influencia en el territorio.
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dueños y el poco control de los funcionarios de la corona, lo cual dio paso a una 
iniciativa de negociación de libertades y posesión del territorio al convertirse en 
usufructuarios. Este último proyecto, aunque no fue tan radical como la República 
de Zambos, pues mantenía el vínculo con las autoridades coloniales, demostró la 
adaptabilidad de los sujetos a cada coyuntura histórica. En esencia, con sus pecu-
liaridades, como ocurrió en otras colonias:

La cimarronería contra los valores dominantes les permitió una reelaboración de las tradicio-
nes africanas desmanteladas. Gracias al poder de la memoria colectiva y de la imaginería, ellos 
pudieron inventar nuevas reglas de vida en sociedad que reestructuraban su personalidad. Esta 
creatividad vital se manifestó en los campos más variados: yendo de los métodos de trabajo 
agrícola a las normas del matrimonio y de la familia, de la religión al folclor, del idioma a las 
formas de cocinar y de alimentación, del ritual funerario a la expresión corporal dentro de 
las tradiciones matrices de la danza y del coito, de la magia a la farmacopea popular, de la 
música a la literatura oral y a los juegos de sociedad, de los peinados de las mujeres a la ma-
nera de llevar a los niños, de la mitología a la resistencia armada (Depestre, 1986, pp. 75-76).

En todos estos contextos históricos de cimarronaje se dieron situaciones que pue-
den haber tributado al fenómeno: una organización social encabezada por líderes 
ladinos que conocían la lógica y la estrategia del esclavista y colonizador; el acerca-
miento libre y la realización de alianzas interétnicas con (o reducción de) indígenas 
de la zona con lógicas premodernas similares; la autodeterminación y resistencia 
armada de la comunidad negro-zamba creada por los primeros afrodescendientes; 
la capacidad de negociación resistente de esta comunidad con las autoridades co-
loniales cuando crecía el interés económico por la zona; la migración de esclavos 
y cimarrones de diferentes nacionalidades africanas y afrolatinoamericanas de 
sectores aledaños que veían en Esmeraldas una tierra de libertad y, por lo tanto, 
el aumento del heterogéneo espesor cultural afrodescendiente; la casi inexistencia 
de un sistema esclavista organizado en torno a la plantación y las minas, y el espí-
ritu libertario expresado en el constante cimarronaje hacia el interior de la selva 
tropical cuando se produjo la introducción e interés comercial definitivos de los 
colonizadores en las poblaciones costeras de la provincia (Miranda, cuestionario 
por correo electrónico, 10 de marzo de 2014).

Todo esto ha motivado un comportamiento de defensa cultural, que se prolon-
garía hasta la etapa republicana y prevalece en la contemporaneidad adecuándose 
a cada circunstancia.
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El sistema de parentesco al que se ha hecho referencia, en pos de alianzas y de 
organización política en la etapa colonial temprana (Illescas llegó a tener numerosas 
esposas e hijos), también se practicó en los reales de minas, aunque con otras causas y  
características. La moral católica intentó cambiar todo esto desde los inicios, pero 
le resultó difícil. Igual situación se dio en los reales de minas, pues a pesar del 
empeño de los españoles por importar familias frutos de uniones monogámicas, 
el número de mujeres en varios casos resultó pequeño, lo que motivó la aceptación 
de relaciones con varios hombres y el surgimiento de la familia extendida. Visiones 
discriminatorias fueron formuladas por el gobernador Andrés de Castro, quien 
trató de evitar estas prácticas mediante castigos y “enfatizó en la necesidad de 
construir casas para evitar los excesos y la ofensa a Dios cuando se reúnen dieciséis 
o veinte negros en una sola casucha” (Castro, 1813, cit. en Rueda, 2010, p. 122). 
Con ciertas variaciones, la familia extendida se mantiene hoy en Esmeraldas.

También ocurrió con el sentido comunitario que legó el cimarronaje. Teniendo 
que habitar unidos en espacios aislados, la vida en comunidad se convirtió en la 
forma de organización básica y de supervivencia, con roles asignados, tareas com-
partidas y una noción de solidaridad.

No es que no piensa en el futuro, ni que no ahorra, como dicen muchos […] lo que sucede 
es que la proyección a futuro es realizada (si cabe el término) creando a su alrededor una 
red de amigos y parientes que, cuando él necesite algo, tenga alguien a quien acudir para 
pedir un favor o un servicio […] más que confiar en el dinero o en el mercado que es lo que 
corresponde a la lógica capitalista, él confía en la comunidad y en su ingenio para asegurarse 
la vida […] Así vemos que el sentido de libertad en el negro es un principio fundamental que 
desemboca en la comunidad (Minda, 1996, p. 276).

Y también les dotó de estrechos lazos con el territorio (compuesto por selvas, ríos, 
manglares y mar), espacio de reproducción, refugio y prácticas económicas (agri-
cultura, caza, pesca, recolección), al que se asocian los imaginarios en torno a la 
ombligada, a los personajes mitológicos que lo habitan, a las hierbas para la curación. 
Para ellos constituyó un resguardo étnico y un sitio de continuidad cultural, lo que 
implicaba, sobre todo para los que habían migrado, una vinculación con el grupo 
y sus ancestros, y la posibilidad de regresar de otras provincias.

Precisamente, en los actuales cantones Eloy Alfaro y San Lorenzo, al norte de 
Esmeraldas, un proceso organizativo en torno al reclamo del territorio ancestral 
se produjo en las últimas décadas.
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Ante la presencia de intereses externos (llegados desde otras zonas geográficas y con rutinas 
de producción diferentes a las locales) —empresas de monocultivos, como la palma africana, 
madereras, camaroneras y mineras— que deterioran los recursos y contaminan el medio 
ambiente, y el peligro de perder tierras que poseían desde hacía siglos sus familias, aunque 
sin un respaldo legal, y en las cuales realizan un manejo del espacio y de los recursos guiado 
por su cosmovisión y por mandatos de seres mitológicos o intangibles; argumentaron la 
ancestralidad (Lorenzo, 2014, p. 71).

La primera semilla de su particularidad que el pueblo afroecuatoriano siembra cuando 
apropia los espacios territoriales, son las filosofías para el manejo racional y las leyes para  
el aprovechamiento y uso compartido de los recursos que hay en los territorios. Luego vienen 
otras semillas que son igualmente importantes: las que tienen que ver con la regulación y 
el ordenamiento de los individuos que viven en el territorio. En los espacios del territorio 
ancestral, no sólo hay recursos, también viven muchos seres intangibles que ordenan el uso 
de esos recursos. Todos estos seres fueron sembrados por los primeros que llegaron, por 
los mayores y casi todos son de origen africano. Estos seres, personajes tutelares tienen su 
espacio en el territorio y cumplen una función al momento de ordenar el aprovechamiento 
y el uso de los recursos del monte. […] La otra siembra importante que los pueblos hacen en 
sus territorios, tiene que ver con los conocimientos y los saberes que vienen desde los árboles, 
plantas y frutas que hay en los territorios. […] entonces pareciera que conocer el territorio es 
un saber que va más allá de lo utilitario (García y Walsh, 2010, p. 351).

Los afroesmeraldeños también definieron la Gran Comarca o circunscripción 
territorial, organización que se vincula estrechamente con la tradición histórico-
cultural que viene desde la Colonia, legalizaron la tenencia de la tierra en el ámbito 
comunal y constituyeron legalmente estructuras de base que originaron las de se-
gundo grado (Minda, 1996, p. 112). “Se trata de una actualización del cimarronaje, 
al asociarse en comunidades que representaban una resistencia al sistema esclavista 
y a la imposición de normas” (Lorenzo, 2014, p. 72). Así, se manejan los recursos a 
tono con usanzas ancestrales, con la intención de preservar la existencia y la cultura.

Aislamiento vial
Este factor pesó sobre Esmeraldas durante casi toda la etapa, pues solo a finales del 
siglo XVIII pudo cumplirse el sueño de las élites norandinas de conectarla con el 
resto de la Audiencia para contar con una ruta más corta de acceso al Pacífico. Ello 
trajo consigo un periodo de esclavitud minera con el fin de explotar el río Santiago 
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y sus afluentes. Pero la fuga de los esclavos que debían laborar en el camino motivó 
la imposibilidad de mantenerlo en condiciones apropiadas. Esta desvinculación 
geográfica y vial persistió hasta mediados del siglo XX.9 Aun así, muchos poblados, 
sobre todo en el norte de la provincia, mantuvieron un relativo aislamiento respecto 
del resto del país10 y sostuvieron relaciones más estrechas con los habitantes de la 
parte colombiana perteneciente también al Chocó Biogeográfico. En esencia, los 
esfuerzos por integrar a la región durante la época colonial resultaron infructuo-
sos, lo que favoreció en los afroesmeraldeños el desarrollo de modelos culturales 
autónomos y la preservación de imaginarios de origen africano.

“El vivir en una sociedad cerrada, además de la importancia de lo colectivo en 
la cosmovisión, les motivó la autosuficiencia en prácticas necesarias para el grupo, 
como el empleo de saberes curativos, que se han mantenido” (Lorenzo, 2014, p. 73). 
Sobre esto recuerda Antonio Preciado11 en torno a su infancia en la década de 1950:

Los negros éramos una gran familia, y aunque no fuéramos consanguíneamente parientes, 
nos emparentábamos por los latidos, por las corazonadas, y allí iban entonces todas estas 
prácticas de la curación. Lo que digo en el poema La boca de mi abuela: “la oración y la pócima 
para cada dolama”. Eso estaba en boca de todas las mujeres, de todas las madres de familia y 
había los curanderos, las curanderas famosas, de ojo, de espanto, de las picaduras de serpiente, 
del mal aire, del mal aire entripado, el más difícil de curar, la hierba específica para cada una 
de esas dolencias (Preciado, entrevista, 16 de febrero de 2014).

La geografía húmeda y selvática fue siempre una aliada de los afroesmeraldeños, 
pues les garantizó sitios recónditos para el cimarronaje, así como el fracaso de 
todo intento de conquista del territorio, que provocó la casi nula penetración 
de la sociedad blanca. Vitales para su cosmovisión y prácticas mágico-religiosas 
resultaron el poco interés productivo y la inaccesibilidad geográfica que la región 
ofrecía para las hegemonías coloniales, de ahí, la poca imposición de otras lógicas; 
las características geográficas y medioambientales (el mar, el sistema fluvial y los 

 9 Por la falta de vías de comunicación esta provincia se mantuvo relativamente aislada hasta 1948, cuando se inauguró 
la carretera Santo Domingo-Quinindé, y no fue hasta 1958, con la construcción de la carretera Esmeraldas-
Quinindé, Santo Domingo-Quito, cuando adquirió una vinculación efectiva con el resto del país (Ordóñez, 
2001, p. 4).

 10 Justamente, las demandas del territorio ancestral han tenido mayor significado y desarrollo en el norte de Es-
meraldas entre las comunidades de los ríos debido a su relativo aislamiento respecto de la sociedad nacional y el 
Estado (Walsh, León y Restrepo, 2005, p. 241). 

 11 Poeta afroesmeraldeño, considerado por la crítica como una de las voces más importantes de la negritud en 
Ecuador, catedrático universitario, ex Ministro de Cultura, ex embajador en Nicaragua



269
Revista de El Colegio de San Luis • Nueva época • año VI, número 12 • julio a diciembre de 2016 • El Colegio de San Luis

Imaginarios cimarrones. Orígenes de la cosmovisión y prácticas mágico-religiosas de los afroesmeraldeños • Yaima Lorenzo Hernández

manglares) de una región no ocupada por pobladores occidentales, que permitían 
la libre recreación de la cosmovisión africana en cuanto a la relación armónica y 
profunda con la naturaleza y el dificultoso acceso de misioneros y, por extensión, 
de la religión católica dentro de la población en el periodo (Miranda, cuestionario 
por correo electrónico, 10 de marzo de 2014).

Todo lo anterior favoreció la preservación de su cosmovisión, ya que los por-
tadores de la cultura afro han mantenido y propagado un sistema de creencias y 
prácticas ancestrales, reconfigurado con nuevos elementos, a partir de las diversas 
coyunturas afrontadas por la comunidad.

Tradición oral
La tradición oral es de vital importancia para la transmisión de conocimientos, 
costumbres, actitudes, concepciones, formas de organización. Utiliza como vehí-
culo básico la comunicación cotidiana y se expresa también a través de otros más 
elaborados, como los mitos, los cuentos, las poesías. Contribuye a la conservación, 
durante generaciones, de las diversas manifestaciones culturales de un pueblo y, 
en grado último, de su identidad. “La oralidad es entonces un lenguaje dinámico 
orientado y organizado de acuerdo a las normas, patrones, valores y conductas del 
pensamiento de una comunidad” (Motta, 1996, cit. en Oslender, 2003, p. 209). 
Es inherente, sobre todo, a las sociedades ágrafas, pero no exclusiva de ellas. Tal 
es el caso de Esmeraldas, donde la tradición oral ha actuado desde la época colo-
nial, cuando los negros cimarrones y los esclavos no dominaban la escritura, pero 
permanece en la actualidad como recurso identitario del pueblo. Al igual que en 
África, de donde recibe esta herencia, la palabra está vinculada a una concepción del 
universo, a una visión filosófico-religiosa. Por esta razón, la tradición oral, a través 
de la difusión del saber, le permite al hombre adueñarse y modificar el mundo, y lo 
hace amparado en el legado de los antepasados muertos a los descendientes vivos, 
pues sobre la memoria ancestral —conservación y difusión de la palabra de los 
antepasados— se fundamenta la sociedad (Fernández, 2012, pp. 22-26).

Así lo demuestran los dos principales tipos de literatura oral existentes en la 
región: la narrativa y la poesía. La primera se muestra, en una clasificación sencilla, 
mediante los cuentos y la mitología. Los cuentos suelen tener un fin didáctico, para 
establecer pautas de comportamiento. Muchos toman como protagonistas a ani-
males antropomorfizados, de manera similar a África. De hecho, algunos ejemplos 
de aquel continente llegaron a regiones de América en la memoria de los esclavos, 
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y aún se narran, aunque en ocasiones estén transculturados (Fernández, 2012, p. 
54). Podría establecerse una analogía entre los relatos africanos de la liebre —que 
comprende varios países de la actual África del Oeste: Mauritania, Guinea, Senegal, 
Costa de Marfil, Burkina Fasso, Níger y Chad— y el afroesmeraldeño “El tigre y el 
conejo”. Pueden leerse referentes basados en la resistencia a la esclavitud en aquellos 
que articulan las relaciones de poder y la astucia del dominado para enfrentar esta 
situación (Miranda, 2010, p. 203). Por otra parte, a través de la oralidad se dan 
a conocer las características generales de cada uno de los personajes mitológicos 
o leyendas y el modo de enfrentarlas; se relatan experiencias individuales ante el 
contacto con las mismas, y se interactúa con ellas, para repelerlas y convocarlas.

En cuanto a la poesía, destaca la décima, género estudiado con amplitud en 
Esmeraldas por lo distintivo que resulta. Investigaciones han demostrado su origen 
hispánico (basada en la glosa española, en específico en la espinela) y su implanta-
ción en la provincia durante la Colonia, presumiblemente con la esclavitud minera 
o a través de aquellos cimarrones de otros territorios que llegaron antes (Hidalgo, 
1982, p 19; Rahier, s.f., pp. 54-66), al ser utilizada como recurso por los misioneros 
para evangelizar a los esclavos y motivar el aprendizaje de la Biblia. Laura Hidalgo 
denomina la función de la décima como “manipuladora con tendencia afirmativa”, 
pues tiene el fin ideológico de cambiar la cosmovisión del esclavo y de afianzar los 
valores del grupo dominante. La manipulación ocurre en dos direcciones, pues 
aquel la interpreta y utiliza, a su vez, a favor de sus necesidades e intereses para 
sobrevivir. “El negro las recita entonces en Esmeraldas, y las entrega a la memoria 
de sus descendientes como un documento del pasado, como un hecho cultural que 
para muchos significó un pasaporte para su liberación del esclavismo” (Hidalgo, 
1982, pp. 23-24). Jean Rahier (s.f., p. 65) añade que, además de esta vía evangeli-
zadora, pudieron haberla aprendido por medios profanos, al observar a sus amos 
durante ciertas fiestas.

Pero la décima se convirtió en un género propio de la región cuando los afroes-
meraldeños se adueñaron de ella y cambiaron su estructura, le incorporaron su 
lenguaje y sus inquietudes, la adaptaron a su cosmovisión y privilegiaron la orali-
dad sobre la escritura. Por lo tanto, aunque con raíz española, es afroesmeraldeña.

Entonces (1854-1950) la función se tornó “progresiva”, pues la décima adquirió 
sentido para la comunidad, que transformó su estructura y cualidades artísticas. 
Además de las nuevas creaciones, continúan recitando las aprendidas de los ma-
yores en la Colonia, pero con una finalidad comunicativa diferente: “ahora tiende 
a aglutinarlos en la raíz común, en el orgullo de que en Esmeraldas ellos nunca 
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fueron esclavos, pero también en la rebeldía de haber soportado siempre la discri-
minación” (Hidalgo, 1982, p. 26).

Se considera que pudo haber calado en los afroesmeraldeños por encima de 
otros recursos empleados en la evangelización debido a la similitud con los cantos 
griots africanos. De hecho, los decimeros y los griots12 tienen importantes puntos de  
contacto.

Los decimeros son figuras de prestigio dentro de su localidad, aunque no viven de  
tal ocupación, sino que desempeñan otros oficios para sobrevivir. La transmisión 
del conocimiento no se efectúa necesariamente por la familia; está mediada por el  
interés y el talento.

En sentido general, existen las décimas “a lo divino”, que abordan temas de tal 
índole y se recitan en fiestas de santos y velorios, y décimas “a lo humano”, cuyos 
tópicos son diversos y se pronuncian en reuniones o fiestas profanas. Algo carac-
terístico es que no llevan acompañamiento musical.

También dentro de la poesía afroesmeraldeña se encuentran los argumentos, 
que se declaman en justas en las que los protagonistas miden sus destrezas, a través  
de versos agresivos, de igual estructura que la décima. “La importancia del mejor de  
los competidores radica en que se le reconoce que guarda de manera más fiel el 
sentido vital de la comunidad” (Miranda, 2010, p. 202).

Por último, las coplas, cuartetas con el mismo origen y connotación cultural de las  
anteriores formas poéticas, que se cree que en su mayoría integraron parte de dé-
cimas perdidas (también se componen nuevas), y usualmente tienen un contenido 
de protesta y humor (Miranda, 2010, p. 202).

Tan importante ha sido la tradición oral en Esmeraldas que el poeta Antonio 
Preciado se reconoce deudor de su influencia:

 12 Los griots son poetas y artistas, koumarigui o maestros de la palabra, actores, comediantes, mimos, bailarines, 
creadores, músicos, que emplean en sus representaciones todas las artes en que se han especializado. Ser griot es 
participar en la memoria social del pueblo mandinga, ya que estos pertenecen esencialmente al área del antiguo 
Imperio de Malí y algunas regiones vecinas, aunque hoy en día se utilice este nombre para designar a muchos 
tipos de artistas africanos. Aunque su trabajo sea manejar signos, como todos los poetas y creadores, cumplen 
diversas funciones en la sociedad tradicional de África del Oeste: historiadores, genealogistas, embajadores, 
músicos, animadores sociales, intermediarios matrimoniales, negociadores, conciliadores, entre otras. Reciben 
distintos nombres según las etnias y regiones del África del Oeste. La palabra griot, hoy admitida en las lenguas 
europeas para designar a estos artistas, proviene probablemente de la palabra gewel que en wolof, la lengua hablada 
mayoritariamente en Senegal, equivale a dielí en bambará. Desde el siglo XVIII, los viajeros europeos llamaron 
griots a los músicos y poetas africanos del África del Oeste, pero en ninguna de las lenguas africanas existe esta 
designación (Fernández, 2012, pp. 83-84). 
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La décima esmeraldeña […] era una especie de registro de lo que acontecía en la comunidad 
esmeraldeña, en las sociedades pequeñas, en el campo. Era también un medio de censura, de 
crítica social, los grandes acontecimientos quedaban registrados en décima, se criticaba lo 
que había que criticar, etcétera, era una suerte de diario, de periódico oral. Entonces también 
la oralidad estaba en la poética. Y esa tradición oral, la sabiduría, la mitología, también está 
presente en mi poética (Preciado, entrevista, 16 de febrero de 2014).

Luego de exponer algunas características de la tradición oral afroesmeraldeña, 
resulta preciso analizar su papel en la resistencia cultural de este pueblo. En primer 
lugar, desde siempre se ha dado en el lenguaje, que no responde a la norma caste-
llana implantada por los colonizadores, sino al empleo de palabras propias, una 
especie de código comunitario. Es válido recordar que incluso en el siglo XVIII 
se conservaban en muchos casos hablas africanas, algunas veces mezcladas con 
palabras castellanas e indígenas.

Pero la tradición oral guarda otros alcances más profundos al reconstruir la me-
moria colectiva y enfocarla en la organización, relaciones con el territorio, empleo 
de las hierbas del monte, saberes curativos, representaciones, autoidentificación y 
rituales. De este modo se enlaza con la cosmovisión y las prácticas mágico-religiosas 
y desempeña un papel central en el proceso organizativo. Este se construyó me-
diante la aportación de elementos perpetuados a través de generaciones valorando 
la sabiduría legada por los ancestros en sus maneras de unirse y luchar contra lo 
impuesto. Más allá de apelar a libros de textos y archivos históricos —importantes 
pero no exclusivos, sobre todo teniendo en cuenta que la historia oficial suele mar-
ginar a los afrodescendientes— se acudió al recuerdo de experiencias vitales como 
el cimarronaje, la esclavitud, la discriminación, la vida cotidiana, la resistencia. “La 
tradición oral en todo este proceso ha jugado un papel fundamental y determinante, 
es la que permitió, a través de las coexistencias de los roles generacionales, vincular 
la ancestralidad al territorio y recuperar derechos sobre ellos. Es este vínculo el que 
ha permitido la resignificación del proceso de la esclavitud dentro del contexto de 
la diáspora, como también la reafirmación de identidades afros” (Walsh, León y 
Restrepo, 2005, p. 241). “De hecho, los afroesmeraldeños durante mucho tiempo han 
sido omitidos culturalmente, diluidas sus peculiaridades en el grueso del país, lo que 
han enfrentado desde su cosmovisión” (Lorenzo, 2014, p. 79). Pablo Minda expresa:

La penetración cultural y la subalternización han llegado por distintas vías: la educación oficial 
con sus respectivos valores anclados en la modernidad, la cada vez mayor presencia de las institu-
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ciones del Estado, que si bien ayudan en algunos aspectos, como el desarrollo de la infraestructura 
física, el cuidado de la salud, las comunicaciones, la tecnología moderna, etcétera. Esto mismo 
hace que vayan ingresando valores asociados a la sociedad de consumo. Las comunidades han 
resistido sobre todo los mayores activando los valores de la cultura tradicional, entre los que 
se cuentan: la tradición oral en todas sus formas, la activación de las fiestas religiosas y todos 
los aspectos ligados al patrimonio cultural inmaterial y un fuerte trabajo sobre la identidad y la 
ancestralidad (Minda,13 cuestionario por correo electrónico, 10 de marzo de 2014).

A propósito, el siguiente apartado abordará los retos y peligros que enfrenta esta 
cosmovisión para sobrevivir en un entorno que ha cambiado en las últimas décadas.

Retos presentes y futuros

La cosmovisión y las prácticas mágico-religiosas de los afroesmeraldeños son desa-
fiadas hoy en día por la modernidad y las transformaciones que tienen lugar en la 
provincia. Pueden citarse como causas de este fenómeno: la explotación natural, 
las vías de transporte que comunican con otros territorios, los balnearios que 
atraen la afluencia nacional, los medios de comunicación que imponen agendas 
estandarizadas en lo cultural y hacen declinar a las reuniones de tradición oral. 
La manifestaciones identitarias son desplazadas hacia los espacios más alejados de 
los centros urbanos. Por ejemplo, en el caso de la décima, Laura Hidalgo (1982, p. 
26) habla de una tercera etapa de “inmovilización y pérdida de la función”. Desde 
1950 comenzó a disminuir su importancia en la comunidad, al desaparecer poco
a poco la visión del mundo que mediaba esos poemas.

El proceso organizativo irrumpe en un contexto de empeños para conservar 
tradiciones productivas, culturales y asociativas; además de la reivindicación de 
derechos. Lamentablemente, según comenta Pablo Minda, este se debilitó desde 
2007-2008 por razones como su atractivo para las organizaciones de la cooperación 
internacional, lo cual hizo que varios líderes se alejaran de las bases, y la conversión de  
muchos dirigentes afroecuatorianos en funcionarios del gobierno (Minda, cues-
tionario por correo electrónico, 10 de marzo de 2014).

La oralidad y la memoria histórica en Esmeraldas pueden desempeñar un papel 
fundamental en esta etapa, erigiéndose como un bastión contra estos fenómenos, 

13 Antropólogo afroecuatoriano, defensor de los derechos de los afroecuatorianos e integrante de su proceso 
organizativo, autor de numerosos trabajos sobre el tema.
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al preservar y readaptar (términos no opuestos, sino dialécticamente complemen-
tarios) la cosmovisión y las prácticas mágico-religiosas de los afroesmeraldeños.
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Paul Garner (2013). Leones británicos y águilas mexicanas. Negocios, po-
lítica e imperio en la carrera de Weetman Pearson en México, 1889-1919. 
Distrito Federal, México: Fondo de Cultura Económica, El Colegio de 
México, El Colegio de San Luis, Instituto de Investigaciones Dr. José 
María Luis Mora.

Weetman Pearson fue mucho más un agente del desarrollo 
nacional mexicano que un agente del imperialismo británico.

Garner (2013, p. 386).

El libro que ahora nos ocupa fue publicado por primera vez en idioma 
inglés en 2011. La edición que ahora se reseña es la primera traducción al 
español y fue publicada por el Fondo de Cultura Económica, El Colegio 
de México, El Colegio de San Luisy el Instituto Mora en 2013.

I

La obra tiene como propósito principal “explicar el contexto, el modus 
operandi y el carácter del extraordinario imperio empresarial que el 
contratista británico y político Weetman Pearson, Lord Cowdray (1856-
1927), construyó en México a lo largo de un periodo de 30 años entre 
1889 y 1919” (Garner, 2013, p. 373).

De acuerdo con el autor, este estudio es un “caso ideal” para poner 
en “tela de juicio los anteriores marcos de trabajos historiográficos para 

* El Colegio de San Luis, Programa de Historia. Correo electrónico: acorral@colsan.edu.mx
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comprender la función de las empresas británicas ultramarinas” y hacer 
evidente “lo inadecuado de las interpretaciones estructuralistas nacio-
nalistas que durante la mayor parte de la segunda mitad del siglo XX 
fueron adoptadas para explicar el carácter e influencia de las empresas 
británicas en ultramar” (Garner, 2013, p. 373).

Las interpretaciones estructuralistas “clásicas” han definido que du-
rante los últimos 25 años del siglo XIX en Gran Bretaña, las empresas 
inglesas ultramarinas no lograron conquistar, pese a los importantes 
intereses comerciales que representaban, el sistema de clases en manos 
de la aristocracia terrateniente y los financieros de Londres. Por lo que 
sus reclamos “de protección fiscal contra la competencia extranjera y de 
inversión estatal en infraestructura, como lo practicaban los competido-
res industriales de Gran Bretaña, fueron desatendidos en gran medida” 
(Garner, 2013, p. 69).

Estas corrientes historiográficas “han retratado” al empresario inglés 
como “un aficionado, complaciente, conservador e indiferente a la inno-
vación y, por ende, una de las principales causas del fracaso empresarial 
británico”. Asimismo, la historiografía estructuralista clásica define 
que “el medio para el éxito empresarial británico en esa época […] fue 
la empresa a pequeña escala conocida como compañía “freestanding” o 
independiente.1 La obra del doctor Garner evalúa de manera cuidadosa 
las proposiciones teóricas que hace esa corriente historiográfica.

Con referencias bibliográficas especializadas e información abun-
dante, el autor pone en tela de juicio los postulados mencionados al 
exponer que han caracterizado erróneamente y no “explican cabalmente 
la naturaleza de la estructura de las actividades comerciales de Pearson 
en México”. Sus importantes proyectos de obras públicas no concuerdan 
con el modelo puesto que

no requerían una inversión directa de capital privado bajo égida de una compa-
ñía privada; más bien se trataba de proyectos gubernamentales comisionados, 
financiados y administrados por el Estado mexicano, y la función de Pearson 
era de un contratista público, antes que la de un inversionista privado […] Es-

 1 El autor la define como una “organización de especuladores, financieros, abogados y profesionales 
con un conocimiento especializado de la empresa comercial específica, en un país específico” 
(Garner, 2013, p. 70).
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trictamente hablando, ni siquiera su compañía mexicana de petróleo El Águila 
era independiente puesto que estaba registrada en México, no en Londres, y su 
mesa directiva comprendía a prominentes empresarios y financieros mexicanos 
(Garner, 2013, p. 71).

El autor señala en su obra que

el éxito de las empresas británicas en México no puede entenderse en función 
de un imperio informal o un dominio honorario […]. Por el contrario, su obra 
sustenta ampliamente un análisis liberal desarrollista que pone en relieve la 
expansión de las empresas comerciales internacionales en una época de glo-
balización sin precedente durante la segunda mitad del siglo XIX y su relación 
con la construcción del Estado y la Nación en América Latina (Garner, 2013, 
p. 374).

De tal manera que esta investigación pone en relevancia “la diligencia y 
eficiencia de las élites políticas locales y su aprovechamiento del capital, 
la tecnología, la pericia de extranjeros [como la de Weetman Pearson] 
en su búsqueda por la construcción del Estado y la Nación”. El marco de 
trabajo historiográfico que expone es innovador para el estudio histórico 
de otras inversiones británicas en México (Garner, 2013, p. 374).

II

El autor estructuró su obra en: introducción, siete capítulos, conclusio-
nes, apéndice, índice de fuentes y bibliografía consultadas, y un índice 
analítico que hace más fácil la ubicación de temas al interior del libro. 
Los capítulos están bien equilibrados y debido al cuidado que puso el 
autor en la estructura interna, es posible realizar la lectura de cada uno 
de manera autónoma y no por una estricta consecuencia. En este sen-
tido, la obra es muy didáctica. Está claramente escrita, sus juicios son 
matizados y construye una narrativa coherente a través de los tejidos de 
las negociaciones contractuales.

Esto confirma, por un lado, la especialización del autor en la época y 
el objeto de estudio sobre los que escribe; así como del método refinado 
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que utilizó para su elaboración. Las fuentes citadas provienen de acervos 
documentales históricos y hemerográficos resguardados en México y en 
Gran Bretaña. Cabe subrayar su acceso a la colección de documentos 
privados de Pearson que se resguardan en el Museo Archivo de Ciencias 
de Londres. La bibliografía citada es abundante, actual, especializada 
y acotada con el tema de estudio. Tiene un mapa y un portafolio de 
fotografías que hace la lectura ágil y amena.

El autor expone diversos factores que se conjugaron para explicar 
el contexto, el modus operandi y el carácter del imperio empresarial de 
Weetman Pearson en México entre 1889 y 1919. Su éxito empresarial lo 
refiere básicamente a los siguientes factores: la reanudación de las relacio-
nes diplomáticas entre México y Gran Bretaña en 1889; la necesidad de 
una mayor inversión de capital de origen europeo en México; el éxito y 
reconocimiento público a Weetman Pearson por la realización de obras 
públicas; el capital cultural (know how), social y económico que acumuló 
Pearson en México traducido en una red de clientelismo con la élite 
social y política mexicana, y el incremento en la demanda internacional 
de petróleo como consecuencia de cambios tecnológicos y necesidades 
en tiempo de guerra (Garner, 2013, pp. 379-380).

Pero hay mucho más en este libro que la biografía de Pearson. De 
manera entretejida a estos factores, el profesor Garner describe varios 
rasgos de la personalidad de Weetman Pearson. La aportación que hace 
el autor en este sentido es una labor que considero merece ser subrayada 
por la nitidez que nos presenta en su relato. Y además esto es “particu-
larmente importante porque la eficiencia personal y el ejercicio de sus 
habilidades empresariales, combinados con una oportunidad histórica 
sin precedentes”, son elementos clave para entender su éxito empresarial 
(Garner, 2013, p. 98).

En este contexto, Pearson era: “un hombre típico de Yokshire de 
cuerpo robusto, voz y modales fríos y ponderados, discurso pausado 
y terso y un esbozo de firmeza tenaz, aunque amistosa […] un innato 
dirigente de hombres.” “Pase lo que pasare, este hombre sereno, flemá-
tico y calladamente seguro de sí mismo no vacila, no tiene momentos 
sombríos ni noches de insomnio. Mide el terreno con tal exactitud que 
quizá nunca ha sido superada; con su instinto para los datos, las cifras, 
las condiciones, las posibilidades […] y haciendo pasado por toda esa 
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preparación se siente completamente satisfecho, no ha dejado nada al 
azar, nada va a sorprenderlo, nada va a intimidarlo”. 2

Pero Pearson también mostraba otros modales menos “caballerosos” 
en la conducción de los negocios: “tozudez, fanfarronería, oportunis-
mo, sigilo y comportamiento despiadado. Su deseo de obtener ventajas 
competitivas sobre sus posibles rivales comerciales subrayaba también su 
inclinación al espionaje industrial y al sigilo”.3 De acuerdo con Garner 
esto no era atípico: “Es una conducta entre los empresarios exitosos de 
la época victoriana o en realidad, entre los de cualquier otra época”.

Pearson mismo dejó constancia de su actitud como contratista de la 
siguiente manera:

El contratista debe ser su propio capaz, debe haber aprendido su trabajo en todos 
los detalles; debe conocer el trabajo de todos tan bien como el suyo; […] debe 
tener una mente analítica y lógica, es decir debe ser capaz de llegar al fondo de la 
cuestión, después, separar sus diferentes factores, sopesarlos uno contra otro, y así, 
llegar a la conclusión lógica […]; debe recurrir a la imaginación y estar preparado 
para aprender los errores del pasado a fin de ser capaz de recordar todo lo que le 
ocurrió en las experiencias pasadas; aplicarlas al problema presente, y por este 
medio, enfrentar la nueva situación con todo lo que su memoria e imaginación 
hayan retenido de las lecciones del pasado (Garner, 2013, pp. 98-100).

Para Weetman la responsabilidad última de todas las actividades dentro de 
la firma debía corresponde a la alta gerencia. Pearson le dio ese consejo a su 
hijo cuando estaba a punto de asumir el control de la firma familiar, subra-
yando el valor la autocracia en el ejercicio de la responsabilidad ejecutiva:

no permitas que ningún colega tome responsabilidad alguna más allá de la que 
tú les hayas dado. Será necesario que tengas cuidado para mantenerlos dentro de 
los límites que tu permitas […] Todas las decisiones que tomen deben ser las que 
hayas aprobado meticulosamente. Evita las decisiones de compromiso hechas 
principalmente para dar a entender a tus colegas que has escuchado y actuado 
de acuerdo con sus opiniones […] no dudes ni por un instante en oponerte a tus 
colegas, o en invalidar sus decisiones. Ningún negocio puede ser un éxito perma-

2 De acuerdo con el periodista T. P. O’Connor (1913); en Garner, 2013, pp. 98-101.
3 De acuerdo con el periodista T. P. O’Connor (1913); en Garner, 2013, pp. 98-101.
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nente, a menos que su director sea un autócrata; claro, cuanto más se distinga por 
la mano de hierro en guanto de terciopelo, cuanto mejor (Garner, 2013, p. 101).

En resumen y de acuerdo con Garner, los rasgos de la personalidad de 
Weetman se podrían enumerar en: buen dirigente de hombres, actitud au-
tócrata, se rodeó de gerentes y administradores de confianza, conocía bien 
y otorgó derecho laborales a sus trabajadores, llevó una administración y 
contabilidad sanas y tenía un amplio conocimiento del mercado financiero.

Es posible conocer estos rasgos a través de la correspondencia privada 
de Pearson y a la cual el profesor Garner tuvo acceso. La referencia a 
estos acervos, considero, aumentan aún más la plusvalía académica que 
tiene este libro. Deseo enfatizar que los archivos privados son aquellos 
que ofrecen al interesado en su consulta los testimonios directos de una 
época, desde la cual los autores dejan constancia de la vida cotidiana de 
un lugar y tiempo. Las descripciones que brindan e ilustran los momen-
tos que las fuentes oficiales o de gobierno, que por no ser su propósito, 
omiten en sus contenidos.

Un archivo privado es un testimonio de vida, que en algún momento y 
según la voluntad del interesado podría llegar a hacerse público, aunque 
esa no fuera su primera intención. La regla es entonces la exclusión de lo 
privado del objeto de la información y comunicación pública. Pero hay 
que tener presente que existe en la emisión de un documento privado 
el consentimiento a través del cual se legitima la transferencia de lo que 
es privado al ámbito de lo público. En algunos casos, el consentimiento 
puede no existir, pero se percibe cuando las acciones o los hechos que 
aborda tienen conexión directa con el ámbito de lo público. Por ejemplo, 
las instrucciones que Pearson giró a sus gerentes en México.

El resultado que se obtiene al incluir archivos personales, es un estudio 
equilibrado entre los aspectos público y privado de la actividad empre-
sarial de Weetman Pearson entre los años de 1889 y 1919 en México.

III

Desde mi punto de vista y sin pretender pedir al autor más allá de lo que 
está acotado y muy bien escrito en su obra, la investigación brinda una 
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oportunidad para realizar un estudio desde la perspectiva de género. En 
lo personal me hubiera gustado conocer un poco más sobre el papel que 
jugó la señora Pearson en todo el proceso. Mi inquietud tiene su origen 
en las variadas y constantes referencias que se hacen sobre ella a lo largo 
del libro. Casi podría asegurar, que fue también un factor de éxito en 
la creación de redes de clientelismo para beneficio de las empresas de 
Weetman en México.

Es importante mencionar que la edición y publicación de este libro 
traducido al español es testimonio de la importancia historiográfica de  
los trabajos de Paul Garner sobre el debate acerca de las empresas britá-
nicas en México del siglo XIX y XX. Esta obra será sin duda de lectura 
obligatoria para los estudiosos de América Latina. Pues el hecho de 
incluir más información, que solamente la relacionada con Pearson y 
sus empresas, como son el contexto ideológico, económico, político y 
social de la época hacen del libro una obra altamente llamativa para 
audiencias amplias.
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 � Rafael Torres Sánchez*

Robert Darnton (2014). Censores trabajando. De cómo los Estados die-
ron forma a la literatura. Distrito Federal, México: Fondo de Cultura 
Económica. ISBN: 978-607-16-2347-8.

En uno de sus libros más recientes, el destacado historiador estadouni-
dense Robert Darnton estudia el funcionamiento de la censura en tres 
espacios y tres tiempos distintos o, en otras palabras, en tres sistemas 
autoritarios diferentes: la Francia borbónica del siglo xviii, la India 
británica del siglo xix y la Alemania Oriental comunista del siglo xx.

La segunda parte del título del libro es clave para seguir las huellas 
de los mayores alcances de su contenido: las estrategias y los métodos 
del Estado para controlar la comunicación a través de la palabra escrita. 
Se trata, anota el autor, de varias obras de consulta imprescindible para 
quien se interese en la historia del libro y la lectura, de una “historia de 
trastienda, puesto que sigue el hilo de la investigación en los cuartos tra-
seros y las misiones secretas donde agentes del Estado vigilaban el uso de  
la palabra, permitiendo o prohibiendo su impresión y reprimiéndola por 
razones de Estado una vez que empezaba a circular en forma de libro”. 
Una historia, además, “en una nueva clave, una clave que sea tanto com-
parativa como etnográfica”.1

Y a todo esto, qué es la censura, en qué consiste. He aquí la primera 
advertencia formulada por el eminente historiador norteamericano: 
identificar la censura con restricciones de todo tipo significa trivializarla. 

* Universidad de Guadalajara. Correo electrónico: torresan@prodigy.net.mx
1 “Comparativa” escribe con toda propiedad Robert Darnton (p. 10), no “comparatista”, como

machacan algunos aficionados de medio tiempo al análisis literario, reacios al recto empleo del 
idioma.
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De tal suerte, en lugar de partir de una definición y luego buscar ejem-
plos que se ajusten a ésta, el autor de La gran matanza de gatos y otros 
episodios de la cultura francesa opta por interrogar a los propios censores, 
recuperando sus voces de los archivos, en el caso de la Francia borbónica 
y del Raj británico, y charlando personalmente con ellos, en el caso de la 
República Democrática Alemana, cuando, en los años noventa del siglo 
pasado, ha caído el muro de Berlín y el gobierno comunista, el partido 
que lo sustentaba y el Estado se han derrumbado sin remisión.

Mediante la consulta de un vasto acervo documental, además de la con-
frontación directa en el último de los casos estudiados, Robert Darnton 
elabora preguntas, probando y reformulando interpretaciones que le per-
miten seguir en detalle las tareas cotidianas y ordinarias de los censores. 
Así es como descubre que tanto en la Francia borbónica como en el Raj 
británico y en la Alemania comunista —sobra decir que antes del 9 de 
noviembre de 1989— la censura dista del estereotipo del “veto” al que suele 
asimilarse.2 En la Francia del siglo XVIII, por ejemplo, la censura no con-
sistía simplemente en purgar un texto de herejías, sino en algo positivo: el 
respaldo real del libro y una invitación a leerlo. Anota Darnton: “Lejos de  
sonar como centinelas ideológicos, los censores escribían como hombres 
de letras y sus informes podrían considerarse una forma de literatura” 
(p. 29). Seguramente esto asombrará menos al lector cuando se entere de 
que en la Francia de la Ilustración la mayoría de los censores eran también 
autores, como Fontenelle, Condillac, Crébillon hijo y Suard.

2 Dicho estereotipo, por cierto, presente de forma abrumadora en el medio académico mexicano, 
demanda en sí mismo consideraciones que exceden los límites reducidos de una reseña. Baste decir 
por ahora que, con el pretexto de “dictaminar” artículos, libros y demás, en el medio académico 
mexicano, y en especial, aunque no únicamente, en el segmento universitario (porque no hay que 
dejar fuera al SNI, al PRODEP y los otros aparatos del Estado diseñados para controlar estrecha-
mente la producción científica y humanística del país), la censura ha devenido sinónimo de puro 
y simple descarte o negativa que no necesita de mayor argumentación que anotar, trátese de lo 
que se trate el texto vetado: “no se publica”, “no cumple con los lineamientos de la revista”, “no es 
apto para ser publicado” y cosas por el estilo. ¿Cómo acotar este laconismo autoritario en el que 
los dictaminadores son, en realidad, custodios de la impresión y la difusión del conocimiento? La 
revista Sincronías de la Universidad de Guadalajara se ha erigido recientemente en un caso notable de 
esta grave situación. Con el pretexto de que los autores deben atender las normas editoriales de los 
libros “científicos” (?), descarta, veta y sugiere una estandarización de estilo rayana en el totalitarismo 
editorial, aparte de exigir cambios a los textos de manera injustificada, confundiendo artículos con 
exámenes de grado interminables y a dictaminadores con sinodales que son, en realidad, censores 
embozados en negritas, altas y demás anacronismos tipográficos mezquinos, biliosos y vengativos 
contra autores que claramente los superan.
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Con los textos en manos semejantes, precisa el autor de otro libro 
reciente de lectura imprescindible, El diablo en el agua bendita o el 
arte de la calumnia de Luis XIV a Napoleón,3 “la censura se asemeja al 
cuidado con el que los lectores profesionales evalúan manuscritos para 
las editoriales de hoy en día” (p. 44). Esto no debe llevar a la idea de que 
entonces la censura no reprimía. Pero en la Francia del siglo XVIII la 
averiguación de los censores estaba dirigida primordialmente a evitar 
los ataques a les grands, es decir, a los poderosos de la corte, más que a 
buscar amenazas contra la Iglesia, el Estado y la moral. Éste es el tema, 
precisamente, de El diablo en el agua bendita.

Al estudiar las prácticas de la censura en la India bajo la dominación 
inglesa, Robert Darnton detalla los extremos alcanzados por la antítesis 
entre los principios liberales adquiridos en el país de origen por los fun-
cionarios del Raj británico en la India y el imperialismo que ejercían en  
la práctica. Porque, si bien el liberalismo reconocía ciertos derechos como la  
libertad de expresión y la libertad de prensa, cuando los funcionarios 
del Raj se sentían desafiados buscaban restringirlos. Mediante el análisis 
acucioso de una gran cantidad de documentos generados por el Indian 
Civil Service (ICS) relativos a la producción y distribución de libros a 
partir de 1858, cuando estas actividades experimentaron un notable 
crecimiento, Darnton muestra cómo los censores británicos se dieron a 
la tarea de rastrear, bajo la literatura vernácula bengalí, que conoció un 
decisivo take-off después de la Rebelión de los Cipayos de 1857, lo que 
ellos interpretaron como difamación, sedición y desafección al Raj britá-
nico.4 Estos delitos se persiguieron también en representaciones teatrales,  
cancioneros, declamaciones y todo tipo de manifestaciones artísticas 

3 También publicado en 2014 en México por el Fondo de Cultura Económica. Otros libros de Robert 
Darnton: El coloquio de los lectores (2003, México, Fondo de Cultura Económica), Edición y subversión. 
Literatura clandestina en el Antiguo Régimen (2003, México, Turner-Fondo de Cultura Económica), 
El negocio de la Ilustración. Historia editorial de la Encyclopédie, 1775-1800 (2006, México, Fondo de 
Cultura Económica), Los best-sellers prohibidos en Francia antes de la Revolución (2008, México, Fondo 
de Cultura Económica), El beso de Lamourette. Reflexiones sobre historia cultural (2010, México, Fondo 
de Cultura Económica) y Poesía y policía. Redes de comunicación en el París del siglo XVIII (2011, México, 
Cal y Arena).

4 Los cipayos (soldados indios en el ejército británico) derrocaron a sus oficiales británicos y, con el 
apoyo de líderes regionales, campesinos y también maharajás y nawabs (gobernantes de estados 
parcialmente autónomos), tomaron el control de amplias zonas en el norte y el centro de la India 
(p. 90).
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que, partiendo de textos literarios, tomaban la forma de representaciones 
dramáticas sobre las tablas o sobre un piso de tierra. El caso más notable 
fue el del melodrama bengalí titulado Nil Durpan, traducido al inglés 
y publicado por James Long, que trataba la opresión en las plantaciones 
de añil, razón por la que pronto fue conocida como la “Cabaña del Tío 
Tom de Bengala”.

La vigilancia de la literatura no dejó al margen, desde luego, a la 
prensa, en particular a aquella que aparecía en lengua vernácula. Esto 
se hacía mediante la elaboración de catálogos de publicaciones. En todo 
momento, los funcionarios del Raj británico trataban de justificar la 
legalidad del régimen y por ello, en lugar de suprimir las publicaciones 
que consideraban sediciosas, optaron por tolerarlas, tratando de influir 
en su contenido. “Si el Raj no se identificaba con el imperio de la ley 
entonces podría llegar a parecer que gobernaba por la fuerza”, observa 
Darnton (p. 142).

En el caso de la RDA, la censura era un vasto conjunto en el que 
cabían autores, editores, lectores externos, consultores diversos, espías, 
inclusive funcionarios del partido comunista y, desde luego, los propios 
censores. La dependencia oficial encargada de la producción y el control 
de libros se llamaba Jefatura Administrativa para la Publicación y el 
Comercio del Libro (Hauptverwaltung Verlage und Buchhandel). La 
HV se encontraba en el número 90 de la calle Clara-Zetki, a unos cien 
metros del muro que dividía a Berlín.

Los libros se originaban de diferentes maneras. Algunos bien pueden haber 
comenzado como un momento de inspiración de algún autor, pero la mayoría 
se arreglaba en negociaciones entre autores y editores. La RDA tenía 78 casas 
editoriales en la década de 1980. En principio, eran organizaciones independien-
tes y autosuficientes. En la práctica, editaban sus textos y construían sus listas de 
conformidad con la línea del partido, aprovechando al máximo el Spielraum 
o margen de maniobra dentro de un sistema flexible de relaciones humanas que 
compensaba las limitaciones impuestas por la estructura institucional (p. 156).

Como sucedía en la Francia borbónica con el roman à clé y en la India con 
los textos en lengua bengalí, los censores alemanes buscaban, escondidos 
en los intersticios textuales, ataques al régimen socialista, desviaciones 
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“tardío-burguesas” (jerga comunista que, en la RDA, designaba al mo-
dernismo, amplio espectro que iba desde la poesía de Rilke hasta Proust 
o Joyce) y demás impropiedades que atentaran contra el régimen. Y eso
que los libros eran el producto de una serie de negociaciones que abar-
caban, como ha sido dicho, un amplio espectro social, que subía desde
los autores hasta los más altos peldaños del partido oficial, pasando
por los editores y los lectores externos, quienes sugerían cambios en los
manuscritos, alargando el estira y afloja con los autores aún más allá de la 
edición del libro, pues ésta de ninguna manera aseguraba que, si llegaba a 
haberla, la reedición no fuera a ser revisada de nueva cuenta; sobre todo
si provocaba un escándalo, en cuyo caso el libro era convertido en pulpa 
de papel. “Sin embargo, la parte más importante del proceso es la más
difícil de identificar —aclara Darnton— porque sucedía en la cabeza
del autor. La autocensura dejó pocas huellas en los archivos, pero los
alemanes orientales la mencionaban a menudo, especialmente una vez
que se sintieron libres de poder hablar tras la caída del muro” (p. 182).
El escritor Erich Loest la llamó, en 1990, “ese hombrecito verde dentro
del oído”. Otros la designaban “tijeras en la cabeza”. A pesar de todo esto, 
Darnton asegura que sería engañoso reducir la función de los editores
a la vigilancia ideológica. “Dedicaban mucha atención a las cualidades
estéticas de los manuscritos, trabajando en estrecha colaboración con
los autores para mejorar el fraseo y fortalecer las narrativas. Por lo que
se puede ver a partir de la lectura de sus informes, se trataba de críticos
inteligentes y bien educados que tenían mucho en común con los editores 
en Berlín Occidental y Nueva York” (p. 184). Por supuesto, a lo largo
del proceso de edición se generaban conflictos, pero en una atmósfera de 
respeto mutuo más que de lucha y represión, como demuestra la lectura
de los archivos de la HV. Aun así, la noción de “negociación” apenas le
hace justicia al proceso, explica el historiador.

Concentrarse en el aspecto ordinario y diurno de la censura corre el riesgo de 
hacer que todo parezca demasiado amable. El régimen gobernaba con violencia, 
como lo demostró en la represión de la sublevación en Berlín el 17 de junio de 
1953 y como lo evidenciaron las 500 000 tropas soviéticas instaladas en todo el 
país hasta el colapso de la RDA. Las actividades de la policía secreta (Stasi) eran 
menos visibles pero más generalizadas. Los autores y los editores sabían que 
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estaban siendo observados y grabados, pero no tenían idea del grado al que lle-
gaba la vigilancia hasta que los archivos de la Stasi quedaron disponibles después  
de la caída del muro (pp. 189-90).5

Hasta entonces, concluye Darnton, la censura nunca cesó en la RDA, 
donde la HV rehusaba autorizaciones de impresión y los líderes del 
partido intervenían para bloquear la publicación de obras que no se 
ajustaban a la línea partidista, “incluso cuando el partido comenzó a 
perder su control del poder” (p. 227).

Además de los estudios de caso expuestos por Robert Darnton —es-
pecialmente el último de ellos—, una lectura atenta de Censores traba-
jando contribuye a entender mucho de lo que sucede en México con la 
producción y la distribución del pensamiento académico universitario, 
en que los “dictámenes” (de libros, artículos y todo tipo de textos afines) 
se vuelven, en cualquier momento, según he advertido antes, simples y 
llanas negativas de publicación, o un examen de grado interminable, en 
particular cuando los autores sobre los que se ejerce el descarte no “bailan 
bonito” al son que cautiva a los grupos de poder y a sus beneficiarios.

5 La vida de los otros (2007), excelente película de Florian Henckel von Donnersmark, recrea de 
manera óptima la atmósfera en la RDA bajo la vigilancia de la siniestra policía secreta Stasi.



Revista de El Colegio de San Luis utiliza el sistema de gestión de 
revistas Open Journal Systems (OJS) de acceso abierto y se encuen-
tra indexada en el Índice de Revistas Mexicanas de Investigación 
Científica y Tecnológica del CONACyT, en el Índice de Referencia 
Europeo para las Humanidades y las Ciencias Sociales (ERIH 
PLUS), en la Red de Revistas Científicas de América Latina y El 
Caribe, España y Portugal (Redalyc www.redalyc.org), en la Red 
Iberoamericana de Innovación y Conocimiento Científico (REDIB 
www.redib.org), en la base de datos Dialnet (http://dialnet.uni-
rioja.es/); en los catálogos del Sistema Regional de Información 
en Línea para Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal (Latindex www.latindex.unam.mx), en la Red de 
Bibliotecas Universitarias (REBIUN http://rebiun.absysnet.com/) 
y está certificada por el Directory of Open Access Journal (DOAJ).

Consulta y descarga gratuita:
http://ojs.colsan.edu.mx



12

R
ev

ist
a d

e E
l C

ol
eg

io
 d

e S
an

 L
ui

s •
 N

ue
va

 ép
oc

a •
 añ

o 
V

I, 
nú

m
er

o 
12

 •
 ju

lio
 a 

di
ci

em
br

e d
e 2

01
6

Maldad y pecado en la General Estoria de Alfonso X El Sabio

Revuelta general y represión ejemplar. 
Los motines de 1767 en San Luis Potosí

Tipología del liderazgo en el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), 1989-2015

La responsabilidad social empresarial de grandes multinacionales 
estadounidenses en México y su adaptación local desde la 
perspectiva institucional

Los riesgos para la salud sexual y reproductiva en un grupo 
históricamente vulnerado: un estudio sobre las experiencias 
y percepciones de mujeres parejas de migrantes

La formación de cientí�cos sociales: autonomía 
y democracia como desafíos histórico-sociales

Una propuesta para estudiar la relación entre remesas 
y desarrollo humano a partir de los fundamentos teóricos 
del enfoque de capacidades

Las Bulas Alejandrinas: 
Detonates de la evangelización en el Nuevo Mundo

Imaginarios cimarrones. Orígenes de la cosmovisión y prácticas 
mágico-religiosas de los a�oesmeraldeños

[ARTÍCULOS]

Belén Almeida Cabrejas
Universidad de Alcalá.

Juan José Benavides Martínez
Universidad del País Vasco

Juan Pablo Navarrete Vela
Universidad de La Ciénega 
del Estado de Michoacán de Ocampo

Anna Luisa Cabrera Rubio 
ITESM Campus Monterrey

Yesica Yolanda Rangel Flores
Universidad Autónoma de San Luis Potosí
María Cecilia Costero Garbarino
El Colegio de San Luis

[NOTAS]

Javier Maisterrena Zubirán
El Colegio de San Luis

Joel Ruiz Sánchez
Universidad Autónoma del Estado de Morelos

Ma. de Lourdes Bejarano Almada
Centro de Investigación y Docencia 
en Humanidades del Estado de Morelos

Yaima Lorenzo Hernández
Universidad de La Habana

Contenido ISSN: 1665-899X

EL COLEGIO DE SAN LUIS
Nueva época • año VI, 12 • julio a diciembre de 2016V


	portada Vetas 12_
	12.pdf
	finales
	contraportada Vetas 12



